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1. DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 
 
 

 
 
 
 

1.2 PROCESOS FINANCIEROS 
El objetivo de los procesos Financieros es asegurar la disponibilidad y el óptimo uso de los recursos 
financieros para la operación de EMSERCHIA - ESP, asegurando el cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios para la gestión financiera. 
  

1.2.1 PRESUPUESTO  
Ejecución Activa 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA VIGENCIAS FISCALES 2016-2017-2018 Y CORTE ENERO A AGOSTO DE 2019 

IN
G

R
E

S
O

S
 C

O
R

R
IE

N
T

E
S

  

DESCRIPCIÓN  
RECAUDO AÑO 

2016 
RECAUDO AÑO 

2017 
RECAUDO AÑO 

2018 

RECAUDO 
CORTE 

AGOSTO  2019 

  INGRESOS   
                     

55,787,884,641  
                          

69,669,077,884  
                             

90,797,427,383  
                     

60,022,858,209  

Disponibilidad inicial  
                       

1,404,109,284  
                            

5,846,482,366  
                               

6,710,027,496  
                       

7,564,929,658  

Servicio de acueducto 
                     

16,722,894,192  
                          

18,536,353,904  
                             

19,912,113,020  
                     

13,646,338,920  

Servicio alcantarillado  
                       

8,674,810,111  
                            

8,585,666,227  
                               

9,929,608,065  
                       

6,848,676,020  

Servicio aseo  
                       

5,217,743,886  
                            

5,603,122,085  
                               

6,676,966,624  
                       

5,141,009,948  

Otros ingresos  
                          

116,534,854  
                                 

48,518,580  
                                  

418,739,116  
                          

210,970,664  

Recursos de capital  
                     

23,651,792,314  
                          

26,057,181,752  
                             

42,720,022,065  
                     

20,785,240,595  

Recursos de empréstito  
                       

4,689,827,941  
                            

3,678,161,673  
                               

3,598,154,665  
                                           

-    
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Rendimientos financieros  
                          

546,974,046  
                               

737,618,991  
                                  

742,405,430  
                          

304,658,289  

Recursos del balance  
                          

750,420,115  
                                 

55,347,415  
                                                   

-    
                            

20,822,981  

C
U

E
N

T
A

S
 P

O
R

 P
A

G
A

R
 Y

 

P
A

S
IV

O
S

 E
X

IG
IB

L
E

S
 

Transferencia aportes prov. car convenio PTAR II 

                     
17,624,309,680  

                          
18,124,309,680  

                             
27,617,135,802  

                     
17,681,079,519  

Convenios - municipio de chía  
  

                            
3,461,743,993  

                             
10,762,326,168  

                       
2,778,679,807  

Servidumbres / donaciones  
                            

40,260,532  
      

Cuentas por pagar y pasivos exigibles  
  

                            
4,991,752,969  

                               
4,429,950,996  

                       
5,825,692,404  

 

TOTAL  
                     

55,787,884,641  
                          

69,669,077,884  
                             

90,797,427,383  
                     

60,022,858,209  

Fuente: Área de Presupuesto 
 
Durante el periodo 2016-2019, se han presentado incrementos sustanciales, en gran parte por la firma 

de los Convenios Interadministrativos, así como los recursos de la CAR para la construcción de la 

PTAR II, así como el desembolso de los Empréstitos firmados con los Bancos Davivienda y BBVA. 

Los Recaudos por venta de Servicios (Acueducto, Alcantarillado, Aseo), presentaron incrementos del 

6.89% en el 2017 y 11.89% en la vigencia 2018.   

Enero – agosto 2019 
 
En el periodo Enero – agosto de 2019, se refleja un porcentaje de Recaudo del 65.28%, por debajo 

de las expectativas proyectadas para la Vigencia; Por venta de Servicios, al finalizar la presente 

Vigencia se estima un recaudo del 98%. 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL ACTIVA ENERO A AGOSTO DE 2019 

DESCRIPCIÓN  
PRESUPUESTO 

INICIAL  
PRESUPUESTO 

DEFINITIVO  RECAUDOS  
% 

RECAUDO  
POR 

RECAUDAR 

  INGRESOS   
                 

39,788,573,733  
                      

91,953,281,977  
                          

60,022,858,209  65.28% 
                                       

31,930,423,769  

Disponibilidad inicial  
                                           

-    
                        

7,564,929,658  
                            

7,564,929,658  100.00% 
                                                                 

-    

Servicio de acueducto 
                 

20,931,653,218  
                      

20,931,653,218  
                          

13,646,338,920  65.19% 
                                          

7,285,314,298  

Servicio alcantarillado  
                 

10,272,880,450  
                      

10,272,880,450  
                            

6,848,676,020  66.67% 
                                          

3,424,204,430  

Servicio aseo  
                    

8,184,040,065  
                        

8,184,040,065  
                            

5,141,009,948  62.82% 
                                          

3,043,030,117  

Otros ingresos  
                                           

-    
                                               

-    
                               

210,970,664  0.00% 
-                                            

210,970,664  

Recursos de capital  
                       

400,000,000  
                      

39,174,086,182  
                          

20,785,240,595  53.06% 
                                       

18,388,845,587  

Rendimientos financieros  
                       

400,000,000  
                            

400,000,000  
                               

304,658,289  76.16% 
                                               

95,341,711  
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Recursos del balance  
                                           

-    
                                               

-    
                                  

20,822,981  0.00% 
-                                              

20,822,981  

Recursos de empréstito  
                                           

-    
                        

3,000,000,000  
                                                   

-    0.00% 
                                          

3,000,000,000  

Transferencia aportes 
provenientes car convenio 
PTAR II 

                                           
-    

                      
32,995,406,376  

                          
17,681,079,519  53.59% 

                                       
15,314,326,857  

Convenios - municipio de Chía  
                                           

-    
                        

1,521,992,408  
                            

1,521,992,408  100.00% 
                                                                 

-    

Servidumbres  
                                           

-    
                        

1,256,687,399  
                            

1,256,687,399  100.00% 
                                                                 

-    

CUENTAS POR PAGAR Y 
PASIVOS EXIGIBLES  

                                           
-    

                        
5,825,692,404  

                            
5,825,692,404  100.00% 

                                                                 
-    

Fuente: Área de Presupuesto 
 
 
Ejecución Pasiva 
 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PASIVA VIGENCIAS FISCALES 2016-2017-2018 Y CORTE ENERO A AGOSTO DE 2019 

  AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 ENERO A AGOSTO 2019 

G
A

S
T

O
S

 D
E

 L
A

 V
IG

E
N

C
IA

  

DESCRIPCIÓN  COMPROMISO GIRO  COMPROMISO  GIRO COMPROMISO    GIRO     COMPROMISO        GIRO          

 Gastos vigencia fiscal   
                 

61,184,483,560  
                   

23,048,358,284  
              

39,990,981,153  
                

26,430,190,079  
                  

60,576,783,797  
              

36,212,588,185  
               

28,057,869,835  
              

20,762,981,658  

Funcionamiento  
                   

2,347,257,991  
                     

2,224,338,736  
                

2,868,840,406  
                  

2,806,356,760  
                   

3,006,199,323  
                

2,944,165,027  
                 

3,773,992,986  
                

3,005,631,945  

Gastos de operación  
                 

21,435,746,894  
                   

19,692,272,885  
              

20,744,508,538  
                

19,209,940,938  
                  

24,591,987,595  
              

22,341,652,169  
               

20,847,964,816  
              

14,942,364,639  

Servicio a la deuda  
                     

610,678,000  
                        

610,678,000  
                

1,934,481,000  
                  

1,934,481,000  
                   

2,670,036,811  
                

2,670,036,811  
                 

2,092,686,899  
                

2,092,686,899  

Gastos de inversión 
                 

36,790,800,675  
                        

521,068,663  
              

14,443,151,209  
                  

2,479,411,382  
                  

30,308,560,068  
                

8,256,734,177  
                 

1,343,225,134  
                   

722,298,175  

 Gastos vigencia fiscal   
                 

61,184,483,560  
                   

23,048,358,284  
              

39,990,981,153  
                

26,430,190,079  
                  

60,576,783,797  
              

36,212,588,185  
               

28,057,869,835  
              

20,762,981,658  

C
U

E
N

T
A

S
 P

O
R

 P
A

G
A

R
 Y

 P
A

S
IV

O
S

 

E
X

IG
IB

L
E

S
 

Cxp res de apropiación  
                 

16,977,476,345  
                   

10,869,276,278  
                   

230,146,904  
                     

230,146,904  
                  

12,220,160,882  
              

11,709,961,992  
               

24,113,745,121  
                

7,747,863,616  

Cuentas por pagar res- 
caja 

                     
271,852,236  

                        
271,852,236  

              
37,690,176,305  

                  
2,178,049,905  

                   
1,221,780,907  

                
1,221,780,907  

                     
90,267,212  

                    
90,267,212  

Cuentas por pagar y 
pasivos exigibles  

                       
50,455,541  

                         
50,455,541  

                
6,274,907,439  

                  
4,443,421,349  

                  
37,315,899,906  

              
21,847,203,222  

               
15,931,142,370  

              
14,901,025,952  

 Cxp y   pasivos exigibles   
                 

17,299,784,122  
                   

11,191,584,055  
              

44,195,230,648  
                  

6,851,618,158  
                  

50,757,841,695  
              

34,778,946,120  
               

40,135,154,703  
              

22,739,156,780  

 GASTOS VIGENCIA 
FISCAL   

                 
78,484,267,682  

                   
34,239,942,339  

              
84,186,211,801  

                
33,281,808,237  

                
111,334,625,493  

              
70,991,534,305  

               
68,193,024,538  

              
43,502,138,438  

Fuente: Área de Presupuesto 
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En el transcurso de las vigencias expuestas anteriormente, se evidencia que los giros han estado por 

debajo de los gastos comprometidos, no por los gastos corrientes de la operación, si no por las cuentas 

por pagar presupuestales, de la ejecución de los convenios con el municipio, como la construcción de 

la PTAR II. El porcentaje de cuentas por pagar presupuestales (Compromisos menos Giros) durante 

las 4 vigencias, presenta saldos para las siguientes vigencias en un promedio de 49%. 

 
 
 
Enero – agosto 2019 
 

En la actual vigencia, La ejecución de Gastos, presenta una ejecución total con corte a 31 de agosto 

de 2019, del 80.46%; Por gastos de la operación corriente, su ejecución es del 65.59%, lo que 

evidencia que los gastos se han ejecutado por debajo de la media en un 1.05% 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PASIVA CORTE ENERO A AGOSTO 31   DE 2019 

ENERO A AGOSTO 2019 

G
A

S
T

O
S

 D
E

 L
A

 V
IG

E
N

C
IA

  

DESCRIPCIÓN  PRESUPUESTO  PRESUPUESTO COMPROMISOS GIROS  EJECUTADO  % POR EJECUTAR  %   

  INICIAL  DEFINITIVO       EJEC.      

 GASTOS VIGENCIA FISCAL   
                 

39,788,573,733  
                   

51,610,190,790  
              

28,057,869,835  
                

20,762,981,658  
                  

33,851,402,876  65.59% 
               

17,758,787,914  34.41% 

FUNCIONAMIENTO  
                   

5,929,550,222  
                     

7,156,094,998  
                

3,773,992,986  
                  

3,005,631,945  
                   

3,918,467,011  54.76% 
                 

3,237,627,987  45.24% 

GASTOS DE OPERACIÓN  
                 

26,288,391,316  
                   

26,318,533,939  
              

20,847,964,816  
                

14,942,364,639  
                  

21,505,606,644  81.71% 
                 

4,812,927,295  18.29% 

SERVICIO A LA DEUDA  
                   

3,260,000,000  
                     

3,260,000,000  
                

2,092,686,899  
                  

2,092,686,899  
                   

2,092,686,899  64.19% 
                 

1,167,313,101  35.81% 

GASTOS DE INVERSIÓN 
                   

4,310,632,195  
                   

14,875,561,853  
                

1,343,225,134  
                     

722,298,175  
                   

6,334,642,322  42.58% 
                 

8,540,919,531  57.42% 

 GASTOS VIGENCIA FISCAL   
                 

39,788,573,733  
                   

51,610,190,790  
              

28,057,869,835  
                

20,762,981,658  
                  

33,851,402,876  65.59% 
               

17,758,787,914  34.41% 

C
U

E
N

T
A

S
 P

O
R

 P
A

G
A

R
 Y

 

P
A

S
IV

O
S

 E
X

IG
IB

L
E

S
 CXP  RES DE APROPIACIÓN  

                                   
-    

                   
24,273,928,400  

              
24,113,745,121  

                  
7,747,863,616  

                  
24,113,745,121  99.34% 

                    
160,183,279  0.66% 

CUENTAS POR PAGAR RES- 
CAJA 

                                   
-    

                         
90,267,212  

                    
90,267,212  

                      
90,267,212  

                        
90,267,212  100.00% 

                                  
-    0.00% 

CUENTAS POR PAGAR Y 
PASIVOS EXIGIBLES  

                                   
-    

                   
15,978,895,575  

              
15,931,142,370  

                
14,901,025,952  

                  
15,931,142,370  99.70% 

                     
47,753,205  0.30% 

 CXP Y   PASIVOS EXIGIBLES   
                                   

-    
                   

40,343,091,187  
              

40,135,154,703  
                

22,739,156,780  
                  

40,135,154,703  99.48% 
                    

207,936,485  0.52% 

 GASTOS VIGENCIA FISCAL   
                 

39,788,573,733  
                   

91,953,281,977  
              

68,193,024,538  
                

43,502,138,438  
                  

73,986,557,578  80.46% 
               

17,966,724,399  19.54% 

 
 
Eficacia Presupuestal 
 

AÑO 
RECAUDOS INGRESOS MAS CXC SALDO 

EMPRESTITO Y CONVENIO PTAR II 
COMPROMISOS 
POR VIGENCIA 

VARIACION 

2016 
                                                  

73,873,906,841  
            

61,184,339,901               0.83  

2017 
                                                  

92,897,456,881  
            

84,186,211,801               0.91  

2018 
                                                

117,279,915,660  
          

111,334,625,493               0.95  
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ago-19 
                                                  

60,022,858,209  
            

68,193,024,538               1.14  

    

TOTAL  
                                                

344,074,137,590  
          

324,898,201,733               0.94  

              Fuente: Área de Presupuesto 
 

Como se puede apreciar, Los recaudos incluyendo las cuentas por cobrar de los Convenios y la PTAR 

II (Convenio Tripartita), cubren los gastos comprometidos durante las vigencias 2016 a 2018. Con 

corte a agosto de 2019, Este indicador evidencia que el Recaudo a la fecha de corte, no cubre la 

totalidad de los gastos comprometidos, debido a que existen varios gastos, como lo es el agua en 

bloque, disposición final (Mondoñedo), Peajes, Combustible, Mantenimiento de la flota Vehicular, 

Análisis de la Calidad de Agua. 

 

• Se anexan las ejecuciones Presupuestales de las Vigencias 2016 a 2018 y enero-agosto de 2019. 
   

1.2.2 CONTABILIDAD 
 
La Empresa de Servicios Públicos de Chía, posee autonomía Administrativa y Financiera y se rige por 

la ley 142 de 1994 en la prestación de servicios públicos; sus procedimientos y políticas contables se 

encuentran establecidas de acuerdo con el nuevo marco normativo contable expedido por la 

Contaduría General de la Nación mediante Resolución 414 de 2014 y normas reglamentarias. 

 

Desde el punto de vista tributario, EMSERCHIA E.S.P. es contribuyente del impuesto a la renta y 

complementarios, agente retenedor de impuestos de renta e industria y comercio y se rige por el 

Estatuto Tributario Nacional cuya última reforma estructural fue dictada por el Gobierno Nacional con 

la Ley 1943 de 2018. Adicionalmente, a nivel municipal se rige por el Estatuto de Rentas expedido 

mediante Acuerdo No. 107 del 29 de diciembre de 2016 y Acuerdo 114 del 19 de abril de 2017. 

 

 

La Empresa en su gestión contable aplica Marco Normativo para empresas que no cotizan en el 

mercado de valores y que no captan dinero del público, según lo establecido en la Resolución 414 de 

2014, expedido por la Contaduría General de la Nación para brindar la información suficiente y 

razonable, estableciendo políticas, procedimientos y normatividad vigente sobre la situación 

económica de la Empresa de Servicios Públicos de Chía. 

 
 
INFORMACION FINANCIERA RELEVANTE 
 
Estado de Situación Financiera  
 

CONCEPTO   Agosto 2019   Año 2018   Año 2017   Año 2016  
 

 2019-2018   2018-2017   2017-2016  
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 Var  Var %  Var  

Var 
% 

 Var  
Var 
% 

ACTIVO CORRIENTE 
              

28,107,054,511  
                 

41,145,104,686  
              

40,725,278,704  
              

35,950,751,420  
 

- 
13,038,05
0,175  

-
31.69

% 

        
419,825,98
2  

1.03
% 

  
4,774,527
,284  

13.2
8% 

ACTIVO NO 
CORRIENTE 

              
61,099,682,485  

                 
59,875,065,187  

              
43,442,795,369  

              
40,535,778,956  

 

    
1,224,617,
298  2.05% 

  
16,432,269
,818  

37.83
% 

  
2,907,016
,413  

7.17
% 

          
       

 TOTAL, ACTIVO  
              

89,206,736,996  
               

101,020,169,873  
              

84,168,074,073  
              

76,486,530,375  
 

- 
11,813,43

2,877  

-
11.69

% 

  
16,852,095

,800  

20.02
% 

  
7,681,543

,698  

10.0
4% 

          
       

PASIVO CORRIENTE 
              

15,492,309,208  
                 

29,369,955,273  
              

26,146,086,214  
              

22,267,088,074  
 

- 
13,877,64
6,065  

-
47.25

% 

    
3,223,869,
059  

12.33
% 

  
3,878,998
,140  

17.4
2% 

PASIVO NO 
CORRIENTE 

              
15,908,600,286  

                 
16,880,337,994  

                 
8,424,937,549  

                 
7,577,059,699  

 

-      
971,737,7
08  

-
5.76% 

    
8,455,400,
445  

100.3
6% 

     
847,877,8
50  

11.1
9% 

          
       

 TOTAL, PASIVO  
              

31,400,909,494  
                 

46,250,293,267  
              

34,571,023,762  
              

29,844,147,773  
 

- 
14,849,38

3,773  

-
32.11

% 

  
11,679,269

,504  

33.78
% 

  
4,726,875

,990  

15.8
4% 

          
       

PATRIMONIO  
              

57,805,827,503  
                 

54,769,876,606  
              

49,597,050,310  
              

46,642,382,602  
 

    
3,035,950,
897  5.54% 

    
5,172,826,
296  

10.43
% 

  
2,954,667
,708  

6.33
% 

          
       

 TOTAL, PASIVO Y 
PATRIMONIO  

              
89,206,736,996  

               
101,020,169,873  

              
84,168,074,073  

              
76,486,530,375  

 

- 
11,813,43

2,876  

-
11.69

% 

  
16,852,095

,800  

20.02
% 

  
7,681,543

,697  

10.0
4% 

Fuente: Área de Contabilidad 
 
Como se puede apreciar el Activo Corriente, refleja aumentos en las vigencias 2017 y 2018, debido a 

los desembolsos de los convenios interadministrativos celebrados con el Municipio de Chía, y los 

Empréstitos desembolsados (Detallados en el informe de tesorería), así como los anticipos generados 

para la Construcción de la PTAR II, recursos entregados en su mayoría por la CAR y el Municipio de 

Chía. En el transcurso del 2019, se evidencia una disminución, principalmente en el Efectivo (-30.77%) 

y Avances y Anticipos entregados (45.73%), debido a la cancelación de las Obras ejecutadas, así 

como la amortización de los Anticipos entregados para la Ejecución de la PTAR II. 

 

Con respecto a las obras, en la vigencia 2016 se empieza la ejecución de la obra de construcción de 

la estación de almacenamiento, bombeo y optimización de redes en la parte del sector occidental del 

municipio de Chía, obra que financiada con los recursos del empréstito obtenido con Banco Davivienda 

por la suma de SIETE MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($7.000.000.000). En la vigencia 2017 se 

incrementan las construcciones en curso como resultado de la firma de los convenios 2017-CV011, 

CV013 Y CV 017, con el municipio de Chía para los proyectos denominados “adición calle 29, asbesto 

cemento y redes sector occidental”. Para el Segundo Semestre de la vigencia 2018, se adquieren los 

vehículos para dar cumplimiento al proyecto de fortalecimiento del servicio de aseo a través de la 

reposición y ampliación del parque automotor de EMSERCHÍA E.S.P. En lo corrido de la vigencia 

2019, se terminaron de ejecutar los convenios y se reconoce dentro de Propiedad, Planta y Equipo, 
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en el grupo de redes las obras de acueducto (Asbesto cemento y sector occidental) y redes de 

alcantarillado (Calle 29), además se realizaron las reposiciones de la tubería de la red sanitaria y 

tubería red combinada de alcantarillado. 

 

El pasivo, igual que el Activo, presenta incrementos en las vigencias 2017 y 2018, debido 

principalmente a los desembolsos de los empréstitos con Davivienda y BBVA, y al reconocimiento de 

los Convenios Interadministrativos celebrados con el municipio, de acuerdo con el siguiente detalle: 

 

 

 

 

 

 

 

No. 
CONVENIO  

 FECHA   OBJETO   VALOR   APORTE MPIO  
 APORTE 

EMSERCHIA  

 2017-CV-
017  

09/06/201
7 

AUNAR ESFUERZOS PARA 
REPOSICIÓN DE REDES DE 
ACUEDUCTO EN EL SECTOR 
OCCIDENTAL (CERCA DE 
PIEDRA, FONQUETA, TIQUIZA Y 
FAGUA) DEL MUNIIPIO DE CHIA 
DE CONFORMIDAD CON LA 
NECESIDAD DE LA 
JUSTIFICACIÓN.  Se trata de 
hacer reposición de las redes de 
distribución existentes de 4" a 
redes con diámetro mayor a 12" 
que se ajusten al diámetro del 
nuevo tanque de almacenamiento. 

                   
7,429,825,455  

          
5,855,813,311  

          
1,574,012,144  

 2017-CV-
013  

17/05/201
7 

AUNAR ESFUERZOS PARA LA 
RENOVACION DE REDES DE 
TUBERIA DE ASBESTO 
CEMENTO EN DIFERENTES 
SECTORES DEL AREA URBANA 
DEL MUNICIPIO DE CHIA 
SEGÚN NECESIDADES DE LA 
JUSIFICACION. 

                   
2,468,727,818  

          
2,000,000,000  

             
468,727,818  

 2017-CV-
011  

28/04/201
7 

AUNAR ESFUERZOS PARA 
TERMINACION DE LA 
CONSTRUCCION DEL 
COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 
DE LA CALLE 29 DEL MUNICIPIO 
DE CHIA, DE CONFORMIDAD 
CON LA NECESIDAD DEFINIDA 
POR EL MUNICIPIO EN EL 
ESTUDIO PREVIO. 

                   
1,112,900,137  

          
1,010,000,000  

             
102,900,137  

  
 

   

   SUBTOTAL APORTES 
MUNICIPIO  

                 
11,011,453,410  

          
8,865,813,311  

          
2,145,640,099  
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Durante la vigencia 2019, se refleja una disminución considerable en el pasivo, en la suma de  $4.849 

Millones (32.11%), evidenciado principalmente en las cuentas por pagar (-81.41%) y los saldos de los 

convenios Celebrados con el Municipio de Chía y la CAR; Las subvenciones de los Convenios, están 

pendientes de ser extraídos en su totalidad del Estado de Situación financiera, ya que, debido a los 

acercamientos realizados con la Secretaria de Hacienda del Municipio de Chía, se espera que las 

obras realizadas con aportes del  Municipio de Chía, sean trasladadas a los Estados Financieros del 

mismo, evitando que EMSERCHIA ESP tenga que incurrir en cargas tributarias, al reconocer las obras 

como un Ingreso por subvenciones, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 414 de 2014 y la 

Norma NIIF 16. 

 

Con respecto al Patrimonio, este genera un Incremento Importante en la Vigencia 2017, debido a la 

aplicación del nuevo Marco Normativo (Resolución 414 de 2014), establecido por la Contaduría 

General de la Nación, y a las utilidades acumuladas en cada una de las vigencias, de acuerdo con el 

Siguiente detalle: 

 
 

Concepto Agosto de 2019 Año 2018 Año 2017 Año 2016 

Utilidad del 
Ejercicio 

                
3,035,950,897  

                  
5,234,799,158  

                
5,611,856,661  

                
4,503,035,440  

 
 
 

 
          Fuente Estados Financieros 2016-2019 SYSMAN 
 
 
Estado de Situación Financiera  
 
 

 -

 1.000.000.000

 2.000.000.000

 3.000.000.000

 4.000.000.000

 5.000.000.000

 6.000.000.000

Agosto de 2019 Año 2018 Año 2017 Año 2016

Utilidad del Ejercicio
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CONCEPTO   Agosto 2019   Año 2018   Año 2017   Año 2016   
 2019-2018   2018-2017   2017-2016  

 
 Var  Var %  Var  Var %  Var  Var % 

INGRESOS  
  

24,782,864,823  
    

35,916,829,332  
  

32,848,423,234  
  

30,576,843,289   - 11,133,964,509  -31.00% 
    
3,068,406,098  9.34%     2,271,579,945  7.43% 

COSTOS DE 
VENTAS Y 
OPERACIÓN 

  
17,321,579,916  

    
22,745,423,599  

  
20,704,940,930  

  
19,922,482,155   -   5,423,843,683  -23.85% 

    
2,040,482,669  9.86% 

        
782,458,775  3.93% 

GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

    
3,229,226,080  

       
4,715,989,670  

    
4,324,725,929  

    
3,281,872,528   -   1,486,763,591  -31.53% 

        
391,263,741  9.05%     1,042,853,401  31.78% 

PROV, DEPR, 
AMORT Y 
DETERIORO 

        
112,595,279  

          
276,486,028  

        
431,895,591  

    
1,671,241,055   -      163,890,749  -59.28% 

-      
155,409,563  

-
35.98% -   1,239,345,465  

-
74.16% 

            
UTILIDAD 
OPERACIONAL 

    
4,119,463,550  

       
8,178,930,035  

    
7,386,860,785  

    
5,701,247,552   -   4,059,466,485  -49.63% 

        
792,069,250  10.72%     1,685,613,233  29.57% 

            
OTROS 
INGRESOS 

        
552,144,579  

          
954,883,087  

    
1,727,144,833  

    
1,077,761,391   -      402,738,508  -42.18% 

-      
772,261,747  

-
44.71% 

        
649,383,442  60.25% 

GASTOS 
DIVERSOS 

        
220,793,778  

          
482,736,748  

        
763,894,063  

        
399,326,301   -      261,942,970  -54.26% 

-      
281,157,315  

-
36.81% 

        
364,567,762  91.30% 

            
UTILIDAD ANTES 
DE IMP. 

    
4,450,814,351  

       
8,651,076,374  

    
8,350,111,555  

    
6,379,682,642   -   4,200,262,023  -48.55% 

        
300,964,819  3.60%     1,970,428,913  30.89% 

            
IMPUESTO DE 
RENTA Y COMP. 

    
1,414,863,454  

       
3,416,277,216  

    
2,738,254,895  

    
1,876,647,202   -   2,001,413,762  -58.58% 

        
678,022,321  24.76% 

        
861,607,693  45.91% 

            

UTILIDAD NETA 
    

3,035,950,897  
       

5,234,799,158  
    

5,611,856,660  
    

4,503,035,440   -   2,198,848,261  -42.00% 
-      
377,057,502  -6.72%     1,108,821,220  24.62% 

 
 
Durante las vigencias 2016 a agosto de 2019, se evidencian ejercicios con resultados positivos, en la 

operación de la entidad en conjunto, generando el mejoramiento de la Calificación expedida por Fitch 

Ratings, pasando de BBB- (2016) a BBB+ (2019). 

 

Los ingresos operacionales registran incrementos por encima del IPC, para el 2017 de $2.271 Millones 

(7.43%), y para el 2018 de $3.068 Millones (9.34%); Según la proyección a diciembre de 2019, se 

estiman ingresos por $37.134 Millones, generando un incremento en comparación al 2018 de $1.257 

Millones, equivalentes al 3.5%. 

 

Los Costos presentan por los años 2016, 2017 y 2018, variaciones anormales, debido a que solo a 

finales del 2018, se empieza a implementar el proceso de costos en la Entidad 

 

En el año 2017, se celebró contrato con la empresa Sistemas 2000 Consultores Ltda., para la 

realización del Contrato de Consultoría No. 001 de agosto 15/2017, cuyo objeto fue la “la 

implementación del sistema de costeo basado en actividades – costos ABC en la empresa municipal 

de servicios públicos de chía – Emserchía”. El anterior contrato incluye el diseño del modelo de costos, 

montaje y puesta en operación en el aplicativo SYSMAN. 
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En el informe final presentado a la Empresa, se definieron 116 Drivers, los cuales se encuentran 

distribuidos de la siguiente Manera: 

 

• 27 drivers administrativos, que afectan contablemente al Grupo 5-Gastos, identificados con el No. 

9. 

• 23 drivers del Servicio de Acueducto, reconocidos directamente en la cuenta 7502-Acueducto y 

se identifican con el No 1. 

• 20 drivers del servicio de Alcantarillado, reconocidos directamente en la cuenta 7503-

Alcantarillado y se identifican con el No 2. 

• 46 drivers del servicio de Aseo, reconocidos directamente en la cuenta 7504-Aseo, y se identifican 

con el No 3. 

 

Dentro de los Drivers estructurados por los asesores de Costos, los factores que se tuvieron en cuenta 

fueron los siguientes: 

• Personal  

• Materiales  

• Edificios  

• Planta y equipo  

• Misceláneos  

• Costo de Bienes y Servicios para la Venta 

 

El software SYSMAN, posee un módulo de Costos, el cual solo realiza la distribución de los Gastos 

reconocidos en las cuentas del Grupo 5, de acuerdo a los porcentajes de participación en el ingreso 

de los 3 servicios que se prestan. 

 

Los Gastos por su parte, presentan una disminución en su incremento, pasando del año 2016 al 2017 

del 31.78%, y del 2017 al 2018 del 9.05%; Lo anterior se refleja, debido a la reorganización de gastos 

y costos, con los porcentajes y drivers aceptados por la empresa para la distribución de los Costos y 

Gastos. 

 

 
INDICADORES FINANCIEROS 

 

Con corte a 31 de agosto de 2019, se evidencias los siguientes resultados de indicadores: 

 

Liquidez: La empresa cuenta con un indicador de 1.81; Se evidencia un incremento en la liquidez 

general de la Empresa con respecto al año 2018, que termino con un resultado de 1,46. Toda liquidez 

superior a 1, determina la continuidad de la empresa y la eficiencia de las operaciones pues garantiza 
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el acceso suficiente a recursos en el corto plazo para la cancelación de sus compromisos y 

obligaciones también de corto plazo, así como el buen desempeño de las inversiones con el remanente 

de recursos. 

 

Capital de Trabajo: Con corte a 31 de agosto, el resultado es de $12.615 millones, generando un 

incremento en comparación al 2018 que fue de $ 12.546 millones. El capital de trabajo se incrementa 

especialmente por la disminución de los pasivos por los pagos realizados a los contratistas del 

convenio de la PTAR II y de las cuentas por pagar. 

 

Nivel de Endeudamiento: Con corte a agosto de 2019, la entidad, presenta un nivel de 

endeudamiento total del 35.20%, con respecto al 40.03% del año anterior. Se establece el porcentaje 

de participación de cada partida dentro del pasivo y se observa que la partida más representativa lo 

constituyen a la fecha las subvenciones con el 28%, como consecuencia de las condiciones de los 

bienes resultantes de los convenios, valor que en determinado momento podría constituirse en un 

ingreso de acuerdo a lo dispuesto a la norma tributaria y a la liquidación de los convenios donde se 

establezca quien tiene el control y  reconocimiento de los mismos; Por último, es importante resaltar 

que la empresa no se encuentra en poder de terceros ya que, el pasivo total representa el 35%  y el 

patrimonio representa un 65%, de total del Activo. 

 

GESTION DEL AREA CONTABLE 
 
Devolución de IVA 
Con una muy buena gestión, la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P., logro 

por medio de la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales ANLA, la devolución del IVA que 
corresponde a la compra de: en el año 2017 una (1) 
caja compactadora del servicio de aseo, por un valor de 
$ 19.190.000 y para el año 2018 siete (7) cajas 

compactadoras del servicio de aseo, por un 
valor de $ 149.213.524 ciento cuarenta y nueve 
millones doscientos trece mil quinientos 
veinticuatro pesos m/cte. 
 
 
 
 
 
 
Presentación oportuna de informes a los entes de control 
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El Consolidador de Hacienda e Información Pública (CHIP) es un 
sistema que permite definir, capturar, consolidar y difundir 
información cuantitativa y cualitativa, producida por entidades 
públicas, por lo cual la Empresa de Servicios Públicos de Chía 
EMSERCHÍA E.S.P., viene realizando el reporte trimestral de este 
informe cumpliendo con la normatividad vigente expedida por la 
Contaduría General de la Nación. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

El sistema Único de Información SUI, también tiene un componente de información contable, el cual 
se viene cumpliendo dentro de los plazos establecidos. 
 
 
 
 
EMSERCHÍA E.S.P., adelanta él envió de la 
información requerida por la DIAN (información 
Exógena) y el pago oportuno de sus impuestos que 
se tienen a cargo. 
 
 

 
Se realiza anualmente el pago del anticipo y de la 
contribución especial, por parte de EMSERCHÍA E.S.P., con 
destino a la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y a la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico. 
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Se viene adelantando con total éxito el proceso de facturación 
electrónica, como operador a nombre propio, cumpliendo con 
la normatividad expedida por la DIAN 
 
 
 
 
 
 

Durante los años 2016 a 2018 se realizó el pago 
oportuno de los impuestos de vehículos que 
tiene la empresa, en el año 2019 de acuerdo a 
la ordenanza número 074 de 2018 los vehículos 
oficiales fueron excluidos de este pago. 
 
 

 
 
 
El área contable cumplió con la obligación de presentar los impuestos, 
entre ellos retención en la fuente, IVA, ICA y se reintegra a la Alcaldía 
Municipal los descuentos de estampillas y demás descuentos de los 
contratistas 
 
 
 
 
Revisoría fiscal y asesoría integral 

 
 
La Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA 
E.S.P., desde el año 2018, con el fin de mejorar sus 
procesos y adaptar las nuevas reformas contables, 
adelanta el proceso de Revisoría Fiscal con la firma PAM 
Auditores y Consultores Ltda. De la misma manera se 
adelanta una Asesoría Tributaria con la firma Sacot 
Consultores S.A.S. 
 
 
 
 

1.2.3 TESORERIA 
 
Bancos: 
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Con corte a septiembre 25 de 2019, se cuentan con 17 cuentas bancarias, conformadas por: 2 cuentas 
Corrientes, 3 fondos de Inversión y 12 cuentas de ahorros, con un saldo equivalente a la suma de 
DIECISEIS MIL OCHENTA MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SEICIENTOS 
CUATRO PESOS MCTE. ($16.080.887.604), de acuerdo con el siguiente detalle: 
 
 

RECURSOS PROPIOS 

No. Banco Tipo No. De Cuenta 
 Saldo a  

 Acumulado  
25/09/2019 

1 

Davivienda 

F.I. 608 0041 0000 0635              3,907,314,915  

             4,808,462,938  

2 CTE. 0560 0041 6999 8483                      2,749,744  

3 AH 0041 0014 0757                 359,159,622  

4 AH 0041 0021 3976 - EF.                 539,238,657  

5 AH 0041 0021 5088                                     -    

6 Colpatria AH 4372115322                      7,854,931                       7,854,931  

7 

Bogotá 

CTE. 264403684                      9,895,902  

             3,307,110,269  8 AH 264459181              1,492,862,492  

9 F.I. 109001000278237              1,804,351,875  

10 BBVA AH 309-04110-1                   16,968,893                    16,968,893  

            

SUBTOTAL RECURSOS PROPIOS              8,140,397,031               8,140,397,031  

     Fuente: Área de Tesorería 
 
 
 

DESTINACION ESPECIFICA 

No. Banco Tipo No. De Cuenta 
 Saldo a  

 Acumulado  
25/09/2019 

1 

Bogotá 

AH 
264466897  (CONVENIO 

CAR) 
             1,149,371,629  

             1,149,371,629  
2 AH 

264467812 REDES 
SECTOR OCCIDENTAL 

                                    
-    

3 

Davivienda 

AH 
0041 0021 4453 - SERV. 

PTAR II 
                455,140,259  

             6,791,118,944  
4 AH 0041 0021 4578 - INDEM.                 259,096,803  

5 AH 
0041 0021 4990 - SERV. 

FAGUA 
                756,860,145  

6 F.I. 608 0041 0000 1039              5,320,021,737  
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7 Occidente AH 
241-87273-8           

FONDO RESERVA Y 
GARANTIA 

                                    
-    

                                    
-    

       

SUBTOTAL CON DESTINACION ESPECIFICA              7,940,490,573               7,940,490,573  

      

TOTAL, GENERAL           16,080,887,604            16,080,887,604  

Fuente: Área de Tesorería 
 
Junto al presente Informe, se anexan las Certificaciones Expedidas por cada uno de los Bancos, que 
respaldan dicha información. 
 
Empréstitos: 
 

• Banco Davivienda:  Se Firmo empréstito, el 8 de septiembre de 2015, por la suma de SIETE 

MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($7.000.000.000), con el objeto de realizar la construcción 

de la estación de almacenamiento, bombeo y optimización de redes en la parte alta del sector 

occidental del municipio de chía. 

 

Sus desembolsos fueron parciales, iniciando el día 20 de mayo de 2016, y finalizando el 

desembolso total el día 20 de diciembre de 2017; Con corte a la presentación de este informe, se 

adeuda a capital, la suma de MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL DOCIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS MCTE. 

(1.374.817.243), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
 

FECHA  PAGARE   DESEMBOLSO  
 

AMORTIZACION  
 INTERESES   SALDO K  

20-may-16 201601012 
           

2,368,956,815  
         

1,974,183,905  
           

385,413,095  
               

394,772,910  

18-oct-16 201601022 
           

2,320,871,126  
         

1,889,112,473  
           

327,100,527  
               

431,758,653  

21-mar-17 201702012 
               

390,870,792  
             

308,943,945  
             

45,769,055  
                 

81,926,847  

25-may-17 201702018 
               

584,310,274  
             

455,264,222  
             

62,669,778  
               

129,046,052  

29-jun-17 201702019 
               

625,320,127  
             

483,768,316  
             

63,661,684  
               

141,551,811  

20-dic-17 201702041 
               

709,670,866  
             

513,909,895  
             

57,832,105  
               

195,760,971  

SUBTOTALES 
           

7,000,000,000  
         

5,625,182,757  
           

942,446,243  
           

1,374,817,243  
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Fuente: Tesorería 
 

 
 

• Banco BBVA: Se firmó empréstito, el día 8 de septiembre de 2015, aprobado por la suma de 

CUATRO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. ($4.300.000.000) cuyo objeto fue la Reposición y 

ampliación del parque Automotor. Del valor autorizado, solo se utilizaron CUATRO MIL 

OCHENTA Y TRES MILLONES SEICIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL SEICIENTOS 

SESENTA Y CINCO PESOS MCTE. ($4.083.674.665), en tres (3) desembolsos, generados los 

días 19 de Julio de 2018, 16 de octubre de 2018 y 29 de mayo de 19; A la fecha de la Presentación 

del informe, se tiene una deuda a capital, por la suma de TRES MIL DOCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y TRES PESOS MCTE. 

($3.239.134.063), de acuerdo con el siguiente detalle: 

 
 

FECHA  PAGARE   DESEMBOLSO   AMORTIZACION   INTERESES   SALDO K  

19-jul-18 10197            2,758,757,278               643,710,032             122,895,608             2,115,047,246  

16-oct-18 10320                839,397,387               161,988,970               30,009,254                 677,408,417  

29-may-19 10619                485,520,000                 38,841,600                  6,205,652                 446,678,400  

SUBTOTALES            4,083,674,665               844,540,602             159,110,514             3,239,134,063  

 
 

• Banco de Occidente: El día 28 de mayo de 2018, se firmó Empréstito, por la suma de TRES 

MIL MILLONES DE PESOS MCTE. ($3.000.000.000) con el propósito de desarrollar el colector 

de aguas lluvias calle 29 entre carrera 4 y carrera 1. Con corte a la fecha del presente informe no 

se ha realizado ningún desembolso. 

 

En la actualidad, se está adelantando por parte del Banco de Proyectos la gestión paralela ante 

el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio buscando obtener la aprobación de la tasa 

compensada a través de FINDETER y se espera que dicha aprobación salga antes de la 

necesidad del primer desembolso del mencionado empréstito, ya que conforme lo estipula el 

mismo contrato, la empresa optaría por esta opción que favorece más a la empresa. 

 
 

Convenios de recaudos 

 

Al iniciar la vigencia 2016, EMSERCHIA ESP tenía convenio de recaudo vigente únicamente con el 

Banco Davivienda y con el Banco Colpatria, con quienes se tenía aproximadamente 50 puntos de 

recaudo dentro del municipio de Chía y el costo por bono de recaudo más económico era de $580 

más IVA, con condiciones de reciprocidad. 
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Entre las vigencias 2016 y 2018, se realizó acercamiento con el Banco de Bogotá, con el que se firmó 

convenio de recaudo desde abril de 2016, obteniendo una ampliación de aproximadamente 130 puntos 

adicionales dentro del municipio y con un costo inferior del bono de recaudo, por valor de $371 más 

IVA. A principios de 2019, se firmó contrato con Efecty (Efectivo Ltda.), ampliando la cobertura de 

recaudo a 37 puntos adicionales dentro del Municipio, así como a nivel nacional y generando un costo 

de recaudo de $571 incluido IVA y quienes no solicitan ninguna reciprocidad. 

 

 

ANEXOS: 
 
1. ESTADOS FINANCIEROS  

• ESTADO DE SITUACION FINANCIERA A SEPTIEMBRE DE 2019 

• ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES A SEPTIEMBRE DE 2019  

• NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A SEPTIEMBRE DE 2019  
 
2. FONDOS ESPECIALES Y FONDOS DE CUENTA  

CERTIFICACIONES BANCARIAS A CORTE 25 DE SEPTIEMBRE   
 
NOTA: Los libros de contabilidad principales y auxiliares se encuentran a disposición debidamente 
actualizados a septiembre de 2019 
 
 
 

1.3 PROCESOS ADMINISTRATIVOS  

1.3.1 GESTION DE TALENTO HUMANO  
 

La Empresa de Servicios Públicos de Chía - EMSERCHIA E.S.P, en calidad de Empresa Industrial y 

Comercial del Estado, en cumplimiento a las disposiciones establecidas en materia de Servicios 

Públicos,  especialmente las ordenadas en la Ley 142 de 1994, los principios de Contabilidad 

generalmente aceptados y demás normas adoptadas para la regulación en el funcionamiento de la 

Empresa, se permite presentar la gestión adelantada para el avance de los procesos de Talento 

Humano, Salud y Seguridad en el trabajo que conforman la Dirección Administrativa y Financiera. 

 

En el presente informe la Subdirección de Talento Humano y Seguridad y Salud en el trabajo presenta 

el informe de gestión de actividades realizadas durante la vigencia 2016 -2019, incluyendo la 

información que permita proyectar, planear,  analizar y administrar los recursos de la empresa de 

conformidad con los requisitos de Ley, en cumplimiento de la misión y visión de la empresa, así como 

la oportuna toma de decisiones, en el desarrollo de la gestión y operación de los Servicios Públicos 

Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, así mismo,  se muestra el análisis de los cambios 

generados en los procesos administrativos  de la empresa, de forma razonable, para prever 
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situaciones futuras que puedan afectar o comprometer considerablemente el buen funcionamiento de 

la empresa. 

 

• SIGEP - Hojas de vida, se realizó el ingreso de las hojas de vida de los funcionarios a la plataforma 

SIGEP, ya que no se tenía, dejando al día en la plataforma en cuanto a hojas de vida y declaración 

de bienes y rentas. 

El Decreto 2842 de 2010 deroga el Decreto 1145 de 2004 corresponde al Sistema de Información y 

Gestión del Empleo Público al servicio de la administración pública y de los ciudadanos (SIGEP). 

Contiene información de carácter institucional tanto nacional como territorial, relacionada con: tipo de 

entidad, sector al que pertenece, conformación, planta de personal, empleos que posee, manual de 

funciones, salarios, prestaciones, etc.; información con la cual se identifican las instituciones del 

Estado colombiano. 

Igualmente, el sistema contiene información sobre el talento humano al servicio de las organizaciones 

públicas, en cuanto a datos de las hojas de vida, declaración de bienes y rentas y sobre los procesos 

propios de las áreas encargadas de administrar al personal vinculado a éstas. 

Artículo 10. Formato de hoja de vida. El formato único de hoja de vida es el instrumento para la 

obtención estandarizada de datos sobre el personal que presta sus servicios a las entidades y a los 

organismos del sector público, de acuerdo con la reglamentación que para el efecto establezca el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. Están obligados a diligenciar el formato único de 

hoja de vida, con excepción de quienes ostenten la calidad de miembros de las Corporaciones 

Públicas:  

1. Los empleados públicos que ocupen cargos de elección popular y que no pertenezcan a 

Corporaciones Públicas, de período fijo, de carrera y de libre nombramiento y remoción, 

previamente a la posesión. 

2. Los trabajadores oficiales.  

3. Los contratistas de prestación de servicios, previamente a la celebración de los contratos. 

La empresa a la vigencia de 2016 no había hecho la solicitud de los administradores de  la plataforma 

al SIGEP para verificación e implementación de las historias laborales, a esta vigencia 2019 queda en 

su totalidad todos los funcionarios, es de aclarar que a los operarios de barrido, recolección, lectores 

fontaneros  y operarios de la PTARD es responsabilidad del profesional de Talento Humano el subir 

la información del funcionario y actualizar cada año el documento de Bienes y Rentas por lo demás 

corresponde a cada funcionario subir la información y actualizar cada año bienes y rentas; el 

seguimiento y control del cumplimiento de esta obligación corresponde la a la Oficina de Control 

Interno. 
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• Deuda Colpensiones, se trabajó con Colpensiones la definición de los montos reales de la 

deuda, se han realizado los pagos correspondientes dejando así la entidad al día en cuanto a lo que 

tiene que ver a los cobros realizados por esta entidad. 

 

• De acuerdo al decreto 1406 de 1999, artículo 39 en el que estableció la obligatoriedad de los 

empleadores en la presentación y declaración de sus aportes libres de errores u omisiones, teniendo 

en cuenta este articulo Colpensiones con radicado 2017_7256496 y radicado 201799902014 de 03 

de agosto de 2017 de Emserchia notifico a la empresa de las deudas reales, presuntivas que 

corresponden desde los años 1995 a 2016 así: 

TIPO DEUDA VALOR 
CEDULAS CON 

INCONSISTENCIAS 

Deuda Real   $        3,599,162,868.00  7.350 

Deuda Presuntiva  $           175,520,000.00  26.671 

Inconsistencias 
 

431 

Mediante la revisión y cruce de información con los soportes encontrados en el archivo central con los 

sticker publicados en la plataforma de Colpensiones, con la asesora de la entidad se hizo depuración 

de deuda presuntiva que se diligencia directamente en la plataforma. 

 

La deuda presuntiva con la depuración paso a los valores del siguiente cuadro 

 

N° CEDULA EXFUNCIONARIOS FECHA DE INGRESO FECHA DE RETIRO FECHA DEUDA PRESUNTIVA
PLANILLA 

ULTIMO PAGO

TOTAL AL 09-0-9-

2017

1 20465200 NIÑO DE RAMIREZ BLANCA ESTER 25/06/1992 28/03/2001 A JULIO DE 2017 40092001002636 5,320,600                

2 215708 ALDANA SANCHEZ GUILLERMO 03/01/2000 29/07/2011 FEBRERO DE 2010 A OCTUBRE 2011 88P20006051832 8,298,300                

3 2994686 DOBLADO JOYA HENRY 02/03/1998 04/05/2001 4 DIAS DE MAYO DE 2001 54128225003860 47,400                     

4 2993893 BERNAL PEREZ DANIEL 24/03/1995 09/03/1999 jun-95 54128212000050 173,900                   

5 19227201 CEBALLOS GALLEGO ROBERTO: 06/03/1995 31/12/1996 jun-95 54128212000050 332,800                   

6 80398607 CIFUENTES ALAYON PEDRO 07/02/1995 10/01/1997 jun-95 54128212000050 164,200                   

7 80400346 MARTINEZ ISAAC 22/03/1995 15/04/1998 jun-95 54128212000050 173,900                   

8 19077577 BELTRAN PEREZ ANANIAS 01/02/1995 09/03/1999 jun-95 54128212000050 173,900                   

9 8393620 DEL VALLE GONZALES JORGE IGNACIO
28/01/1992    

01/01/1997
31/12/1996 abr-96 54128201002017 211,000                   

10 80397806 DIAZ RODRIGUEZ ALVARO 01/02/1994 20/11/2004 may-98 11092001008026 170,100                   

11 400981 CANTI CIFUENTES CARMELO 01/01/1987 31/12/2002 ago-98 11092001008586 249,100                   

12 17183379 MOZO ACOSTA ARMANDO 30/06/1998 15/05/2002 JULIO- AGOSTO 1998 11092001008370 609,900                   

13 35476383 CASTRO MARTIN MARIA DELINA 30/06/1998 01/07/2010 ago-98 11092001008586 249,100                   

14 19488381 MORA LEURO PEDRO PABLO 09/01/1997 31/05/2001 OCT-NOV-DIC 1998 54128214002601 740,700                   

15 2992688 CELIS CARLOS JULIO 01/12/1992 11/12/2009 MAYO-JUNIO-JULIO DE 2000 54128225002226 898,300                   

17,813,200$     TOTAL AL DIA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2017
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CEDULA 
EXFUNCIONARIOS QUE NO HABIAN SIDO 

RETIRADOS EN NOVEDAD DE RETIRO 

fecha de 

ingreso 

fecha de 

salida 

19159364 BENAVIDES MORA LUIS EDUARDO 01/02/1995 22/03/1995 

80400032 POVEDA SOCHA JOSE VENANCIO 29/05/2013 28/05/2015 

19240813 URREGO AMAYA DIOGENES 02/12/1987 30/06/2009 

19055169 ANZOLA JOSE IGNACIO 24/09/1992 30/12/1996 

19077577 BELTRAN PEREZ ANANIAS 01/02/1995 09/03/1999 

8393620 DEL VALLE GONZALES JORGE IGNACIO  28/01/1992 30/01/2002 

8393620 

DEL VALLE GONZALES JORGE IGNACIO SE PAGO A 

JORGE IGNACIO DEL VALLE EN 2 PLANILLAS 

DIFERENTES EL MISMO PERIODO POR ESO RETIRA 

2 VECES. 

28/01/1992 30/01/2002 

93362473 GUZMAN RODRIGUEZ URIEL  01/12/1993 31/07/1997 

79270067 MORENO GALVIS VICTOR MANUEL 01/02/2001 10/04/2003 

AÑOS VALOR
1995 2,024,900
1996 370,600
1997 795,100
1998 913,400
1999 475,200
2000 276,200
2001 230,800
2002 3,029,100
2003 1,708,458
2004 1,066,600
2005 42,800
2006 23,600
2009 5,893,600
2012 219,100
2013 14,300
2014 29,200

$ 17,112,958.00

DEUDA REAL SIN INTERESES.
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En los siguientes cuadros se presenta los pagos que la empresa hecho en la medida en que llegan 

las cartas de cobros Colpensiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• Informes Sui (personal por categoría de empleo y factorización de producción), se 

realizaron todos los informes referentes al tema, teniendo en cuenta que vigencias 

anteriores al 2016 no se habían presentado, dejando en esta vigencia al día en cuento a 

este informe. 

Acueducto 2016                                               Acueducto 2017  

 

Acueducto 2018 

N° FECHA
PERIODO DE 

COTIZACION
STIKER RADICACION COTIZACION

INTERESES 

POR MORA

TOTAL 

COTIZACIONES
RESOLUCION

1 04/04/2019 2013-03  88C20003473945 2018_15408365 $ 3,900 $ 6,900 $ 10,800 202

2 04/04/2019 2014-02 88C20009860474 2018_15408660 $ 14,200 $ 21,300 $ 35,500 203

3 04/04/2019 2005-11 1026402003322 2010_15405980 $ 4,500 $ 17,000 $ 21,500 204

4 04/04/2019 1995-10 54128201001282 2018_15393293 $ 17,200 $ 100,800 $ 118,000 205

5 04/04/2019 1995-11 54128201001446 2018_15393293 $ 20,600 $ 120,400 $ 141,000 206

6 04/04/2019 1995-12 54128201001493 2018_15393293 $ 12,400 $ 72,300 $ 84,700 207

7 04/04/2019 1995-07 54128212000155 2018_15393293 $ 261,600 $ 1,547,900 $ 1,809,500 208

8 04/04/2019 2000-03 54128225001969 2018_15398948 $ 12,000 $ 59,400 $ 71,400 209

9 04/04/2019 2000-04 54128225002226 2018_15398948 $ 20,900 $ 103,100 $ 123,900 210

$ 2,416,300

N° FECHA
PERIODO DE 

COTIZACION
STIKER RADICACION COTIZACION

INTERESES 

POR MORA

TOTAL 

COTIZACIONES
RESOLUCION

1 03/05/2019 2012-06 88P20017001995 2018_15406936  $               5,900  $        12,000  $                        17,900 270

2 03/05/2019 2012-05 88P20016691507 2018_15406936 7,900$               16,300$        24,200$                        269

3 03/05/2019 2012-04 88P20016346670 2018_15406936 11,000$             22,900$        33,900$                        268

4 03/05/2019 2012-03 88P20015981069 2018_15406936 15,700$             33,100$        48,800$                        267

5 03/05/2019 2012-02 88P20015677116 2018_15406936 17,100$             36,500$        53,600$                        266

6 03/05/2019 2012-01 88P20014980919 2018_15406936 19,700$             42,600$        62,300$                        265

7 03/05/2019 2009-08 88P20004034020 2018_15406381 204,100$           564,900$      769,000$                      264

8 03/05/2019 2009-07 88P20003740210 2018_15406381 49,400$             137,800$      187,200$                      263

9 03/05/2019 2009-06 88P20003284923 2018_15406381 229,500$           646,100$      875,600$                      262

10 03/05/2019 2009-05 88P20003080152 2018_15406381 234,700$           666,600$      901,300$                      261

11 03/05/2019 2009-04 88P20002940809 2018_15406381 237,500$           680,100$      917,600$                      260

12 03/05/2019 2009-03 88P20002676451 2018_15406381 248,300$           717,800$      966,100$                      259

13 03/05/2019 2090-02 88P20002431243 2018_15406381 258,900$           755,000$      1,013,900$                  258

14 03/05/2019 2009-01 88P20002190256 2018_15406381 271,400$           797,800$      1,069,200$                  257

6,940,600$                  

N° FECHA
PERIODO DE 

COTIZACION
STIKER RADICACION COTIZACION

INTERESES 

POR MORA

TOTAL 

COTIZACIONES
RESOLUCION

1 12/06/2019 1996-05 54128201002387 PZ2018_153942313 -100952919,300$             112,100$      131,400$                      388

2 12/06/2019 1996-06 11092001004175 PZ2018_153942313 -100952912,900$             74,700$        87,600$                        387

3 12/06/2019 1996-10 54128201003344 PZ2018_153942313 -10095294,500$               25,700$        30,200$                        386

4 12/06/2019 1996-10 54128201003345 PZ2018_153942313 -100952911,600$             66,200$        77,800$                        385

327,000$                      

N° FECHA
PERIODO DE 

COTIZACION
STIKER RADICACION COTIZACION

INTERESES 

POR MORA

TOTAL 

COTIZACIONES
RESOLUCION

1 29/08/2019 2004-01 40092001003567 BZ2019_5418833-2261705 61,200$             261,500$      322,700$                      567

2 29/08/2019 2004-02 40092001003605 BZ2019_5418833-2261705 1,200$               5,100$          6,300$                          568

3 29/08/2019 2004-09 O1026401001687 BZ2019_5418833-2261705 33,400$             137,900$      171,300$                      569

4 29/08/2019 2004-12 40092001003991 BZ2019_5418833-2261705129,300$           526,800$      656,100$                      570

1,156,400$                  

PRIMER PAGO DEUDA REAL COLPENSIONES 

TOTAL CANCELADO

TOTAL CANCELADO 

CUARTO   PAGO DEUDA REAL COLPENSIONES 

TOTAL CANCELADO

TOTAL CANCELADO 

TERCER  PAGO DEUDA REAL COLPENSIONES 

SEGUNDO PAGO DEUDA REAL COLPENSIONES 
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               Alcantarillado 2016                                  Alcantarillado 2017 

 

 

 

               

 

                 Alcantarillado 2018 

 

 

 

Informe Anual de Contraloría (CHIP) se entrega al día año a año los informes presentados a la 

entidad. 

Reporte vigencia 2016 
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Reporte vigencia 2017 

 

Reporte vigencia 2018 

 

• Modernización (manuales, adopción planta, estudio técnico de cargas, resoluciones, reglamento 

interno, etc.). 
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o Se logro consolidar una estructura organizacional y grupos de trabajo de tal manera que 

respondiera a las necesidades de la entidad y a los retos institucionales y empresariales 

propuestos, contribuyendo al fortalecimiento integral de la gestión de la entidad, 

cumplimiento de objetivos institucionales y la generación de una cultura organizacional 

orientada a la integridad, el humanismo y el servicio buscando un alto desempeño 

institucional y empresarial. 

 

o En la vigencia 2017 la entidad adelanto el proceso de modernización administrativa y 
modifico la planta de personal para el mejoramiento de los procesos y mayor efectividad en 
la gestión de la misma; mediante el acuerdo 10 del 2017 y resolución 672 de 01 de 
noviembre del 2017. 
 

• Evaluación de desempeño, se definió la metodología por competencias y se definió la evaluación 
por desempeño aplicable acorde a la normatividad vigente, se dejan las evaluaciones a la fecha 
realizadas.  
 

• Incapacidades (informe de gestión de cobro de los 4 años) se recibió un saldo a 31 de diciembre 
2015 de $40.626.692, a continuación, se relaciona vigencia vs recaudo desde el 2016 al 2019 
(con corte 31 de agosto) 

 
 

 2016 2017 2018 

2019 CORTE 

A 31 DE 

AGOSTO 

Saldo Año anterior 

 $    

40,626,692  

 $    

48,091,484  

 $    

61,394,601  

 $    

52,610,451  

Causado Año 

 $    

39,615,081  

 $    

29,051,605  

 $    

22,880,417  

 $    

21,898,283  

Valor recaudado 

 $    

32,150,289  

 $    

15,748,488  

 $    

31,664,567  

 $    

19,657,514  

Saldo año cierre 

 $    

48,091,484  

 $    

61,394,601  

 $    

52,610,451  

 $    

54,851,220  

% recaudo vs 

causado 
81% 54% 138% 90% 
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Es de resaltar que durante el año 2018 en compañía del área jurídica de la entidad se iniciaron 269 

procesos de cobro coactivo por la cartera presentada.  

•     Certificación por competencias, durante el periodo comprendido del 2016 a 2019 la 

empresa cuenta con 9 certificaciones por competencia, de las cuales corresponden a atención al 

cliente en áreas administrativa, operativa, asistencial y seguridad y salud en el trabajo, dando 

cobertura al 100% de la planta de personal, en vigencias anteriores no se cuenta con información de 

soporte.  

Como parte del Plan de Bienestar de las vigencias 2016 – 2019 la formación, es entendida en la 

referida normatividad sobre capacitación como los procesos que tiene por objeto específico desarrollar 

y fortalecer una ética del servicio público basada en los principios que rigen la función administrativa,  

y con el fin de incrementar la capacitación individual y colectiva para contribuir al cumplimiento de la 

misión institucional, a la mejor prestación de servicios y al eficaz desempeño del cargo (Decreto 1567 

de 1998 Art. 4) talento humano certifico a los funcionario por medio del SENA en las siguientes 

certificaciones con el SENA y que cuenta con una vigencia de cuatro (4) años  cada norma. 
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2016 2017 2018 2019 CORTE A 31 DE
AGOSTO

Recobro Incapacidades

AÑO NORMA CONCEPTO FUNCIONARIOS

2016 2106010
ATENDER CLIENTES DE ACUERDO A PROCEDIMIENTO DE SERVICIO Y NORMATIVIDA 

VIGENTE - Empresarial
97

2017 2106010
ATENDER CLIENTES DE ACUERDO A PROCEDIMIENTO DE SERVICIO Y NORMATIVIDA 

VIGENTE
37

2017 280201128
EJECUTAR LAS ACTIVIDADES OPERATIVAS DE REDES DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DE 

ACUERDO A LOS PROCEDIMIENTOS TECNICOS ESTABLECIDOS - Fontaneros
20

2017 280201217
RECOGER LOS RECIDUOS S0LIDOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS  - 

Operarios Recoleccion
25

2017 280601047
ALISTAR VEHICULOS AUTOMOTORES PÉSADO DE TRANSPORTE DE CARGA DE ACUERDO 

CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS  Y POLITICAS DE LA EMPRESA - Conductores
27

2017 280201193
 REALIZAR LAS LECTURAS DEL SERVICIO DE LOS USUARIOS DE ACUERDO CON LAS 

POLITICAS DE LA ENTIDAD - Lectores
21

2017 280201215 LIMPIAR LAS AREAS PUBLICAS DE ACUERDO A LAS NORMAS TECNICAS - Operarios Barrido 37

2018
230101030 

220601059

FOMENTAR PRACTICAS SEGURAS Y SALUDABLES EN LOS AMBIENTES DE TRABAJO EN EL 

MARCO DE LOS PRINCIPÍOS  DE AUTOCUIDADO Y NORMATIVIDAD LEGAL VIGENTE - 
150

2019 2106010
ATENDER CLIENTES DE ACUERDO A PROCEDIMIENTO DE SERVICIO Y NORMATIVIDA 

VIGENTE - Empresarial
54

2019 210601024 ELABORAR DOCUMENTOS DE ACUERDO A LA NORMA   - Asistenciales 41

2019 210601027
REGISTRAR  LA INFORMACION DE ACUERDO CON NORMATIVA Y PROCEDIMIENTO TECNICO - 

Asistenciales.
41
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• Implementación MIPG, se capacitó al personal en fundamentos de implementación del MIPG, 

se implementó la dimensión de talento humano y se definió el plan estratégico de gestión del 

talento humano.  

• Estandarización proceso selección y contratación, se revisaron todos los documentos del 

proceso de talento humano, se estandarizaron y actualizaron acorde a la normatividad vigente. 

• Para mayor trasparencia se actualizó y definió el proceso de selección de personal, incluyendo     

Entrevista de talento humano  

 

 En el formato ATH F19 Paz y Salvo se incluyeron declaración de renta juramentada del SIGEP retirado 
y gestión documental, este para funcionarios que tienen a cargo correspondencia del Corrycom. 

• Manual de nómina, se actualizo el manual de nómina, dando alcance a la normatividad vigente. 
• Comité de convivencia laboral, se implementó durante la vigencia dos comités de convivencia 

laboral.  

Para la vigencia 2019 – 2021 fueron elegidos los nuevos integrantes del Comité de Convivencia 
Laboral  

REV. DOCUMENTOS 

  1. Hoja de Vida Función Publica  

  2. Hoja de Vida Aspirante  

  3. Cedula de Ciudadanía  

  4. Tarjeta Profesional  

  5. Certificaciones Académicas  

  6. Certificaciones de Experiencia Laboral  

  7. Entrevista  

  8. Pruebas Psicológicas, Psicotécnicas y/p de Conocimiento  

  9. Carta de Remisión Certificado Médico de Aptitud Laboral  

  10. Certificado Médico Aptitud Laboral  

  11. Antecedentes Disciplinarios  

  12. Antecedentes Fiscales  

  13. Antecedentes Judiciales  

  14. Certificado de Afiliación del Aspirante a EPS 

  15. Certificado de Afiliación del Aspirante a AFP 

  16. Certificado de Afiliación del Aspirante a Cesantías  

  17. Declaración Juramentada de no Tener Procesos de Alimentos  

  18. Declaración de Bienes y Rentas  

  19. Licencia de Conducción  

  20. Reporte de SIMIT  

  21. Reporte de Licencia de Conducción Ministerio de Transporte  

  22. Certificado de Cursos Aplicables al Cargo  

  23. Verificación de Referencia  

  24. Formulario de Afiliación EPS 

  25. Formulario de Afiliación ARL  

  26. Formulario de Afiliación Pensiones  

  27. Formulario de Afiliación a Cesantías  

  28. Formulario de Afiliación Caja de Compensación Familiar  

  29. Carta Remisión de Apertura de Cuenta   

  30. Certificación de Cuenta de Ahorros  

  31. Contrato  

  32. Otro Sí 

  33. Inducción de Personal  

  34. Evaluación de Desempeño  

  35. Memorando y/o Llamado de Atención  

  36. Solicitud de Licencia o Compensatorio  

  37. Carta de Solicitud de Vacaciones  

  38. Respuesta Solicitud de Vacaciones o Licencia  

  39. Resolución de Vacaciones  

  40. Constancia de Pago  

  41. Comprobante de Egreso  

  42. Incapacidad  

  43. Reporte de Accidente de Trabajo  

  44. Investigación de Accidente de Trabajo  

  45. Formato libranza  

  46. Certificado de Capacitación  

  47. Notificación Cancelación de Contrato  

  48. Carta de Renuncia 

  49. Aceptación de Renuncia  

  50. Paz y Salvo  

  51. Resolución de Liquidación  

  52. Constancia de Pago  

  53. Comprobante de Egreso  

  54. Carta de Remisión de Certificación Medico Retiro  

  55. Certificado Médico Retiro  
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Representantes de la Entidad 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Andrés Ricardo Tovar Rivera Fidel Andrés Bello Munar 

Ricardo Poveda Álvarez.   Andrés Felipe Fernández Vásquez 

 

Representantes de los Trabajadores 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Pedro Manuel Pedraza Gamboa Álvaro Agredo Trujillo  

Giovanny Sánchez Rodríguez Francisco Antonio Castro Mora 

• Plan de bienestar, durante los años 2016, 2017 y 2018 se implementó un programa de 

bienestar, para el 2019 se implementó el PEGTH, el cual está integrado con todo lo 

relacionado a TH.  

• Plan de capacitaciones, durante los años 2016, 2017 y 2018 se implementó un programa 

de capacitación, para el 2019 se implementó el PEGTH, el cual está integrado con todo lo 

relacionado a TH. 

• Pago de multa SENA de vigencia anterior, se encontraban días pendiente de pago de 

cuota de monetización, los cuales quedaron saldados dejando a paz y salvo a la entidad, 

a raíz de este incumplimiento se entregó al área de control disciplinario solicitud de inicia 

de acción de repetición.  

• Feria empresarial, anualmente el área de talento humano hace la feria enfocada a prestar 

servicios a los funcionarios y sus familias en cuanto a EPS, ARL, Cajas de compensación, 

AFP, Temas de Salud y educación continua, el objetivo de la feria es que los funcionarios 

puedan acceder a servicios a precios más cómodos y al alcance de sus capacidades. 

• Graduación de Primaria y Bachillerato, durante el año 2016 se creó un plan piloto de 

graduación de bachilleres del que se gradúan cuatro funcionarios, en la vigencia  2019 se 

refuerza con primaria y bachillerato, logrando así que el personal de la entidad cumpla en 

su totalidad con los perfiles requeridos y apoyo en incentivo para mejorar la calidad de vida 

de los hogares de los funcionarios y sus familias; cambia la modalidad de estudio y se trae 

la institución educativa a la empresa logrando tener veintidós alumnos de los cuales se 

graduaron y presentaron el examen del estado Saber Pro :  se lograra en el mes de 

diciembre graduar a dieciséis funcionarios restantes del proyecto logrando así que la 

empresa quede en el 98% de escolaridad completa. 

BACHILLERES JULIO 2019 

No NOMBRES Y APELLIDOS 

 1 Ovalle Fraithy Nelson  
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2 Díaz Serrano Juan Pablo  

3 Zambrano María Estela  

4 López Garzón Carlos Aníbal  

5 Boada Bautista Fanny 

6 Carrillo Junca Juan Pablo 

7 Doncel Sánchez Eduardo 

8 Rativa Daza Nelson Enrique 

9 Tordecilla Dueñas Oscar  

10 Torres Ramírez José Florencio 

BACHILLERES DICIEMBRE 2019 

No NOMBRES Y APELLIDOS 

1 Amarillo Vargas Alexander  

2 Alarcón Pérez Rafael Armando 

3 Figueroa Fandiño Ulises 

4 Gordo Canasto Juan Carlos 

5 López Pulido Feliz Humberto 

6 Martínez Guillermo  

7 Merchán Merchán Arquímedes  

8 Merchán Merchán Eudoro  

9 Narváez Chibuque Héctor Horacio 

10 Pedroza Carrasco Darío  

11 Quintero Salgado Carlos Arturo 

12 Ramírez Díaz Juan Andrés 

13 Rodríguez Garzón Benjamín  

14 Rodríguez Rico Blanca Rocío 

15 Rojas Blanco Víctor Domingo 

16 Tavera Arguello Remigio  

 

• Plan pensional, durante la vigencia 2016 -2019 se pensionaron 4 funcionarios, quien con el 

apoyo y seguimiento de talento humano se logró la consecución efectiva y sin retrasos de 

las resoluciones respectivas: Gabriel Monroy, Manuel Aldana Villamil, Agustín Mora Bolívar 

y Carmen Lucia Piraquive. 
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PLAN DE CAPACITACION  

En la vigencia anterior se realizaron las siguientes capacitaciones: 

 

 

Para la vigencia 2016-2019, se realizaron las siguientes capacitaciones: 

 

 
2016 2017 2018 2019 

Número de Capacitaciones 55 87 112 106 

Presupuesto ejecutado 

$          

26,880,400 

$          

36,361,846 

$          

30,423,894 

$          

63,533,480 
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PLAN DE BIENESTAR 

En la administración anterior se entregaron las siguientes estadísticas: 

 

 

 

Para la vigencia 2016 a 2020, se han realizado las siguientes actividades: 

 

 
2016 2017 2018 2019 

Número de Actividades 11 36 28 14 

Presupuesto ejecutado 

$        

107,838,650 

$        

125,132,980 

$        

121,237,200 

$          

59,370,290 
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NOMINA Y PRESTACIONES SOCIALES 

 

NIVEL 
AÑO 
2016 

VARIACI
ON 

AÑO 
2017 

VARIACI
ON 

AÑO 
2018 

VARIACI
ON 

AÑO 
2019 

ASESOR 4 -50% 2 0% 2 0% 2 

SENAS 7 0% 7 57% 11 0% 11 

DIRECTIVO 5 100% 10 0% 10 10% 11 

SUPERNUMERAR
IOS 

16 -31% 11 27% 14 -29% 10 

PROFESIONAL 14 71% 24 0% 24 8% 26 

TECNICO 27 4% 28 -11% 25 -4% 24 

ASISTENCIAL 116 3% 119 3% 122 3% 126 

TOTAL 189 6% 201 3% 208 1% 210 

 

DESCRIPCION AÑO 2016 AÑO 2017 AÑO 2018 AÑO 2019 

SALARIOS $ 3,578,150,684 

$ 

3,966,571,639 

$ 

4,716,416,017 

$ 

3,027,960,912 

OTROS CONCEPTOS $ 154,733,263 $ 162,143,387 $ 143,998,597 $ 97,542,544 

PRESTACIONES 

SOCIALES $ 949,988,785 

$ 

1,181,239,127 

$ 

1,356,342,024 $ 721,411,662 

SEGURIDAD SOCIAL $ 503,457,487 $ 569,695,003 $ 879,447,400 $ 438,277,300 

PARAFISCALES $ 160,005,950 $ 180,699,000 $ 355,359,900 $ 147,720,200 

TOTAL $ 5,346,336,169 

$ 

6,060,348,156 

$ 

7,451,563,938 

$ 

4,432,912,618 

 

1.3.2 SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
  
Las actividades definidas en el Sistema de Gestión de Salud y Seguridad en el Trabajo buscan mejorar 

el ambiente laboral, la seguridad y la salud de los trabajadores de la empresa a partir de la aplicación 

de una política que incluye los objetivos clave que deben guiar a los equipos de trabajo para alcanzar 

los resultados en materia de mejoramiento de las condiciones de trabajo, el bienestar y la satisfacción 

del personal. 
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Acorde con la nueva normatividad emitida por el Ministerio de Trabajo con el ánimo de promover el 

cuidado de la salud individual y colectiva, mejorar las condiciones de trabajo y controlar los factores 

de riesgo que pueden afectar a sus servidores, visitantes y contratistas a través de accidentes o 

enfermedades laborales en las instalaciones de la entidad, EMSERCHIA adopta las diferentes 

políticas, reglamentos y procesos que impactan el SG SST y establecen los requisitos mínimos de 

obligatorio cumplimiento. 

 

ACTIVIDADES DE SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO  

INDICADORES  

2016 
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De acuerdo a la autoevaluación entregada a ARL SURA y auditorías internas de sistema de gestión 

se ve reflejado el incremento de cumplimiento total de requisitos legales, cabe anotar que la norma 

evalúa cumplimiento total o no cumplimiento.  

• Se crea Seguridad y salud en el trabajo como proceso, separándolo de recursos humanos y 

generando mayor consciencia institucional en el sistema de gestión. 

ITEM ACTIVIDADES REALIZADAS AÑO DE 
CREACIÓN  

Asignación de una persona 
que diseñe e implemente el 
Sistema de Gestión de SST 

Se designa responsable del SG-SST bajo la 
Resolución No. 663 del 27 de octubre de 
2017. 

2017 

Asignación de 
responsabilidades en SST 

Se realiza actualización del manual de 
seguridad y salud en el trabajo incluyendo 
funciones y responsabilidades en seguridad y 
salud  

2018 

Conformación y 
funcionamiento del 
COPASST 

Se realizan las convocatorias requeridas para 
la conformación del comité. 
Resolución No. 211 de 2015 
Resolución No. 438 de 2017 
Resolución No. 601 de 2018 Por retiro de 
personal de la empresa 
Resolución No. 488 de 2019 

2015-2019 

Capacitación de los 
integrantes del COPASST 

Curso Virtual de capacitación de cincuenta 
(50) horas en SST, certificado por ARL SURA, 
igualmente se realiza capacitación presencial.  

2018-2019 

20%

35%
66%

Cumplimiento a estándares mínimos de 
seguridad y salud en el trabajo

2016 2017 2018
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Conformación y 
funcionamiento del Comité 
de Convivencia Laboral 

Se realizan las convocatorias requeridas 
para la conformación del comité.  
 
Resolución No. 210 de 2015 
Resolución No. 437 de 2017 
Resolución 233 de 2018 Por retiro de 
personal de la empresa 
Resolución No. 487 de 2019 
 

2015 - 2019 

Programa de capacitación 
anual 

Se crea la matriz de capacitación y 
entrenamiento por cargo, donde se registra 
cobertura y efectividad. 
Dentro del programa de capacitación y de 
acuerdo a las labores realizadas es de 
resaltar que se han realizado capacitaciones 
en alturas, manipulación de alimentos, 
manejo defensivo, que contribuyen a una 
buena labor y a minimizar la exposición al 
riesgo.  

2017 - 2019 

Inducción y reinducción en 
SST 

Se realiza inducción y reinducción, 
cambiando el formato establecido en recursos 
humanos para definir los temas de 
capacitación de acuerdo a la norma. 
Adicionalmente se realiza evaluación de la 
capacitación. 

2017-2019 

Política de Seguridad y 
Salud en el Trabajo. 

• Políticas SST 
Se establecen políticas necesarias del 
sistema de gestión 
Política de seguridad y salud en el trabajo, 
política de no alcohol, no tabaco, no drogas; 
Política de seguridad vial, política de 
regulación de velocidad, política de uso de 
cinturón de seguridad, política no uso de 
equipos móviles mientras conduce. 

Bajo resolución 
2017 a 2019 

Objetivos de SST Se realiza matriz de planificación estratégica 
donde se define objetivos y metas del sistema 
de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
relacionando indicadores, frecuencia, 
registros entre otros. 

2017 

Evaluación Inicial del 
Sistema de Gestión 

Con los estándares mínimos de seguridad y 
salud en el trabajo se evalúa el sistema 
entregado y se realiza plan de trabajo como 
plan de acción y dar cumplimiento requerido 
por la norma. 

Evaluación inicial 
Resolución 1111 de 
2017: agosto 2017 
Evaluación inicial 
Resolución 312 de 
2019: agosto 2019 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

Plan Anual de Trabajo Se define formato para el plan de trabajo 
requerido, evaluado y firmado por gerencia, 
Seguridad y salud en el trabajo y encargado 
del área SST. 
Mensualmente se entrega con los porcentajes 
de avance de cada una de las actividades 
programadas. 

2017-2019 

Archivo y retención 
documental del Sistema de 
Gestión de SST 

Se actualiza tabla de retención documental  2019 

Rendición de cuentas Se realiza rendición de cuentas del área, se 
socializa a toda la persona por los diferentes 
medios de comunicación. 

2017 - 2018 

Mecanismos de 
comunicación 

Pasaporte de seguridad y salud en el trabajo: 
Control de capacitaciones según cargo, es 
referencia para el reconocimiento del 
empleado seguro. 
Tarjeta P.A.R.E: reportar actos y/o 
condiciones inseguras, se entregan en 
pausas activas o se colocan en el 
EMSERCHICO. 
Lecciones aprendidas: Se realizan las 
lecciones aprendidas de los accidentes 
ocasionados, para disminuir la accidentalidad 
el mismo funcionario presenta a su área de 
trabajo la lección aprendida; por otro lado, las 
personas que realicen actos inseguros deben 
realizar una charla a sus compañeros de 
acuerdo al tema de la falencia presentada. 
Cartillas buenas prácticas: Se diseña y 
entrega cartilla de buenas prácticas donde 
adicionalmente de dar recomendaciones de 
trabajo seguro depende del área de trabajo, 
se refuerza rutas de evacuación, políticas, 
reacciones ante emergencias entre otros. 

2016-2019 

Gestión del cambio Se realiza el procedimiento de gestión del 
cambio para evaluar el impacto sobre la 
seguridad y salud en el trabajo que puedan 
generar los cambios internos (introducción de 
nuevos procesos, cambio en los métodos de 
trabajo, cambios en instalaciones, entre otros) 
o los cambios externos (cambios en la 
legislación, evolución del conocimiento en 
seguridad y salud en el trabajo, entre otros). 

2018 
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Descripción 
sociodemográfica y 
Diagnóstico de las 
condiciones de salud de los 
trabajadores 

• Programa de vigilancia 
epidemiológica, a raíz de los exámenes de 
ingreso y eventos presentados en la 
compañía, se ha elaborado PVE enfocados 
a minimizar los riesgos existentes y a 
garantizar la salud de los trabajadores. 
Programas de vigilancia epidemiológica 
establecidos: Osteomuscular, riesgo 
psicosocial. 

• Perfil sociodemográfico: Se crea el 
formato para establecer mejor el control de 
las condiciones de salud y 
recomendaciones de cada uno de los 
funcionarios de la empresa. 

• Diagnóstico de la Evaluación de 
Factores de Riesgo Psicosocial: Se crea el 
programa cero es tres y se aplica la batería 
de riesgo psicosocial, realizando posterior 
talleres y asesorías individuales.   

 

PVE riesgo 
Psicosocial: 
septiembre 2017 y 
junio 2019 
PVE osteomuscular: 
septiembre de 2017 
Perfil 
sociodemográfico 
con condiciones de 
salud: agosto 2019 
 

Actividades de medicina del 
trabajo y de prevención y 
promoción de la Salud. 

• Reconocimientos, durante las 
diversas actividades de prevención realizadas 
en la entidad, se han realizado 
reconocimiento a los funcionarios que han 
contribuido con la prevención en accidentes, 
uso adecuado de EPP, uso adecuado de 
elementos de trabajo y al mejor conductor. 
• Acompañamiento a labores 
operativas: Se realiza seguimiento a rutas de 
recolección, trabajo con Vactor, aforos entre 
otros para verificar las condiciones a los que 
está expuesto los trabajadores y realizar 
labores en caso de que existan condiciones 
inseguras en conjuntos (Ejemplo: Canecas 
con peso excesivo, mal manejo de residuos 
corto punzantes) y locales. 
• Campañas de orden y aseo: se 
realiza la campaña de orden y aseo al 
personal administrativo, los días viernes se 
revisaba y se tomaba registro fotográfico de 
los puestos de trabajo para asó socializar al 
personal 
• Talleres y campañas de prevención: 
Cuidado de ojos, cuidado de manos, lotería 
accidental, IPVR, Campañas de Salud 

2017-2019 
 
 
 
 
2017-2019 
 
 
 
 
 
2017-2019 
 
 
 
 
2017-2019 
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Pública (Enfermedades por: Transmisión 
Sexual, Mordedura de Animales, Agua y 
Alimentos Contaminados), Campaña de 
prevención de AT dirigida a usuarios. 

Evaluaciones médicas 
ocupacionales 

• Profesiograma, Se estableció un 
profesiograma concertado con médico laboral 
para realizar los exámenes acordes al tipo de 
cargo. 

2018 

Restricciones y 
recomendaciones médico 
laborales 

Se entregan las recomendaciones medico 
laborales a todo el personal de la empresa, se 
solicita mediante circular los soportes  
Se han realizado cambio de labores parciales 
y/o totales de acuerdo a lo establecido en el 
examen médico laboral.  

2016-2019 

Estilos de vida y entorno 
saludable 

• Se realizan jornadas de capacitación y 
talleres enfocados a mejorar las 
condiciones de salud de los funcionarios 
y a prevenir las enfermedades por malos 
hábitos: Campañas de no alcohol, tabaco 
y drogas, Taller cuidado de ojos, Taller 
cuidado de las manos, Taller de 
ergonomía, taller de higiene postural 
entre otros. 

• Se establece el procedimiento de estilos 
de vida saludable 

 
 

• Se establece la Semana de seguridad y 
salud en el trabajo, durante la vigencia del 
2016 a 2019, el área de salud 
ocupacional realiza anualmente una 
jornada semanal, que contribuyo al 
mejoramiento de la presentación, la 
sensibilización del autocuidado y en la 
prevención de los accidentes.  

• Día de la seguridad y salud en el trabajo: 
Se establece el día de seguridad y salud 
en el trabajo el cual se realiza en 
acompañamiento del COPASST, en 
donde se realiza sensibilización de la 
importancia del autocuidado, se entregan 
cartas de los niños de los funcionarios, se 
colocan fotos de las familias para la 
sensibilización ·Te esperan en casa· 

Taller de cuidado de 
manos: 2016 y 2017 
Taller de cuidado de 
ojos: 2018 
Taller de ergonomía: 
2019 
Campaña no 
alcohol, tabaco y 
drogas: 2018 
Procedimiento de 
promoción de estilos 
de vida y trabajo 
saludable: 2019  
 
 
 
 
 
 
 
 
2018 - 2019 
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Manejo de Residuos Puntos ecológicos por área de trabajo y en los 
baños se instala caneca y bolsa roja. 
El área de mantenimiento cuenta con los 
certificados de entrega de aceite usado a ente 
certificado para disposición final. 

2018-2019 

Investigación de incidentes, 
accidentes de trabajo y las 
enfermedades cuando sean 
diagnosticadas como 
laborales 

Mediante Resolución No. 664 del 30 de 
octubre de 2017 se designa comité 
investigador de accidentes de la empresa, y 
se actualiza con la Resolución No. 103 del 21 
de febrero de 2019; Esto con el fin de dar 
cumplimiento a la norma y contar con la 
participación de las partes interesadas. 

2017-2019 

Registro y análisis 
estadístico de accidentes de 
trabajo y enfermedades 
laborales 

• La ARL hace reconocimiento a la 
entidad por su disminución en la 
accidentalidad y lo toma como referente en el 
sector para implementar de forma adecuada 
el programa de autocuidado. 
• Estadísticas e indicadores por año de 
accidentalidad, frecuencia, severidad, la 
entidad continúa haciendo seguimiento a los 
indicadores para verificar el comportamiento 
de la seguridad, en el 2018 a raíz de la 
implementación del programa de autocuidado 
se logró disminuir la accidentalidad, al cual 
quedo por debajo de la media del sector, 
siendo esto un logro importante. 

2018. 

Identificación de peligros y 
evaluación y valoración de 
riesgos con participación de 
todos los niveles de la 
empresa 

Se realiza formaciones en la identificación de 
peligros y valoración de los riesgos para todo 
el personal de la empresa. 
Adicionalmente se realiza taller práctico con 
actividades como sopa de letras, ubicación de 
imágenes de acuerdo al riesgo, cazador de 
riesgo plataforma de la ARL  

2018-2019 

Identificación de sustancias 
catalogadas como 
carcinógenas o con toxicidad 
aguda 

Se realiza mesa de trabajo con ARL, área 
ambiental y coordinadores que manejan 
sustancias químicas para actualizar el 
procedimiento, mantener el inventario de 
sustancias químicas por área, realizar la 
gestión pertinente en cada una de las áreas y 
realizar la matriz de compatibilidad de 
sustancias químicas, adicionalmente se 
establece la identificación de sustancias 
catalogadas como carcinógenas o con 
toxicidad aguda 

2019 

Mediciones ambientales Mediciones de ruido 2018 
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Mediciones de iluminación 

Medidas de prevención y 
control frente a 
peligros/riesgos identificados 

• Se Implementó el programa de 
Autocuidado con ARL: Trabajo de campo, 
formaciones  y trabajo con directivos, 
personal operativo y posteriormente se 
realizó en el personal administrativo con el fin 
de explorar los atributos necesarios para que 
la organización tenga un nivel de referencia 
(medición de clima de seguridad) para el 
mejoramiento continuo de la seguridad y 
salud en el trabajo y que este sea sostenible, 
y al finalizar cada etapa de la apropiación de 
la cultura del cuidado en los colaboradores de 
Emserchia. 
• Se implementa programa de pausas 
activas en la entidad, con el fin de crear un 
espacio armonizo en el sitio de trabajo, 
igualmente se instaló en los computadores el 
software de pausas activas de la ARL. 

• Alcoholimetrías: Se realiza la compra de 
alcohosensor, se capacitan tres personas 
para el uso del mismo y se establece el 
procedimiento respectivo, para realizar las 
pruebas tanto a nivel operativo como 
administrativo. 

• Fumigación y control de roedores: Se 
constituye la necesidad de realizar el proceso 
de fumigación mediante contrato para 
instalaciones incluyendo sede principal, 
PTAR y planta de distribución; al igual que 
control de roedores mediante cebaderos. 
 

Inicio del programa: 
año 2018 y continúa 
en el año 2019 
 
2016 - 2019 
 
 
 
 
 
 
2018-2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
2018-2019 

Inspecciones a 
instalaciones, maquinaria o 
equipos 

1. • Inspecciones: se implementó el 
programa de inspecciones específico para los 
siguientes ítems:  

2. Extintores, 
3. Botiquines, 
4. Orden y aseo,  
5. Servicios,  
6. general de áreas,  
7. Maquinaria, herramienta y equipo,  
8. Elementos de protección individual. 

• Mejora infraestructura, durante la 
vigencia 2016-2019 se han realizado cambios 
en la infraestructura, como lo es cambio de 
sitios de trabajo, cambio de sillas, instalación 

Procedimiento de 
inspecciones de 
seguridad: 
Versión 1: 2018. 
Versión 2: febrero 
2019. 
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de antideslizante en escaleras, cambio de 
piso al ingreso a la entidad, mejoramiento de 
parqueaderos, nuevas luminarias, duchas en 
baños de operarios, gas natural, ducha de 
emergencia, dique de contención de aceites, 
señalización de zonas comunes, salidas de 
emergencia fotoluminiscente, demarcación, 
ubicación de extintores y botiquines y 
seguimiento al cumplimiento de la 
normatividad. 

 

Entrega de los elementos de 
protección personal – EPP y 
capacitación en uso 
adecuado 

Se establece el procedimiento de dotación y 
EPP con su respectivo diagrama de flujo y 
formato. 
Igualmente se estableció matriz de dotación 
por cada uno de los cargos de la empresa, y 
se realiza inspección en las diferentes áreas 
operativas y turnos.  

2017-2019 

Plan de prevención, 
preparación y respuesta ante 
emergencias 

• Plan emergencias, se implementó el 
plan de emergencias en la entidad, se 
señalizaron las zonas, se implementó y 
mejoro la alarma de evacuación y se han 
realizado simulacros de prevención avisados 
y no avisados, para disminuir tiempos y 
concientizar al personal de la importancia de 
estas actividades. 

2016 

Brigada de prevención, 
preparación y respuesta ante 
emergencias 

• Capacitación integral en atención de 
Emergencias y Espacios Confinados. 

• Capacitación de acuerdo a la 

• Resolución 0256 de 2014 de la 
Unidad Administrativa Especial 
Dirección Nacional de Bomberos 

Resolución No. 662 del 27 de octubre de 2017 
se adopta la conformación, capacitación y 
entrenamiento de la brigada de emergencia. 
Mediante Resolución No. 399 del 13 de julio 
de 2018 se deroga por cambio de personal 
Mediante Resolución No. 605 del 9 de 
septiembre de 2019 se establece nueva 
organización y conformación de la brigada. 

20 horas: año 2016 
20 horas: año 2017 
46 horas: año 2018 
90 horas: año 2019 

Auditoría anual Se realiza la primera auditoria del SG- SST 2018 

Revisión por la alta dirección. 
Alcance de la auditoría del 
Sistema de Gestión de SST 

Se realiza la primera revisión por la dirección 
del SG-SST para el año 2017 y posterior se 
revisa año 2018 a primer semestre de 2019. 

2017-2019 
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PESV • Elaboración e implementación PESV, se 
implementó el programa estratégico de 
seguridad vial. Plan avalado por secretaría 
de movilidad de Chía, se han realizado 
auditorias por esta entidad para el continuo 
mejoramiento que aplique a la 
implementación del plan, se realiza 
actualización de acuerdo a los parámetros 
de la empresa. 

SE conforma el comité de seguridad vial y se 
establece la política de seguridad vial 
mediante Resolución No. 208 del 3 de mayo 
de 2016. 
Se deroga mediante Resolución No. 603 del 
19 de octubre de 2018, se establece nuevo 
organigrama, se definen funciones de todos 
los integrantes y se establecen políticas 
adicionales. 

30 de diciembre de 
2016 se radica ante 
la secretaría de 
movilidad, respuesta 
17 de abril de 2019: 
avalado   con un 
porcentaje de 
89.73% 

 

Según los resultados mostrados en el resumen anterior, el área de talento humano y SST, evidencia 

que: 

 

• Ha cumplido con los objetivos trazados durante la vigencia 2016-2019, dando alcance a todo lo 
solicitado en el direccionamiento estratégico. 

 

• Se ha logrado dejar temas como el Sena, Colpensiones, bienestar y capacitaciones en buen 
término, debido a que la satisfacción al interior de la entidad es alta. 

 

• Se han implementado mecanismos y estrategias para la conservación de la salud de los 
funcionarios y sus familias, a través de programas de bienestar y capacitación. 

 

• Se han implementado estrategias de acercamiento de las familias a la entidad con las diversas 
actividades, los cuales buscaban un bienestar común. 

 

• Se ha generado conciencia y sentido de pertenecía a los funcionarios para que se apropien 
realmente del valor de trabajar en Emserchía.  

 

• Se ha fortalecido la competencia de los funcionarios para hacer una entidad competente en el 
sector. 

 

• Se ha logrado cumplir con la visión de la compañía. 
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1.3.3 ALMACEN  
 

AÑO 2016   
 
Se ejecuto el inventario anual correspondiente, para llevar a cabo el conteo de bienes de consumo, el 

cual fue realizado en la segunda semana del año 2016, logrando evidenciar los sobrantes y/o faltantes 

y generando los ajustes pertinentes.  

Las áreas donde se almacenan los Artículos para mantenimiento, fueron reforzadas con ángulos 

metálicos, lo que conllevo a evitar en gran medida accidentes por caída y a su vez daños en los 

elementos almacenados; De otra parte, se realizó una reorganización de los elementos en stock, y la 

creación de un catálogo de artículos, para mejorar la ubicación, accesibilidad y distribución de los 

mismos a la hora de responder a los diferentes requerimientos  

 
Almacén acueducto   
Antes  

 
 
Después 

                                                          
 
 

Filtros y lubricantes   
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Como se puede apreciar, también el área de almacenamiento de los filtros y lubricantes, fue 

remodelada, mejorando la distribución y bodegaje de los elementos en custodia, optimizando la 

organización por medio de categorías. 

AÑO 2017   
Clasificación y Agrupación de los elementos a dar de baja 

 

Como aspecto importante y relevante, se reunió el comité de bajas, donde el área de Almacén, 

relaciono y expuso a dicho comité, tanto el listado, ficha técnica y sus correspondientes certificaciones 

de los bienes que se encuentran en estado de obsolescencia, para realizar la disposición final de los 

mismos.  

 
Para el proceso de Bajas, el comité tomo la decisión de realizar subasta pública, con el Banco Popular, 

para lo cual se firmó el contrato de Prestación de Servicios No 029 de 2017, cuyo objeto es…” 

Intermediación de la entidad Bancaria Banco Popular, para la venta en subasta pública de los bienes 

muebles dados de baja”. 

 
 
La Relación de lotes de adjudicación en subasta virtual, se reflejan de acuerdo al siguiente detalle: 
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La acción adoptada para el tratamiento de baja adoptado por el Banco, fue el sistema de martillo; 

Como consecuencia de la Actividad realizada, se recaudó la suma de VEINTICUATRO MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS MCTE. 

($24.142.945). 

 

 
AÑO 2018   
 
Así como en la vigencia 2017, se presentaron y socializaron al comité de bajas de bienes y muebles, 

activos que no se encontraban en uso, para lo cual nuevamente se contrató al Banco Popular para 

realizar subasta por martillo. El resultado de dicha subasta, genero ingresos por la suma de CIENTO 

CIENCUENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL VEINTIDOS 

PESOS MCTE. ($156.485.022), de acuerdo con el siguiente detalle: 

BANCO POPULAR 2017 LOTE  VALOR  
VALOR 

REMBOLSADO 
CAMION CHEVROLET 56
LOTE DE ELEMENTOS VARIOS LLAVES DE TUBO ,LLAVES

EXPANSIVAS,FLEXOMETROS,PUNTEROS, PALUSTRES,NIVEL,

MARCO CEGUETAS,

DESTORNILLADORES,ESCOFINAS,MACETA,LINTERNA,PALAS,PICA

S,HOYADORES,BARRAS, BICICLETAS, PROTECTOGRAFO

53

MOTOCICLETA 57

LOTE CHATARA 54 5,100,000$     4,628,449$                   

LOTE DE ELEMENTOS VARIOS CHATARRA COMPUETAS, 

MEDIDORES ,PALAS REDONDAS ,PALAS CUADRADAS , ALICATES, 

CARROS ESCOBITAS,VARILLAS SONDEO, MANOMETROS, 

PICAS,LLAVES EXPANSIVAS , LLAVES DE TUBO, ESCOFINAS, 

MARCOS DE SEGUETA, FLESOMETROS, BASCULA, IMPRESORAS, 

COMPUTADORES

9 12,900,000$   11,696,026$                 

24,142,945$           

 $     8,700,000  $                   7,818,470 
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De otra parte, se realizó contrato con la empresa Tecnicontrol S.A.S, cuyo objeto es: “Conteo y 
valuación de inventarios y Activos Fijos, tanto de almacén como de Propiedad planta y equipo, 
levantamiento físico y su respectiva conciliación con el módulo de almacén y reconocimiento de las 
diferencias en los saldos contables”.  El último informe presentado por Tecnicontrol, con corte a 31 de 
Julio de 2018, con los siguientes resultados 
 
Procesos de inventarios 

1. Inventario de Devolutivos  

2. Inventario de Consumo 

3. Avaluó comercial de lote y construcción que ocupa las instalaciones de la empresa 

4. Avalúo técnico red de acueducto y alcantarillado. 

 

• Se dio las actividades para el re- paqueteo de los elementos devolutivos de la empresa con el fin 
de identificar cada elemento:  

 

BANCO POPULAR LOTE   VALOR   
 VALOR 

REMBOLSADO  
Un lote de elementos varios y/o partes de los mismos compuesto por: 

compuertas deslizantes,Medidores,palas cuadradas y redondas, alicates, 

carros escobitas , varillas sondeo, manometros, picas,llave de tubo, 

escofinas, marcos de segueta,flexometros, bascula,impresoras 

laser,kyoseras,portatiles,equipo hp, servidor 

9 4,800,000$    11,696,026$          

Camión, Marca Chevrolet Kodiak, Tipo Compactador, Año 2007, Color 

Blanco Arco Bicapa,OSM-002.
92 68,000,000$  65,977,000$          

Camión, Marca Chevrolet Kodiak, Tipo recolector, Año 2006, Color Blanco 

Arco Bicapa, Serie, Placa OSM-001.
93 39,200,000$  38,033,800$          

Camión, Marca Chevrolet Kodiak, Tipo compactador, Año 2003, Color 

Blanco Arco Bicapa,Placa OIL-824.
94 18,000,000$  17,500,000$          

Camión, Marca Chevrolet Kodiak, Tipo Compactador, Año 2003, Color 

Blanco Arco Bicapa,Placa OIL-826. 60 18,000,000$  16,266,782$          

Barredora, Marca JOHNSTON, Modelo 3.000 SP, Año 1994, Color amarillo, 59 2,970,000$    3,761,077$            
Lote de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos compuesto por: 23 

teléfonos celulares diferentes marcas y referencias.
97 500,000$        485,125$               

Lote de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos compuesto por: 50 

teléfonos celularesdiferentes marcas y referencias.
95 1,000,000$    970,250$               

Lote de chatarra de medidores y/o partes de los mismos compuesto por: 

Aprox. 1.600 medidores de caudal.
99 1,450,000$    1,406,862$            

Lote compuesto por: Aprox. 1.000 Kg. de Chatarra de hierro surtido. 42 400,000$        388,100$               

total recaudado 156,485,022$        
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• Se generaron las fichas técnicas de los elementos devolutivos de la empresa con el fin de 
identificar cada elemento, fecha ingreso, descripción, placa / consecutivo, tipo de elemento, 
marca, modelo, dependencia 

 

 
 

• Se realizo la Conciliación entre los módulos de Contabilidad y Almacén 
 

LISTADO DE CONCILIACION No Activo 

Conciliación directa 437 

Conciliaciones consumibles  34 

Conciliación conteo herramientas y licencias 1089 

Conciliación indirecta 815 

Activos NO devolutivos   90 

Faltantes 384 

Total 2847 

 
 

A su vez, Partiendo de la labor de valoración de los inventarios y activos fijos, se implementó un 

sistema de codificación- de elementos, que permitió: mayor control sobre la guardia y custodia del 

stock de dicho almacén; la optimización del espacio, y la eficiencia en salida de elementos necesarios 

para las diferentes labores de nuestros operarios. 
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Por último, en la vigencia 2018, se realizó, el inventario físico anual, de acuerdo a lo establecido en el 

Manual de Políticas Contables, con corte a 31de diciembre de 2018.  

 

 
 
 
 

 
 
 
 
Año 2019 
 
En el transcurso de esta vigencia, desde el área de Almacén, se han venido realizando diferentes 

actividades con el fin  optimizar los recursos y asegurar la prestación del servicio, tanto en la parte 

operativa como en la administrativa, razón por la cual se desarrollaron  varias actividades internas que 

contribuyeron a mejorar el ambiente laboral, calidad del servicio y aseguramiento de la custodia de los 

diferentes elementos que componen el Inventario de Consumo (Elementos de acueducto,  

alcantarillado, elementos de papelería, dotación y los elementos devolutivos). 

 

Se organizaron con códigos los estantes de manera adecuada, para así identificar fácilmente los 

elementos de Papelería, Cafetería-Aseo, Dotación, Aceites, filtros y grasas, Materiales de Acueducto 

y Alcantarillado para un fácil suministro de elementos al personal. 
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DESARROLLO DEL PROCESO: 
 

• Se organizaron, coordinaron, ejecutaron, evaluaron y controlaron los procesos compra, recepción, 
registro, clasificación, administración, custodia y distribución de bienes para atender los 
requerimientos as necesidades de la empresa de servicios públicos de chía EMSERCHIA E.S.P. 

 

• Se sigue Actualizando, los bienes obsoletos para que sean aprobados por el comité de inventarios 
y poderlos incluir en el proceso de baja de bienes muebles (martillo, destrucción).  

 

• Se lleva el plan de bajas teniendo en cuenta los elementos obsoletos no requeridos dentro del 
inventario de EMSERCHIA E.S.P para el servicio; la acción adoptada para el tratamiento de baja 
por la empresa es el sistema de martillo a través del Banco Popular.  

 

  
 
 

PLACA VALOR 

487 307,161,040.00$      

487 307,161,040.00$      

487 307,161,040.00$      

COMITÉ DE BAJAS-JUNIO DE 2019

BAJAS  BIENES MUEBLES INSERVIBLES 

ELEMENTO DESCRICION FECHA ADQUISICION DEPRECIACIÓN VALOR EN LIBROS

PLACA: OSM-019

SERVICIO: OFICIAL

CLASE DE VEHICULO: 

RECOLECTOR

MODELO: 2007

NUMERO DE CHASIS: 

9GDV7H4C67B005350

MARCA: CHEVROLET

LINEA: KODIAK DOBLE 

TROQUE

30/12/2012 259,607,960.38$                 47,553,079.62$                   

30/12/2012 259,607,960.38$                 47,553,079.62$                   

30/12/2012 259,607,960.38$                 47,553,079.62$                   

PLACA VALOR 

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

SE DESCONOCE SE DESCONOCE

COMITÉ DE BAJAS-JUNIO DE 2019

BAJAS  BIENES MUEBLES INSERVIBLES 

DESCRICION 

PLACA: OIL-026

SERVICIO: OFICIAL

CLASE DE VEHICULO: 

CAMIONETA ESTACAS

MODELO: 1995

NUMERO DE CHASIS: 

TS94222722

MARCA: CHEVROLET

LINEA: LUV CABINA SENCILLA

N/A SE DESCONOCE SE DESCONOCE

N/A SE DESCONOCE SE DESCONOCE

ELEMENTO FECHA ADQUISICION DEPRECIACIÓN VALOR EN LIBROS

N/A
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Se realizó el inventario físico semestral, con corte a 30 de junio de 2019, el cual fue programado en 
los días 02 de julio al 05 de julio de 2019,  

 

 
Se implementaron en el mes de agosto del presente año las estanterías adecuadas para el 
almacenamiento de La tubería de acueducto con el fin de evitar daños y/o deterioros en los elementos 
de stock, optimizando la organización por medio de categorías lo cual contribuye a mejorar la 
distribución y accesibilidad de los mismos a la hora de ser requeridos 

BANCO POPULAR LOTE VALOR BASE
  VALOR  

ADJUDICADO 

 VALOR 

REMBOLSADO  

Camión, Marca Chevrolet Kodiak, Tipo Compactador, Año 

2007, Color Blanco Calma,

Serie 9GDV7H4C67B005350, Chasis No. 9GDV7H4C67B005350, 

Motor No.  Placa

OSM-019.

42 20,000,000$  34,000,000$   30,000,000$      

Camioneta, Marca Chevrolet Luv, Tipo Estacas, Año 1995, 

Color Blanco, Serie

TS94222722, Chasis No. TS94222722, Motor, Placa OIL-026.
41 11,000,000$  11,000,000$   10,000,000$      

• Medidores que fueron revisados en el laboratorio de 

medidores, arrojando como resultados que se encuentran por 

fuera del margen de error admisible para los elementos de 

acuerdo con lo señalado por la Norma Técnica Colombiana 

NTC 1063 – 3

• Medidores que fueron entregados por los usuarios a 

EMSERCHIA E.S.P. para ser chatarrizados por encontrarse en 

mal estado.

• Medidores provisionales cuya vida útil ya culmino. 

TOTAL INVENTARIO DE MEDIDORES DAR DE BAJA  1370

76 800,000$        800,000$         720,275$           
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INVENTARIO A AGOSTO 31 DE 2019 
 
Con corte a 31 de agosto de 2019, se cuenta con un inventario para consumo, por la suma de 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS MCTE. ($896.710.433), de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Código Nombre  Valor Total  

101 Aceites Industriales, Grasas Y lubricantes         5.556.341  

102 Combustibles y Filtros       15.414.670  

103 Medicamentos y elementos de Laboratorio y Sanidad         1.378.189  

110 Útiles de Escritorio, Oficina, Papelería y Almacenamiento de Datos       71.439.627  

111 Víveres, Rancho y Licores       11.901.007  

112 Elementos, Accesorios y Repuestos para Construcción       15.135.424  

113 Elementos de Aseo, Uso doméstico o Personal       12.362.032  

114 Otros Materiales y Suministros         5.158.272  

116 Dotación    209.466.019  

118 Elementos de Operación De Acueducto    477.288.238  

119 Elementos de Operación de Alcantarillado       58.757.435  

120 Elementos para la Prestación del Servicio de Aseo       12.853.179  

   

 Total    896.710.433  
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Fuente: Modulo de Almacén SYSMAN a 31 de agosto de 2019 
 
Así mismo, Se encuentran registrados, dentro del módulo de Almacén, los activos Fijos, tanto muebles 
como inmuebles, así como activos de control (Con valor de adquisición menor o igual a Medio 
SMLMV), de acuerdo al siguiente detalle: 
 

Código Nombre  Valor Neto  

206 EQUIPOS Y MAQUINAQUINARIA                  4,258,454  

207 
EQUIPOS, MAQUINAS Y ELEMENTOS PARA COMUNICACIÓN, 
RADIO, TELEVISION, SEÑALES, SONIDO, RADAR Y 
PROYECCION.                45,163,907  

208 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA CONSTRUCCION, INSTALACION.                               -  

211 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA MICROFILMACION, FOTOGRAFIA, 
FOTOCOPIADO, FILMACION Y GRABACION.                  4,510,278  

212 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA OFICINA.                  8,331,717  

213 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA TRANSPORTE Y ACCESORIOS.            6,097,735,541  

214 HERRAMIENTAS Y SUS ACCESORIOS.               188,688,661  

218 MOBILIARIO Y ENSERES.               185,099,210  

220 EQUIPOS, MAQUINAS, AGRICOLAS Y SUS ACCESORIOS.                  8,403,195  

222 ELELEMENTOS DE OPERACION DE ACUEDUCTO                67,888,288  

301 EDIFICIOS Y CASAS            1,316,692,503  

302 TERRENOS            3,666,262,755  

306 REDES          47,500,756,379  

309 PLANTAS, DUCTOS Y TUNELES               341,031,318  

703 EQUIPO PARA EL PROCESAMIENTO DE DATOS (HARDWARE).                  8,444,992  

706 EQUIPOS Y MAQUINAQUINARIA                  3,109,811  

707 
EQUIPOS, MAQUINAS Y ELEMENTOS PARA COMUNICACIÓN, 
RADIO, TELEVISION, SEÑALES, SONIDO, RADAR Y 
PROYECCION.                21,461,655  

711 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA LABORATORIO                     359,900  

712 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA MEDICINA                     624,353  

713 EQUIPOS Y MAQUINAS PARA TRANSPORTE Y ACCESORIOS.                  2,427,000  

714 HERRAMIENTAS Y SUS ACCESORIOS.                71,055,862  

718 MOBILIARIO Y ENSERES.                68,518,492  

722 CARRETILLAS                14,193,614  

 
 
Mantenimiento GENERAL PREVENTIVO-.  
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En ejercicio de las labores encomendadas se coordinó, superviso, y gestiono un programa para la 

conservación de instalaciones, mediante la realización de revisión y reparación que garanticen su 

buen funcionamiento y fiabilidad. En dependencias de gran importancia para la empresa: 

• Archivo Central  

• Oficina almacén 

• Auditorio 

• Fachada edificio antiguo 

• Baños 

• Patio - fresado (pavimento reciclado) 

Procedimiento de mantenimiento preventivo y correctivo: 

• Se coordinó la identificación de las partes que la requerían 

• Se alisto para cada área los tipos de reparaciones y/o desgastes a atender. 

• Se estimaron los tiempos para el mantenimiento 

• Se reseñó el listado de proveedores y materiales (referencia de pintura, pisos, grifería, entre 

otros) para definir la adquisición idónea para realizar las verificaciones o reparaciones 

necesarias. 

• Se programo de manera oportuna la labor, en las diferentes partes 

Patio - fresado (pavimento reciclado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Edificio antiguo: 
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PODAS ZONAS COMUNES DE LA EMPRESA 

  
PROGRAMA ASEO: 

 
 
 

 

 

1.3.4. GESTION DOCUMENTAL  
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El área de gestión documental al inicio de la vigencia de 2015, solo adelanto un proyecto mediante 

contrato de prestación de servicios para la elaboración de las Tablas de Retención Documental de la 

entidad, y se radicaron a convalidación en la Gobernación de Cundinamarca 

En inventario de archivo central se tenía un 30% del mismo.  historias laborales y contratos 

únicamente. 

No existía una cultura documental en los funcionarios de la entidad. 

No se contaba con espacio suficiente para realizar transferencias documentales al archivo central. 

El sistema de radicación se llevaba de manera manual con sellos, y sin control de seguimiento. 

  

Durante la vigencia 2016 se desarrollaron las siguientes actividades de alto impacto de 

gestión para el área: 

1. Se realizó inventario de matrículas de área comercial 

2. Se realizó inventario de archivo de gerencia  

3. Relación de consultas del archivo central 

4. Se realizó corrección de las TRD, en la gobernación de Cundinamarca 

5. Se elaboraron Cuadros de clasificación Documental 

6. Se elaboro Banco terminológico 

7. Se modifico Comité de archivo en miembros y funciones. 

8. Se capacito a todos los funcionarios en Tablas de Retención Documental. 

9. se realizaron las pruebas para la implementación del sistema de correspondencia Corrycon 

desde el mes de noviembre 2016 

10. Estadísticas de radicación de comunicaciones oficiales   

11. Se realizo plan de trabajo para la vigencia 2017-2019 según normatividad vigente para la 

Gestión Documental  

 
Se realiza contrato de prestación de servicios No 053 de 2015 para la Elaboración de Tablas de 

Retención Documental para Emserchia E.S.P. donde se obtuvieron las 23 tablas de retención 

documental aprobadas por comité de archivo mediante resolución No 472 del 2016 el día del 16 de 

agosto de 2016.  De todas las oficinas productoras de documentos, con el siguiente formato.  Se 

radicaron para convalidación por parte del Consejo de Archivo de la Gobernación de Cundinamarca 

el día 08 de septiembre de 2016. 
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Radicación de Correspondencia Recibida 

Los documentos que ingresan de los usuarios o cualquier entidad a Emserchia E.S.P, se les asigna 

un número consecutivo para así llevar un control y seguimiento, registrándolos en medio físico y 

magnético, para su respectiva distribución a cada área según el tema. De esta manera se recibieron 

un total de 3484 comunicaciones oficiales externas durante el año 2016. 
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Vigencia 2017 se desarrollaron las siguientes actividades de alto impacto de gestión para el 
área: 
 
1. Se puso en marcha el sistema correspondencia CORRYCOM, que permite llevar un control y 

trazabilidad para las comunicaciones oficiales de la entidad dando usuario a cada funcionario 

administrativo de la entidad. 

• Se realizó la aplicación del código postal en la base de datos de correspondencia que por 

Decreto 852 de 2013 de MINTIC nos obliga a utilizar en comunicaciones oficiales. El cual se 

evidencia su registro en los tiquetes de radicación de comunicaciones oficiales de entrada y 

salida de la entidad. 

• Se publicaron Tablas de Retención Documental en página web 

• Se realizaron capacitaciones de archivo a todas las dependencias de la entidad. 

• Se iniciaron los seguimientos a cada una de las dependencias y funcionarios sobre el 

seguimiento de las comunicaciones en el sistema de correspondencia Corrycom 

• Se actualizo procedimiento de archivo.  

 

1. Se puso en marcha el sistema correspondencia CORRYCOM, que permite llevar un control y 

trazabilidad para las comunicaciones oficiales de la entidad dando usuario a cada funcionario 

administrativo de la entidad. 

 
2. Se realizó la aplicación del código postal en la base de datos de correspondencia que por Decreto 

852 de 2013 de MINTIC nos obliga a utilizar en comunicaciones oficiales. El cual se evidencia su 

registro en los tiquetes de radicación de comunicaciones oficiales de entrada y salida de la 

entidad. 
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3. se publicaron Tablas de Retención Documental en página web 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Durante la vigencia 2018 se desarrollaron las siguientes actividades de alto impacto de 
gestión para el área: 
 

 

1. Se realizó el mantenimiento y ampliación del archivo rodante perteneciente al archivo central 

2. mediante contrato No 019 de 2018 para la transferencia documental del archivo del área 

Comercial. 

3. Contratación de servicios de tercerización de bodegaje de archivo y elaboración de 
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4. instrumentos archivísticos. 

5. Se realizó el traslado y transporte de Transporte de 819 cajas de archivo 217 ref. 100 y 718 ref. 

x200, pertenecientes al archivo central donde se encuentran documentos de diferentes áreas los 

cuales cuentan con un inventario general en cual se considera fondo acumulado desde la vigencia 

1979 hasta el año 2014. 

6. Se realizo la visita el día 31 de julio de 2018 a la bodega de archivo en las instalaciones de ATI, 

para verificar condiciones de seguridad, y las estipuladas en el acuerdo 008 de 2012. 

7. Se realizo el acompañamiento al embalaje y traslado del archivo de Hydros Chía y el 29 de agosto 

se realizó el traslado de 420 cajas de archivo. 

8. Se realizaron capacitaciones a funcionarios de todas las áreas sobre conceptos básicos de archivo 

y pautas técnicas para el procedimiento de organización de archivo de gestión 

9. Se realizo actualización de Tablas de Retención Documental (TRD) según ultima reestructuración 

orgánico funcional. 

10. Se elaboraron las Tablas de Valoración Documental (TVD) preliminares de la entidad. 

11. Se Elaboró Plan Institucional De Archivos (PINAR) Se realizo comité de archivo el día 

01/11/2018 para su aprobación. 

12. Programa de Gestión Documental (PGD). Se realizo comité de archivo el día 01/11/2018 para su 

aprobación. 

13. Se dan por CONVALIDADAS las Tablas de Retención Documental de la Empresa de Servicios 

Públicos de Emserchía POR PARTE DEL Consejo Departamental Archivos. El día 30 de agosto 

de 2018. 

14. Se realizó inventario de 9.123 unidades documentales en el inventario central. 

15. Inventario fondo de Hydros de 2.710 unidades documentales 

16. Inventario archivo comercial de 7.869 unidades documentales 

17. se almacenan en bodega en Bogotá 2000 cajas de archivo cumpliendo con la normatividad 

sobre 

18. condiciones de custodia y almacenamiento de archivos. 

19. Se realizaron transferencias documentales al archivo central 

20. Se actualizo procedimiento de archivo para toda la entidad.  

21. Contratación de la prestación del servicio de mantenimiento de archivo rodante perteneciente al 

archivo central en el mes de enero 2018. 
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Informe de contrato de mantenimiento de archivo rodante del archivo central 
 
Se realizó el mantenimiento y ampliación del archivo rodante perteneciente al archivo central 
mediante contrato No 019 de 2018 para la transferencia documental del archivo del área Comercial. 

Antes del mantenimiento:  

                
Durante el mantenimiento: 

            
 
Se inicio proceso de desarme de tableros para arreglo de mecanismos de poleas, manijas y 
nivelación de carriles. 
Se realizo engrase de cadenas, y arreglo de algunas latas dobladas, arreglo de cerrojo de la puerta 
y anclaje de uno de los estantes fijos. 
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Se realizo el cambio de tejas averiadas y pintura del archivo central con apoyo del área de almacén  
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Se realizo reubicación de la estantería en el centro del archivo para evitar La exposición de las 
cajas a la humedad de la pared 

 

   
Se realizo la ampliación de 02 módulos rodantes cuádruples de 06 espacios útiles  
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Al finalizar el mantenimiento:   

      
 

De acuerdo a las necesidades de Emserchia y en cumplimiento de la normatividad vigente para el 
área de Gestión Documental, como los son la Ley 594 de 2000   ley general de archivos AGN, 
Acuerdo No 037 de 2002 AGN, Acuerdo 06 de 2014 AGN. 
 
Contratación de servicios de tercerización de bodegaje de archivo y elaboración de instrumentos 
archivísticos. 

 
Se realizó el traslado y transporte de Transporte de 819 cajas de archivo 217 ref. 100 y 718 ref. 
x200, pertenecientes al archivo central donde se encuentran documentos de diferentes áreas los 
cuales cuentan con un inventario general en cual se considera fondo acumulado desde la vigencia 
1979 hasta el año 2014. 
 
Se realizaron visitas a la bodega de archivo, para verificar condiciones de seguridad, y las 

estipuladas en el acuerdo 008 de 2012.  

 
Se evidencio almacenamiento de archivo en óptimas condiciones  
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Extintores  

   
 
 Vigilancia proporcionada por Prosegur  
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   Sensor de inundación 

     
Sensores de temperatura ambiente y acceso de seguridad  

         
       
            
INFORME DE COMITÉ DE CONVALIDACION DE TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL 
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El día 30 de agosto de 2018 la empresa de servicios públicos de chía fue citada quinta sesión del 

comité de Consejo Departamental de Archivos de Cundinamarca. 

En el cual se realizó la presentación de la empresa y el desarrollo del proyecto de Tablas de 

Retención Documental que presento a continuación: 

 

Después de realizada la presentación no se presentan observaciones por parte de los miembros 

del comité, y se dan por CONVALIDADAS las Tablas de Retención Documental de la Empresa de 

Servicios Públicos de Emserchia POR PARTE DEL Consejo Departamental Archivos, y el acuerdo 

o acto administrativo de su convalidación llegara a la empresa en el trascurso de la primera 

semana de septiembre de 2018 a lo cual debemos hacerle el respectivo seguimiento. 

 

Radicación de Correspondencia Los documentos que ingresan de los usuarios o cualquier entidad 

a Emserchia E.S.P. y aquellos que salen como respuesta y requerimiento para los usuarios o 

cualquier entidad se les asigna un número consecutivo para así llevar un control y seguimiento, 

registrándolos en el programa de radicación de correspondencia Corrycom, y realizar su respectiva 

distribución a cada área según corresponda el trámite. De esta manera se radicaron un total de 

18391 comunicaciones oficiales en el 2018.   
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Vigencia 2019. 

1. Se llevo a cabo la contratación Prestación del servicio en asesoría Gestión Documental para la 

elaboración y desarrollo de instrumentos archivísticos (Tablas de control de acceso, Inventario 

y Clasificación de activos de información, Diseño de programa de documentos especiales, 

Diseño plan de conservación documental) Capacitaciones especializadas, Inventario, Custodia 

y/o Almacenamiento de archivo de la Empresa de Servicios Públicos de Chía Emserchia E.S.P. 

2. Se realizó la primera eliminación documental mediante aprobación de comité interno de archivo 

3. Se actualizaron formatos y procedimiento sen el SIG 

4. Se elaboró plan de capacitaciones para la vigencia 2019 y 2020 

5. Se elaboraron fichas de capacitaciones para el plan estipulado 

6. Se convoco asistencia de a capacitación del 29/05/2019 sobre manejo de nuevo 

procedimiento de archivo, se habló de PINAR Y PGD, TRD, e instrumentos archivísticos 

7. Se realizo taller de TRD para todos los funcionarios administrativos el 26 de junio de 2019.  

8. Se realizaron inspecciones al archivo de gestión para verificar conceptos aprendidos en 

capacitaciones, revisión de procedimientos técnicos para la organización de archivos. Y se 

generó informe sobre esta actividad. 

9. Se recibió certificación por parte del Archivo General de la Nación de inscripción de series y 
subseries documentales. 

10. Se viene adelantando el inventario de expedientes del archivo central, se han inventariado a la 
fecha 850 expedientes. 

11. Se elaboro planilla de reporte de daños infraestructura en el archivo central solicitado por 
control interno en la pasada auditoria. 

12. Se realizo la distribución y entrega de los stickers de rotulación de cajas y carpetas a cada una 
de las oficinas productoras de archivo. 

13. Se realizaron transferencias documentales 

14. Tablas de control de acceso, en ejecución 

15.  Inventario y Clasificación de activos de información, (en ejecución) 

16.  Diseño de programa de documentos especiales, (en ejecución) 

17. Diseño plan de conservación documental (en ejecución) 

18. Inventario de archivos (en ejecución). 

 
Se tramito la publicación del PINAR Y PGD en la página web de la entidad según norma establecida 
para ello  
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Se realizo primer informe semestral a la Gobernación de Cundinamarca sobre avances de gestión   

 

 
 
 
Se recibió certificación por parte del Archivo General de la Nación de inscripción de series y 
subseries documentales. 
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ALMACENAMIENTO EN BODEGA DE ARCHIVO 
 

EMSERCHIA FONDO DE HYDROS 

1708 590 

Temas de egresos, contables, matriculas, 
control interno, y varios 

Temas de PQR, Matriculas, proyectos, de lo 
que se ha logrado inventariar 

TOTAL:  1708 TOTAL: 590 

TOTAL 2290 CAJAS EN ALMACENAMIENTO 

 
ALMACENAMIENTO EN ARCHIVO CENTRAL 
 

ARCHIVO CENTRAL TOTAL 

624 

Comercial Matriculas, PQR’s, 
ordenes de trabajo, 

384 

Jurídica Contratos 163 

Talento Humano hojas de vida y nominas 14 

Contabilidad impuestos, conciliaciones 
bancarias, facturas 

20 

tesorería egresos 8 

Almacén Salidas y entradas 3 

Coordinación de 
acueducto 

Disponibilidades de 
servicio 

14 

Planeación varios 9 

ASEO Registro de barrido, 
Devinorte, 

8 
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SST Varios 1 

TOTAL, CAJAS EN ALMACENAMIENTO 624 

 
 

1.3.5 SITUACION DE LOS RECURSOS  

Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos, por cada una de las vigencias fiscales 
cubiertas por el período entre la fecha de inicio de la gestión - y la fecha de retiro, separación del 
cargo o ratificación, así: 

Recursos Financieros: 
 

Concepto Valor (Millones de Pesos) 
Vigencia fiscal 2016  

Activo Total   76,486,530,375 
· Corriente 35,950,751,420 
· No corriente   40,535,778,955 
Pasivo Total 29,844,147,773 
· Corriente 22,267,088,074 
· No corriente 7,577,059,699 
Patrimonio   46,642,382,602  

 
Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2017 
Activo Total 84,168,074,073 
· Corriente 40,725,278,704 
· No corriente 43,442,795,369 
Pasivo Total 34,571,023,763 
· Corriente 26,146,086,214 
· No corriente 8,424,937,549 
Patrimonio 49,597,050,310 

 
Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2018 
Activo Total 101,020,169,873 
· Corriente 41,145,104,686 
· No corriente 59,875,065,187 
Pasivo Total 46,250,293,267 
· Corriente 29,369,955,273 
· No corriente 16,880,337,994 
Patrimonio 54,769,876,606 

 
Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2019 (corte 30 de septiembre) 
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Activo Total 88,535,296,491 
· Corriente 27,595,823,625 
· No corriente 60,393,472,866 
Pasivo Total 30,160,494,448 
· Corriente   14,251,894,162  
· No corriente 15,908,600,285 
Patrimonio 54,769,876,606 

 

Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2016 

Ingresos operacionales 30,576,843,289 

Gastos operacionales 4,953,113,583 

Costos de ventas y de operación 19,922,482,155 

Resultado operacional 5,701,247,551 

Ingresos Extraordinarios 1,077,761,392 

Gastos extraordinarios 399,326,301 

Resultado No operacional 6,379,682,642 

Resultado Neto 4,503,035,440 

 
 
 
 

Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2017 

Ingresos operacionales 32,848,423,234 

Gastos operacionales 4,756,621,520 

Costos de ventas y de operación 20,704,940,930 

Resultado operacional 7,386,860,784 

Ingresos Extraordinarios 1,727,144,833 

Gastos extraordinarios 763,894,063 

Resultado No operacional 8,350,111,555 

Resultado Neto 5,611,856,661 

 
 

Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2018 

Ingresos operacionales 35,916,829,332 

Gastos operacionales 4,992,475,698 

Costos de ventas y de operación 22,745,423,599 

Resultado operacional 8,178,930,035 

Ingresos Extraordinarios 954,883,087 
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Gastos extraordinarios 482,736,748 

Resultado No operacional 8,651,076,374 

Resultado Neto 5,234,799,158 

 

Concepto Valor (Millones de Pesos) 

Vigencia fiscal 2019 (corte 30 de septiembre) 

Ingresos operacionales 28,203,215,493 

Gastos operacionales 3,773,562,851 

Costos de ventas y de operación 19,437,709,563 

Resultado operacional 4,991,943,079 

Ingresos Extraordinarios 602,065,954 

Gastos extraordinarios 248,422,171 

Resultado No operacional 5,345,586,862 

Resultado Neto 3,604,925,437 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Bienes Muebles e Inmuebles 
 

Concepto Valor (Pesos) 

Vigencia fiscal 2016 

Terrenos                          3,666,262,755  

Construcciones en curso                          7,329,508,226  

Bienes Muebles en Bodega   

Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento   

Edificaciones                          1,449,594,510  

Plantas, ductos y túneles   

Redes, líneas y Cables                        31,413,903,096  

Maquinaria y Equipo                              340,457,209  

Muebles, enseres y Equipo de Oficina                              341,542,284  

Equipos de Comunicación y Computación                              579,631,917  

Equipos de Transporte, tracción y elevación                          5,588,765,252  
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Equipos de Comedor, cocina, Despensa y Hotelería                                  4,125,793  

Propiedad Planta y Equipo en Concesión   

Depreciación Acumulada                      (14,217,240,873) 

 
 

Concepto Valor (Pesos) 

Vigencia fiscal 2017 

Terrenos                          3,666,262,755  

Construcciones en curso                          3,762,709,962  

Bienes Muebles en Bodega                              236,243,159  

Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento                                  2,066,799  

Edificaciones                          1,449,594,510  

Plantas, ductos y túneles   

Redes, líneas y Cables                        40,955,334,161  

Maquinaria y Equipo                              325,484,282  

Muebles, enseres y Equipo de Oficina                              349,304,045  

Equipos de Comunicación y Computación                              518,965,787  

Equipos de Transporte, tracción y elevación                          5,994,153,234  

Equipos de Comedor, cocina, Despensa y Hotelería                                  5,448,192  

Propiedad Planta y Equipo en Concesión                              285,497,736  

Depreciación Acumulada -                      16,057,711,358  

 

Concepto Valor (Pesos) 

Vigencia fiscal 2018 

Terrenos                          3,666,262,755  

Construcciones en curso                        19,703,732,253  

Bienes Muebles en Bodega                                62,892,102  

Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento                                  1,271,724  

Edificaciones   

Plantas, ductos y túneles                          1,449,594,510  

Redes, líneas y Cables                        41,057,406,511  

Maquinaria y Equipo                              416,786,429  

Muebles, enseres y Equipo de Oficina                              295,253,942  

Equipos de Comunicación y Computación                              523,105,919  
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Equipos de Transporte, tracción y elevación                          8,557,149,478  

Equipos de Comedor, cocina, Despensa y 
Hotelería 

                                 3,950,499  

Propiedad Planta y Equipo en Concesión                              285,497,736  

Depreciación Acumulada -                      16,789,684,451  

 
 

Concepto Valor (Pesos) 

Vigencia fiscal 2019 (Corte septiembre 2019) 

Terrenos                          3,666,262,755  

Construcciones en curso   

Bienes Muebles en Bodega                               45,082,300  

Propiedades, Planta y Equipo en Mantenimiento                                     476,124  

Edificaciones                          1,449,594,510  

Plantas, ductos y túneles                             356,893,240  

Redes, líneas y Cables                       61,864,517,305  

Maquinaria y Equipo                             452,407,155  

Muebles, enseres y Equipo de Oficina                             354,495,273  

Equipos de Comunicación y Computación                             567,294,952  

Equipos de Transporte, tracción y elevación                          8,965,149,478  

Equipos de Comedor, cocina, Despensa y 
Hotelería 

                                 6,866,399  

Propiedad Planta y Equipo en Concesión                             285,497,736  

Depreciación Acumulada -                     18,367,100,621  

 

1.3.6 PLANTA DE PERSONAL  
 

La Dirección Administrativa y Financiera tiene a cargo 26 funcionarios  
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1.3.7 PROGRAMAS ESTUDIOS Y PROYECTOS  
 

Denominación Descripción 
Estado 

Valor 
Ejecutado En Proceso 

Propiedad, 
Planta y 
Equipo 

Realizar y valorar los inventarios y activos fijos muebles e 
inmuebles, levantamiento físico y su respectiva conciliación 
con el módulo de almacén y reconocimiento de las 
diferencias en los saldos contables de la empresa de 
servicios públicos de chía Emserchía E.S.P. 

X 

  

         
104,660,50

0  

Costos ABC 

Implementación del sistema de costeo basado en 
actividades costos ABC en la empresa municipal de 
servicios públicos de chía Emserchía, lo cual incluye el 
diseño del modelo de costos, montaje y puesta en operación 
en el aplicativo Sysman. 

X 

  

            
39,979,740  

Facturación 
Electrónica 

Implementación y puesta en marcha del Proceso de 
Facturación electrónica, de acuerdo a lo Establecido por las 
Resoluciones 020, 030 y 058 de 2019   

X 
0 

 

PROCESO CARGO GRADO 

Director Administrativo y Financiero 02

Técnico Administrativo 01

Auxiliar de servicios Generales 04

Auxiliar de servicios Generales 04

Auxiliar de servicios Generales 03

Auxiliar de servicios Generales 04

Operario (Reubicacion) 03

ALMACENISTA almacenista general 01

Técnico Administrativo 02

Auxiliar Administrativo 04

Auxiliar Administrativo 03

Operario (Reubicacion) 03

SUB. DIRECTOR FINANCIERO Subdirector Administrativo 01

TRIBUTARIO Profesional Universitario 01

COSTOS Profesional Universitario 01

Profesional Universitario 02

Técnico Administrativo 01

Técnico Administrativo 01

PRESUPUESTO Profesional Universitario 01

Tesorero General 01

Técnico Administrativo 01

SUB. DIRECTOR DE T.H. Y S.S.T Subdirector Administrativo 01

Profesional Universitario 02

Técnico Administrativo 01

Profesional Universitario 02

Técnico Administrativo 02

Auxiliar Administrativo 04
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Denominación Descripción 
Estado Valor 

Ejecutado En proceso  

Actualización 
HV y bienes y 

rentas 

Ingreso a la plataforma del SIGEP 
toda la información de los 

funcionarios dejando al día las 
hojas de vida y la certificación de 

bienes y rentas 

x     

Modernización  
 Hacer diagnóstico de personal y 

proyectar la nueva planta de 
personal  

X      

Recobro de 
incapacidades 

Se creo metodología de recobro de 
incapacidades y se recaudó por 

este concepto  

  x  $              -  

Actualización 
pasivo 

pensional 

Recopilación, construcción Y 
diligenciamiento de la información 

de las historias laborales del 
personal activo, pensionado y 

retirado de la entidad 
Descentralizada, teniendo en 

cuenta la normativa emitida por el 
Ministerio de hacienda y crédito 

público. 

X  
$ 

12.000.000 

Implementación 
cetil  

Consolidar la información de 
historia laboral requerida para los 

trámites de reconocimiento de 
prestaciones pensionales 
optimizando el proceso de 

expedición de las certificaciones 
laborales en la plataforma CETIL 

x  $              - 

Implementación 
MIPG 

Sensibilización e implementación 
del MIPG acorde a la dimensión de 

TH 

X    $              -  
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Certificación 
por 

competencias 

durante el periodo comprendido del 
2016 a 2019 la empresa cuenta con 
9 certificaciones por competencia, 

de las cuales corresponden a 
atención al cliente en áreas 

administrativa, operativa, asistencial 
y seguridad y salud en el trabajo, 
dando cobertura al 100% de la 

planta de personal, en vigencias 
anteriores no se cuenta con 

información de soporte 

X    $              -  

Plan Primaria y 

Bachillerato 

se creó un plan piloto de graduación 
de bachilleres, en el 2019 se 

refuerza con primaria y bachillerato, 
logrando así que el personal de la 
entidad cumpla en su totalidad con 
los perfiles requeridos y apoyo en 

incentivo para mejorar la calidad de 
vida de los hogares de los 
funcionarios y sus familias 

X     

Plan Pensional 

durante la vigencia se pensionaron 
4 funcionarios, quien con el apoyo y 
seguimiento de talento humano se 
logró la consecución efectiva y sin 

retrasos de las resoluciones 
respectivas.  

X    $              -  

Programa de 

Autocuidado 

Se implemento el programa de 
autocuidado el cual está enfocado a 
la disminución de la accidentalidad 

X    $              -  

Programa 

PSVE 

Se implemento el programa de 
autocuidado el cual está enfocado a 
la disminución de la accidentalidad 

en los agentes viales 

X    $              -  

Implementación 

de indicadores 

para TH y SST 

Se definieron los indicadores de 
lSO procesos para asegurar la 

operatividad del mismo 

X    $              -  

 
 

Denominación Descripción 
Estado 

Valor 
Ejecutado 

En 
proceso 
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CONSULTORÍA 

REALIZAR Y VALORAR 
LOS INVENTARIOS Y 

ACTIVOS FIJOS 
(MUEBLES E 
INMUEBLES), 

LEVANTAMIENTO 
FÍSICO Y SU 
RESPECTIVA 

CONCILIACIÓN CON EL 
MÓDULO DE ALMACÉN 

Y RECONOCIMIENTO DE 
LAS DIFERENCIAS EN 

LOS SALDOS 
CONTABLES DE LA 

EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DE CHÍA - EMSERCHÍA 

E.S.P. 

Ejecutado    $104.660.500,00 

 
 

1.3.8 EJECUCIONES PRESUPUESTALES  
 
Se anexan las ejecuciones presupuestales de las vigencias 2016, 2017 y 2018, y las ejecuciones 
activa y pasiva con corte a septiembre de 2019. 
 
 

1.3.9 RECOMENDACIONES  
 

• PROCESOS FINANCIEROS  
 

Por parte de las áreas de Contabilidad, Costos, Presupuesto y Tesorería, se presentan las 
siguientes recomendaciones para realizar en el próximo periodo: 

 
a. Saneamiento, con cada una de las EPS’s, para realizar la depuración de las incapacidades 

pendientes de cobro, con el fin de determinar la cifra real a registrar en la contabilidad. 
 

b. Los informes de Balance de Prueba, así como los auxiliares, no se reflejan por tercero, lo que 
genera reprocesos y retrasos en la conciliación de reportes; SYSMAN como proveedor 
tecnológico, recomienda generar saldos iniciales por Tercero, al iniciar la vigencia fiscal, para 
que todos los informes puedan salir por tercero. 

 
c. Con la realización del estudio de Costos ABC, y al realizar la implementación en el módulo 

SYSMAN de Costos, se evidenció, que la herramienta entregada a EMSERCHIA, solamente 
distribuye las cuentas del Gasto, en los 3 Servicios, mas no es una herramienta que permita 
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realizar los análisis de costo, de acuerdo al marco tarifario, establecido por Emserchia. 
 

d. Existen valores recaudados, que no han sido posible identificar, por parte del área comercial, y 
que, para el proceso contable, se generan con un documento llamado “Saldos Crédito”, 
generando que dichos valores, queden reconocidos en la cuenta “29019003- Saldos A favor de 
Usuarios, pago doble”; Lo anterior, refleja incertidumbre en la Cartera real de la Institución. 

 
e. Desde la vigencia actual, se ha venido desarrollando el proceso de facturación electrónica 

como facturadores a nombre propio, con un aplicativo desarrollado en conjunto entre 
EMSERCHIA y SYSMAN, llamado FRIDA; En la actualidad, se encuentra el proceso de 
facturación electrónica para los servicios complementarios y para finales de la vigencia 2020, 
se debe estar realizando la facturación electrónica para la prestación de los servicios Públicos. 

 
f. La Gobernación de Cundinamarca, expidió la ordenanza 074/2018, en la cual los vehículos 

oficiales quedaron exonerados del pago de impuesto de vehículos, teniendo en cuenta que son 
de carácter oficial; Por lo anterior, se debe solicitar en el mes de enero, a la Gobernación de 
Cundinamarca, la ordenanza correspondiente para el pago de este impuesto en el año 2020. 
Este valor de este impuesto quedó proyectado en el presupuesto por este concepto de la 
vigencia 2020.  

 
g. Recomendación General: Es importante realizar el análisis, para el cambio de software, 

teniendo en cuenta que la empresa es muy grande para el nivel de información que puede 
ofrecer SYSMAN; De otra parte, la información al área financiera no llega en tiempo real, lo que 
genera que se realicen interfaces, ocasionando inconsistencias en el traslado de información, 
entre los diferentes módulos y contabilidad 

 
 

• GESTION DOCUMENTAL 
 
a. Se debe contemplar el almacenamiento para aproximadamente 3500 cajas de archivo 

referencia x200 perteneciente al fondo acumulado de archivo de Hydros Chía, y el archivo 

central de la entidad.  en bodega externa, que cumpla con todas las condiciones de 

almacenamiento y conservación exigidas por la normatividad emitida por el AGN ya que la 

infraestructura de la empresa no tiene la capacidad de almacenamiento y custodia de dichas 

cajas. 

 
b.  Se presupuestó la adquisición de alarmas, sensores, mantenimiento Termohigrómetro para el 

control de humedad y temperatura en el archivo (que incluya certificación) Deshumidificador 

para nivelar la humedad del archivo. 

 
c. Se debe realizar la intervención fondos acumulados archivos vigencia 1979-2013 incluyendo 

archivo Hydros Chía; Organización de archivo central e identificación de archivo histórico para 

optimización de espacio y servicio de almacenamiento del mismo. 
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d. Se recomienda realizar la intervención urgente de organización de los aproximadamente 4500 

planos que tiene la entidad dando cumplimiento a lo estipulado en el plan de documentos 

especiales. 

 
e. Se debe contratar la asesoría para llevar a cabo el cumplimento a las actividades estipuladas 

en el PINAR Y PGD para los siguientes programas. Aplicación de TVD TRD, Índice de 

información clasificada y reservada, Plan de conservación SIC 2° parte, Plan de contingencia y 

continuidad, Plan de vitales y esenciales. 

 
f. Dar continuidad a Plan de capacitación de gestión documental 

 
g. Adquisición de impresora Zebra para impresión de tiquetes y lograr agilizar la radicación de las 

15000 comunicaciones que se generan en promedio el trascurso de un año.  

 

• GESTION TALENTO HUMANO Y SST  
 
a. Dar continuidad a la implementación del PEGTH 

 
b. Dar continuidad a la implementación del MIPG 
 
c. Dar continuidad al Programa de SST 
 
d. Dar continuidad al Programa de Autocuidado 
 
e. Dar continuidad con el personal supernumerario, ya que cubren las vacaciones y personal con 

condición de salud que requiere cambio de actividad.  
 
f. Dar continuidad con la contratación del personal SENA, para seguir dando cumplimiento con la 

cuota asignada de 11 aprendices. 
 
 

• GESTION ALMACEN 
 
a. Realizar los traspasos de los vehículos entregados por subasta con placas OMS 001- OSM 

019 y camioneta con placa OIL 026. 

 

b. Realizar entrega de los vehículos con placa OSM 029 camión Kodiak doble troque y volqueta 

con placa OLI 027 programados para la subasta del banco popular.  

 
c. Realizar los inventarios anuales y cíclicos de consumo del almacén con el fin de realizar el 

control de los activos con los que cuenta la empresa y generar informes para el cierre de la 
vigencia. 
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d. Verificar, clasificar, analizar y valorizar todo material que sea propiedad de la entidad. 

 

e. Velar por el registro permanente de los bienes muebles, devolutivos, de consumo, en servicio, 

en bodega, recibidos y entregados a terceros. 

 
f. Garantizar la baja de los elementos o bienes que, por su obsolencia o daño, ya no prestan 

ninguna función a la entidad, de acuerdo a la normatividad vigente que aplique a este proceso. 

 
g. Realizar el mantenimiento locativo de las instalaciones de Emserchia  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. COMERCIAL  
 
La gestión comercial de la empresa de servicios públicos de Chía EMSERCHIA ESP, se encuentra clasificada 
como un proceso misional dentro del Sistema Integrado de Gestión, cuenta con procedimientos 
documentados para asegurar la continuidad y calidad de las actividades requeridas para el logro de 
resultados que buscan el beneficio mutuo usuarios – empresa y se enmarca dentro del cumplimiento de la 
regulación vigente para el sector de agua potable y saneamiento básico. 
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Organigrama del área comercial  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La gestión realizada y los logros alcanzados durante la vigencia 2016 a 2019 se resumen a continuación: 
 

2.1 OPERACIONES COMERCIALES  
 

2.1.1 FACTURACIÓN 
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Se cumple con el procedimiento documentado para lograr que todas las actividades requeridas para 
la preparación y emisión de la facturación de los servicios públicos domiciliarios se realice en 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normatividad legal vigente,  se planea  y socializa 
el cronograma de facturación para asegurar que los periodos de consumos se encuentren entre 58 
y 62 días para la facturación bimestral que es el caso de EMSERCHIA ESP,   la factura cumple con 
todos los requisitos, los rendimientos de lecturas en promedio corresponden a 400 
lecturas/día/operario en zona rural y 550 lecturas/ día/operario zona urbana, se cuenta con 8 ciclos 
de facturación.   
 
Los principales resultados y aspectos del proceso de facturación a octubre de 2019, se resumen 
así: 

• 41.198 suscriptores del servicio de acueducto, 36.197 de alcantarillado y 40.877 de aseo 
incrementaron el 17.78%, 19.26% y 17.92%, respectivamente frente al primer periodo facturado 
en la vigencia 2016. 
 

• El consumo promedio bimestral facturado en el 2019 es de 1.171.900 metros cúbicos de agua 
potable y 893.400 metros cúbicos de vertimientos; aumentaron el 10.6% y 12.5% 
respectivamente frente al 2016. 

 

• En balance de subsidios y contribuciones es superavitario para acueducto y aseo y deficitario 
para alcantarillado; es decir, se trasladan recursos al FSRI por acueducto y aseo y se solicitan 
recursos del FSRI para el servicio de alcantarillado; el promedio bimestral del 2019 es para 
acueducto de $139 millones de pesos, aseo de $15 millones de pesos y para alcantarillado -$61 
millones de pesos. 

 
 

• La estructura tarifaria de acueducto y alcantarillado actual corresponde a la aplicación de la 

metodología contenida en las Resoluciones CRA 688 de 2014 y 735 de 2015.  Los costos de 

referencia a pesos de febrero de 2019 son: 

Concepto Acueducto Alcantarillado 

Cargo Fijo Bimestral $ 9,830.54 $ 5,828.38 

M3 Consumo o Vertimiento $ 2,568.70 $ 1,779.01 

 

• La estructura tarifaria del servicio de aseo corresponde a la aplicación de la metodología contenida en 

la Resolución 720 de 2015. 

Se han presentado cambios normativos importantes durante la vigencia 2016 a 2019 que impactan el proceso 
de facturación, entre ellas: 
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• Cambio de marcos tarifarios para Acueducto y Alcantarillado Resolución CRA 688 de 2014 y CRA 735 
de 2015 y Aseo, Resolución CRA 720 de 2015, que incluye la facturación de nuevos componentes como 
CLUS y aprovechamiento de residuos sólidos. 
 

• Decreto 596 de 2016, Facturación integral del servicio público domiciliario de aseo, incluyendo la 
actividad de aprovechamiento, que responsabiliza a EMSERCHIA ESP de la facturación y gestión de 
reclamos por la actividad complementaria de aprovechamiento de residuos sólidos. 

 

• Aplicación de la Resolución CRA 750 de 2016 sobre disminución del rango clasificado como consumo 
básico para acueducto y alcantarillado. 

 

• Implementación de la facturación de mínimo vital, a partir del periodo septiembre octubre de 2019 primera 
cuenta de cobro emitida en noviembre de 2019. 

 

• Implementación del proceso de facturación en sitio que se encuentra en pruebas y salida a terreno 
durante noviembre de 2019. 

 

2.1.1.1 FACTURACIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO PÚBLICO DOMICILIARIO DE 
APROVECHAMIENTO 
 

• La normatividad reconoció la actividad de aprovechamiento de residuos sólidos como un componente 

del servicio público domiciliario de Aseo (Decreto 2981 de 2013, Decreto 596 de 2016), asignando a las 

empresas prestadoras del servicio público domiciliario de Aseo la responsabilidad de la facturación 

integral del servicio de aseo incluyendo la actividad de aprovechamiento. En cumplimiento de ello 

Emserchía E.S.P., inicia la facturación en mayo de 2018. 

 

• La base de la facturación corresponde a las toneladas aprovechadas reportadas al Sistema Único de 

Información SUI, página www.sui.gov.co de acuerdo con los reportes para la vigencia julio de 2017 a 

octubre de 2019, en el municipio de Chía se han aprovechado 7.916 toneladas, 75% por Asoreciclar 

ESP y 25% por Asoambiental. 

 

• Los residuos sólidos aprovechados en el periodo julio 2017 a octubre de 2019 corresponden al 8,8%- 

Para lo corrido de 2019 es de 10,9%, porcentaje calculado con las toneladas de residuos sólidos 

dispuestas en el relleno sanitario Nuevo Mondoñedo. 

 

• Se elaboró Reglamento del Comité de Conciliación de Cuentas el cual fue enviado a la CRA. 

 

• Se ha trasladado a octubre de 2019 $ 854.104.848,43, que corresponden al recaudo de la facturación 

de la actividad de aprovechamiento (Costo de Comercialización de Aprovechamiento CCS + Valor Base 

de Aprovechamiento VBA), para lo cual se realizan comités de conciliación de cuentas entre los 

prestadores de acuerdo al Reglamento y siguiendo lo establecido en el Decreto 596 de 2016 y 

Resolución CRA 720 de 2015. 

 

• Se determinó la necesidad documentar el procedimiento, el cual se encuentra en proceso de revisión de 

la dirección comercial; para proceder a integrarlo al SIG. 

http://www.sui.gov.co/
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• El Decreto 596 de 2016 establece que las PQR’s por facturación deben ser gestionadas por Emserchía 

ESP y las de prestación del servicio de aprovechamiento deben ser trasladadas a las empresas 

prestadoras de aprovechamiento. 

 

• Retroactividad y ajustes por reportes al SUI 

 

• Aforos de Toneladas de rechazo 

 
 
 

2.1.2 RECAUDO Y CARTERA 
 

• La gestión de recaudo y cartera cuenta con procedimientos documentados que permiten dar continuidad 

a las actividades necesarias para mantener, mejorar los excelentes indicadores logrados y cumplir con 

los requisitos legales normativos.   

 

• Dentro de los resultados de la gestión, la eficiencia de recaudo de la vigencia 2016 a 2019 supera el 

98.75%, se evidencia un mejoramiento del indicador año a año.  De enero a octubre de 2019 la eficiencia 

de recaudo se encuentra en el 100.05%. 

 

• El recaudo promedio bimestral es $ 6.465.478.869 para el 2019, aumento un 6,4% con respecto al año 

anterior y la variación entre el 2016 y 2019 es del 28.5%. 

 

• Se realizan acciones constantes para mantener, disponer y aumentar las alternativas de pago para los 

usuarios; actualmente se cuenta con más de 120 puntos de pago, opción de transferencias bancarias, 

cajeros automáticos, botón PSE, datafonos en los dos centros de atención al usuario y el RAPICADE. 

 

• El nivel de cartera vencida es bajo, y para la vigencia 2016 a 2019 no supera el 3.77%; con una 

disminución progresiva gracias a la gestión de cobro.  A octubre de 2019 es del 3.38%. 

 

• La gestión de cobro persuasivo que incluye comunicados a los usuarios, suspensiones, reinstalaciones, 

acuerdos de pago, seguimiento a suspensiones es realizada por el área comercial; y las actividades de 

cobro coactivo son lideradas por el área jurídica.  

 

2.1.3 MEDICIÓN 

A partir de la reestructuración el 01 de noviembre de 2017 se adopta la nueva planta de personal 

para la empresa de servicios públicos de chía EMSERCHIA ESP, en la cual se generó un nuevo 

equipo para el área de macro y Micromedición, compuesto por: 

 

• 1 profesional universitario macro y micro medición  
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• 1 técnico Administrativo de macro y micro medición  

• 1 operario de macro y micro medición  

 

La gestión de revisión y reposición de medidores, ha permitido el logro de los siguientes resultados: 

 

• Mantener por encima del 99.04% el porcentaje de medidores en funcionamiento durante la 

vigencia 2016 a 2019; y logrando el 99.53% a agosto de 2019 - (índice de Micromedición real 

del prestador). 

 

• Mantener la cobertura de medición por encima del 99.91%, y lograr a agosto de 2019 el 99.98% 

(índice de Micromedición nominal del prestador) 

Las principales actividades realizadas se resumen en: 

 

• 2192 medidores reemplazados, de enero de 2016 a agosto de 2019 

 

• 1385 medidores revisados en laboratorio de medidores, de enero de 2016 a agosto de 2019. 

 

• Investigación de desviaciones significativas y análisis de consumos facturados en 

macromedidores totalizadores (conjuntos residenciales y centros comerciales); para lo cual se 

diseñó e implementó durante el 2018 un formato especial para la revisión de usuarios con 

totalizadores  

 

Durante la vigencia 2016 a agosto del 2019 se desarrollaron los siguientes programas: 

 

• Programa de Revisión de Medidores en laboratorio, asegurando el protocolo de seguridad  

• Reposición de medidores paralizados, asegurando el cumplimiento del debido proceso para los 

suscriptores y/o usuarios  

• Prueba piloto de medición prepago  

• Prueba piloto en telemetría. 

 
 

 

Temas Tarifarios 

• Servicio Publico Domiciliario de Aseo, se cuenta con 2 categorías para pequeños productores 
de residuos sólidos, actualmente se encuentra en estudio una 3 categoría (pequeños 
productores como locales muy pequeños de venta que generan menos de 0.25 m3 al mes). 
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2.1.4 COMUNICACIONES E IMAGEN CORPORATIVA 
 

Proceso liderado por la Subdirección de Operaciones Comerciales asignado mediante Resolución 

de Gerencia. 

Durante los años 2016 y 2017 el proceso de Comunicaciones e Imagen Corporativa, se encontraba 

a cargo de la Oficina de Prensa e Imagen Corporativa, liderada por la señora María Cristina Salas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Las actividades adelantadas por esta oficina durante este periodo se encuentran resumidas en los 
siguientes cuadros: 
 
 
 
 
 
AÑO 2018-2019 
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Mediante resolución No 340 de junio 13 de 2018, el gerente de la Empresa de Servicios Públicos 

de Chía- EMSERCHÍA E.S.P.  resolvió asignar las funciones correspondientes al proceso de 

Comunicaciones e Imagen Corporativa a la Subdirección de Operaciones Comerciales.  

 

Teniendo como base lo anterior se procedió a realizar la formulación de estrategia del plan de 

comunicaciones interna y externa, que permitiera a la subdirección el cumplimiento de las funciones 

asignadas y de esta manera se lograra un proceso de comunicación eficiente que posicionara a la 

empresa de servicios públicos como la mejor de la región.  

 
 
LOGROS: 
 

• Consolidación del equipo de trabajo. 
 

• Trabajo en conjunto con la oficina de prensa de la Alcaldía Municipal. 
 

• Actualización de la política de comunicación pública y el manual de imagen corporativa. 
 

• Documentación del proceso de comunicaciones e imagen corporativa para el Sistema de 
Calidad. 
 

• Proceso auditado con Cero no Conformidades. 
 

• Construcción del procedimiento y protocolo de comunicación, diseño y publicación de piezas 
internas y externas. 
 

• Definición de la línea grafica de las publicaciones, fuentes y colores a utilizar en la elaboración 
de las diferentes piezas. 
 

• Rediseño de la plataforma del Sistema Integral de Gestión, en trabajo conjunto con la oficina 

asesora de planeación y su proceso de sistemas 
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• Estandarización de plantillas para la elaboración de convocatorias internas en las distintas 

áreas y una específica para Seguridad y Salud en el Trabajo SST 

 
 

• Rediseño a la estrategia de divulgación y comunicación de eventos de participación 

ciudadana, como rendición de cuentas y plan anticorrupción 
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• Rediseño de la página web de la empresa, en trabajo conjunto con la oficina asesora de 

planeación y su proceso de sistemas incrementando significativamente el número de visitas 

a la misma, acompañado de la estrategia de tráfico diseñada. 

 
 

 
Participación como patrocinadores en 

congresos del gremio como Acodal, Fenalco 

Solidario y Andesco, lo que permite posicionar 

la marca a nivel nacional y generar tráfico a las 

diferentes plataformas  

 

 

 

 

 

 

 

Inserto 
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• Logo página principal del evento  

• Logo backing de patrocinadores  
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• Optimización del uso de las redes sociales como canal de comunicación, logrando 

incremento en los indicadores de alcance con los usuarios y su número de seguidores. La 

red social más utilizada es Facebook, seguido por Instagram. 

Estadísticas Facebook: 
A partir del junio del año 2018 hasta octubre del año 2019, los seguidores aumentaron en un 69% 
pasando de 2.362 a 3.426 
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• Características de los seguidores: Se evidencia que la mayoría de los seguidores se 

encuentran en el departamento de Cundinamarca lo que nos permite cumplir con el objetivo 

de posicionarnos como líderes de la región.  

 

 

• Me gusta: Mide la receptividad de los seguidores a las diferentes publicaciones realizadas 

por la organización. 

Junio 2018 

 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

 
Octubre 2019 

 

• Alcance Total: El número de personas que vieron nuestra fan page o interactuaron con 

ella aumento en 792 alcances dados de manera orgánica, es decir sin que se haya 

realizado ningún pago por publicidad o rotación del contenido  

Junio 2018 
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Octubre 2019 

 
 

• Difusión oportuna de información a los públicos de interés  
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• Apertura de espacio radial SER CHÍA en la emisora Ciudad de la Luna, espacio institucional 

de la empresa que cuenta con diferentes secciones para informar e interactuar con la 

comunidad sobre temas relacionados a la prestación de los servicios de Acueducto, 

Alcantarillado y Aseo. 
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• Diseño de campañas educativas  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

• Apoyo a la oficina asesora de planeación en la postulación de la empresa a los diferentes 

premios del gremio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Lograr generar una cultura frente a la importancia de la buena comunicación y la imagen 

corporativa en todos los colaboradores y habitantes del municipio 

• Dar una línea gráfica, lineamientos y una identidad a la comunicación de la información de 

la empresa  
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• Publicación de contenido de la empresa en medios impresos de circulación local – Free 

Press 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Posicionarnos como la empresa líder a nivel regional, según el ranking de la revista dinero 

lo que conlleva el cumplimento de la visión planteada por la organización. 
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RETOS: 

• Lograr que los colaboradores entiendan la importancia de comunicar a su público interno y 

externo las actividades, noticias y demás temas que puedan ser de interés. 

• Lograr que los colaboradores se concienticen que son grandes generadores de contenido 

y que las actividades que realizar se pueden comunicar 

• El cumplimiento de los protocolos generados para la solicitud, diseño y publicación de 

piezas 

 

DIFICULTADES:  

• Limitación en el rubro presupuestal 

• Reconstrucción de un proceso que se había quedado estancado con la desaparición de la 

jefatura anterior 

 

2.1.5 DESARROLLO DE NUEVOS PRODUCTOS Y/O SERVICIOS 
 
Liderado por la subdirección de operaciones comerciales, el propósito es la formulación de nuevos 
negocios de la empresa de servicios públicos de Chía E.S.P con el fin de contribuir al logro de 
objetivos institucionales.  Durante la vigencia se enfocó en: 

• La consecución y/o recuperación de usuarios de aseo clasificados como grandes 
generadores de residuos sólidos.  Se logró la recuperación a través de la prestación del 
servicio de aseo de:  Pricesmart Colombia y el Complejo Comercial Centro Chía y 
Consecución del cliente Consorcio Íbines Férreo. 
 

• El servicio de distribución de publicidad como inserto a la factura de los servicios AAA. 
Distribución como inserto a la factura para los usuarios del área rural y urbana del municipio, 

algunos de los clientes fueron: Centro de Diagnóstico Automotriz DiagnostiChia, Senior 

Suites S.A.S., Morandi Construcciones S.A.S. y Constructora MMVR S.A.S. 

Puesta en marcha del proyecto de corte de césped en el municipio - COSTO DE LIMPIEZA 

URBANA POR SUSCRIPTOR (CLUS) 

La empresa de servicios públicos de chía EMSERCHIA E.S.P con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por la normatividad vigente para la prestación de Servicio Público Domiciliario de Aseo, 
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, inició la prestación del servicio de corte de césped 
desde el mes de enero de 2019; según lo descrito en el artículo 2.3.2.2.2.6.66. 
Los residuos de corte de césped generados, son recogidos y transportados por el área Operativa 
de Aseo, en cumplimiento al ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.41. Recolección de residuos de poda de árboles 
y corte de césped. 
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Frecuencia: El Decreto Municipal No 029 de 2016, “Por el cual se realiza la Actualización del Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS” establece en el programa 4: Corte de césped poda 
de árboles de vías y áreas públicas, proyecto 4: Fortalecimiento del servicio de corte de césped y 
poda de árboles un cumplimiento en la intervención al 100% de las áreas verdes inscritas en el 
catastro; sin incluir frecuencia, sin embargo, el área dispone una frecuencia por ciclos programados 
entre treinta (30) y cuarenta y cinco (45) días, según los microclimas predominantes y la temporada, 
teniendo en cuenta que el área se interviene cuando la altura del césped supere los diez centímetros 
y una vez cortado la altura no es inferior a dos centímetros, sin exponer estolones o rizomas a fin 
de evitar consecuencias erosivas.  
 
Los principales logros fueron: 
 

• Consolidación del equipo de trabajo durante el año 2019 (cuadrilla y personal administrativo del 

proceso) 

• Puesta en marcha de la actividad de corte de césped en el municipio y trabajo conjunto con 

otras dependencias de la administración central  

• Inclusión de la actividad de corte de Césped en el RUPS 

• Cobro del servicio vía tarifa a partir de marzo de 2019, según lo dispuesto en la resolución CRA 

720 de 2015.  La Subdirección de Operaciones Comerciales envía la información referente a 

m2 intervenidos de forma mensual y las toneladas de residuos generados, para las actividades 

de facturación y reporte al SUI 

• Adquisición de maquinaria para la optimización del proceso 

• Recuperación de andenes en las principales vías del municipio 

• Las estadísticas de ejecución entre enero y octubre de 2019 son: 
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RETOS/DIFICULTADES Y/O LIMITACIONES: 
 

NUEVOS NEGOCIOS 

• La capacidad para distribución de publicidad adjunta a la factura se encuentra limitada en 

cuanto a volumen y periodicidad asociada a rutas y capacidad de carga de los operarios. 

• Las expectativas y necesidades de los grandes generadores del servicio de aseo, ha 

evolucionado hacia una gestión integral, lo cual genera un reto para EMSERCHIA ESP en 

cuanto a la planeación, estructuración y prestación de un servicio más completo. 

• Evaluación y preparación técnico-operativa, comercial y jurídica para ampliar el área de 

prestación del servicio de aseo. 

• Realizar convenios y alianzas con terceros que presten otros servicios de recolección de 

residuos especiales y peligrosos, entre otros para ampliar el portafolio de servicios de aseo 

• Realizar un estudio de las necesidades de los usuarios y/o suscriptores de los servicios de 

acueducto, alcantarillado y/o aseo para determinar la viabilidad de nuevos productos y 

servicios que beneficien tanto al usuario como a la empresa en torno al agua potable y 

saneamiento básico. 

• Ajustar el objeto social de la empresa para poder desarrollar nuevos productos y servicios.  

 

CLUS 

• Pendiente la entrega del inventario completo de áreas susceptibles de intervención, por 

parte del ente territorial; esto afecta aspectos de cobertura y prestación del servicio. 

• Disponibilidad de vehículo(s) adecuados para la gestión integral requerida por la actividad 

de Limpieza Urbana (CLUS) 

• Se requiere disponibilidad y/o adecuación de espacios apropiados para guardar la 

maquinaria y los elementos de las actividades de CLUS 

• Adquisición de insumos propios de la marca de la maquinaria existente, para garantizar 

eficiencia, calidad, durabilidad y vigencia de la garantía por parte del proveedor  

• Optimización del proceso con personal con experiencia relacionada  

• Continuar con la estructuración de las demás actividades inmersas en el Costo de Limpieza 

Urbana Por Suscriptor CLUS 

• Garantizar la disponibilidad de recursos para la correcta operación del CLUS  

• Buscar alternativas de tratamiento/disposición de los residuos de corte de césped 

• Renovación del contrato de mantenimiento de la maquinaria necesaria para la operación  

• Realización periódica del mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria  

• Los diferentes formatos, protocolos y demás se encuentran en proceso de documentación. 
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2.2 SERVICIO AL CLIENTE 
 

Mediante procedimientos y formatos documentados el área de servicio al cliente gestiona las 

solicitudes, peticiones, quejas, reclamos, recursos y/o sugerencias realizadas por los usuarios y/o 

potenciales usuarios de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo; 

desde la atención, radicación en el aplicativo comercial, asignación a las diferentes áreas de la 

empresa de las ordenes de trabajo, análisis de soportes para sustentación de respuestas, 

conceptualización, generación de respuestas, citaciones, notificaciones personales o por aviso de 

las PQR´s, asegurando respuestas de fondo y dentro de los términos legales establecidos. 

 

Para la radicación de las diferentes solicitudes, se tienen habilitados los siguientes canales: 

• Presencial, dos centros de atención al usuario y en total 4 ventanillas de atención 

• Telefónico 

• Correo electrónico. 

• Página web. 

• Buzón de sugerencias. 

 

El área jurídica de la empresa, se encarga de la gestión de los recursos de reposición y recursos de 

reposición y en subsidio apelación. 

 

Los índices de reclamación de los usuarios de acueducto, alcantarillado y aseo, durante la vigencia 

se encuentran por debajo de 2%, máximo nivel permitido, lo cual se resume a continuación: 

 

 

Índice General de Reclamos 2016 2017 IS 2017 II S 2018 I S 2018 II S 2019 I Promedio  

Acueducto 1.09% 1.02% 0.95% 0.88% 0.73% 0.80% 0.91% 

Alcantarillado 0.07% 0.01% 0.01% 0.01% 0.01% 0.01% 0.02% 

Aseo 0.09% 0.08% 0.12% 0.10% 0.10% 0.30% 0.13% 

 

Se resalta dentro de la gestión de servicio al cliente de la vigencia: 

• Procedimientos y formatos documentados que permiten el aseguramiento del debido proceso 

para el usuario 

• Protocolo de Servicio al cliente Elaboración Julio de 2016 y actualización en el 2018 

• Socialización a toda la empresa del Protocolo de servicio al cliente 28 y 29 de septiembre de 

2016 

• Apertura de un nuevo Centro de Atención al Usuario – CAU´- sede centro ubicado en la 

Carrera. 10 No 8-80 Centro Comercial el Curubito, (8 de noviembre de 2016), como una 

estrategia de acercamiento a las necesidades de los usuarios. 
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• Se habilito el recaudo por datafono en el CAU PRINCIPAL el 26 de octubre de 2016 y 

posteriormente en el CAU El Curubito 

• Programa de actualización de datos del suscriptor 

• Optimización y rediseño del procedimiento de solicitudes de servicio 2017, buscando 

minimizar los tiempos de respuesta a los nuevos clientes y mejorando mediante la atención 

personalizada la información suministrada a los solicitantes.  (rediseño de formatos e inclusión 

en el SIG)  

• Optimización del proceso de revisiones de egofonía, mesas de trabajo interequipos, desde 20 

de junio de 2017, proceso estandarizado e implementado con resultados de impacto positivo 

para EMSERCHIA ESP 

• Capacitación interna y retroalimentación constante especialmente a los funcionarios asignados 

al área de servicio al cliente 

• Reportes al SUI y al SUIT 

 
 

2.2.1 IRREGULARIDADES/NORMALIZACIÓN 
 
Este proceso tiene como objetivo la identificación de irregularidades por parte de los usuarios de los 
servicios de acueducto, alcantarillado y/o aseo para lograr la normalización en la prestación de los 
servicios públicos domiciliarios en cada uno de los predios donde se presentaron las irregularidades. 
 
La gestión durante la vigencia 2016 a octubre de 2019 se resume así: 
 
1. Apertura a 292 procesos por irregularidades, encontrándose el mayor porcentaje representado 

en la causal de Conexión directa con el 39%, seguida por manipulación de medidor con un 17% 
y reinstalación sin autorización con 16%. 

2. El 86% de estos reportes han sido recibidos por personal técnico y operativo del área comercial, 
donde se evidencia el trabajo en equipo que se ha venido forjando a través del tiempo. 

3. Se ha logrado la recuperación de 26.281 metros cúbicos de agua potable y un valor de 
$134.975.950. 

 
 

2.3 OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

• Optimización del aplicativo Sysman para facilitar los procesos 

• Optimizar aún más la gestión integral de solicitudes de servicio de los servicios de acueducto, 

alcantarillado y/o aseo 

• Modernización del Centro de Atención al Usuario Principal y dotación de equipos y muebles 

• Implementación de sistema digital de turnos  
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¿Cómo se ha logrado y mantenido la gestión? 

 

Se realizan periódicamente capacitaciones a los funcionarios del área comercial, con el fin de 

mantenerlos informados de la normatividad del sector, se han utilizado diferentes estrategias con el 

fin de que el aprendizaje continuo sea una forma de desarrollo de la empresa,  y especialmente de 

los funcionarios que tienen como misión el servicio al cliente; quienes deben tener conocimiento 

preciso sobre la empresa, la normatividad, los deberes y los derechos de los usuarios y de la 

empresa, y muy importante también saber manejar situaciones críticas, difíciles y de estrés frente al 

usuario. 

 

El 28 y 29 de septiembre de 2016, el área comercial socializa el protocolo de servicio al cliente a 

todo el personal de EMSERCHIA ESP, la estrategia buscaba transmitir la importancia de cada uno 

de los funcionarios y el valor de su aporte desde su actividad cotidiana, en la satisfacción de las 

necesidades de los usuarios (P.E. una consulta sencilla de un usuario a un operario de barrido en 

cuanto al lugar en el cual pueden pagar la factura, el horario de atención, el teléfono, etc.). 

  

Se destaca en EMSERCHIA el bajo nivel de reclamación de los usuarios; asociado a que se prestan 

servicios de calidad en el municipio y se trabaja por asegurar las condiciones de prestación 

establecidas para este tipo de empresas (calidad, continuidad y cobertura). 

  

Se cuenta con un Centro de Atención al Usuario en el centro del municipio, el cual fue desarrollado 

con un concepto de servicio de excelente calidad superando las expectativas de los usuarios en 

aspecto de comodidad y cercanía. 

 

Con la restructuración se crearon para el área comercial dos subdirecciones, por un lado, la 

subdirección de servicio al cliente y subdirección de operaciones comerciales, las cuales empezaron 

el 10 de noviembre de 2017.   

 
 

2.4 PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS  
 
Relacione por cada una de las vigencias fiscales cubiertas por el período entre la fecha de inicio de 
la gestión y la fecha de retiro o ratificación, todos y cada uno de los programas, estudios y proyectos 
que se hayan formulado. 
 

Denominación Descripción 
Estado 

Valor 
Ejecutado En proceso 

Medición Prepago 
Proyecto Piloto de 

medición prepago en 15 
x  0 
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usuarios del municipio de 
chía 

CAU CURUBITO 
Centro de Atención al 

Usuario 
X X 

Arriendo mensual 
actualmente  
$2,002,363 

Facturación en Sitio 
Implementación de la 

facturación en sitio en el 
municipio de Chía 

 X  

Proyecto Piloto de 
Telemetría  

Proyecto piloto de 
telemetría como usuario 

X  0 

 
 

 
1. Mínimo Vital de Agua Potable en el municipio de Chía; apoyo en la formulación e 

implementación del Programa Social incluido dentro del PDM, se inició la aplicación del 

beneficio en el periodo septiembre-octubre de 2019, generando la respectiva cuenta de cobro 

en el mes de noviembre de 2019. 

2. Nuevo Centro de Atención al Usuario, direccionamiento y coordinación durante el diseño, 

puesta en marcha y funcionamiento de un centro de atención al usuario para crear mayor 

cercanía con los usuarios y superar sus expectativas de servicio al cliente. 

 

3. “Proyecto Piloto de Medición Prepago”, Evaluación de la alternativa mediante un proyecto 

piloto con 15 usuarios de diferentes estratos y usos. 

 
4. “Proyecto piloto de telemetría desde la perspectiva de usuario” 

 
5. Estructuración del procedimiento de facturación conjunta a los prestadores del servicio 

público domiciliario de aprovechamiento en cumplimiento del Decreto 2981 de 2013, 

Decreto 596 de 2016 y Resoluciones CRA 720 de 2015 y 796 de 2016; proyección, solicitud y 

requerimiento de desarrollo del aplicativo para generación de reportes, acompañamiento 

técnico para la estructuración, implementación y operatividad del comité de conciliación de 

cuentas 

 

6. Facturación de los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo 

en sitio. 
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2.5 RECOMENDACIONES  
 
 

1. Realizar un estudio detallado de la normatividad legal vigente en materia tarifaria de acueducto 
y alcantarillado, la cual se encuentra contenida en las Resoluciones CRA 688 de 2014 y 735 de 
2015, haciendo especial énfasis en el cálculo y cumplimiento de los indicadores de prestación 
del servicio, en inversiones y control de pérdidas IPUF.  
 

2. Análisis detallado y conocimiento del Marco Tarifario de aseo, el cual se encuentra contenido 
en la Resolución CRA 720 de 2015.  

 
3. Al respecto es importante tener en cuenta que con la entrada en vigencia del Decreto 2981 de 

2013, se incluyeron actividades a ser cobradas a los usuarios y que antes eran asumidas por el 
ente territorial, como son corte de césped, poda de árboles, cestas públicas, lavado de vías y 
áreas públicas.  Sobre estos aspectos se encuentra pendiente de recibir por parte del ente 
territorial, secretaria de medio ambiente, los inventarios de áreas para corte de césped de zonas 
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públicas a intervenir, inventario de árboles a podar, inventario de áreas para lavado e inventario 
de cestas públicas, para realizar la respectiva programación para la prestación de estos 
servicios y cobro vía tarifas.  

 
4. Conocimiento y Evaluación detallada de la actividad de aprovechamiento en el municipio, 

reconocimiento de obligaciones y responsabilidades de cada entidad contenidas en el Decreto 
596 de 2016.   

 
5. Análisis del impacto del servicio público domiciliario de aprovechamiento para la empresa, 

servicio al cliente, ente territorial, usuarios del servicio de aseo tanto urbanos como rurales. 
 

6. En cuanto al equipo humano que se encuentra asignado a las labores comerciales de terreno, 
(lecturas, cortes, suspensiones, medidores, etc.) se encuentran algunos de ellos con 
restricciones médicas y reubicados por lo que es importante suplir estos cargos para lograr los 
resultados esperados por el área comercial. 
 
COMUNICACIONES E IMAGEN CORPORATIVA  
 

1. Contar con un plan de medios que permita difundir a través de un mayor número de canales los 

contenidos generados. 

 

2. Continuar con el trabajo mancomunado con la oficina de prensa de la Alcaldía Municipal 

 
3. Continuar con la división de las tareas en el equipo de trabajo 

 
4. Contar con un rubro presupuestal más alto  

 
5. Dar a conocer siempre los lineamientos gráficos y de contenido al público generados de 

contenido 

 
6. Verificar toda la información antes de ser publicada  
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3. DIRECCIÓN JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
 
 

 
 
 

3.1 REGIMEN ESPECIAL – LEY 142 DE 1994 
 

• Articulo 31 Ley 142 de 1994: “Los contratos que celebren las entidades estatales que presten 

servicios públicos se rigen por el derecho privado, salvo en lo que la Ley 142 disponga lo 

contrario (…)” 

 

• Resolución CRA 136 de 2000: de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 31, 32 y 

39 de la Ley 142 de 1994, los actos y contratos que celebren las entidades prestadoras de 

servicios públicos se someterán en cuanto a su formación, clausulas y demás aspectos legales 

al régimen del Derecho Privado, salvo las excepciones previstas en la misma Ley. 

 

Conforme con lo anterior la Empresa de Servicios Públicos de Chía Emserchía E.S.P. expidió 

ACUERDO No. 011 de 2017 Por el cual se establece el Manual de Procedimientos para la 

Contratación en Emserchía E.S.P. 

 

• Fecha del Acuerdo: 13 de octubre de 2017 

• Proferido por la Junta Directiva de la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA 

E.S.P. 

• Establece los procesos y procedimientos para adelantar todos los procesos de 

Contratación. 
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MODALIDADES DE SELECCIÓN 

 

• Invitación Publica: Cuantías superiores a 1.200 SMMLV 

• Invitación Privada: Cuantías que oscilen entre 120 y 1.200 SMMLV 

• Selección Simplificada: Cuantías que oscilen entre 50 y 120 SMMLV 

• Contratación Directa: Cuantías que oscilen entre 20 y 50 SMMLV 

• Ordenes de Suministro: Cuantías que sean menores de 50 SMMLV 

• Concurso de Méritos: Procesos de Consultoría, Interventoría, Diseños y Proyectos 

 

TIPOS DE CONTRATOS 

 

• Obra 

• Seguros 

• Arriendo 

• Suministro 

• Interventoría 

• Compraventa 

• Prestación de Servicios 

• Contratos Especiales (De Colaboración) 

• Prestación de Servicios (De Apoyo a la Gestión y Especializados) 

 

Procesos de la Dirección Jurídica y de Contratación: 

 

1. Compras y Contratación. 

2. PQRS 

3. Procesos judiciales y tutela 

4. Control Interno Disciplinario. 

5. Cobro administrativo coactivo. 
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3.2 COMPRAS Y CONTRATACIÓN  
 

Procesos contractuales por Modalidad de Selección: 

 

 
 

 

Procesos contractuales de acuerdo al Tipo de Contrato: 

 

Concurso de 
Meritos

6%

Contratacion 
Directa

68%

Invitacion 
Privada

11%

Invitacion 
Publica

1%

Selección 
Simplificada

14%

Concurso de Meritos Contratacion Directa Invitacion Privada

Invitacion Publica Selección Simplificada
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a) A continuación se relacionan los contratos que a la fecha se han suscritos en la vigencia y se 

encuentran en ejecución así: 

 

CONTRATOS 

Ordenes de Servicio/Suministro    14  

Contratos de Prestación de Servicios    47 

Contratos de Suministro     24 

Contratos de Obra      6 

Contratos de Interventoría     3 

Contratos de Consultoría     2 

Contrato de Arrendamiento     1 

Convenio de Facturación     1 

Contrato de Seguros      1 

 

 

b) A continuación se describen los contratos de vigencias anteriores, que se encuentran en 

ejecución a la fecha: 

 

 

CONTRATO DE OBRA No.: 002 DE 2016 

CONTRATISTA: CONSORCIO AMBIENTAL CHIA 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 901.015.279-1 
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OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA – 

PTAR CHÍA II CONFORME AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO DE ASOCIACIÓN No. 1267 DE 2015 

ENTRE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA - CAR, EL MUNICIPIO DE CHÍA 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA E.S.P. 

VALOR DEL CONTRATO: $50.111.864.298  

VALOR PAGADO: $36.519.921.502.5 

PLAZO DE EJECUCIÓN: TREINTA Y CUATRO (34) MESES Y TRECE (13) DÍAS  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

FECHA DE INICIO: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: IVAN MONTAÑO 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 94% 

OBRAS A DESARROLLAR: VER DESCRIPCIÓN DETALLADA EN INFORME PTAR II  

 

 
 

(SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE PRORROGA Y ADICIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR 

ANTE LA CAR) 
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CONTRATO DE INTERVENTORIA 

No.:  
001 DE 2016 

CONTRATISTA: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

IDENTIFICACIÓN: 899.999.230.7 

OBJETO: 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA 

CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, 

CUNDINAMARCA - PTAR II CONFORME AL CONVENIO 

INTERADMINISTRATIVO No. 1267 ENTRE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL CAR, EL 

MUNICIPIO DE CHÍA - DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA E.S.P 

VALOR DEL CONTRATO: $ 3.319.362.683 

VALOR PAGADO: $ 1.868.656.656 

FECHA DE CONTRATO: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

FECHA DE INICIACIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2019 

PLAZO DEL CONTRATO: 34 MESES Y 13 DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN: 10 DE DICIMEBRE DE 2019 

AVANCE DEL CONTRATO DE 

OBRA O CONTRATO BASE: 
EJECUCIÓN 94% 

 

(SE ENCUENTRA EN TRÁMITE DE PRORROGA Y ADICIÓN POR PARTE DEL SUPERVISOR 

ANTE LA CAR) 

 

c)  Así mismo se describe los convenios y contratos, que fueron suscritos en las diferentes vigencias, 

indicando su objeto, fecha de terminación y estado en el que se encuentra actualmente así: 

 

CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

No. CONVENIO OBJETO FECHA DE 

TERMINACIÓ

N 

ESTADO 
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CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO No. 2013 - CV - 

052 

LA EMPRESA SE COMPROMETE CON EL 

MUNICIPIO DE CHÍA A AUNAR ESFUERZOS 

PARA LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR 

CHÍA 1, DE CONFORMIDAD CON LO 

REQUERIDO POR EL MUNICIPIO Y LA 

PROPUESTA PRESENTADA POR LA 

EMPRESA, ACEPTADA POR LA ENTIDAD; 

DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE 

INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO. 

PARAGRAFO: LOS SERVICIOS 

RELACIONADOS EN EL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN EJECUTADOS EN FORMA 

DIRECTA POR LA EMPRESA. 

30 de agosto 

de 2017 

LIQUIDADO 

30/08/2017 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

COOPERACIÓN          

No. 01 DE 2015 

LAS PARTES MEDIANTE EL PRESENTE 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO AUNAN 

ESFUERZOS DE COOPERACIÓN PARA 

MEJORAR LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS A 

CARGO DEL MUNICIPIO POR INTERMEDIO DE 

EMSERCHÍA E.S.P., APOYANDO LA 

OPERACIÓN DE DICHOS SERVICIOS Y 

MEJORANDO LA ATENCIÓN AL CIUDADANO, 

A TRÁVES DE LA TENENCIA DEL BIEN 

INMUEBLE Y EL USO Y GOCE DE LA 

INFRAESTRUCTURA, ÁREAS Y ESPACIOS 

FÍSICOS CON QUE CUENTA Y DONDE SE 

ENCUENTRAN LAS INSTALACIONES DE LA 

EMPRESA Y PRESTA SUS SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. PARAGRAFO: CON EL 

PRESENTE CONVENIO SE NORMALIZA LA 

TENENCIA DEL INMUEBLE Y CONFIRMA EL 

PLENO USO Y GOCE DEL MISMO PREDIO 

POR PARTE DE EMSERCHÍA E.S.P. A TÍTULO 

GRATUITO. 

3 de mayo de 

2025 

ACTIVO 
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CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

COOPERACIÓN          

No. 02 DE 2015 

LAS PARTES MEDIANTE EL PRESENTE 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO AUNAN 

ESFUERZOS DE COOPERACIÓN PARA 

MEJORAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PÚBLICO DE ACUEDUCTO A CARGO DEL 

MUNICIPIO POR INTERMEDIO DE EMSERCHÍA 

E.S.P., APOYANDO LA OPERACIÓN DE DICHO 

SERVICIO, EN EL PREDIO DE PROPIEDAD 

DEL MUNICIPIO DE CHÍA, IDENTIFICADO CON 

LA CEDULA CATASTRAL 00-00-0003-0225-000 

Y FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 50N-

20502659, SOBRE UN ÁREA NECESARIA PARA 

INTERVENIR CORRESPONDIENTE A ONCE 

PUNTO CUATROCIENTOS OCHENTA 

METROS CUADRADOS (11.480 M2) PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS TANQUES Y ZONA 

DE ACCESO Y UN ÁREA DE DOS MIL CIENTO 

OCHENTA Y DOS METROS CUADRADOS 

(2.182 M2) PARA ACCIONES DE 

COMPENSACIÓN AMBIENTAL, SEGÚN 

INFORME TÉCNICO CON RADICADO 004853 

DEL 22 E MAYO DE 2015 ELABORADO POR LA 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA 

EMSERCHÍA E.S.P. Y QUE FORMA PARTE 

INTEGRAL DEL PRESENTE CONVENIO. 

23 de junio de 

2025 

ACTIVO 

CONVENIO DE 

ASOCIACIÓN - 

FLUIDIS SERVICIOS 

ASOCIADOS S.A.S. 

AUNAR ESFUERZOS PARA DESARROLLAR EL 

PROYECTO PILOTO PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA TECNOLOGÍA 

PREPAGO PARA LOS SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO EN 

EL MUNICIPIO DE CHÍA  

25 de octubre 

de 2016 

SIN ACTA DE 

TERMINACIÓN. 

SE ENVIÓ 

OFICIO A DIR. 

COMERCIAL 

SOLICITANDO 

ACTA DE 

LIQUIDACIÓN.  

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

ASOCIACIÓN                  

No. 1267 DE 2015 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 

ASOCIACIÓN, ENTRE LA CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - 

CAR, EL MUNICIPIO DE CHÍA Y LA EMPRESA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA 

EMSERCHÍA ESP, PARA REALIZAR EL 

10 de 

diciembre de 

2019 

ACTIVO. SE 

TRAMITA 

PRÓRROGA Y 

ADICIÓN. 

RESPONSABLE: 
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PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE LA 

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, 

CUNDINAMARCA - PTAR CHÍA II. 

SUPERVISOR 

IVÁN MONTAÑO 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

ASOCIACIÓN No. 

2016 - CV 055 

AUNAR ESFUERZOS DE COOPERACIÓN 

PARA LA REPOSICIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LAS COMPUERTAS INSTALADAS SOBRE LA 

RIVERA DEL RIO FRIO DEL MUNICIPIO DE 

CHÍA. 

27 de agosto 

de 2017 

LIQUIDADO 

26/10/2017 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

ASOCIACIÓN No. 

2017 - CV - 011 

ANUAR ESFUERZOS PARA LA TERMINACIÓN 

DE LA CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE 

AGUAS LLUVIAS CALLE 29 DEL MUNICIPIO DE 

CHIA CUNDINAMARCA. 

11 de enero de 

2019 

EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN. 

SE REALIZARÁ 

LA ENTREGA DE 

LA OBRA 

MEDIANTE ACTA 

A LA 

SECRETARÍA DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

ASOCIACIÓN No. 

2017 - CV - 013 

ANUAR ESFUERZOS PARA LA RENOVACIÓN 

DE REDES DE TUBERÍA DE ASBESTO 

CEMENTO EN DIFERENTES SECTORES DEL 

ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE CHÍA. 

27 de 

noviembre de 

2018 

EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN. 

SE REALIZARÁ 

LA ENTREGA DE 

LA OBRA 

MEDIANTE ACTA 

A LA 

SECRETARÍA DE 

OBRAS 

PÚBLICAS 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE 

ASOCIACIÓN No. 

2017 - CV 017 

ANUAR ESFUERZOS PARA REPOSICIÓN DE 

REDES DE ACUEDUCTO EN EL SECTOR 

OCCIDENTAL (CERCA DEPIEDRA, 

FONQUETA, TIQUIZA Y FAGUA) DEL 

MUNICIPIO DE CHÍA. 

28 de 

septiembre de 

2018 

EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN. 

SE REALIZARÁ 

LA ENTREGA DE 

LA OBRA 

MEDIANTE ACTA 

A LA 

SECRETARÍA DE 
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OBRAS 

PÚBLICAS 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO DE NUMERO 

2017 - CV 022 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA LA 

OPERACIÓN DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR 

I, DE CONFORMIDAD CON LO REQUERIDO 

POR EL MUNICIPIO EN EL ESTUDIO PREVIO Y 

LA PROPUESTA DE PRESTACIÓNDE 

SERVICIOS PRESTADA POR EMSERCHÍA 

E.S.P., ACEPTADA POR LA ENTIDAD 

DOCUMNETOS QUE HAEN PARTE INTEGRAL 

DEL PRESENTE CONVENIO 

31 de 

diciembre de 

2020 

ACTIVO. SE 

RECOMIENDA 

DAR 

CONTINUIDAD A 

ESTE CONVENIO 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO NO. 2019- CV 

006 

 

ANUAR ESFUERZOS PARA CONSTITUCIÓN O 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 

COLECTORES AL MARGEN DEL RIO FRIO 

20 DE 

DICIEMBRE 

DE 2019 

ACTIVO. SE 

DEBE TRAMITAR 

PRÓRROGA. 

CONVENIO 

INTERADMINISTRA

TIVO NO. 2019- CV 

011 

ANUAR ESFUERZOS PARA CONSTITUCIÓN O 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 

COLECTORES AL MARGEN DEL RIO FRIO 

26 DE MARZO 

DE 2019 

ACTIVO 

CONVENIO DE 

RECAUDO EFECTY 

ANUAR ESFUERZOS PARA CONSTITUCIÓN O 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRES DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS PARA 

LA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE LOS 

COLECTORES AL MARGEN DEL RIO FRIO 

21 DE 

FEBRERO DE 

2020 

ACTIVO 

CONVENIO DE 

ASOCIACION 

AMARILO 

  DESCONOCID

O 

SE OFICIA A DIR. 

OPERATIVA 

PARA OBTENER 

INFO.  
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(AMARILO I) 

CONVENIO DE 

COLABORACION 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y 

ENTREGA DE LOS 

COLECTORES DE 

AGUAS LLUVIAS Y 

NEGRAS PARA EL 

MUNICIPIO DE CHIA 

- AMARILO 

REALIZAR LA CONSTRUCCION DE LAS 

OBRAS DESCRITAS EN LOS ANEXOS 5 Y 6 

DEL PRESENTE CONTRATO CON EL ALANCE, 

TRAZADO Y PRESUPUESTOS CONTENIDOS 

EN DICHOS ANEXOS. 

15 DE 

AGOSTO DE 

2018 

LIQUIDADO 

10/09/2018.  

(AMARILO II) 

CONTRATO DE 

COLABORACION 

PARA LA 

CONSTRUCCION Y 

ENTREGA DE 

COLECTOR DE 

AGUAS LLUVIAS 

PARA EL MUNICIPIO 

DE CHIA.AÑO 2019 

CONTRATO DE COLABORACION PARA LA 

CONSTRUCCION Y ENTREGA DE COLECTOR 

DE AGUAS LLUVIAS PARA EL MUNICIPIO DE 

CHIA. REALIZAR LA CONSTRUCCION Y 

ENTREGA DE LAS OBRAS DEL CONTRATO 

DESCRITAS EN LOS ANEXOS 5 Y 7 DEL 

PRESENTE CONTRATO CON EL ALCANCE, 

TRAZADO, DISEÑOS Y PRESUPUESTOS 

CONTENIDOS EN DICHOS ANEXOS. 

28 DE 

NOVIEMBRE 

DE 2019 

EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN 

(AMARILO III) 

CONTRATO DE 

COLABORACIÓN 

PARA LA 

CONSTRUCCIÓN Y 

ENTREGA DE LAS 

OBRAS 

NECESARIAS PARA 

LA FINALIZACION 

DEL COLECTOR DE 

AGUAS LLUVIAS 

PARA EL MUNICIPIO 

DE CHIA 

REALIZAR LA CONSTRUCCION Y ENTREGA 

DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE 

CONTRATO Y DESCRITAS EN EL (ANEXO 6). 

12 DE 

FEBRERO DE 

2020 

ACTIVO 
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CONVENIOS DE FACTURACIÓN 

No CONVENIO OBJETO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

ESTADO 

CONVENIO DE 

FACTURACION 

CONJUNTA PARA EL 

SERVICIO PUBLICO 

DE ASEO - 

ASOAMBIENTAL  

CHIA 

REALIZAR POR PARTE EMSERCHIA ESP A 

LA ASOCIACIÓN, EL SERVICIO DE 

FACTURACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO 

DE APROVECHAMIENTO, EN FORMA 

INTEGRAL CON EL SERVICIO DE ASEO, 

REFERIDO A LAS ACTIVIDADES DE: 

FACTURACIÓN CONJUNTA, RECAUDO, 

RECUPERACION DE CARTERA Y DEMÁS 

ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL 

PRESENTE CONVENIO 

28 DE ENERO 

DE 2024 

ACTIVO 

CONVENIO DE 

FACTURACIÓN 

CONJUNTA PARA EL 

SERVICIO PÚLICO 

DE ASEO-PUNTO 

CALIDAD DE VIDA 

REALIZAR POR PARTE EMSERCHIA ESP A 

LA ASOCIACIÓN, EL SERVICIO DE 

FACTURACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO 

DE APROVECHAMIENTO, EN FORMA 

INTEGRAL CON EL SERVICIO DE ASEO, 

REFERIDO A LAS ACTIVIDADES DE: 

FACTURACIÓN CONJUNTA, RECAUDO, 

RECUPERACION DE CARTERA Y DEMÁS 

ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL 

PRESENTE CONVENIO 

14 DE 

AGOSTO DE 

2023 

ACTIVO 

 

 

CONVENIOS FUNEBEBRES 

No CONVENIO OBJETO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

ESTADO 

CONVENIO No. 001 

DE 2016 – 

FUNERARIA LA 

VALVANERA 

FUNERARIA LA VALVANERA, 

PROMOCIONARA Y VENDERA PLANES 

EXEQUIALES A LOS TRABAJADORES DE 

NOMINA DE EMSERCHIA E.S.P., CON EL 

FIN DE PRESTARLES LOS SERVICIOS 

FUNERARIOS A LOS TRABAJADORES (...) 

N/A ACTIVO 
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CONVENIO No 002 DE 

2016 - FOEMCHIA 

LA EMPRESA SE COMPROMETE CON EL 

FONDO A REALIZAR LOS DESCUENTOS 

MENSUALES SOBRE LA NOMINA 

EFECTIVAMENTE LIQUIDADA DE LOS 

SALIOS Y/O HONORARIOS DE LOS 

ASOCIADOS DEL FONDO (…) 

HASTA QUE 

FUNCIONARIO 

TERMINE EL 

VINCULO 

ACTIVO 

CONVENIO No. 002 

DE 2018 - RECORDAR 

RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TOTAL 

S.A.S., PROMOCIONARA Y VENDERA 

PLANES EXEQUIALES A LOS 

TRABAJADORES DE EMSERCHIA E.S.P. 

QUE SE ENCUENTREN EN LA NOMINA DE 

LA EMPRESA, CON EL FIN DE 

PRESTARLES LOS SERVICIOS 

FUNERARIOS (…) 

N/A ACTIVO 

 

 

CONTRATOS (COMODATO, ESPECIALES, DONACIÓN, EMPRÉSTITO) 

No CONTRATO OBJETO FECHA DE 

TERMINACIÓN 

ESTADO 

CONTRATO 

ESPECIAL No. 01 DE 

2018 - 

SALDARRIAGA 

CONCHA 

LA CONSTRUCCION Y ENTREGA DE LA 

RED DE ACUEDUCTO DEL CIERRE DEL 

CIRCUITO EN LA VARIANTE CHIA-COTA, 

LA RED DE ALCANTARILLADO 

SANITARIO DESE EL POZO S12 SOBRE 

LA CALLE 16 HASTA LA PTAR DEL 

MUNICIPIO DE CHIA Y LA RED DE 

ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS 

DESDE EL POZO ALL22 SOBRE LA 

CALLE 16 HASTA EL VALLADO UBICADO 

EN EL PREDIO DE LA PTAR I DEL 

MUNICIPIO DE CHIA. 

30 DE DIIEMBRE DE 

2019 

ACTIVO 
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EMPRESTITO 2017 

BANCO BBVA 

EL ACREEDOR SE OBLIGA PARA CON 

EL DEUDOR A OTORGADA UN 

EMPRESTITO INTERNO HASTA POR LA 

SUMA DE $4.200.000.000 (…) 

LAS CONDICIONES 

PARA EL 

PRESENTE 

CONTRATO DE 

EMPRESTITO SON 

LAS QUE ELIJA EL 

DEUDAR PARA EL 

MOMENTO DEL 

PRIMER 

DESEMBOLSO DE 

ACUERDO A LAS 

ALTERNATIVAS 

OFRECIDAS POR 

EL ACREEDOR EN 

SU OFERTA DE 

FECHA 18 DE 

AGOSTO DE 2017. 

(…) 

ACTIVO 

EMPRESTITO 2019 

BANCO DE 

OCCIDENTE 

EL BANCO HA ACORDADO PRESTAR A 

EL DEUDOR, A TITULO DE EMPRESTITO, 

LA SUMA DE 3.000.000.000, EN LA 

MODALIDAD DE EMPRESTITO A LARGO 

PLAZO DE DEUDA PÚBLICA INTERNA 

CON PIGNORACION DE RENTAS (…) 

5 AÑOS 

CONTADOS A 

PARTIR DEL 

PRIMER 

DESEMBOLSO 

NO SE HA 

REALIZADO EL 

PRIMER 

DESEMBOLSO 

CONTRATO DE 

DONACIÓN – 

EDUARDO 

ERNESTO SAAB 

EL DONANTE ENTREGA A TITULO DE 

DONACION A LA DONATARIA Y ESTA 

RECIBE AL MISMO TITULO, LA SUMA DE 

$40.260.532 CUYA DESINACION SERA 

INVERTIDA EN LA CONSTRUCCION DE 

LA RED DE ALCANTARILLADO PLUVIAL 

SOBRE LA LA CARRERA 3 FRENTE AL 

PROYECTO REMANSO DEL CEDRO Y 

SAKKARA HASTA LA VARIANTE CHIA – 

COTA DE ACUERDO CON EL 

DIMENSIONAMIENTO HIDRÁULICO 

PRESENTADO POR EMSERCHIA.  

N/A N/A 

CONTRATO DE 

COMODATO No. 01 

DE 2016 

EL COMODANTE ENTREGA AL 

COMODATARIO Y ESTE RECIBE A 

TÍTULO DE COMODATO O PRÉSTAMO 

31 DE DICIEMBRE 

DE 2019 

ACTIVO 
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DE USO UNA RETROEXCAVADORA 

CARGADORA MARCA J.C.B. MODELO 

214 DE ORIGEN INGLES. 

CONTRATO DE 

COMODATO No. 

2016-CM-005 

EL COMODANTE ENTREGA AL 

COMODATARIO GRATUITAMENTE Y 

ESTE RECIBE A TITULO DE COMODATO 

O PRESTAMO DE USO UN EQUIPO 

DENOMINADO CAMIÓN DE SUCCIÓN 

VACTOR. 

2 DE MARZO DE 

2020 

ACTIVO 

 

 

d) Objetos contractuales, de los cuales se sugiere dar continuidad en razón de la prestación del 

servicio en la Empresa:  

 

1. PRESTACIÓN ESPECIALIZADA DE SERVICIOS JURÍDICOS EN LAS ÁREAS DE 

DERECHO: ADMINISTRATIVO, COMERCIAL, SOCIETARIO, LABORAL, PENAL Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, PARA CONTINUAR CON LA DEFENSA DE TODOS LOS 

DERECHOS E INTERESES DE LA INSTITUCIÓN Y EL APODERAMIENTO DE LOS 

PROCESOS ACTIVOS COMO LOS DE FUTURO INMEDIATO, DENTRO DE LA 

VIGENCIA CONTRACTUAL, ORIGINADOS EN LA NULIDAD DECLARADA DENTRO DE 

LA ACCIÓN POPULAR 2003-1371 Y DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE SE GENEREN 

ALREDEDOR DEL TEMA.  

Fecha de terminación: 30 de diciembre de 2019 

 

2. PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS EN ASESORIA 

JURIDICA Y REPRESENTACION JUDICIAL EN LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. 

Fecha de terminación: 28 de diciembre de 2019 

 

3. PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA CAPACITACIÓN, ASESORÍA 

Y ACOMPAÑAMIENTO AL PERSONAL DESIGNADO POR LA ENTIDAD EN LA 

VALIDACIÓN, CARGUE Y CERTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL 

SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN SUI PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 15 de diciembre de 2019 

 

4. PRESTAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS EN LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P. 
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Fecha de terminación: 30 de diciembre de 2019 

 

5. PRESTAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS Y COPIADO DE ALTO 

RENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES EN LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA -EMSERCHÍA E.S.P. 

Fecha de terminación: 02 de enero de 2020 

 

6. ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE CORRESPONDENCIA Y 

GESTIÓN DOCUMENTAL CORRYCOM PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE CHIA - EMSERCHIA 

Fecha de terminación: 24 de diciembre de 2019 

 

7. PRESTAR LOS SERVICIOS DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS AL SISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, ESPECÍFICAMENTE EN EL 

SUBPROGRAMA MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO DE LOS FUNCIONARIOS 

DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. 

Fecha de terminación: 24 de diciembre de 2019 

 

8. CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN INTERMEDIARIO DE SEGUROS, QUE REALICE 

LA INTERMEDIACION EN LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS QUE REQUIERE 

EMSERCHIA E.S.P. Y PRESTE LA ASESORIA JURIDICA, FINANCIERA Y TECNICA EN 

EL MANEJO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE SEGUROS QUE SE REQUIERE EN ARAS 

DE LA ADECUADA PROTECCION DE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE 

PROPIEDAD DE EMSERCHIA E.S.P. Y DE AQUELLOS POR LOS CUALES FUERE 

LEGALMENTE RESPONSABLE QUE SE ENCUENTREN BAJO SU ADMINISTRACION Y 

CUSTODIA ASI COMO EN TODO LO RELACIONADO CON LA CORRECTA EJECUCION 

DEL CONTRATO DE SEGUROS.  

Fecha de terminación: 03 de febrero de 2020 

 

9. SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA EN LAS INSTALACIONES A 

CARGO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 04 de enero de 2020 

 

10. ADQUIRIR MEDIANTE UNA COMPAÑÍA DE SEGUROS LEGALMENTE CONSTITUIDA 

EN COLOMBIA, QUE OFREZCA  A EMSERCHIA E.S.P., LAS PÓLIZAS DE SEGUROS 

QUE RESULTEN INDISPENSABLES PARA UNA ADECUADA PROTECCIÓN DE LOS 

BIENES MUEBLES, MAQUINARIA, VEHÍCULOS, E  INTERESES PATRIMONIALES Y DE 

PROTECCIÓN PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA –EMSERCHÍA 

E.S.P., ASÍ COMO LAS PÓLIZAS QUE AMPAREN EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
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CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS FIRMADOS ENTRE EMSERCHÍA E.S.P., Y LAS 

DIFERENTES ENTIDADES ESTATALES Y CUALQUIER OTRA PÓLIZA QUE REQUIERA 

LA ENTIDAD. 

Fecha de terminación: 24 de febrero de 2020 

 

11. PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN ASESORÍA GESTIÓN DOCUMENTAL PARA LA 

ELABORACIÓN Y DESARROLLO DE INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS (TABLAS DE 

CONTROL DE ACCESO, INVENTARIO Y CLASIFICACIÓN DE ACTIVOS DE 

INFORMACIÓN, DISEÑO DE PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES, DISEÑO 

PLAN DE CONSERVACIÓN DOCUMENTAL) CAPACITACIONES ESPECIALIZADAS, 

INVENTARIO, CUSTODIA Y/O ALMACENAMIENTO DE ARCHIVO DE LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 31 de diciembre de 2019 

 

12. PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO Y RASTREO VEHICULAR Y ALQUILER 

DE EQUIPOS GPS PARA LOS VEHICULOS ADSCRITOS A LA COORDINACIÓN 

TÉCNICO OPERATIVA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO, ÁREA 

COMERCIAL Y ÁREA ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 

DE CHIA EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 26 de enero de 2020 

 

13. SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA CORRIENTE) PARA LOS 

VEHICULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE PROPIEDAD O A CARGO DE LA EMPRESA 

DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA, EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 12 de enero de 2020 

 

14. PRESTAR EL SERVICIO DE TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS DE LABORATORIO DE 

LOS PARÁMETROS FÍSICOS, QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS DEL AGUA POTABLE 

DE ACUERDO A LAS FRECUENCIAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS EN EL DECRETO 1575 

DE 2007 Y LA RESOLUCIÓN 2115 DE 2007, EN EL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE 

AGUA POTABLE QUE OPERA LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – 

EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA. 

Fecha de terminación: 1 de enero de 2020 

 

15. PRESTAR LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS DE LABORATORIO Y MONITOREO DE LOS 

ONCE (11) PUNTOS DE VERTIMIENTO DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO A LOS 

CUERPOS DE AGUA DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR 

A LA AUTORIDAD AMBIENTAL COMPETENTE LA AUTODECLARACIÓN DE 

VERTIMIENTOS DE ACUERDO CON EL DECRETO 2667 DE 2012, PARA EL SISTEMA 
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DE RECOLECCIÓN DE AGUAS RESIDUALES QUE OPERA LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA Y PRESTAR EL SERVICIO DE MONITOREO DE 

PARÁMETROS DE CONTROL FISICOQUÍMICOS EN LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES PTAR CHÍA I EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA. 

Fecha de terminación: 11 de enero de 2020 

 

16. PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN “TIPO SYSMAN GOLD”, 

PARA LOS MÓDULOS DE LA SOLUCIÓN SYSMAN SOFTWARE DE: CONTABILIDAD, 

TESORERÍA, CONTROL PRESUPUESTAL, ALMACÉN E INVENTARIOS, NOMINA, 

HOJAS DE VIDA, INDICADORES DE GESTIÓN, COSTOS ABC, FACTURACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS PREMIUM, FACTURACIÓN EN SITIO Y SISTEMA GENERAL DE 

FACTURACIÓN, ADMINISTRACION Y CONTROL DE REGISTROS, ASÍ COMO 

TAMBIÉN, DESARROLLO A LA MEDIDA QUE COMPRENDE EL SOPORTE Y LOS 

TRAMITES EN LÍNEA, QUE POSEE LA ENTIDAD CON TECNOLOGÍA CLIENTE 

SERVIDOR PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS   PÚBLICOS DE CHÍA. “EMSERCHIA 

E.S.P. 

Fecha de terminación: 24 de diciembre de 2019 

 

17. PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR PARTE DE EL CONTRATISTA A EL CONTRATANTE 

DE LOS SERVICIOS DE RECAUDO DE DINERO DE LOS USUARIOS DE EL 

CONTRATANTE PROVENIENTES DE LOS PAGOS POR CONCEPTO DE RECAUDO DE 

SERVICIO DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DEL MUNICIPIO DE CHIA. 

LOS PAGOS SERÁN RECIBIDOS EN LOS PUNTOS DE ATENCIÓN AL PÚBLICO QUE 

EL CONTRATISTA DISCRECIONALMENTE DISPONGA, LISTADO QUE SERÁ PUESTO 

EN CONOCIMIENTO DE EL CONTRATANTE A TRAVÉS DEL LISTADO PUBLICADO EN 

EL SITIO WEB DE EL CONTRATISTA, EL CUAL SE MANTENDRÁ ACTUALIZADO DE 

MANERA PERMANENTE. DICHOS DINEROS SERÁN TRASLADADOS A LA ORDEN DE 

EL CONTRATANTE DESDE EL SITIO DONDE SE RECIBAN HASTA LA CUENTA 

BANCARIA QUE EL CONTRATANTE DETERMINE. ES DECISIÓN DE EL CONTRATISTA 

UTILIZAR EL MEDIO QUE SEA MÁS CONVENIENTE PARA REALIZAR EL PAGO, YA 

SEA CONSIGNACIÓN EN EFECTIVO, O PAGO ACH. 

Fecha de terminación: 21 de febrero de 2020 

 

18. ARRENDAMIENTO DE LOCAL UBICADO EN LA CARRERA 10 No. 8 - 80 "CENTTRO 

COMERCIAL CURUBITO" PARA EL PUNTO ADICIONAL DE ATENCIÓN AL USUARIO 

PARA SOLICITUD DE PETECIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y RECURSOS DE LA 

EMPRESA DE SERVIOS PUBLICOS DE CHIA - EMSERCHIA E.S.P. 

Fecha de terminación: 8 de febrero de 2020 
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19. “PRESTAR LOS SERVICIOS DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DE ACUERDO CON LA FRECUENCIA 

ESTABLECIDA EN EL DECRETO NACIONAL 1575 DE 2007, PARA EL SISTEMA DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE QUE OPERA EN LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE CHÍA-EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA 

CUNDINAMARCA.”  

Fecha de terminación: 9 de marzo de 2020. 

 

e)  Acciones contractuales posible declaratoria de siniestro e incumplimiento 

 

 

1. En el marco del contrato de obra No 009 - 2015, cuyo objeto fue: CONSTRUCCIÓN 

COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS CALLE 29 DEL MUNICIPIO DE CHÍA, se recibe oficio 

de fecha 6 de septiembre de 2019, por parte de la gerencia reportando novedades en la red 

entre la calle 29 entre la carrera 9 y la entrada al conjunto nuevo milenio, en consecuencia 

con radicado 20190060010187 de fecha 23 de agosto de 2019, el ordenador del gasto de 

la entidad reporta y solicita a la COMPAÑIA SEGUROS SURAMERICANA, la aplicación de 

la póliza en sus amparos de calidad y estabilidad de la obra. 

 

Posteriormente con radicado 20199999903322 de fecha 27 de septiembre de 2019 el 

Gerente  de JC LURDUY ASOCIADOS S.A.S en calidad de ajustador nombrado por  

SEGUROS GENERALES SURAMENRICANA S.A. sugiere “concretar una reunión con el 

acompañamiento del Contratista, Interventor Y Supervisor, en aras de concretar un plan de 

trabajo tendiente a verificar la situación planteada, las causas y posibles soluciones “   la 

cual se llevó a cabo en las instalación de la empresa el día viernes  18 de octubre de 2019, 

a las 10:00am . 

 

El día 18 de octubre se lleva a cabo la diligencia contando con la participación de contratista 

de obra, interventoría, ajustador y personal de la entidad, concluyéndose con el compromiso 

por parte del señor FERNANDO RICO, en calidad de representante legal de UNIÓN 

TEMPORAL CALLE 29 contratista de obra, de entregar el día 23 de octubre de 2019, un 

plan de trabajo con propuesta metodológica para ser avalado por EMSERCHA E.S.P. Sin 

embargo a la fecha no se ha recibido tal informe, ni respuesta alguna ante el incumplimiento 

del compromiso pactado por parte del contratista, razón por la cual mediante radicado No 

20190030013292 de fecha 8 de noviembre de 2019, se solicitó a la Gerencia y a Dirección 

Técnica Operativa de la Entidad, generar la necesidad de peritaje, con el fin de demostrar 

mediante informe técnicamente soportado,  la ocurrencia del siniestro y la cuantía del 

posible daño y así poder adelantar las gestiones contractuales a que haya lugar para 
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continuar con el trámite administrativo correspondiente y hacer efectivas las garantías de 

calidad y estabilidad de la obra. 

 

2. En el marco del contrato de obra No 004 – 2017 cuyo objeto fue: REPOSICIÓN DE REDES 

DE ACUEDUCTO EN EL MARCO SECTOR OCCIDENTAL (CERCA DE PIEDRA, 

FONQUETÁ, TIQUIZA Y FAGUA) DEL MUNICIPIO DE CHÍA. Se recibe oficio de fecha 29 

de julio de 2019 de la supervisión del contrato, en la que se solicita a esta Dirección se dé 

inicio al trámite de reclamación ante la compañía aseguradora por daños presentados en la 

carpeta asfáltica en algunos tramos de la vía, razón por la cual solicita se haga efectiva las 

pólizas en los amparos de estabilidad de la obra. 

 

Con oficio de fecha 20 de septiembre de 2019 la Dirección Jurídica y de Contratación, 

solicita a la supervisión del contrato ampliar el informe, teniendo en cuenta que corresponde 

a la entidad demostrar de manera precisa la existencia del siniestro y cuantificar el daño, en 

virtud de lo establecido en artículo 1077 del Código de Comercio, razón por la cual se indicó 

la necesidad de que la Dirección Técnica Operativa de la Entidad, generar la necesidad de 

peritaje, con el fin de demostrar mediante informe técnicamente soportado,  la ocurrencia 

del siniestro y la cuantía del  

Posible daño y así poder adelantar las gestiones contractuales a que haya lugar para 

continuar con el trámite administrativo correspondiente y hacer efectivas las garantías de 

calidad y estabilidad de la obra. 

 

Contrato de suministro y venta de agua en bloque 

 

3. Mediante oficio de fecha 8 de noviembre de 2019, la Empresa de Acueducto, Alcantarillado 

y Aseo de Bogotá solicita que EMSERCHIA E.S.P. realice la revisión de la minuta del 

Contrato de Suministro y Venta de Agua en Bloque en la cual se establecen una serie de 

condiciones para la venta de agua por parte de la EAAAB, las cuales deben ser evaluadas 

cuidadosamente en la parte Técnica, Comercial y Jurídica previa a su suscripción. 

(pendiente para revisión, aprobación y firma). 

 

 

f) TRAZABILIDAD COLECTOR CALLE 29 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA CUNDINAMARCA 

 
CALLE 29 FASE I 
Objeto: CONSTRUCCIÓN COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS CALLE 29 DEL MUNICIPIO DE CHÍA 
CUNDINAMARCA. 
Contrato de Obra No. 009- 2015 
Contratista UNION TEMPORAL CALLE 29 - RI FERNANDO RICO CARRANZA 
Identificación: NIT: 900.909.828-9 
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Clase de Contrato: CONTRATO DE OBRA 
No. Certificado de Disponibilidad: 2015000555 de 19/10/2015; 2018000177 de 12/03/2018; 
2018000596 de 31/10/2018. 
N° Registro Presupuestal: 2015000656 de 19/11/2015; 2018000118 de 12/03/2018; 2018000594 
de 04/10/2018 
Valor Inicial Del Contrato: CINCO MIL CIENTO ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y 
UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS ($ 
5.111.281.579,32) 
Plazo Inicial: SEIS (6) MESES 
Fecha De Contrato: 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 
Fecha de Iniciación: 10 DE DICIEMBRE DE 2015 
Fecha terminación Inicial: 09 DE JUNIO DE 2016 
Acta De Suspensión No.1: 15 DE DICIEMBRE DE 2015 
Plazo Suspensión No. 1: 45 DIAS 
Acta De Reinicio No. 1: 30 DE ENERO DE 2016 
Nueva Fecha Terminación: 25 DE JULIO DE 2016 
Acta De Suspensión No.2: 6 DE MAYO DE 2016 
Plazo Suspensión No. 2: 30 DIAS 
Acta De Ampliación No. 1 de la suspensión No. 2: 03 DE JUNIO DE 2016 
Plazo ampliación No. 1 de La Suspensión No. 2: 45 DIAS 
Acta De Ampliación  No. 2 de la Suspensión No. 2: 19 DE AGOSTO DE 2016 
Plazo Ampliación No. 2 de La Suspensión No. 2: 60 DIAS 
Acta De Ampliación No. 3 de la suspensión No. 2: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
Plazo Ampliación No. 3 de La Suspensión No. 2: 90 DIAS 
Acta De Ampliación  No. 4 de la Suspensión No. 2: 19 DE DICIEMBRE DE 2016 
Plazo Ampliación No. 4 de La Suspensión No. 2: 45 DIAS 
Acta De Reinicio No. 2: 2 DE FEBRERO DE 2017 
Nueva Fecha Terminación: 21 ABRIL DE 2017 
Otro si No. 1 – Modificatorio: 9 DE FEBRERO DE 2017 
Acta De Suspensión No. 3: 15 DE FEBRERO DE 2017 
Plazo De La Suspensión No. 3: 30 DIAS 
Acta De Ampliación de No. 1 de la Suspension.3: 15 DE MARZO DE 2017 
Plazo Ampliación No. 1 de La Suspensión No. 3: 45 DÍAS 
Acta De Ampliación No. 2 de la Suspensión No 3: 29 DE ABRIL DE 2017 
Plazo Ampliación No. 2 de La Suspensión No. 3: 30 DÍAS 
Acta De Reinicio No. 3: 26 DE MAYO DE 2017 
Nueva Fecha Terminación: 30 DE JULIO DE 2017 
Actas Suspensión No. 4: 24 DE JULIO DE 2017 
Plazo De La Suspensión No. 4: 15 DÍAS 
Acta De Reinicio No. 4: 8 DE AGOSTO DE 2017 
Nueva Fecha Terminación: 13 DE AGOSTO DE 2017 
Otro si No. 2 - Prorroga No. 1 y Modificatorio: 11 DE AGOSTO DE 2017 PRORROGA NO. 1 POR 
3 MESES.  
Otro si No. 3 - Prorroga No. 2: 10 DE NOVIEMBRE DE 2017 PRORROGA NO. 2 POR 2 MESES 
Otro si No.4 Prorroga No. 3: 12 DE ENERO DE 2018 PRORROGA NO. 3 POR 2 MESES 
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Otro si No. 5 - Prorroga No. 4 y Adición No. 1: 12 DE MARZO DE 2018 PRORROGA NO. 4 POR 
3 MESES Y 13 DÍAS ADICIÓN EN VALOR $ 1.112.900.137,00 
Cesión Del Contrato De Obra No. 009-2015: 01 DE JUNIO DE 2018 
Otro si No. 6 - Prorroga No. 5: 25 DE JUNIO DE 2018 PRORROGA NO. 5 POR 4 MESES 
Oro si No. 7 - Prorroga No. 6 y Adición No. 2: 4 DE OCTUBRE DE 2018 PRORROGA NO. 6 POR 
2 MESES ADICIÓN EN VALOR $ 2.575.113.068,25 
Valor Final Del Contrato: OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 
CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS. ($ 8.799.294.784,57) 
Valor Ejecutado Del Contrato: OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 
DIECISIETE MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 
8.722.117.607,57) 
Fecha De Terminación: 24 DE DICIEMBRE DE 2018 
Supervisores: DERLY ROCIO AYALA RAMIREZ DEL 26/11/2015 AL 18/07/2016 NAYDA 

ROMERO BUITRAGO DEL 19/07/2016 AL 22/11/2016 NELSON AUGUSTO PLATA 
ARANGO DEL 23/11/2016 AL 24/12/2018

 
 
Que con acta de fecha 27 de febrero de 2019 se liquidó el contrato de obra No 0089 de 2015 
(carpeta 30 de 30). 
 
 
 
 
 

NUMERO DE PAGOS FECHA DE PAGO 
VALOR CUENTA 

DE COBRO 
SALDO  % DE PAGO

Pago No. 01 18 de marzo 2016 $2,502,374,688,00 $6.296.920.096.57 28.44%

Pago No. 02 27 de mayo 2016 $363,161,365.00 $5.933.758.731.57 32.57%

Pago No. 03 31 de agosto de 2016 $304,752,647.00 $5,629,006,084.57 36,03%

Pago No. 04 12 de diciembre de 2017 $308,808,581,90 $5,320,197,502,67 39,54%

Pago No. 05 21 de febrero de 2018 $844,962,383.00 $4,475,235,119,67 49,14%

Pago No. 06 08 de junio de 2018 $653 990,301.00 $3.821.244.818.67 56.57%

Pago No. 07 -1 13 de Julio de 2018 $133,231,613.42  $688.013.205.25   58,09%

Pago No. 07 - 2 13 de Julio  e 2018 $225,548,393.75 $3.462.464.811.50 60.65% 

Pago No. 08 13 de agosto de 2018  $264,621,754.00 $3.197.843.057.50 63.66%

Pago No. 09 5 de octubre de 2018 $418,078,411.23 $2.779.764.646.27 68.41%

Pago No. 10 15 de noviembre de 2018 $1,441,511,282.00 $1.338.253.364 27 84.79%

Pago No. 11 17 de noviembre de 2019 §441,012,073.00 $897.241.291.27 89.80%

$ 7.902.053.493

Pago No. 12 Pago contra liquidación $ 820.064.114 $ 0 10,20%

$ 8.722.117.608

$77.177.177.00

$ 820.064.114

VALOR TOTAL CANCELADO 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO

VALOR LIBERADO 

VALOR FINAL A CANCELAR CONTRA LIQUIDACION

ESTADO DE CUENTA OBRA CALLE 29 FASE I
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CALLE 29 FASE II 
 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 001 de 2019 Objeto: CONSTRUCCION SEGUNDA FASE 

COLECTOR CALLE 29 EN EL MUNICIPIO DE CHIA- CUNDINAMARCA 

El día tres (3) de julio de 2019, la Empresa de Servicios Públicos de Chía-EMSERCHÍA E.S.P., 
publicó la Convocatoria en la página Web de la empresa al proceso de Invitación Publica No. 001 
de 2019. 
ocho (8) de julio de 2019, la Empresa de Servicios Públicos de Chía-EMSERCHÍA E.S.P., dio 

apertura en la página Web de la empresa, para que los posibles proponentes presenten propuesta 

dentro de Invitación Pública No. 001-2019 de conformidad con lo establecido en el capítulo IV del 

acuerdo 011-2017. 

Dentro del término señalado en el cronograma del proceso, el día doce (12) de julio de 2019, se 

presentó observaciones a la Invitación Pública No. 001 de 2019, hasta las 4:00 p.m., de las cuales 

se procedió a dar respuesta el día quince (15) de julio de 2019, lo cual se publicó en la página Web 

www.emserchia.gov.co 

 

El proceso de INVITACIÓN PÚBLICA No. 001 de 2019, fue objeto de dos (2) Adendas, las cuales 

fueron publicadas así: Adenda No. 01, publicada el día quince (15) de julio de 2019, Adenda No. 

002 de fecha treinta (30) de julio de 2019. 

El día veintiséis (26) de julio de 2019 a las 9:00 a.m., tuvo lugar el acto de cierre y entrega de 

propuestas del Proceso de Invitación Pública No. 001 de 2019, acta que hace parte integral de la 

presente resolución.  

En la hora y fecha señaladas para el cierre de la Invitación Pública No.001 de 2019, la Empresa de 

Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P., recibió una (1) oferta presentada por el 

CONSORCIO CALLE 29 FASE II, conformada por SOLUCIONES ARQUITECTURA INGENIERIA 

SARINGCO S.A.S. identificada con Nit. 901.232.541-7, Representado Legalmente por YIBER 

ANDRES SANTOS CARRANZA identificado con C.C. No. 1.121.846.096 expedida en Villavicencio 

– con participación de 50%, CONSTRUCCIONES E INGENIERIA CRP S.A.S. identificada con Nit. 

900.988.565-6 Representada Legalmente por CESAR AUGUSTO RAMIREZ PERDOMO 

identificado con C.C. No. 17.347.092 expedida en Villavicencio – con participación de 49% y 

S&CONAL S.A.S. identificado con Nit. 900.202.094-4 Representada Legalmente por LUIS 

ERNESTO CALDERON HERNANDEZ identificado con C. C. No. 86.008.619 expedida e Granada 

con participación de 1%, Consorcio Representado Legalmente por FERNANDO RICO CARRANZA 

identificado con C.C. No. 86.039.369 expedida en Villavicencio. 

El Comité Evaluador dentro del término señalado en el cronograma del proceso efectuó la 

verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta el día veintinueve (29) de julio de 2019, en 

http://www.emserchia.gov.co/
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el que tuvo lugar a observaciones de carácter jurídico y técnico, evaluación que fue publicada en la 

página Web www.emserchia.gov.co, el día treinta y uno (31) de julio de 2019.   

De conformidad con el cronograma de la Invitación Publica No. 001 de 2019, se publicó en la página 

Web www.emserchia.gov.co, el día cinco (05) de agosto de 2019, el resultado de la evaluación 

definitiva de la propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en los términos de referencia, 

y de conformidad con las subsanaciones realizadas por el proponente. 

Conforme a lo anterior el comité evaluador recomendó al Gerente de la Empresa adjudicar el 

contrato CONSORCIO CALLE 29 FASE II, y con Resolución No. 542 de 2019 de fecha nueve (9) 

de agosto, se adjuntó la Invitación Publica No. 001 de 2019 al contratista CONSORCIO CALLE 29 

FASE II. Posteriormente el día dos (2) de octubre de 2019 se suscribió Contrato de Obra No. 005 

de 2019. 

A la fecha no se ha dado inicio al contrato, toda vez que se están adelanto los trámites necesarios 

tales  como Plan de Manejo de Movilidad PMT, en cabeza de la Secretaria de Transito del Municipio, 

actas de vecindario y revisión  a los diseños con el fin de dar inicio a la obra. 

CALLE 29 FASE III 
 
INVITACIÓN PÚBLICA NO. 002 DE 2019 Objeto: REALIZAR LA REPOSICION DE LA TUBERIA 

DE LA RED SANITARIA PRINCIPAL Y LA CONSTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 

PLUVIAL EN EL SECTOR EL CUARENTA Y EL BARRIO MERCEDES DE CALAHORRA DEL 

MUNICIPIO DE CHIA - CUNDINAMARCA. 

El dia veinte (20) de septiembre de 2019, la Empresa de Servicios Públicos de Chía-EMSERCHÍA 

E.S.P., identificada con Nit: 899.999.714-1, publicó la Convocatoria en la página Web de la empresa 

al proceso de Invitación Publica No. 002 de 2019. 

El proceso de Invitación Pública No. 002 de 2019, fue objeto de una (1) Adenda, la cual fue publicada 

así: Adenda No. 01, publicada el día ocho (8) de octubre de 2019. 

El día quince (15) de octubre de 2019 a las 4:00 p.m., tuvo lugar el acto de cierre y entrega de 

propuestas del Proceso de Invitación Pública No. 002 de 2019, acta que hace parte integral de la 

presente resolución.  

En la hora y fecha señaladas para el cierre de la Invitación Pública No.002 de 2019, la Empresa de 

Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P., recibió una (1) oferta presentada por el 

CONSORCIO ALCANTARILLADO CHIA 2019, conformada por ROGER ANTONIO ALVAREZ 

SOLANO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.889.437 expedida en Montería – con 

participación de 1%, y ELECTROCIVILES S.A.S. identificado con Nit. 900.241.372-3 Representada 

Legalmente por JORGE LUIS COGOLLO CUMPLIDO identificado con cedula de ciudadanía No. 

1.064.980.696 expedida en Cereté – con participación de 99%. 

http://www.emserchia.gov.co/
http://www.emserchia.gov.co/
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El Comité Evaluador dentro del término señalado en el cronograma del proceso efectuó la 

verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta el día diecisiete (17) de octubre de 2019, 

en el que tuvo lugar a observaciones de carácter jurídico y técnico, evaluación que fue publicada en 

la página Web www.emserchia.gov.co, el día dieciocho (18) de octubre de 2019.   

De conformidad con el cronograma de la Invitación Publica No. 002 de 2019, se publicó en la página 

Web www.emserchia.gov.co, el día veinticuatro (24) de octubre de 2019, el resultado de la 

evaluación definitiva de la propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en los términos 

de referencia, y de conformidad con las subsanaciones realizadas por el proponente. 

Conforme a lo anterior el comité evaluador recomendó al Gerente de la Empresa adjudicar el 

contrato al CONSORCIO ALCANTARILLADO CHIA 2019, y con Resolución No. 705 de 2019 de 

fecha veintiocho (28) de octubre de 2019, se adjuntó la Invitación Publica No. 002 de 2019 al 

contratista CONSORCIO ALCANTARILLADO CHIA 2019. 

A la fecha no se ha suscrito contrato, como quiera que la entidad evidenció algunas inconsistencias 

en el proceso contractual, razón por la cual se está adelantado un estudio jurídico y técnico, con el 

fin de determinar la conveniencia o no de firmar el contrato. 

 

INVITACIÓN PÚBLICA 003 de 2019 SECTORIZACION 

Invitación Pública No. 003 De 2019 Objeto: CONSTRUCCION DE LA PRIMERA FASE DE LA 

RED EXPRESA DE ACUEDUCTO DE 18” DENTRO DEL MARCO DEL PROCESO DE 

SECTORIZACION DEL MUNICIPIO DE CHIA - CUNDINAMARCA. 

El día veinte (20) de septiembre de 2019, la Empresa de Servicios Públicos de Chía-EMSERCHÍA 

E.S.P., identificada con Nit: 899.999.714-1, publicó la Convocatoria en la página Web de la empresa 

al proceso de Invitación Publica No. 003 de 2019. 

El proceso de Invitación Pública No. 003 de 2019, fue objeto de una (1) Adenda, la cual fue publicada 

así: Adenda No. 01, publicada el día nueve (9) de octubre de 2019. 

El día dieciséis (16) de octubre de 2019 a las 4:00 p.m., tuvo lugar el acto de cierre y entrega de 

propuestas del Proceso de Invitación Pública No. 003 de 2019, acta que hace parte integral de la 

presente resolución.  

En la hora y fecha señaladas para el cierre de la Invitación Pública No.003 de 2019, la Empresa de 

Servicios Públicos de Chía EMSERCHÍA E.S.P., recibió una (1) oferta presentada por el 

CONSORCIO SECTORIZACION 2020, conformada por ELESCO S.A.S. identificado con Nit. 

900.104.178-4, Representada legalmente por ALDEMAR ENRIQUE VILLALBA BARRIOS 

identificado con cedula de ciudadanía No. 78.032.181 expedida en Cereté – con participación de 

10%, y DUCATI MARIA MARTINEZ DURANGO identificada con cedula de ciudadanía No. 

25.784.950 expedida en Montería – con participación de 90%. 

El Comité Evaluador dentro del término señalado en el cronograma del proceso efectuó la 

verificación de los requisitos habilitantes de la propuesta el día dieciocho (18) de octubre de 2019, 

http://www.emserchia.gov.co/
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en el que tuvo lugar a observaciones de carácter jurídico y técnico, evaluación que fue publicada en 

la página Web www.emserchia.gov.co, el día veintiuno (21) de octubre de 2019.   

De conformidad con el cronograma de la Invitación Publica No. 003 de 2019, se publicó en la página 

Web www.emserchia.gov.co, el día veinticinco (25) de octubre de 2019, el resultado de la evaluación 

definitiva de la propuesta de acuerdo con las condiciones establecidas en los términos de referencia, 

y de conformidad con las subsanaciones realizadas por el proponente. 

Conforme a lo anterior el comité evaluador recomendó al Gerente de la Empresa adjudicar el 

contrato al CONSORCIO SECTORIZACION 2020, y con Resolución No. 706 de 2019 de fecha 

veintinueve (29) de octubre de 2019, se adjuntó la Invitación Publica No. 003 de 2019 al contratista 

CONSORCIO SECTORIZACION 2020. 

A la fecha no se ha suscrito contrato, como quiera que la entidad evidenció algunas inconsistencias 

en el proceso contractual, razón por la cual se está adelantado un estudio jurídico y técnico, con el 

fin de determinar la conveniencia o no de firmar el contrato. 

 

 

3.3 CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO  
 

1. Estado de los procesos disciplinarios a la fecha de corte: 

 

 
 

El proceso de control interno disciplinario tiene como propósito adelantar las acciones disciplinarias 

consagradas en los numerales 2 y 6 del artículo 34 de la Ley 734 de 2002 o Código Disciplinario Único, 

consagran para todos los servidores públicos: un deber general afirmativo relativo al cumplimiento del servicio 

que le haya sido encomendado con las exigencias de diligencia, eficiencia e imparcialidad; un deber general 
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negativo referido a la abstención de cualquier clase de acto u omisión que origine la suspensión o 

perturbación injustificada de un servicio esencial o el abuso indebido del cargo o de las funciones 

encomendadas, y una obligación de carácter general de comportarse con respeto, imparcialidad y rectitud 

en las relaciones interpersonales por razón del servicio público que le haya sido encomendado, deberes y 

obligaciones que constituyen un desarrollo de las normas constitucionales que son el fundamento de la 

responsabilidad disciplinaria.  

 

3.4 ASUNTOS JURÍDICOS Y PQR. 

 

a)   Constitución de servidumbres de servicio público domiciliario de alcantarillado 

 

En el marco del Convenio Interadministrativo 2019-CV-006 “Aunar esfuerzos para constitución o 

imposición de servidumbres de servicios públicos domiciliarios para la construcción e instalación de 

los colectores al margen del Rio Frio y sistemas de bombeo hacia la PTAR CHIA II”: 

 

Predios en estado de Negociación Directa    1 

Predios con constitución de servidumbre registrada   3 

Predios con demanda de imposición de servidumbre   2 

 

En el marco del Convenio Interadministrativo 2019-CV-011 “Aunar esfuerzos para constitución o 

imposición de servidumbres de servicios públicos domiciliarios para la construcción alcantarillado 

aguas residuales vereda de Fagua, Sectores, Chiquilinda, el chamizo, Chavarros, Rincón de Fagua 

y zona nor-oriente, del municipio de Chía”: 

 

Predios en estado de Negociación Directa    12 

Predios con constitución de servidumbre registrada    2 

Predios con demanda de imposición de servidumbre                           5 

 

b)    Procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo 

 

Así bien, se brinda información de los avances del procedimiento administrativo de cobro coactivo 

de la cartera morosa existente por servicios públicos domiciliarios de agua, alcantarillado y aseo, de 

los 122 expedientes entregados por el área comercial. 

 

La gestión realizada para la recuperación de la cartera morosa, de los 122 procesos remitidos por 

el Área comercial el 33% de los usuarios morosos ha cancelado la totalidad de la deuda entre el 

2018 y el 2019 por un valor estimado de SESENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS PESOS ($60.594.222 - cifra suministrada por el Área 

comercial), relacionados a continuación: 
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No EXP SUSCRIPTOR ESTADO 

002-2018 Rosalba Cifuentes Pago Total de la Obligación 

004-2018 Conjunto Residencial Quinta Guaymaral Pago Total de la Obligación 

011-2018 Pinto Luis Fernando Pago Total de la Obligación 

017-2018 Parcelación Altos de Yerbabuena Pago Total de la Obligación 

027-2018 Quecan Reinaldo Pago Total de la Obligación 

034-2018 Quecan Ramírez Reinaldo Antonio Pago Total de la Obligación 

053-2018 Sánchez de Cifuentes Alicia Pago Total de la Obligación 

054-2018 Fiduciaria Bogotá S.A. Pago Total de la Obligación 

057-2018 Urbicor LTDA. Pago Total de la Obligación 

062-2018 Triviño Bernal Gladys Pago Total de la Obligación 

063-2018 Cadavid Correa Luis Fernando Pago Total de la Obligación 

078-2018 Ventto Construcciones SAS Pago Total de la Obligación 

079-2018 Sánchez Ramos Olivo Pago Total de la Obligación 

083-2018 Quecan Ramírez Reinaldo Antonio Pago Total de la Obligación 

086-2018 Navarro Marco Pago Total de la Obligación 

088-2018 Daza Rodríguez Luis Fernando Pago Total de la Obligación 

090-2018 Calderón Ana Cecilia Pago Total de la Obligación 

091-2018 Rojas Salamanca Eutimio Pago Total de la Obligación 

101-2018 Inversiones Cazar S.A. Pago Total de la Obligación 

114-2018 Asociación de Vivienda el Divino Niño Pago Total de la Obligación 

115-2018 Gómez Bautista Carmina Pago Total de la Obligación 

117-2018 Inversiones los Haticos LTDA Pago Total de la Obligación 

120-2018 Quintero de Patiño María Antonia Pago Total de la Obligación 

 

De igual forma, se han suscrito a la fecha 13 acuerdos de pago con algunos de los usuarios morosos 

de los servicios públicos domiciliarios de agua, alcantarillado y aseo, de los cuales 5 facilidades de 

pago se dejaron sin efectos por incumplimiento en los pagos pactados, de los 8 restantes se les 

hace seguimiento y se verificó que vienen cumpliendo lo suscrito, obteniendo con ello un estimado 

de recaudo de cartera morosa por valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS M/CTE., 

($80.000.000.oo). 

Expediente Deudor 
Resolución 
Acuerdo de 

Pago 

Fecha de 
Suscripción 

Fecha de 
Terminación 
del Acuerdo 

Cuota 
Mensual 

Numero 
de Cuotas 

001-2018 
Inversiones 

Divata 
359 de 
2018 

19 de junio 
de 2018 

25 de mayo 
de 2020 

$712,794 24 

029-2018 
María Eunice 

Romero 
134 de 
2018 

06 de 
marzo 
2018 

10 de 
septiembre 

de 2019 
$140,700 18 
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035-2018 

Avilés 
Sandoval 

Ingenieros - 
Villas de 
Marañón 

133 de 
2018 

05 de 
marzo 
2018 

05 de 
marzo de 

2020 

$1,920,81
7 

24 

036-2018 
Rozo German 

Ignacio 
232 de 
2018 

18 de abril 
2018 

16 de 
marzo de 

2019 

$3,616,83
9 

12 

038-2018 Ruiz Rafael 
104 de 
2018 

21 de 
febrero de 

2018 

30 de 
noviembre 
de 2018 

$167,401 10 

040-2018 
Pulido 

Estella/Eduard
o Malpica 

238 de 
2019 

12 de abril 
2019 

12 de 
marzo de 

2020 
$76,353 12 

048-2018 
José Manuel 

Socha 
466 de 
2019 

09 Julio de 
2019 

10 de junio 
de 2021 

$38,100 24 

050-2018 
Muñoz 

Ceballos Uriel 
296 de 
2018 

28 de 
mayo de 

2018 

29 de 
octubre de 

2019 
$126,220 18 

125-2018 
Nidia Rosa 
Gonzales 
Rodríguez 

305 de 
2019 

30 de 
mayo de 

2019 

30 de 
septiembre 

de 2019 
$81,830 5 

126-2019 
María Muñoz 

de Guaba 
093 de 
2019 

18 de 
febrero de 

2019 

18 de 
febrero de 

2020 
$106,714 12 

 

Por lo anterior, se puede determinar que el recaudo de la cartera morosa de los usuarios de los 
servicios públicos domiciliarios, a la fecha se estima en una suma de CIENTO CATORCE 
MILLONES CIENTO SESENTA MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE., 
($114.160.745), lo que demuestra la aplicación efectiva del Procedimiento Administrativo de Cobro 
Coactivo en la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA – EMSERCHIA E.S.P., todo según 
lo establecido en el ordenamiento jurídico, teniendo como base de fundamentos de derecho el 
Estatuto Tributario Nacional (Decreto 624 de 1989), Ley 1066 de 2006 y demás normas 
concordantes. 
Actualmente se encuentran 50 expedientes en ejecución, de los cuales se pretenden recuperar la 
cartera morosa en su totalidad: 

EXP DEUDOR CUANTÍA ESTADO ACTUACIÓN A SEGUIR OBSERVACIONES 

008-2018 
Guijo Santa 
María Juan 

David 
$175,940 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago  
2. Solicitar Certificado de Libertad y 

Tradición.3. Investigación patrimonial. 
Continuar la ejecución 
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009-2018 
Stefano 
Nicolás 

$               
400,990 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

010-2018 
Matiz e Hijos 

LTDA 
$                        

239,820 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

012-2018 
Humberto 

Vallejo 
Londoño 

$                    
5,893,480 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

013-2018 
C.A. San 

Miguel S.A. 
$                    

1,048,420 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

014-2018 
Guzman 

Juan 
Enrique 

$                    
2,533,250 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

016-2018 
CSA 

Constructora 
Santa Ana 

$                  
50,972,620 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

018-2018 
Parcelación 

Altos de 
Yerbabuena 

$                        
223,130 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

19-2018 
Pedro 

Gómez y 
CIA S.A. 

$                        
458,730 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

020-2018 
Pedro 

Gómez y 
CIA S.A. 

$                        
769,590 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

022-2018 
Conjunto 

Santa Ana 
$                  

62,229,820 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

024-2018 
BMV 

Constructores 
LTDA 

$                    
8,591,290 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

025-2018 
Baquero 
Sáenz 
Agusto 

$                    
1,979,400 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

033-2018 
Euro 

American 
$                  

14,714,230 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 
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039-2018 
Pinzón 
Romero 
Isauro 

$                        
847,440 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

041-2018 
Esamm 
LTDA 

Cataluña 

$                    
1,297,900 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

042-2018 
Covivienda 
Puente el 
Común 

$                  
27,127,800 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

043-2018 

Vargas 
Esteban 

Jorge 
Orlando 

$                    
2,500,400 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

049-2018 
Zamora de 

Zamora 
María Elisa 

$                    
3,287,550 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

051-2018 
Complejo 
Comercial 

Centro Chía 

$                    
1,082,800 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

055-2018 
Constructora 

los 
Urapanes 

$                    
3,798,890 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

059-2018 
Vaca 

Arciniegas 
Gloria 

$                        
257,810 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

060-2018 
Calderón 
Muñoz 

Everardo 

$                        
161,500 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

068-2018 
López Eva 

Luz 
$                        

177,620 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

069-2018 
Sten Luis 
Ignacio 

$                        
153,330 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

075-2018 
Pinzón 

Urquijo Luis 
Hernando 

$                        
673,440 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 
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076-2018 

Ovalle 
Ovalle 
Héctor 
Oracio 

$                        
727,260 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

077-2018 
Pinilla 

Martínez 
José 

$                        
138,900 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

084-2018 
Intercorbben 

Company 
SA 

$                        
219,120 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

087-2018 
Soler 

Jiménez 
Esperanza 

$                        
293,430 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

092-2018 
Complejo 
Comercial 

Centro Chía 

$                        
334,670 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

094-2018 
De la Torre 

Ignacio 
$                    

6,019,040 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

096-2018 
Cooperativa 

Puente el 
Común 

$                        
124,990 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

097-2018 
Constructora 
Bolívar S.A. 

$                        
171,780 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

098-2018 
Constructora 
Bolívar S.A. 

$                        
302,440 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

099-2018 
Conde 

Cabezas 
Luis Alfredo 

$                        
770,960 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 
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103-2018 
Garzón 

Correa Ana 
Clemencia 

$                        
930,200 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

104-2018 
Discon 
LTDA 

$                        
526,150 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

106-2018 
Cárdenas G 
juan Manuel 

$                        
696,780 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

107-2018 
Aleros de la 

Sabana 
LTDA 

$                        
370,060 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

109-2018 
Pedro 

Gómez y 
CIA S.A. 

$                    
3,171,960 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

1010-
2018 

Amaya 
Ibáñez Rene 

$                    
1,320,930 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

111-2018 
Gutiérrez 

Prieto Daniel 
Arturo 

$                    
2,962,130 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

112-2018 
Pedro 

Gómez y 
CIA S.A. 

$                  
88,006,780 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

116-2018 
Junca 

Quevedo 
Eulogio 

$                        
730,290 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

122-2018 
Constructora 
Santa Ana 

SAS 

$                  
45,020,200 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 
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123-2018 
Inversiones 

Caralga 
$                    

1,279,690 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

124-2018 
Inversiones 

Caralga 
$               

3,921,460 
Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

127-2018 
Grupo 

Bermúdez & 
Bohórquez 

$          
5,624,390 

Plenamente 
Identificado 

1. Elaborar Mandamiento de Pago 2. 
Solicitar Certificado de Libertad y 
Tradición. 3. Investigación patrimonial. 

Continuar la ejecución 

 

Este proceso desarrolla el cobro en sus etapas PERSUASIVA y COACTIVA, realizando las 

siguientes actuaciones administrativas a saber: 

 

• Expedición y control de los actos administrativos, títulos base de recaudo de cartera 

que tengan obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles. 

• Notificación de los actos administrativos, que son base de recaudo de cartera, es decir, 

aquellos que contienen obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles. 

• Expedición de constancia de ejecutoria de los actos administrativos, títulos base de 

recaudo de cartera. 

• Respuesta a las solicitudes radicadas por los usuarios que tiene procesos de cobro 

coactivo en ejecución. 

• Elaboración y suscripción de acuerdos de pago con los usuarios morosos de los 

servicios públicos domiciliarios de agua, alcantarillado y aseo. 

 

c)    Peticiones, Quejas y Reclamos (PQR): 

 

En la atención de estas reclamaciones, peticiones, solicitudes y demás por parte de la Dirección 
Jurídica y de Contratación, como apoyo a las demás áreas de la empresa, encontramos que la 
mayoría de estos escritos presentados por los usuarios, se concentran principalmente en la 
prestación de los servicios de acueducto, y muy pocos de ellos respecto de la prestación del servicio 
de aseo. 
Así mismo, durante este periodo, la Dirección dió trámite a los requerimientos presentados por los 
entes de control, recursos de reposición y apelación contra las respuestas de las PQR´S 
presentadas por los usuarios y derechos de petición sobre las actividades propias de la empresa, 
las cuales discrimino de la siguiente forma: 

CONSOLIDADO RECURSOS 01/01/2016 – 31/11/2019  
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AÑO 
RECURSOS 

INTERPUESTOS  
CONFIRMAN  RECHAZADOS REPONEN ACUEDUCTO ALCANTARILLADO  ASEO 

2016 216 153 5 63 207 0 8 

2017 182 99 7 61 166 5 5 

2018 156 119 4 31 148 4 4 

2019 102 73 11 17 101 0 0 

Total 656 444 27 172 622 9 17 

 

Actualmente se encuentra en trámite ante la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliaros, a 

la espera para realizar el respectivo proceso de aplicación dentro del sistema comercia los 

siguientes recursos: 

 
 
 
d)   Procesos Judiciales  
 
A continuación, se presenta la estadística y estado general de los procesos judiciales tramitados 
durante la vigencia 2016 – 2019, segregado conforme a la asignación de procesos para cada uno 
de los abogados externos que prestan sus servicios a la entidad. 
 

PROCESOS JUDICIALES ASIGNADOS A LA FIRMA DE ABOGADOS MORENO Y&D 
 

RECURSOS DE REPOSICION EN TRAMITE 6

RECURSOS DE QUEJA EN TRAMITE 8

RECURSOS DE APELACION EN TRAMITE 113

SILENCIOS ADMINISTRATIVOS POSITIVOS EN TRAMITE 10

PENDIENTES OFICINA DE PQRS-JURIDICA A 31/10/2019
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1) ACCIONES CONSTITUCIONALES: 

 

 
Proceso Nº 1 
 
ID 9908 
Juzgado Primero Administrativo de Zipaquirá 
Naturaleza:   Acción Popular 
Expediente:  250002315000200301371-01 
Accionante:  Oscar Carbonell Rodríguez 
Accionado:   EMSERCHIA ESP 
Cuantía:       $371 Mil Millones de Pesos 
 
Tema: Incidente de regulación de perjuicios dentro de la 
acción popular. Está dirigida a que reconozca los 
recaudos dejados de percibir por EMSERCHIA ESP 
entre el año 2003 y el año 2013. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

Vigilancia Judicial 8 de noviembre de 2019: 
Auto 16 de octubre de 2019, en el cual manifiesta el Juzgado 
Administrativo Segundo de Zipaquirá, que previo a fijar fecha 
de audiciencia dentro del incidente de reparación, por ser un 
tema de interés de la Comunidad, es necesario notificar del 
mismo a La personería de Chía, Ministerio Público y al 
Delegado de Contraolaría General del a República.  
En consecuencia, ordenó correr traslado, al Personero de 
Chía, Ministerio Público y al Delegado de Contraolaría 
General del a República, por el término de (3) tres días, sin 
que hasta la fecha alguna de las entidades se hubiese 
pronunciado.  
Poner en conocimiento el escrito de la parte incidentada por 
le término de tres (3) días.  (Con el presente informe, se 
aporta copia del escrito con CDS).   
Entró al Despacho para fijar audiencia y dar cumplimiento al 
artículo 129 del C.G.P.     

 

2) ACCIONES ADMINISTRATIVAS: 

Acciones 
Constitucionales Acciones 

Administrativas

Procesos laborales

Acciones Ordinarias

Acciones Penales

Cobro Coactivo

Ejecutivos Laborales

Procesos Judiciales
Y&D

Acciones Constitucionales Acciones Administrativas Procesos laborales

Acciones Ordinarias Acciones Penales Cobro Coactivo

Ejecutivos Laborales
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Proceso Nº 2 
 
ID 346956 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Cuarta 
Naturaleza:   Acción de Nulidad y Restablecimiento. 
Expediente:  (25000234100020150080400) 
25000233700020150168700 
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   CAR 
Cuantía:       $114 Millones de Pesos. 
 

El día 18 de octubre de 2017, se radica escrito de 
alegatos de conclusión, por parte de EMSERCHIA. 
 
 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019: 
Expediente continua al Despacho de los 
magistrados, con última actuación: alegatos de 
conclusión. 
 

Proceso Nº 3 
 
ID 345961 
Juzgado 3 Administrativo del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Acción de Nulidad y Restablecimiento (Ahora 
Contractual) 
Expediente:  25899333300120150027200 
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   Municipio de Chía 
Cuantía:       INDETERMINADA 
 

Vigilancia judicial 12 agosto de 2019: El Juzgado 

mediante notificado 4 de junio de 2019 vinculó a 

todos los liticonsortes, se surtieron las 

notificaciones y entro al despacho para la 

pronunciamiento sobre las mismas. 

 

Vigilancia judicial 8 noviembre de 2019: El 

expediente se encuenta al Despacho para 

pronunciamiento respecto de las contestaciones 

allegadas. 

Proceso Nº 4 
 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera.  
Proceso No. 25000234100020190004900  
Naturaleza:   Acción de Nulidad y Reestablecimeinto de Derecho  
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   CAR 
Cuantía:       $281.604.263.oo Millones de Pesos 
 
Tema: Nulidad del Acto Administrativo No.1570 de 05/06/2018 y 
2933 de septiembre de 2018. 
 
 
 

 
25 de octubre de 2019, Termino común Oralidad - 
INICIO DE 25 DÍAS (INCISO 4 DEL ART. 199 DE 
LA LEY 1437 MODIF. ART. 612 DEL CGP)- 
VENCIMIENTO DE LOS 25 DÍAS (INCISO 4 DEL 
ART. 199 DE LA LEY 1437 MODIF. ART. 612 DEL 
CGP) - inicia el día 17 de octubre de 2019 y finaliza 
22 de noviembre de 2019. 
  
25 de octubre de 2019, Término Oralidad 30 días.  
INICIO DEL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA 
DEMANDA POR 30 DÍAS (ART. 172 DE LA LEY 
1437 DE 2011) FINALIZACIÓN DEL TÉRMINO 
DEL TRASLADO DE LA DEMANDA, - inicia el día 
25 de noviembre de 2019 y finaliza 28 enero de 
2020. 

 

3) ACCIONES LABORALES: 

Proceso Nº 5 
 
ID 345784 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 25899310501201300356-00 
Accionante: Luis Alfonso Mendoza Ramírez 

 
Vigilancia judicial 8 de marzo de 2018: Proceso 
Archivo y en espera de Pago de Sentencia, una 
vez el demandante cumpla con lo ordenado en el 
artículo 100 del Código Laboral.  Permanece igual.  
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Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Cuantía:      $10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se condene a HYDROS CHIA S. en C.A. ESP y otros a 
pagar la indemnización por despido sin justa causa y por evasión y 
elusión de aportes al SGSS y prestaciones sociales, debidamente 
indexadas al momento del pago efectivo. 
 

Vigilancia 8 de noviembre de 2019. Desde el 5 de 
abril, se encuentra en Secretaría para efectuar 
liquidación de costas procesales.   
 

Proceso Nº 6 
 
ID 353104 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500219-01 
Accionante: Félix Lelio Parra 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal entre 
EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. ESP; que desde el 
11 de abril de 2003 fueron desmejoradas las condiciones laborales 
y en consecuencia se condene a pagar la reliqu 
idación de todos los salarios por ese periodo de tiempo, incluyendo 
primas, vacaciones, bonificaciones, auxilios, etc. 
 

Vigilancia judicial 28 de septiembre de 2017: 

AUTO DEL 18 DE 09/08/2018, INGRESO AL 

DESPACHO PARA SENTENCIA. 

Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019: 
Proceso al Despacho para SENTENCIA desde 9 
de agosto de 2018. 
 

Proceso Nº 7 
 
ID 353237 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500217-01 
Accionante: Francisco Javier Barreto Navas 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal entre 
EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. ESP; que desde el 
2 de julio de 1993 fue vinculado EMSERCHIA ESP; que 
EMSERCHIA unilateralmente envió al trabajador a HYDROS CHIA 
desde el 11 de abril de 2003 y fueron desmejoradas las condiciones 
laborales y en consecuencia se condene a pagar la indemnización 
por despido sin justa causa y la reliquidación de todos los salarios 
y prestaciones. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

 
Estado 10 de Mayo de 2019: Al Despacho para 
SENTENCIA, desde el 26 de abril de 2019, sin que 
la parte opositora ICI INVERSIONES & 
CONSTUCCIONES INDUSTRIALIZADAS SAS y 
otros, hubiese contestado el escrito de recurrencia.  
 
Estado 8 de noviembre de 2019: Al Despacho. 
Continúa igual, al Despacho para Sentencia.  
 

Proceso Nº 8 
 

 
Vigilancia Judicial 8 de Noviembre de 2019:  
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ID 353239 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500218-01 
Accionante: Tobías Badillo Russo 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal entre 
EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. ESP; que desde el 
1 de agosto de 1998 fue vinculado EMSERCHIA ESP; que 
HYDROS CHIA despidió sin justa causa al trabajador y en 
consecuencia se condene a pagar la indemnización por despido sin 
justa causa y todos los salarios y prestaciones dejados de percibir 
desde el 11 de diciembre de 2009. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

 
25 de octubre de 2019: SE DEJA CONSTANCIA 
QUE EL TRASLADO A LA PARTE OPOSITORA 
ICI INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALIZADAS S.A.S., INICIÓ EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 Y VENCIÓ EL 21 DE 
OCTUBRE DEL MISMO AÑO. NO FUE RECIBIDO 
ESCRITO DE OPOSICIÓN. FUERON INHÁBILES 
DESDE LA INICIACIÓN DEL TRASLADO HASTA 
SU VENCIMIENTO LOS DÍAS: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 
20, DE OCTUBRE DE 2019. 
 
Auto de 25 de octubre de 2019: Expediente se 
encuentra en término de  traslado al opositor 
EMSERCHIA E.S.P.  
 
Fecha de inicio término: 28 de OCTUBRE de 2019 
Fecha de finalización: 19 de NOVIEMBRE de 
2019. 
 

4) ACCIONES PENALES: 

Proceso Nº 9 
 
ID 326547 
Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 1ª Inst 
Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Penal 2da Instancia. 
Causa No:   25899310400120150002300 
Delito:         Peculado por apropiación – Interés indebido en 
celebración de contratos 
Imputados:  Luis Vicente Cavalli y Otros 
Cuantía:      Indeterminada 
 
Pretensiones: Se condene a Luis Vicente Cavalli y Otros, por los 
punibles de Peculado por apropiación agravado por la cuantía e 
Interés indebido en celebración de contratos, así como por los 
daños y perjuicios que se establezcan los incidentes que se 
adelantan ante el Juez Administrativo de Zipaquirá o a la cifra que 
se determine en el proceso.  
 

El día 26 de marzo de 2019, se dio inicio a la 
audiencia de pruebas y se fija fecha para continuar 
el 8 de mayo de 2019. 
El día 8 de mayo de 2019, se aplazó la audiencia 
de practica de pruebas por cambio de juez. 
Se aplaza la audiencia fijada para practica de 
pruebas, el día 8 de octubre de 2019 a las 8:00 
a.m., para el día 28 de noviembre de 2019 a las 
2:00 p.m. 

Proceso Nº 10 
 
ID 350098 
Fiscalía Tercera – Unidad de Delitos contra la Administración 
Pública de Cundinamarca 
Radicado:   156639 Compulsa Copias 
Delito:         Por establecer 
Sindicados: Jaime Alberto Vargas Rey y Otros 

SINDICADOS: 

Jaime Alberto Vargas Rey 
Luis Eduardo Belalcazar Garay 
Fernando Ruiz Llano 
Diego Mauricio Rubio Romero 
Gabriel Humberto Zarate Sánchez (falleció Agosto 
de 2016) 
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Cuantía:      Indeterminada 
 
Asunto: Se formuló Demanda de Constitución de Parte Civil en 
contra de los acusados y se solicitó la vinculación de los terceros 
civilmente responsables: Caudales de Colombia S.A. ESP, antes 
GESTAGUAS, empresa que constituyó, administró y opero 
HYDROS CHÍA S en C.A., como socia gestora con responsabilidad 
solidaria e ilimitada, por medio de la cual se cometieron los 
punibles. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable   
 

Desde el mes de julio de 2017: El Proceso se 

encuentra al Despacho para decidir el Mérito del 

Sumario con Preclusión o con Resolución de 

Acusación. 

 

El día 2 de noviembre de 2017, el proceso fue 

remitido a la Fiscalía de Justicia y paz, ley 600, a 

la fecha el proceso se encuentra para resolver 

situación jurídica. 

Proceso Nº 11 
 
ID 356619 
Fiscalía Quince Delegada ante el Tribunal Superior de Distrito 
Judicial de Cundinamarca 
CUI:            11001600070622009-80272 
Delito:         Peculado por apropiación 
Indiciados:  Fabián Castilla y Otros 
Cuantía:      Indeterminada 
 
Asunto: Denuncia presentada por Mario Álvarez Ulloa en contra de 
José Alfonso Muñoz Redondo y Diego Tobar Rubio, gerentes de la 
sociedad HYDROS CHÍA S en C.A. ESP, a la cual se unifica la 
denuncia formulada por EMSERCHÍA ESP contra el Señor Fabián 
Castilla y la ESP actúa en calidad de denunciante y víctima. 
 
 

Mediante oficio No.20190010002079 del 13 de 
marzo de 2019 y   radicado No.20197390147512 
del CTI, se da respuesta a la solicitud de 
información. 

A la fecha el proceso se encuentra en etapa de 
investigación al despacho del Fiscal. 

5) COBRO COACTIVO: 

Proceso Nº 12 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
Expediente:   4741 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Coactivo 
Pretensión:   $300 Millones de Pesos 
 
Asunto: La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 18 
de septiembre de 2015, por medio del cual libró mandamiento de 
pago dentro del Expediente 4741, para cobrar las tasas retributivas 
derivadas del plan de saneamiento y manejo de vertimientos – 
SPMV, servicio facturado a través de los títulos 4026 a 4034 con 
fecha límite de pago 30/07/2016. 
 

El escrito de excepciones entró al Despacho para 

decidir sobre la suspensión del proceso de Cobro 

Coactivo y el levantamiento de las medidas 

cautelares ordenadas sobre las cuentas bancarias 

de EMSERCHIA ESP. 

El día 24 de agosto de 2016, se emite el Auto 

(DAF- COBRO COACTIVO) Por el cual se 

resuelven excepciones contra el mandamiento de 

pago. Exp.4741, en el cual la CAR ordena 

suspender el proceso Administrativo de cobro 

coactivo No.4741 y ordena levantar las medidas 

cautelares de embargo que recaen sobre las 

cuentas bancarias corrientes Nos.998483 – 

140757 de la Entidad Bancaria DAVIVIENDA S.A. 
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Proceso Nº 13 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
No. Interno:   20162130428 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $4.898.721 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20162130428 – Cobro Persuasivo 
de fecha 8 de agosto de 2016, por medio del cual solicita el pago 
de las tasas retributivas derivadas del plan de saneamiento y 
manejo de vertimientos – SPMV, servicio facturado a través del 
título 4034 con fecha límite de pago del estado de cuenta del 30-
08-2016. 
 
 

El día 05 de octubre de 2016, se radicó escrito de 

excepciones con fundamento en el artículo 831 del 

Estatuto Tributario, por existencia de Acción de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho ante la 

jurisdicción de lo Contencioso Administrativo para 

que se declare la nulidad de la Resolución número 

2406 del 24 de octubre de 2014, proferida por el 

Subdirector de Recursos Económicos y Apoyo 

Logístico de la CAR, excepciones que incluyen la 

factura 4034, la cual es objeto nuevamente de 

cobro persuasivo por parte de la CAR. 

El cobro persuasivo y coactivo de dicha factura 

está cobijada por la excepción del artículo 831 del 

E.T 

Proceso Nº 14 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
No, Interno:   20162132162 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $4.815.540 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20162132162 – Cobro Persuasivo 
de fecha 18 de agosto de 2016, por medio del cual solicita el pago 
de las tasas retributivas derivadas del plan de saneamiento y 
manejo de vertimientos – SPMV, servicio facturado a través de los 
títulos 4028, 4029, 4031 y 40322 con fecha límite de pago del 
estado de cuenta del 30-08-2016. 
 

El 18 de enero de 2018, se da respuesta al oficio 

No. 20182101504 del 12 de enero de 2018, 

remitido por la CAR a EMSERCHIA, en el que 

nuevamente están realizando cobro prejudicial de 

la obligación. 

Proceso Nº 15 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
No, Interno:   20182134343 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $281.604.263 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20182134343 – Cobro Persuasivo 
de fecha 04 de julio de 2018, por medio del cual solicita el pago de 
las tasas retributivas derivadas del plan de saneamiento y manejo 
de vertimientos – SPMV, servicio facturado a través del titulo TRET 

El día 09 de mayo de 2019, se emite el Auto (DAF- 

COBRO COACTIVO) Por el cual se resuelven 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Exp.5882, donde declaran probrada la excepción 

de “Interposición de demandas de 

restablecimiento del derecho o de proceso de 

revisión de impuestos ante la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo” y  ordena suspender el 

proceso Administrativo de cobro coactivo No.5882. 
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3637 del 30 de abril de 2013 con fecha límite de pago del estado 
de cuenta del 17 de junio de 2013. 
 
 

6) PROCESOS EJECUTIVOS 

Proceso Nº 16 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00176 
Ejecutante:  JOSE ARTURO MELO ALONSO 
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $20.000.000  
Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago del capital 
más los intereses de mora, derivada de sentencia ordinaria laboral 
proferida el 9 de marzo de 2017 a su favor y de la cual se ordenó 
mandamiento de pago de fecha 7 de junio de 2018.  
  

 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el 
proceso se encuentra en proceso de notificación 
de mandamiento de pago a todos los convocados.  
Posterior  ingresará al Despacho para fallo. 
Expediente sin movimiento por parte del 
ejecutante. 

Proceso Nº 17 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00177 
Ejecutante:  MARIA TERESA RUIZ GARCIA  
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $4.000.000  
Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago del capital 
más los intereses de mora, derivada de sentencia ordinaria laboral 
proferida el 6 de abril de 2017 a su favor y de la cual se ordenó 
mandamiento de pago de fecha 7 de junio de 2018.  
 

 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el 
proceso se encuentra en proceso de notificación 
de mandamiento de pago a todos los convocados.  
Posterior ingresará al Despacho para fallo. 
Expediente sin movimiento por parte del 
ejecutante. 

Proceso Nº 18 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00179 
Ejecutante:  NORBERTO TRUJILLO SAN JUAN 
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $4.041.590 
Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago del capital 
más los intereses de mora, derivada de sentencia ordinaria laboral 
proferida el 5 de julio a su favor y de la cual se ordenó mandamiento 
de pago de fecha 7 de junio de 2018.  
 

 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el 
proceso se encuentra en proceso de notificación 
de mandamiento de pago a todos los convocados.  
Posterior  ingresará al Despacho para fallo. 
Expediente sin movimiento por parte del 
ejecutante. 

7) DEMANDAS DE SERVIDUMBRE 

Proceso Nº 19 
 

 
17 de octubre de 2019:  



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
Naturaleza:  Ordinario 
Expediente:  2019 - 00545 
Demandante:  EMSERCHIA E.S.P. 
Demandado:   LA LLAVE Y LA UNIÓN LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
Valor Avaluó:  $8.183.056 
Pretensiones: Se ordene la imposición de la Servidumbre y se 
inscriba la misma en el folio de matrícula inmobiliaria.  
  
 

 
Diligencia efectuada, sin orden de inició obras para 
servidumbre, aclaración de constitución de 
propiedad horizontal sobre  el inmueble.  
 
Se recibió aclaración Dictamen al respecto, el día 
7 de noviembre. Pendiente presentar reforma 
demanda con vinculación de Litis consorte 
necesario.  
 
Expediente en Secretaría.  
   

 
 
 
Proceso Nº 20 
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía 
Naturaleza:  Ordinario 
Expediente:  2019 - 00552 
Demandante:  EMSERCHIA E.S.P. 
Demandado:   LA LLAVE Y LA UNIÓN LTDA. EN LIQUIDACIÓN 
Valor Avaluo:  $10.355.296 
Pretensiones: Se ordene la imposición de la Servidumbre y se 
inscriba la misma en el folio de matrícula inmobiliaria. 
 

 
Auto del 8 de noviembre de 2019: Rechaza 
demanda por competencia. Ordena remisión 
Juzgado Circuito de Zipaquirá.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

3.5 PROCESOS JUDICIALES QUE LLEVAN LOS ABOGADOS EXTERNOS  
 
PROCESOS JUDICIALES ASIGNADOS Al ABOGADO FRANCISCO CAMACHO 
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No No. Procesos Demandado Demandante Naturaleza Controversia Valor de 
las 

pretensio
nes 

Autoridad 
Judicial 

Estado Y evolución del 
Proceso 

1 250002341-
000-2013-
00592-00 
Demandant
e: 
Demandado
: Car 
Cundinamar
ca 
Emserchía 

Car 
Cundinamar

ca 
Emserchía 

Mustafá 
Herman
os y Cía. 

Reparac
ión 
Directa 

Pago de 
Perjuicio
s 
Causado
s por el 
desbord
amiento 
del rio 
Bogotá 

$1,18
3,600,
000 

Tribunal 
Adminis
trativo 
de 
Cundina
marca 
(oral) 
Sección 
Primera 

En auto de fecha 
24 de Julio de 
2018, se requiere 
a la señora perito, 
Blanca Marina 
Herrera Lozano, 
para que en el 
término de 5 días 
allegue informe 
pericial. 

2 110013334
001-2015-
00-16300 

Súper 
Intendencia 
de Servicios 

Públicos 
Domiciliario

s  

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Declarac
ión de 
Nulidad 
de la 
resolució
n 
administr
ativa No. 
2014814
0182165 

$34,0
43,20

0 

Juzgado 
Primero 
Adminis
trativo 
(oral) 
Sección 
Primera 

El día 01 de 
Agosto de 2018 se 
radicaron alegatos 
de conclusión y el 
memorial del pago 
de honorarios del 
peritaje 

Acciones 
Administrativas

Procesos Laborales 
Externos

Procesos Laborales 
Internos

Procesos Judiciales Francisco Camacho 

Acciones Administrativas Procesos Laborales Externos Procesos Laborales Internos
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3 250002341
000-2014-
0106800 

Alcaldía 
Municipal 
de Chía, 

Emserchía 
ESP 

Inversion
es 

milenio 

Nulidad  Revocar 
Oficio 
No. 1546 
de 2013 

$ 
300,0
00,00

0 

Tribunal 
Adminis
trativo 
de 
Cundina
marca 
(oral) 
Sección 
Primera 

El 26 de mayo de 
2018, el proceso 
fue asignado a la 
sección primera 
del Consejo de 
Estado, 
magistrado 
Ponente: Oswaldo 
Giraldo López. El 
28 de Mayo de 
2018, ingreso al 
despacho por 
reparto 

4 2015-00204 José 
Agustín 

Camargo 
Puerto 

Emserch
ía 

Acción 
de 
Repetici
ón 

Declarar 
la 
responsa
bilidad 
del 
demand
ado en 
su 
calidad 
de ex 
Gerente 
de la 
Entidad  

$ 
9,713,
715 

Juzgado 
Primero 
Adminis
trativo 
(oral) de 
Zipaquir
á 

El 11 de mayo de 
2018, se radico el 
poder conferido al 
Doctor Camacho. 

5 258993105
001-2015-
0024301 

Emserchía 
ESP 

Wilson 
Javier 

Gómez 
León 

Laboral Demand
a 
Ordinaria 
Laboral 

$ 
15,00
0,000 

Juzgado 
Laboral 
de 
Zipaquir
á. 

El 18 de Enero de 
2018, Ingreso al 
Despacho en el 
juzgado Laboral 
del Zipaquirá. El 
demandante inicio 
un proceso 
ejecutivo laboral, 
dentro del cual el 
15 de febrero de 
2018, se Libra 
Mandamiento de 
Pago. 

6 251756000
390-2015-
00925 

Siete S.A.S. Emserch
ía 

  Querella 
Penal 

$ 
245,9
44,57

7 

Fiscalía 
3 Local 
de Chía. 

El 18 de julio de 
2016, se Archivó 
el Proceso, por 
desistimiento de la 
Querella. 
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7 25899-33-
33-001-
2017-
00107-00 

NAYDA 
Restrepo 

Cárdenas y 
Manuela 
Lozano 

Emserch
ía 

Reparac
ión 
Directa 

Pago de 
perjuicio
s 
materiale
s 
morales 
y físicos 
a la 
víctima 
directa y 
a su 
familiar 

$ 
323,5
80,70

0 

Juzgado 
tercero 
Adminis
trativo 
de 
Zipaquir
á 

El 01 de Agosto 
de 2018, se 
realizó la 
audiencia, en la 
cual se 
practicaron las 
Pruebas, se 
presentaron los 
Alegatos de 
Conclusión, se 
Emitió Sentencia, 
en la cual se 
negaron las 
pretensiones de la 
demanda, 
absolviendo a los 
demandados, 
entre ellos a 
Emserchía. 

8 25899-31-
05-001-
2013-
00361-00 

Emiro 
Castellanos 

Emserch
ía 

Acción 
de 
Repetici
ón 

Acción 
de 
repetició
n  

$ 
12,32
0,00 

   1) En espera de 
estudio de 
viabilidad del 
caso. En 
consecuencia es 
necesario hacer 
nuevo comité de 
conciliación y 
defensa judicial.  
Pendiente de 
citatacion comité 
de concilicion de 
la entidad. 

9 25899-31-
001-2013-
00377-00 

Pablo 
Emilio 
Barriga 

Tuta 

Emserch
ía 

Acción 
de 
Repetici
ón 

Acción 
de 
repetició
n  

$ 
11,79
0,000 

   1) En espera de 
estudio de 
viabilidad del 
caso. En 
consecuencia es 
necesario hacer 
nuevo comité de 
conciliación y 
defensa judicial.  
Pendiente de 
citatacion comité 
de concilicion de 
la entidad. 
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10 2589-9310-
5001-2013-
00360-00 

Jairo 
Alonso 
Ardilla 
Castillo 

Emserch
ía 

Acción 
de 
Repetici
ón 

Acción 
de 
repetició
n  

$ 
18,67
4,256 

   1) En espera de 
estudio de 
viabilidad del 
caso. En 
consecuencia es 
necesario hacer 
nuevo comité de 
conciliación y 
defensa judicial.  
Pendiente de 
citación comité de 
concilicion de la 
entidad 

11 11001-33-
34-003-
2018-
00050-00 

superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y 

Conjunto 
residencial 

Samán 

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n macro 
medidor 
para 
medir las 
áreas 
comunes 

$ 
4,321,
181 

Juzgado 
tercero 
Adminis
trativo 
de 
Bogotá 
Sección 
Primera 

el 18 de Mayo de 
2018, se radico 
memorial con el 
pago respectivo 
para las 
notificaciones del 
proceso, el 16 de 
julio de 2018 se 
notificó el auto 
admisorio de la 
demanda, y se 
corrió traslado de 
los 25 y 30 días 
correspondientes, 
los cuales se 
vencieron el 04 de 
octubre de 2018. 

12 2018-00022 superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y conjunto 
residencial 
Conviviend

o 

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n, macro 
medidor 
para 
medir las 
áreas 
comunes 

$ 
3,589,
635 

Juzgado 
Primero 
Adminis
trativo 
de 
Zipaquir
á 

El día 18 de mayo 
de 2018, se radico 
memorial con el 
pago respectivo 
para las 
notificaciones del 
proceso. 

13 11001-33-
34-006-
2018-
00073-00 

superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y conjunto 

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n. Macro 
medidor 
para 

$ 
1,955,
360 

Juzgado 
Sexto 
Adminis
trativo 
Sección 
Primera 

El 07 de junio de 
2018, se radico la 
subsanación de la 
demanda. El 08 
de junio de 2018, 
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residencial 
Aliso 

medir las 
áreas 
comunes 

Oral de 
Bogotá 

ingreso al 
despacho. 

14 11001-33-
41-045-
2018-
00061-00 

superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y 

Conjunto 
residencial 

Ciprés 

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n, macro 
medidor 
para 
medir las 
áreas 
comunes 

$ 
1,316,
933,0

0 

Juzgado 
45 
Adminis
trativo 
sección 
Primera 
Oral de 
Bogotá 

El 13 de abril, 
inadmite la 
demanda. El 27 
de abril de 2018, 
se radico la 
subsanación de la 
demanda, 
mediante auto de 
fecha 08 de junio 
de 2018, se 
admite la 
demanda. El 17 
de julio de 2018, 
se radico el 
memorial con los 
gastos de 
notificación.  

15 110013334
03-2018-
00117-00 

superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y 

Conjunto 
residencial 
Santa Ana 

II 

Emserch
ía 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n, macro 
medidor 
para 
medir las 
áreas 
comunes 

$ 
5,600,
164,0

0 

Juzgado 
Adminis
trativo 
de 
Zipaquir
á 

El 02 de mayo se 
radico 
subsanación de 
demanda. 

16 2017-0002-
0 

Emserchía 
ESP 

Avelino 
Gil 

Sierra 

Ordinari
o 
Laboral 

Que se 
declare 
la 
relación 
de 
trabajo 

$100,
000,0

00 

Juzgado 
Laboral 
de 
Zipaquir
á. 

21 de junio de 
2019, se adelantó 
audiencia inicial, 
se apela en efecto 
suspensivo 

17 2018-00022 superintend
encia de 
servicios 
públicos 

domiciliario
s y 

Emserch
ía ESP 

Nulidad 
y 
Restabl
ecimient
o 

Nulidad 
de la 
resolució
n que 
ordena 
el retiro 

$3,58
9,635 

Tribunal 
Adminis
trativo 
de 
Cundina
marca 
(oral) 

11 de Marzo de 
2019, se envía 
expediente a 
juzgado de Origen 
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Conviviend
o 

del 
consumo 

Sección 
Primera 

 

MORENO Y&D CONSULTORES SAS 

 

VERIFICACION DOCUMENTAL EN EL AVANCE DE EJECUCIÓN 

Período del informe: Según actividades ejecutadas desde el (11/10/2019) al (10/11/2019)        

Nombre del Contratista: MORENO Y&D CONSULTORES SAS  

Nombre Supervisor o Interventor: ANDRES RICARDO TOVAR 

DATOS DEL CONTRATO  

Contrato No. 004 DE 2019 de fecha: (09/01/2019) 

Objeto: PRESTACIÓN ESPECIALIZADA DE SERVICIOS JURÍDICOS EN LAS ÁREAS DEL ADMINISTRATIVO, 
COMERCIAL, SOCIETARIO, LABORAL, PENAL Y SERVICIOS PÚBLICOS, PARA CONTINUAR CON LA DEFENSA DE 
TODOS LOS DERECHOS E INTERESES DE LA INSTITUCIÓN Y EL APODERAMIENTO DE LOS PROCESOS ACTIVOS 
COMO LOS DE FUTURO INMEDIATO, DENTRO DE LA VIGENCIA CONTRACTUAL, ORIGINADOS EN LA NULIDAD 
DECLARADA DENTRO DE LA ACCIÓN POPULAR 2003-1371 Y DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE SE GENEREN 
ALREDEDOR DEL TEMA. 

Plazo de ejecución total: ONCE (11) MESES Y 20 DÍAS 

Valor total del contrato: TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($390.000.000)        

Fecha de Iniciación: (11/01/2019)         

Fecha de Terminación: (30/12/2019)         

Porcentaje de ejecución financiera a la fecha:  $390.000.000                        Ejecutado Total:  88.6%               

Porcentaje de ejecución en tiempo:  ONCE (11) MESES Y 20 DÍAS 

 
EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES FRENTE A LAS OBLIGACIONES (ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO) 

DURANTE EL PERÍODO REPORTADO 
 

Obligaciones Contractuales 
(Alcance del objeto en el contrato) 

Actividades Realizadas y Soportes 
(Ejecución del alcance del objeto)  

 
4) ACCIONES CONSTITUCIONALES: 

 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

 
Proceso Nº 1 
 
ID 9908 
Juzgado Primero Administrativo de Zipaquirá 
Naturaleza:   Acción Popular 
Expediente:  250002315000200301371-01 
Accionante:  Oscar Carbonell Rodríguez 
Accionado:   EMSERCHIA ESP 
Cuantía:       $371 Mil Millones de Pesos 
 
Tema: Incidente de regulación de perjuicios dentro de la 
acción popular. Está dirigida a que reconozca los recaudos 
dejados de percibir por EMSERCHIA ESP entre el año 2003 
y el año 2013. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

Se expidió Auto de fecha 16-Sep-2015 y se solicitó: 1. 
Hydros Chía está en curso de liquidación y debe 
determinarse el nombre del liquidador. 2. Caso contrario 
deberá precisar quien fungió como último representante 
legal de aquella. 
Se anexo Certificado de Existencia y Representación Legal 
de Hydros Chía S. en C.A., en la que consta el último 
representante legal de aquella.  
La empresa Caudales de Colombia S.A., socia gestora y 
administradora de Hydros Chía S. en C.A., formuló proceso 
ordinario para su liquidación ante el Juzgado Segundo Civil 
del Circuito de Zipaquirá, el cual cursa bajo el número 
interno 2016-0191.  Está pendiente la notificación a 
EMSERCHIA ESP.  
El día 10 de noviembre de 2016, el Juzgado emite auto en 
el que solicitan a EMSERCHIA E.S.P., para que asuma la 
carga impuesta en varios autos, consistente en señalar si 
HYDROS CHIA S. en C.A. E.S.P., está en curso de 
liquidación y determinar el nombre de su liquidador, o 
precisar la entidad que fungió como último representante 
legal, con e fin de citar a ésta última en el incidente 
promovido. 
El día 2 de diciembre de 2016, se radica oficio al Juzgado 
anexando copia de la Resolución número 3948 del 21 de 
diciembre de 2015 y Acta de posesión del ingeniero JAIRO 
PINZÓN GUERRA, con el fin de que de procedan a 
reconocer personería jurídica. 
El día 13 de diciembre de 2016, se radica oficio al Juzgado 
dando respuesta al Auto de fecha 10 de noviembre de 2016 
y aportando copia de los Certificados de Existencia y 
Representación Legal de las empresas HYDORS CHIA S. 
EN C.A. E.S.P y CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S. E.S.P. 
Estado 24 de enero de 2017 / Pasa al Despacho.     
Auto del 23 de marzo de 2017: Resuelve: Notifíquese a la 
empresa Caudales de Colombia S.A.S. ESP, quien ostenta 
la representación legal de la empresa Hydros Chía S. en 
C.A. ESP los autos de fecha 19 de junio de 2013 y 20 de 
agosto de 2014, los cuales dieron apertura al incidente de 
regulación de perjuicios promovido por la sociedad 
EMSERCHIA ESP,ENTIENDASE  que el trámite incidental 
se llevará a cabo conforme a la regulación dispuesta para 
ello en la Ley 1564 de 2012, razón por la cual es 
responsabilidad de la parte incidentante la notificación de la 
apertura del incidente a la sociedad Hydros Chía S. en C.A. 
ESP, la cual debe hacerse de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 612 Ejusdem. 
2. Una vez efectuada la notificación anterior, córrase 
traslado por 3 días a la parte incidentada de la solicitud 
presentada por la sociedad EMSERCHÍA ESP. 
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3. Reconózcase personería jurídica a los abogados Yohana 
Mercedes Moreno Gómez y Julián Mauricio Moreno Gómez 
para actuar como apoderados titular y suplente 
respectivamente de EMSERCHÍA ESP. 
4. Niéguese la petición presentada por el señor Eliberto 
Chavarro Useda.  
Vigilancia judicial 3 de abril de 2017. Estado: Sin 
movimiento.   
Vigilancia judicial 25 de abril de 2017. Estado: Sin 
movimiento.   
Vigilancia judicial 2 de mayo de 2017. Estado: El 03 de 
marzo de 2017 reitera notificación a cargo de la 
incidentante, reconoce personería, niega solicitud.   
Vigilancia judicial 18 de agosto de 2017.Estado: Sin 
movimiento.  El Proceso continúa al Despacho. Se solicitó 
expedición de copias auténticas del expediente. 
 
Vigilancia judicial 05 de septiembre de 2017. Estado: 
Continúa al Despacho para fallo desde el 26 de septiembre 
de 2016. 
Vigilancia judicial 20 de marzo de 2018: Estado: Sin 
movimiento.  El Proceso continúa igual. 
Abril 17 de 2018. Expedición copias simple a favor 
EMSERCHIA ESP.  
Vigilancia judicial 21 de septiembre de 2018: Estado: la 
Secretaría del Juzgado, entrega oficio de Notifícación para 
enviar a la empresa Caudales de Colombia S.A.S. ESP, 
quien ostenta la representación legal de la empresa Hydros 
Chía S. en C.A., con el fin de notificarle los autos de fecha 
19 de junio de 2013 y 20 de agosto de 2014, por medio de 
los cuales dieron apertura al incidente de regulación de 
perjuicios promovido por la sociedad EMSERCHIA ESP, 
trámite incidental se llevará a cabo conforme a la regulación 
dispuesta para ello en la Ley 1564 de 2012. Pendiente de 
efectuar la notificación correspondiente. 
Vigilancia judicial 19 de octubre de 2018: Estado: 
Notificación efectuada a Caudales de Colombia SAS ESP. 
Contenido correspondiente a traslado para contestación 
incidente de regulación de perjuicios. 
Vigilancia judicial 21 de Noviembre de 2018: Se allegó 
constancia de No notificación, por cambio de domicilio de 
Caudales de Colombia SAS ESP, allega solicitud de nuevo 
oficio para Notificación, pendiente retiro oficio, para que 
inicie el correspondiente traslado para contestación 
incidente de regulación de perjuicios.  
Vigilancia judicial 8 de Febrero de 2019: Estado 8 de febrero 
de 2019; Juzgado acepta nueva dirección de notificación y 
ordena la notificación correspondiente al incidente de 
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perjuicios en contra de Caudales de Colombia SAS ESP, 
como represntente legal de Hydros Chia S.En C. E.S.P.   
Vigilancia judicial 8 de marzo de 2019: Estado 8 de febrero 
de 2019; se tramita notificación correspondiente al incidente 
de perjuicios en contra de Caudales de Colombia SAS ESP, 
como representante legal de Hydros Chia S.En C. E.S.P.  En 
termino de notificación.  
Vigilancia judicial 10 de abril de 2019: Estado 5 de abril 
término de notificación corriendo traslado  correspondiente 
al incidente de perjuicios en contra de Caudales de 
Colombia SAS ESP, como representante legal de Hydros 
Chia S.En C. E.S.P.   
Vigilancia judicial 10 de mayo de 2019: Corrió traslado  
correspondiente al incidente de perjuicios en contra de 
Caudales de Colombia SAS ESP, como representante legal 
de Hydros Chia S. En C. E.S.P. ; expediente entró al 
Despacho para pronunciamiento, el día 7 de mayo de 2019. 
Al Despacho. 
Vigilancia judicial 10 de junio de 2019: Auto 30 de mayo, 
Estado 4 de junio de 2019: Se requirió a EMSERCHIA ESP, 
para que en el término de 10 días proceda a dar 
cumplimiento al artículo 292 de la ley 1564 de 2012 y 
establezca aviso de notificación personal a Caudales de 
Colombia ESP y allegue soportes de Caudales de Colombia 
ESP (Cámara de Comercio) En trámite.   
El día 11 de junio se acredito notificación a Caudales de 
Colombia e ingresa al despacho. 
Vigilancia judicial 10 de septiembre proceso continua al 
Despacho. 
Vigilancia Judicial 10 de octubre de 2019:  
Mediante Acuerdo Número PCSJA19-11378 de 6 de 
septiembre de 2019, se ordenó la supresión del Juzgado 
Primero administrativo del Circuito de Zipaquirá, se ordenó 
el traslado de los procesos a cargo de este Juzgado a los 
Juzgados Segundo y Tercero Administrativo del Circuito de 
Zipaquirá. 
Mediante Acuerdo Número CSJCUA19-49 de 19 de 
septiembre de 2019, se ordenó la suspensión de términos y 
la remisión de los expedientes conforme al reparto 
establecido.  
Que, mediante Auto de 4 de octubre de 2019, el Juzgado 
SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE ZIPAQUIRA, fijo la lista 
de Procesos a tramitar y expedientes recibidos, listado 
mediante el cual, quedó asigno a dicho DESPACHO 
(JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
ZIPAQUIRA) EL PRESENTE PROCESO.  
Pendiente que el Despacho, ingrese el expediente para 
proveer lo que en derecho corresponde, respecto al 
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incidente de reparación de perjuicios que cursa promoviso 
por EMSERCHIA ESP.    
Vigilancia Judicial 8 de noviembre de 2019: 
Auto 16 de octubre de 2019, en el cual manifiesta el 
Juzgado Administrativo Segundo de Zipaquirá, que 
previo a fijar fecha de audiencia dentro del incidente de 
reparación, por ser un tema de interés de la Comunidad, 
es necesario notificar del mismo a La personería de 
Chía, Ministerio Público y al Delegado de Contraloría 
General del a República.  
En consecuencia, ordenó correr traslado, al Personero 
de Chía, Ministerio Público y al delegado de Contraloría 
General del a República, por el término de (3) tres días, 
sin que hasta la fecha alguna de las entidades se 
hubiese pronunciado.  
Poner en conocimiento el escrito de la parte incidentada 
por le término de tres (3) días.  (Con el presente informe, 
se aporta copia del escrito con CDS).   
Entró al Despacho para fijar audiencia y dar 
cumplimiento al artículo 129 del C.G.P.     

 

5) ACCIONES ADMINISTRATIVAS: 

Proceso Nº 2 
 
ID 346956 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Cuarta 
Naturaleza:   Acción de Nulidad y Restableci. 
Expediente:  (25000234100020150080400) 
25000233700020150168700 
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   CAR 
Cuantía:       $114 Millones de Pesos 
 
Tema: Nulidad del Acto Administrativo No.2406 del 24-
10-2014, y se ordene el pago contra quien corresponda. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

El proceso fue enviado por competencia a la Sección Cuarta 
(Oral) del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con 
Radicado No.25000233700020150168700 
 
El 12 de mayo de 2016, se radica poder y solicitud de copias. 
 
El 2 de junio de 2016, se reconoce personería jurídica y se 
ordena expedir copias. 
 
El día 4 de agosto de 2016, se expiden copias del proceso y 
pasa a secretaría para notificación del Auto Admisorio de 
demanda. 
 
El día 5 de agosto de 2016, se notifica mediante correo 
electrónico el Auto Admisorio de la Demanda a la CAR y a la 
Procuraduría Sexta Delegada. 
 
El 24 de octubre de 2016, se recibe memoriales con 
contestación de demanda, en la cual proponen excepciones. 
 
El 11 de noviembre de 2016, corren traslado por tres (3) días 
de las excepciones a EMSERCHIA, término que empieza a 
contar a partir del 15 de noviembre de 2016. 
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El día 15 noviembre de 2016, se presenta escrito de respuesta 
a excepciones. 
 
El día 22 de noviembre de 2016, ingresa al despacho para 
resolver. 
 
El día 19 de enero de 2016, el Despacho mediante Auto ordena 
tener como contestada la demanda, reconoce personería 
jurídica al apoderado de la entidad demandada y fija fecha para 
audiencia inicial para el día 2 de junio de 2017, a las 10:00 A.M. 
 
El día 2 de junio de 2017, se lleva a cabo Audiencia Inicial, en 
la que se pronuncian respecto a las excepciones propuestas 
por la parte demandada, sin que ninguna prospere, se ordena 
la práctica de pruebas y se fija como fecha para Audiencia de 
Pruebas el día 14 de septiembre de 2017 a las 11:00 A.m. 
 
El día 16 de junio de 2017, se aportan las pruebas ordenadas 
por el Magistrado en la Audiencia Inicial. 
 
El día 9 de agosto de 2017, el proceso sale del despacho 
modificando la fecha de Audiencia de pruebas, y se fija como 
nueva fecha para Audiencia de pruebas el día 28 de septiembre 
de 2017 a las 12:00 p.m. 
 
Vigilancia judicial 28 de septiembre de 2017: CELEBRADA LA 
AUDIENCIA DE PRUEBAS EN ESTA FECHA. SE 
RECONOCIO PERSONERIA JURIDICA A LA DOCTORA 
ANGELICA VELEZ. SE CONCEDIO EL TERMINO DE 10 DIAS 
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
 
SE CONCEDE EL TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS A 
LAS PARTES Y AL MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE 
PRESENTEN ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
 
Vigilancia judicial 04 de octubre de 2017: SE CONCEDE EL 
TÉRMINO COMÚN DE DIEZ (10) DÍAS A LAS PARTES Y AL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE PRESENTEN ALEGATOS 
DE CONCLUSIÓN 
 
Vigilancia judicial 10 de octubre de 2017: RECIBE 
MEMORIALES CONCEPTO - PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN. 
 
Vigilancia judicial 18 de octubre de 2017: El 11 de octubre de 
2017 CAR PRESENTA ALEGATOS DE CONCLUSION. 
 
El día 18 de octubre de 2017, se radica escrito de alegatos de 
conclusión, por parte de EMSERCHIA. 
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Vigilancia judicial 19 de octubre de 2017: RECIBE 
MEMORIALES- ALEGATOS DE CONCLUSION DE LA PARTE 
DEMANDANTE Y EXPEDIENTE INGRESÓ AL DESPACHO. 
 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019: Expediente 
continua al Despacho de los magistrados, con última 
actuación: alegatos de conclusión. 
 

Proceso Nº 3 
 
ID 345961 
Juzgado 3 Administrativo del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Acción de Nulidad y Restablecimiento 
(Ahora Contractual) 
Expediente:  25899333300120150027200 
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   Municipio de Chía 
Cuantía:       INDETERMINADA 
 
Tema: Nulidad de la Resolución No.1956 de 2013 por 
medio de la cual se liquidó unilateralmente el Convenio 
de Cooperación para la ejecución de obras de 
infraestructura.  
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

En cumplimiento de Auto de fecha 07 de abril de 2016, se 
dispuso requerir al Municipio de Chía a fin de que alleguen con 
destino al expediente las direcciones, teléfonos y los correos 
electrónicos actualizados de todas las entidades que son 
vinculadas dentro del proceso de la referencia.  
En caso de no dar cumplimiento a este requerimiento se dará 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 293 del C.G.P. 
El día 23 de junio de 2016, El Municipio de Chía radica 
respuesta de notificación de las entidades vinculadas en el 
proceso. 
El día 30 de junio de 2016, el despacho ordena el 
emplazamiento de las Entidades que conforman la Litis. 
El día 11 de noviembre de 2016, se solicita al Despacho emitir 
los oficios correspondientes para proceder a realizar el 
emplazamiento. 
El día 22 de noviembre de 2016, se reciben oficios de 
emplazamiento por parte del Juzgado. 
El día 23 de noviembre de 2016, se radica a la Empresa de 
Servicios Públicos los edictos emplazatorios para que 
proceden a realizar la publicación en un diario de amplia 
circulación, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado en el 
Auto de fecha 30 de junio de 2016. 
El día 11 de diciembre de 2016, la Empresa de Servicios 
Públicos, hace las publicaciones de los edictos emplazatorios 
en el periódico el ESPECTADOR. 
El día 20 de enero de 2017, se radica copia de las 
certificaciones expedidas por el periódico EL ESPECTADOR, 
en el Juzgado. 
Estado 23 de enero de 2017 / Constancia secretarial de que se 
surtió el emplazamiento y Pasa al Despacho.  
Estado 24 de febrero de 2017. Ordena efectuar nuevamente el 
emplazamiento. 
Estado 13 de marzo de 2017: Retirado Auto para efectuar el 
emplazamiento.  
Se presenta oficio con constancia de publicaciones, dando 
cumplimento al estado de 24 de febrero de 2017. 
Vigilancia judicial 15 de mayo de 2017: Auto de fecha 11 de 
mayo de 2017: Dispone requerir a la parte demandante, para 
que realice la publicación del emplazamiento de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 
Proceso. 
El día 17 de mayo se interpone recurso de reposición y subsidio 
apelación contra el auto de fecha 11 de mayo de 2017 por el 
cual se ordena requerir un nuevo emplazamiento dentro del 
proceso. 
El 19 de mayo de 2017 se realiza fijación en lista art. 110 CGP, 
art. 319 CGP para ingresar al despacho. 
Vigilancia judicial 6 de junio de 2017: El 26 de mayo de 2017, 
ingresó el expediente al Despacho. 
 
Vigilancia judicial 18 de julio de 2017: Expediente se encuentra 
al Despacho desde el día 26 de mayo de 2017. 
 
Vigilancia judicial 19 de Octubre de 2017: Auto de fecha 12 de 
octubre de 2017 que resuelve: requierase a la parte 
demandante para que en el termino maximo de quince (15) 
días proceda a dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 
fecha once (11) de mayo de 2017, mediante el cual se requirió 
a la parte demandante, para que realizara el emplazamiento de 
las asociaciones y sociedades, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 108 del codigo general del proceso, so 
pena de darse aplicación a lo normado en el inciso segundo del 
articulo 178 del codigo de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo. vence término: 7 de noviembre de 
2017 
El día 2 de noviembre de 2017: Emserchía E.S.P. aportó 
publicación en prensa. 
Vigilancia judicial 19 de diciembre de 2017: Expediente se 
encuentra al Despacho. 
Vigilancia judicial 19 de febrero de 2018: El 16 de febrero de 
2018 se notifica por Estado auto que acepta publicación e 
ingresa a registro nacional de emplazados. 
Vigilancia judicial 20 de abril de 2018:  Al despacho surtiendo 
el proceso de registro nacional de emplazados, que debe 
realizarlo el despacho judicial, conforme el Acuerdo PSAA14-
10118 del año 2014 expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
Vigilancia Judicial 21 de mayo de 2018:  
Estado de 3 de mayo de 2018, deja en firme término 
emplazatorio y ante la no comparecencia de las mismas, se 
designa nombramiento de Curador Ad Litem, para cada una de 
las organizaciones emplazadas.  
Juzgado libró oficios a los auxiliares de la justicia.   
Vigilancia Judicial de 19 de julio de 2018.  Proceso continua en 
diligencias de notificación de auxiliares de la justicia, para su 
posesión en calidad de curadores de los demandados 
emplazados. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/ConsultaProcesosTyba/Documentacion/PSAA14-10118.pdf
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/ConsultaProcesosTyba/Documentacion/PSAA14-10118.pdf
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Vigilancia Judicial de 21 de agosto de 2018.  Proceso continua 
en diligencias de notificación de auxiliares de la justicia, para 
su posesión en calidad de curadores de los demandados 
emplazados. 
Vigilancia Judicial de 21 de septiembre de 2018.  Proceso 
ingresó al Despacho, con para resolver solicitud de Nulidad 
presentada, el día 29 de agosto de 2018. 
Vigilancia judicial de 19 de octubre de 2018.  Mediante auto del 
12 de octubre de 2019, el juzgado decreta la NULIDAD de lo 
actuado a partir de la Notificación y ordena realizar el proceso 
de aporte de los certificados  representación de las 
Cooperativas, asociaciones y juntas de vivienda vinculadas y 
posteriormente proceder a realizar la notifiación personal. 
Vigilancia Judicial de 21 de Noviembre se solicito nuevo 
término para dar cumplimiento al aporte de los certificados de 
representación de las Cooperativas, asociaciones y juntas de 
vivienda vinculadas.  y posteriormente proceder a realizar la 
notifiación personal. Proceso al Despacho.  
Vigilancia Judicial 19 de Diciembre de 2018, se concedió 
término de 15 días hábiles a partir del 3 de diciembre de 2018, 
para cumplir con la acreditación de de representación de las 
Cooperativas, asociaciones y juntas de vivienda vinculadas.  
Cierre por vacancia judicial. 
Vigilancia Judicial 8 de Febrero de 2019: Al Despacho con 
cumplimiento auto de acreditación de  representación de las 
Cooperativas, asociaciones y juntas de vivienda vinculadas: 
ASOCIACION DE VIVIENDA BET EL, ASOCIACION 
PROVIVIENDA CENTRO DE INQUILINOS NUMERO 2 DE 
CHIA, COOPERATIVA INTEGRAL DE VIVIENDA PUENTE DE 
COMUN, ASOCIACION DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL  
GESTION SOCIAL Y SOLIDARIA PARA CHIA, 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE VIVIENDA LA LIBERTAD 
COOPLIBERTAD, ASOCIACION DE VIVIENDA SAN MIGUEL,  
respecto de ellas se allegó el  respectivo certificado de 
existencia y representación legal expedida por la cámara de 
comercio.  Sobre las asociaciones JUNTA DE VIVIENDA VIVIR 
MEJOR PROYECTO SAN ANDRES BOJACA I y VIVIENDA 
COMUNITARIA BARRIO MANATIAL, se solicitó ordenar su 
emplazamiento conforme lo establecieo en el artículo 108 del 
C.G.P. como quiera que bajo la gravdedad de juramento, se 
afirmó no conocer su dirección de notificaciones judiciales, ni 
fue posible obtener información alguna para su ubicación.  
Vigilancia Judicial 10 de Abril de 2019: El proceso continua 
igual al DESPACHO, con cumplimiento en lo ordenado en 
autos.  
 
Vigilancia Judicial 10 de Mayo de 2019: El proceso continua 
igual al DESPACHO, a la espera de pronunciamiento del 
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Despacho, en razón a la notificación y cumplimiento a lo 
ordenado en autos. 
 
Vigilancia judicial 12 agosto de 2019: El Juzgado mediante 
notificado 4 de junio de 2019 vinculó a todos los liticonsortes, 
se surtieron las notificaciones y entro al despacho para la 
pronunciamiento sobre las mismas. 
 
Vigilancia judicial 8 noviembre de 2019: El expediente se 
encuenta al Despacho para pronunciamiento respecto de 
las contestaciones allegadas. 

Proceso Nº 4 
 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección 
Primera.  
Proceso No. 25000234100020190004900  
Naturaleza:   Acción de Nulidad y Reestablecimeinto de 
Derecho  
Accionante:  EMSERCHIA ESP 
Accionado:   CAR 
Cuantía:       $281.604.263.oo Millones de Pesos 
 
Tema: Nulidad del Acto Administrativo No.1570 de 
05/06/2018 y 2933 de septiembre de 2018. 
 
 

 
 
El día 25 de Enero de 2019, fue radicada demanda de Nulidad 
y restablecimiento de Derecho, cuyas pretensioens 
corresponden a:  
 
2.1 Que se declare la nulidad de los actos administrativos 
RESOLUCIONES número 1570 de 05 de junio de 2018 y No. 
2933 de septiembre de 2018, expedidas por la DRA. ANA 
IBETHE LEON SUAREZ, en su calidad de DIRECTORA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL y oficio de 1 de noviembre de 2018 
inclusive, expedido por la profesional especializada 
FERNANDA YEANNETTE RODRIGUEZ ALBINO, del área de 
DAF – FACTURACION Y CARTERA, notificados por aviso el 
día 05 de julio de 2018, vía correo electrónico 2 de octubre de 
2018 y con asunto CAR 01/11/2018 05:17 
No.:  2018315813817, respectivamente, por medio de los 
cuales se declara a EMSERCHIA E.S.P. como deudor solidario 
de la factura TRET 3637 de 30 de abril de 2013, vigencia 2012, 
con fecha de pago a 17 de junio de 2013. Y se ordena iniciar 
proceso de cobro coactivo.  
 
2.2.  Que se restablezca el derecho de la Empresa de Servicios 
Públicos de Chía – EMSERCHÍA ESP., en el entendido que, la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, no puede 
comprender a EMSERCHIA E.S.P. como responsable del pago 
de la factura TRET 3637 de 30 de abril de 2013, vigencia 2012, 
con fecha de pago a 17 de junio de 2013, en su calidad de 
deudor solidario, en sustitución de la totalidad de las 
obligaciones de HYDROS CHÍA ESP., ni perseguir por el cobro 
de tasas retributivas con anterioridad al 22-04-2013, fecha 
hasta cuando prestó el servicio, por cuanto, la Sentencia que 
declaró NULO el acto de constitución, no ordenó que 
EMSERCHÍA ESP., asumiera ese tipo de obligaciones a cargo 
de HYDROS CHÍA S. A.  en C.A. E.S.P. hoy representada por 
CAUDALES DE COLOMBIA E.S.P. y habiendo operado 
además el fenómeno jurídico de la PRESCRIPCION.  
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2.3.  Como consecuencia, se ordene a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, perseguir el pago por 
este concepto mediante la factura TRET 3637 de 30 de abril de 
2013, vigencia 2012, con fecha de pago a 17 de junio de 2013 
u otra que pudiere expedirse por este concepto, por los medios 
legales que existen, por los periodos en los que se prestó el 
servicio por parte de dicha empresa, HYDROS CHÍA S. A.  en 
C.A. E.S.P. hoy representada por CAUDALES DE COLOMBIA 
E.S.P. 
 
Vigilancia 8 de Febrero de 2019: Al despacho, para reparto y 
admisión de la misma.  
 
Vigilancia 10 de abril de 2019: El proceso continua igual, al 
Despacho, en estudio de admisión de la misma.  Quedo en la 
Sección primera. M.P. Dr. Felipe Alirio Solarte.  
 
Vigilancia 10 de Mayo de 2019: El proceso continua igual, al 
Despacho, en estudio de admisión de la misma.   
 
Vigilancia judicial 10 de junio de 2019.  Mediante Auto de 20 de 
mayo y notificado mediante estado de 21 de mayo de 2019, se 
inadimitó la demanda.  
 
Mediante escrito presentado, el día 30 de mayo de 2019, se 
contestó con escrito Subsanatario de la demanda, en 31 folios 
y un traslado.   
 
Vigilancia judicial 12 de agosto de 2019. En auto de 1 de agosto 
de 2019 se admitió la demanda y ordena notificación y acreditar 
gastos del proceso. 
 
El 21 de agosto se allego oficio y comprobante de gastos del 
proceso corriendo termino de notificación a la parte 
demandada. 
 
Vigilancia judicial 10 de octubre de 2019: el día 9 de octubre de 
2019, el Tribunal expidió auto de trámite que reconocío las 
expensas sufragadas por EMSERCHIA ESP, conforme lo 
solicitado en auto admisorio.  
 
Vigilancia Judicial 8 de noviembre de 2019:  
 
16 de octubre de 2019, se notifica la demanda a la parte 
contradictoria, mediante correo eelctrónico.  
 
25 de octubre de 2019, Termino común Oralidad - INICIO 
DE 25 DÍAS (INCISO 4 DEL ART. 199 DE LA LEY 1437 
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MODIF. ART. 612 DEL CGP)- VENCIMIENTO DE LOS 25 
DÍAS (INCISO 4 DEL ART. 199 DE LA LEY 1437 MODIF. ART. 
612 DEL CGP) - inicia el día 17 de octubre de 2019 y finaliza 
22 de noviembre de 2019. 
  
25 de octubre de 2019, Término Oralidad 30 días.  INICIO 
DEL TÉRMINO DE TRASLADO DE LA DEMANDA POR 30 
DÍAS (ART. 172 DE LA LEY 1437 DE 2011) FINALIZACIÓN 
DEL TÉRMINO DEL TRASLADO DE LA DEMANDA, - inicia 
el día 25 de noviembre de 2019 y finaliza 28 enero de 2020. 

 

6) ACCIONES LABORALES: 

Proceso Nº 5 
 
ID 345784 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 25899310501201300356-00 
Accionante: Luis Alfonso Mendoza Ramírez 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Cuantía:      $10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se condene a HYDROS CHIA S. en C.A. ESP y 
otros a pagar la indemnización por despido sin justa 
causa y por evasión y elusión de aportes al SGSS y 
prestaciones sociales, debidamente indexadas al 
momento del pago efectivo. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

Mediante Auto Interlocutorio de julio 14 de 2016 el Juzgado 
inadmite la contestación de la demanda presentada por 
EMSERCHIA ESP y establece el termino de 5 días para 
subsanar. 
Se radicó escrito de subsanación de la demanda el día 22 de 
julio de 2016. 
Mediante Auto Interlocutorio de agosto 11 de 2016 el Juzgado 
da por contestada la demanda por reunir los requisitos del 
art.31 del CPTSS y el art.64 y ss del CGP, respectivamente. 
Está pendiente de que se fije fecha y hora para adelantar la 
Primera Audiencia de Tramite de que trata el artículo 77 del 
CPTSS. 
A la fecha el proceso se encuentra en notificación del llamado 
en Garantía FIDUCIARIA BANCO DE OCCIDENTE, aún no se 
ha fijado fecha de audiencia. 
Vigilancia judicial 13 de junio de 2017: Expediente se encuentra 
al Despacho. 
Vigilancia judicial 20 de junio de 2017: Mediante auto de fecha 
15 de junio de 2017 se requiere a la demandada Caudales de 
Colombia SA ESP, para que en el término de cinco días 
contados a partir de la notificación del auto, se sirva allegar los 
documentos pertinentes con los que se acredite el 
diligenciamiento de la citación elaborada a efectos de notificar 
a la llamada en garantía Fiduciaria del Banco de Occidente, 
sopena de declarar ineficaz el llamamiento en garantía 
pretendido. 
Vigilancia judicial 18 de julio: Continúa igual.  
Vigilancia judicial 10 de agosto de 2017: Expediente ingresó al 
despacho el 03 de agosto de 2017. 
Vigilancia judicial 18 de agosto de 2017: Auto que declara 
ineficaz el llamamiento en garantía en contra de la Fiduciaria 
del banco de Occidente porque la interesada Caudales de 
Colombia SAS ESP no acreditó el trámite de su notificación.  
Señala la hora judicial de las 9:30 a.m. del 25 de octubre de 
2017, para que tenga lugar la audiencia obligatoria de 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

Conciliación, Decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio y primera audiencia de trámite. 
Vigilancia judicial 19 de septiembre de 2017: Señala la hora 
judicial de las 9:30 a.m. del 25 de octubre de 2017, para que 
tenga lugar la audiencia del Art. 77 C.P.L.  
Vigilancia judicial 19 de octubre de 2017: Señala la hora judicial 
de las 9:30 a.m. del 25 de octubre de 2017, para que tenga 
lugar la audiencia obligatoria de Conciliación, Decisión de 
excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio y primera 
audiencia de trámite. 
El 25 de octubre de 2017 se realizó audiencia de conciliación, 
declarándola fracasada por no haber ánimo conciliatorio entre 
las partes. Señala fecha de pruebas y juzgamiento para el día 
2 de marzo de 2018. 
Vigilancia judicial 20 de marzo de 2018: Continúa sin novedad, 
fecha de pruebas y juzgamiento para el día 22 de marzo de 
2018. 
Marzo 22 de 2018: Audiencia de Juzgamiento. Sentencia en 
contra de EMSERCHIA:  
Condenar a EMSERCHIA E.S.P. a reconocer y pagar a favor 
del demandante las siguientes cantidades de dinero para el 
periodo comprendido entre 01 de enero de 2013 a 29 de mayo 
de 2013:  

- Suma de: $411.316 por concepto de cesantías. 

-  Suma de: $20.565 por concepto de interés cesantías. 

- Suma de: $411.316 por concepto de prima de 

navidad. 

- Suma de: $205.436  por concepto de vacaciones. 

- Suma de: $205.436  por concepto de prima 

vacaciones 

- Suma de: $899.000 por concepto de salario 

pendiente.  

- Reconocer y pagar aportes al fondo de pendiones que 

se debiesen efectuar.  

Marzo 22 de 2018 : Presentación Recurso de Apelación.  
Abril 9 de 2018: Admite recurso de apelación. Tribunal De 
Cundinamarca – Sala laboral. M.P. Edwin de la Rosa Quessep.  
Abril 16 de 2018. Pasa al Despacho para proveer.  
Vigilancia judicial 19 de JULIO de 2018: EXPEDIENTE 
CONTINUA AL DESPACHO. 
Vigilancia judicial 19 de Octubre de 2018: EXPEDIENTE 
CONTINUA AL DESPACHO. 
Vigilancia judicial 21 de noviembre de 2018. 2 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 - FALLO MODIFICO PARCIALMENTE EL ORD 1 DE 
LA SENTENCIA DEL A-QUO PARA EN SU LUGAR 
ESTABLECER QUE LA RELACION LABORAL ENTRE EL 
DEMANDANTE Y EMSERCHIA E.S.P. INICIO EL 28/01/1997, 
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ASIMISMO, MODIFICÓ EN EL SENTIDO DE QUE LOS 
APORTES PENSIONALES OMITIDOS DEBEN PAGARSE 
DESDE ESA FECHA. CONFIRMO EN LO DEMAS. 
PENDIENTE REGRESO A JUZGADO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE ZIPAQUIRA  - OFICIO 221 DE 6 DE 
NOVIEMBRE DE 2018. 
Vigilancia judicial 19 de diciembre de 2018: Proceso al 
despacho para dar cumplimiento a lo ordenado por el Superior. 
Cierre por vacancia judicial.  
 
Vigilancia judicial 8 de marzo de 2018: Proceso Archivo y en 
espera de Pago de Sentencia, una vez el demandante cumpla 
con lo ordenado en el artículo 100 del Código Laboral.  
Permanece igual.  
 
Vigilancia 10 de abril de 2019. Estado 4 de abril de 2019, auto 
interlocutorio, por el cual se efectua liquidación de costas 
procesales y se ordena archivo.  
 
Vigilancia 10 de septiembre de 2019. Desde el 5 de abril, se 
encuentra en Secretaría para efectuar liquidación de costas 
procesales, se solicitó impulso en Secretaría.  
 
Vigilancia 8 de noviembre de 2019. Desde el 5 de abril, se 
encuentra en Secretaría para efectuar liquidación de 
costas procesales.   
 

Proceso Nº 6 
 
ID 353104 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500219-01 
Accionante: Félix Lelio Parra 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal 
entre EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. 
ESP; que desde el 11 de abril de 2003 fueron 
desmejoradas las condiciones laborales y en 
consecuencia se condene a pagar la reliquidación de 
todos los salarios por ese periodo de tiempo, incluyendo 
primas, vacaciones, bonificaciones, auxilios, etc. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

Se radicó poder y se reconoció personería jurídica para actuar. 
Con anotación de agosto 11 de 2016 el Juzgado dio por 
notificado por conducta concluyente a los demás demandados, 
declaro vencido el término para reformar la demanda y ordenó 
el ingreso al Despacho para pronunciarse sobre los escritos de 
contestación de la demanda. 
Está pendiente que se fije fecha y hora para adelantar la 
Primera Audiencia de Tramite de que trata el artículo 77 del 
CPTSS. 
Se fija fecha de audiencia de trámite el día 22 de noviembre a 
las 9:30 a.m. 
El día 22 de noviembre de 2016, se lleva a cabo la Audiencia, 
se decretan pruebas y se señala como fecha para Audiencia 
Trámite y Juzgamiento, el día 21 de marzo de 2017 a las 2:00 
P.M. 
21 de marzo de 2017, Fallo 1a. Instancia.  ABSOLUTORIO A 
FAVOR DE EMSERCHIA E.S.P.  
Apoderado demandante, presentó recurso de Apelación. 
Vigilancia judicial 23 de junio de 2017. El proceso se encuentra 
en el Tribunal Superior de Cundinamarca. Auto de fecha 5 de 
abril de 2017: admítase el recurso de apelación interpuesto por 
la parte actora contra la sentencia proferida el 21/03/2017 por 
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el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ. 
Ejecutoriado el auto, devuélvanse las diligencias al Despacho. 
Magistrado ponente JAVIER ANTONIO FERNANDEZ SIERRA 
Vigilancia judicial 4 de julio de 2017: Expediente se encuentra 
al Despacho 
Vigilancia judicial 26 de julio de 2017: Se registra proyecto de 
sentencia en Secretaría el 26/07/2017 
Vigilancia judicial 03 de agosto de 2017: AUTO FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA PUBLICA- SE SEÑALA EL DÍA NUEVE (9) 
DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE (2017) A PARTIR DE 
LAS OCHO Y CINCUENTA DE LA MAÑANA (8:50 A.M) EN LA 
SALA N°14, LUGAR DÍA Y HORA EN QUE SE RESOLVERÁ 
EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO. 
Vigilancia judicial 09 de agosto de 2017: FALLO CONFIRMA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA Y CONDENA EN 
COSTAS A CARGO DEL ACTOR, FIJA COMO  AGENCIAS 
EN DERECHO $100.000 
Vigilancia judicial 18 de agosto de 2017: En fecha 15/08/2017 
SE RECIBE MEMORIAL SUSCRITO POR EL DR. DANIEL 
ISAIAS SANTANA LOZADA INTERPONIENDO RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN. 
Vigilancia judicial 5 de septiembre de 2017: El 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 INGRESÓ AL DESPACHO EL 
PROCESO DE LA REFERENCIA, CON RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN, INTERPUESTO EN 
TIEMPO POR LA PARTE DEMANDANTE (FL. 620).  
Vigilancia judicial 19 de septiembre de 2017: Expediente 
continúa al Despacho. 
Vigilancia judicial 28 de septiembre de 2017: AUTO DEL 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 CONCEDE EL RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN. ORDENA REMITIR A LA 
SALA DE CASACION LABORAL DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA – NOTIFICADO POR ESTADO EL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2017 
EN FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 MEDIANTE OFICIO 
N°1667 SE REMITE EL EXPEDIENTE A LA H. CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN LABORAL. 
Vigilancia judicial 19 de octubre de 2017: Revisada la 
información contenida en la página de la Rama Judicial- Corte 
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, se observa que 
el proceso aún no tiene radicado. 
Vigilancia judicial 27 de octubre de 2017: REPARTO Y 
RADICACION DEL PROCESO REALIZADAS EL VIERNES, 27 
DE OCTUBRE DE 2017 EN LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA LABORAL. MP. DR. FERNANDO CASTILLO 
CADENA. 
AL DESPACHO PARA ADMISIÓN. 
Vigilancia judicial 20 de noviembre de 2017:  EXPEDIENTE 
CONTINUA AL DESPACHO PARA ADMISION. 
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Vigilancia judicial 01 de diciembre de 2017:  EN FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2017: SE ADMÍTE EL PRESENTE 
RECURSO DE CASACIÓN. DESE TRASLADO DE LOS 
AUTOS A LA PARTE RECURRENTE, POR EL TÉRMINO 
LEGAL. LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 7°, INCISO 2 DE LA LEY 1285 DE 2009. 
INICIA TRASLADO DE RECURRENTE FELIX LELIO LOPEZ 
PARRA- INICIA TÉRMINO DE RECURRENCIA EL 
06/12/2017, FINALIZA TERMINO EL 25/01/2018. 
Vigilancia judicial 19 de enero de 2018:  En término de 
finalización recurrencia parte demandante.  
25/01/2018. DEMANDA DE CASACIÓN SUSCRIBE DR. 
DANIEL ISAÍAS SANTANA LOZADA, APODERADO DE FÉLIZ 
LÓPEZ PARRA. 21FLS 5543 
30/01/2018 AL DESPACHO 
07/02/2018 AUTO QUE CALIFICA DEMANDA Y CORRE 
TRASLADO AL OPOSITOR. 
07/02/2018 INICIA TRASLADO OPOSITOR ICI 
INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS 
S.A.S. INICIA TERMINO 14/02/2018. FINALIZA TERMINO 
06/03/2018. 
14/02/2018 RECIBIDO PODER - REPRESENTANTE LEGAL 
DE CAUDALES DE COLOMBIA S.A.S., CONFIERE PODER 
AL ABOGADO NESTOR MAURICIO TORRES TRUJILLO. 
2FLS 5543. 
14/03/2018 INICIA TRASLADO OPOSITOR CAUDALES DE 
COLOMBIA S.A. E.S.P. INICIA TERMINO 14/03/2018. 
FINALIZA TERMINO 11/04/2018. DESCORRIO TRASLADO.  
20/04/2018. INICIA TRASLADO OPOSITOR GESTORIAS EN 
ACUEDUCTOS S.A EN LIQUIDACION. INICIA TERMINO 
19/04/2018 – FINALIZA TERMINO 10/05/2018. SIN 
PRESENTAR ESCRITO.  
VIGILANCIA JUDICIAL 21/05/2018. INICIA TRASLADO 
OPOSITOR GESTORIAS DEL AGUA S.A. INICIA TERMINO 
17/05/2018 – FINALIZA TERMINO 07/06/2018.  SIN 
PRESENTAR ESCRITO 
VIGILANCIA JUDICIAL 22/06/2018. INICIA TRASLADO 
OPOSITOR INVERSIONES ZARATE GUTIERREZ S.A.S 
INICIA TERMINO 14/06/2018 – FINALIZA TERMINO 
05/07/2018.  
VIGILANCIA JUDICIAL 19/07/2018. INICIA TRASLADO 
OPOSITOR EMSERCHIA E.S.P. INICIA TERMINO 17/07/2018 
– FINALIZA TERMINO 08/08/2018. PENDIENTE DE 
SOLICITAR EXPEDIENTE Y PRESENTAR OPOSICION.  
VIGILANCIA JUDICIAL 21/08/2018.  
SE PRESENTO POR PARTE DE EMSERCHIA ESCRITO DE 
OPOSICION EL DÍA 08/08/2018, CONFORME AL TRASLADO 
ORDENADO POR LA HONORABLE CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA.  
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09/08/2018, INGRESO AL DESPACHO PARA SENTENCIA. 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019: Proceso al 
Despacho para SENTENCIA desde 9 de agosto de 2018. 
 

Proceso Nº 7 
 
ID 353237 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500217-01 
Accionante: Francisco Javier Barreto Navas 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal 
entre EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. 
ESP; que desde el 2 de julio de 1993 fue vinculado 
EMSERCHIA ESP; que EMSERCHIA unilateralmente 
envió al trabajador a HYDROS CHIA desde el 11 de abril 
de 2003 y fueron desmejoradas las condiciones 
laborales y en consecuencia se condene a pagar la 
indemnización por despido sin justa causa y la 
reliquidación de todos los salarios y prestaciones. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

Mediante Auto Interlocutorio de julio 14 de 2016 el Juzgado 
inadmite la contestación de la demanda presentada por 
EMSERCHIA ESP y establece el termino de 5 días para 
subsanar. 
Se radicó escrito de subsanación de la demanda el día 22 de 
julio de 2016. 
Mediante Auto Interlocutorio de agosto 11 de 2016 el Juzgado 
da por contestada la demanda por reunir los requisitos del 
art.31 del CPTSS y el art.64 y ss del CGP, respectivamente. 
Está pendiente que se fije fecha y hora para adelantar la 
Primera Audiencia de Tramite de que trata el artículo 77 del 
CPTSS. 
Estado del 16 de marzo de 2017: Requiere sociedad 
demandada. 
Estado del 20 de abril de 2017: Declarar ineficaz llamamiento 
en garantía admitido, señala fecha audiencia Art. 77 CPTSS. 
 
Vigilancia judicial 18 de julio de 2017: Continúa igual a la 
espera de la realización de la audiencia el día 03 de agosto de 
2017, a las 12:00 M. 
 
El día 03 de agosto de 2017, se realizó audiencia de 
conciliación, saneamiento y fijación del litigio y se fijó fecha 
para audiencia de instrucción y juzgamiento el día 15 de 
noviembre de 2017 a las 9:00 a.m.  
El día 15 de noviembre de 2017, se surtió audiencia de trámite 
y juzgamiento, resolviendo:  

1. DECLARAR probada las excepciones de prescripción 

e inexistencia de las obligaciones propuestas por las 

acá demandadas Emserchía ESP, Caudales de 

Colombia S.A.S. ESP. 

2. ABSOLVER a todas las sociedades demandadas de 

todas y cada una de las súplicas de la demanda. 

3. CONDENAR al demandante señor Francisco Javier 

Barreto Navas, a pagar las costas del proceso las 

cuales se tasarán por Secretaría y al pago de las 

agencias en derecho, las cuales se fijan en cuantía 

$200.000 en favor de la sociedad demandada 

Emserchía ESP. 

4. En caso de no ser apelada y por ser adversa al 

demandante REMITASE el presente expediente en 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

CONSULTA al Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca- Sala Laboral. 

El Apoderado de la parte actora interpuso recurso de 
apelación contra la sentencia proferida, recurso que 
fue concedido por el Despacho en el efecto 
suspensivo. 

Vigilancia judicial 01 de diciembre de 2017: EN FECHA 
22/11/2017 ES REPARTIDO EL PROCESO EN EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUNDINAMARCA- SALA LABORAL AL M.P. 
DR. EDUIN DE LA ROSA QUESSEP. 
El 27/11/2017 AUTO QUE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN. EJECUTORIADO EL AUTO, REGRESE AL 
DESPACHO PARA PROVEER.- NOTIFICADO POR ESTADO.  
Vigilancia judicial 19 de diciembre de 2017: EN FECHA 
04/12/2017 PASA AL DESPACHO EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, INFORMANDO QUE SE ENCUENTRA 
EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA ANTERIOR. SÍRVASE 
PROVEER. 
Vigilancia judicial 20 de abril de 2018: El expediente se 
encuentra al Despacho desde el 04 de diciembre de 2017. 
Vigilancia judicial 21 de mayo de 2018: El expediente se 
encuentra al Despacho desde el 04 de diciembre de 2017. 
Estado: 05 de JUNIO de 2018: Fija fecha fallo: 13 de junio de 
2018. 
13 de junio de 2018: FALLO ABSOLUTORIO DE SEGUNDA 
INSTANCIA: CONFIRMA SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA. 
AGENCIAS EN DERECHO A CARGO DEL DEMANDANTE A 
FAVOR DE LOS DEMANDADOS POR VALOR DE $100.000. 
oo 
EL DIA 06 DE JULIO, EL DOCTOR DANIEL ISAIAS SANTANA 
LOZADA EN CALIDAD DE APODERADO DEL 
DEMANDANTE,PRESENTA RECURSO EXTRAORDINARIO 
DE CASACION.  
 
06 DE JULIO DE 2018 AL DESPACHO PARA RESOLVER 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION 
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE.  
 
19 DE JULIO DE 2018 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO DE 
CUNDINAMARCA – SALA LABORAL ACEPTA RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACION.  
 
30 DE JULIO DE 2018 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO DE 
CUNDINAMARCA – SALA LABORAL ENVIA MEDIANTE 
OFICIO: 1511 A LA  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - 
BOGOTÁ D.C.  
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VIGILANCIA JUDICIAL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018, SE 
ENCUENTRA AL DESPACHO DESDE EL 30 DE AGOSTO DE 
2018, PARA ADMISION DEL RECURSO POR PARTE DE LA 
CORTES SUPREMA DE JUSTICIA.  
 
Vigilancia judicial 19 de octubre de 2018 -  Mediante auto de 4 
de octubre de 2018, se amitió Recurso extraordinario de 
Casación e inicia término de presentación del recurso a cargo 
del Recurrente demandante, término que corre desde el 11 de 
octubre de 2018 y finaliza el 9 de noviembre de 2018. 
Posteriormente se correrá termino de traslado de descargos a 
favor de EMSERCHIA ESP.  
 
Vigilancia judicial 21 de Noviembre de 2018 – Constancia de 
recibo de demanda por parte del recurrente el día 9 de 
noviembre de 2018. A la espera de inició de término para 
contestar demanda por parte de EMSERCHIA E.S.P.  
 
Vigilancia judicial 19 de Diciembre de 2018 – Constancia de 
recibo de demanda por parte del recurrente el día 9 de 
noviembre de 2018. A la espera de inició de término para 
contestar demanda por parte de EMSERCHIA E.S.P.  
 
Estado 30 de enero de 2019: Admite demanda y corre 
traslado a opositores del proceso.  
 
Vigilancia judicial 8 de febrero de 2019 –  Inicia traslado al 
opositor CAUDALES DE COLOMBIA E.S.P. término desde el 
6 de febrero de 2019 hasta 26 de febrero de 2019.  Vencido el 
término surte traslado a los demás opositores.  A la espera que 
fije el Despacho para presentar el correspondiente escrito de 
oposición por parte de Emserchia E.S.P.  
 
Vigilancia judicial 8 de marzo de 2019 –  Inicia traslado al 
opositor EMSERCHIA E.S.P. . término desde el 5 de marzo 
hasta 26 de marzo de 2019.  Entrega de traslado de recurso, el 
día 11 de marzo de 2019.  Pendiente radicar escrito opositor.  
 
Vigilancia judicial 10 de abril de 2019 –  Se presentó documento 
contentivo oposición recurrencia, conforme al  traslado dado a 
EMSERCHIA E.S.P.   
 
Inicia traslado la parte opositora ICI INVERSIONES & 
CONSTUCCIONES INDUSTRIALIZADAS SAS y otros. Inicia 
término desde el 28 de marzo hasta 24 de abril de 2019.   
 
Estado 10 de Mayo de 2019: Al Despacho para SENTENCIA, 
desde el 26 de abril de 2019, sin que la parte opositora ICI 
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INVERSIONES & CONSTUCCIONES INDUSTRIALIZADAS 
SAS y otros, hubiese contestado el escrito de recurrencia.  
 
Estado 8 de noviembre de 2019: Al Despacho. Continúa 
igual, al Despacho para Sentencia.  
 

Proceso Nº 8 
 
ID 353239 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza: Ordinario Laboral de 1ra Instancia 
Expediente: 258993105001201500218-01 
Accionante: Tobías Badillo Russo 
Accionado:  EMSERCHIA ESP 
Tasa de Condena:  10 Millones de Pesos 
 
Tema: Se declare que no existió sustitución patronal 
entre EMSERCHIA ESP y HYDROS CHIA S. en C.A. 
ESP; que desde el 1 de agosto de 1998 fue vinculado 
EMSERCHIA ESP; que HYDROS CHIA despidió sin 
justa causa al trabajador y en consecuencia se condene 
a pagar la indemnización por despido sin justa causa y 
todos los salarios y prestaciones dejados de percibir 
desde el 11 de diciembre de 2009. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Probable 

 
Mediante Auto Interlocutorio de julio 14 de 2016 el Juzgado 
inadmite la contestación de la demanda presentada por 
EMSERCHIA ESP y establece el termino de 5 días para 
subsanar. 
Se radicó escrito de subsanación de la demanda el día 22 de 
julio de 2016. 
Mediante Auto Interlocutorio de agosto 11 de 2016 el Juzgado 
da por contestada la demanda por reunir los requisitos del 
art.31 del CPTSS y el art.64 y ss del CGP, respectivamente, 
pero no tendrá en cuenta las pruebas documentales por 
considerar no subsanado este ítem. 
Está pendiente que se fije fecha y hora para adelantar la 
Primera Audiencia de Tramite de que trata el artículo 77 del 
CPTSS. 
El día 3 de noviembre de 2016, entra al Despacho. 
El día 24 de noviembre de 2016, requiere apoderado de la parte 
demanda.  
Vigilancia judicial 25 de mayo de 2017: En la fecha de la 
vigilancia el expediente ingresó al Despacho. 
Vigilancia judicial 6 de junio de 2017: Continúa al Despacho 
Vigilancia judicial 13 de junio de 2017: Mediante auto de fecha 
8 de junio de junio de 2017: Declara ineficaz el llamamiento en 
garantía que hizo Caudales de Colombia SAS ESP en contra 
de la FIDUCIARIA DEL BANCO DE OCCIDENTE toda vez que 
la entidad interesada no ha acreditado el trámite de su 
notificación. Así las cosas señala fecha para audiencia de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio y primera audiencia de trámite para el día 13 
de septiembre de 2017 a las 9:30 a.m.  
Vigilancia judicial 18 de julio de 2017:  Señala fecha para 
audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento y fijación del litigio y primera audiencia de trámite 
para el día 13 de septiembre de 2017 a las 9:30 a.m. 
El 13 de septiembre de 2017 se realizó diligencia obligatoria de 
conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 
fijación del litigio.  
Se declaró fracasada la etapa de conciliación. Se decretaron 
pruebas para las partes y se citó a las partes a la audiencia de 
trámite y juzgamiento, oportunidad en la cual se evacuarán las 
pruebas decretadas, para tal efecto se señaló el día 15 de 
noviembre de 2017 a las 11:30 a.m. 
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El día 15 de noviembre de 2017, se surtió audiencia de trámite 
y juzgamiento, resolviendo:  

1. DECLARAR probada las excepciones de prescripción 

e inexistencia de las obligaciones propuestas por las 

acá demandadas Emserchía ESP, Caudales de 

Colombia S.A.S. ESP. 

2. ABSOLVER a todas las sociedades demandadas de 

todas y cada una de las súplicas de la demanda. 

3. CONDENAR al demandante señor Tobías Badillo 

Russo, a pagar las costas del proceso las cuales se 

tasarán por Secretaría y al pago de las agencias en 

derecho, las cuales se fijan en cuantía $200.000 en 

favor de la sociedad demandada Emserchía ESP. 

4. En caso de no ser apelada y por ser adversa al 

demandante REMITASE el presente expediente en 

CONSULTA al Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca- Sala Laboral. 

El Apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación 
contra la sentencia proferida, recurso que fue concedido por el 
Despacho en el efecto suspensivo. 
 
Vigilancia judicial 01 de diciembre de 2017: EN FECHA 
22/11/2017 ES REPARTIDO EL PROCESO EN EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE CUNDINAMARCA- SALA LABORAL AL M.P. 
DRA. MARTHA RUTH OSPINA GAITAN. 
El 28/11/2017 AUTO QUE ADMITE RECURSO DE 
APELACIÓN. EJECUTORIADO EL AUTO, REGRESE AL 
DESPACHO PARA PROVEER. - NOTIFICADO POR 
ESTADO. 
 
Vigilancia judicial 19 de diciembre de 2017: EN FECHA 
05/12/2017 PASA AL DESPACHO EL PROCESO DE LA 
REFERENCIA, INFORMANDO QUE SE ENCUENTRA 
EJECUTORIADA LA PROVIDENCIA ANTERIOR. SÍRVASE 
PROVEER. 
 
Vigilancia judicial 20 de abril de 2018: El expediente se 
encuentra al Despacho desde el 05 de diciembre de 2017. 
 
Vigilancia judicial 21 de mayo de 2018: El expediente se 
encuentra al Despacho desde el 05 de diciembre de 2017. 
 
Estado: 13 de junio de 2018: Fija ficha fallo: 20 de junio de 
2018. 
20 de junio de 2018: FALLO ABSOLUTORIO DE SEGUNDA 
INSTANCIA: CONFIRMA SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA. 
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EL DIA 06 DE JULIO, EL DOCTOR DANIEL ISAIAS SANTANA 
LOZADA EN CALIDAD DE APODERADO DEL 
DEMANDANTE,PRESENTA RECURSO EXTRAORDINARIO 
DE CASACION.  
 
06 DE JULIO DE 2018 AL DESPACHO PARA RESOLVER 
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACION 
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE.  
 
19 DE JULIO DE 2018 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO DE 
CUNDINAMARCA – SALA LABORAL ACEPTA RECURSO 
EXTRAORDINARIO DE CASACION.  
 
30 DE JULIO DE 2018 TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO DE 
CUNDINAMARCA – SALA LABORAL ENVIA MEDIANTE 
OFICIO: 1511 A LA  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - 
BOGOTÁ D.C.  
 
VIGILANCIA JUDICIAL 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
ADMITE RECURSO E INICIA TRASLADO DEL 
RECURRENTE  
 
Vigilancia judicial 26 de octubre de 2018 – Constancia de recibo 
de demanda por parte del recurrente el día 26 de octubre de 
2018. A la espera de inició de término para contestar demanda 
por parte de EMSERCHIA E.S.P.  
 
Vigilancia judicial 10 de abril de 2019 – Al Despacho, a la 
espera de inició de término para contestar demanda por parte 
de EMSERCHIA E.S.P.  Sin movimiento el expediente. 
 
Vigilancia judicial 10 de mayo de 2019 – El expediente se 
encuentra al Despacho, a la espera de inició de término para 
contestar demanda como opositores por parte de EMSERCHIA 
E.S.P.   
 
Vigilancia judicial 10 de agosto de 2019 – El expediente se 
encuentra al Despacho, a la espera de inició de término para 
contestar demanda como opositores por parte de EMSERCHIA 
E.S.P.   
 
El 27 de agosto de 2019 se admitió demanda de casación y 
ordeno traslado al opositor GESTORIAS DEL AGUA S.A., inicia 
termino 4 de septiembre y finaliza 24 de septiembre de 2019.  
 
Vigilancia Judicial 10 de octubre de 2019: Expediente se 
encuentra en término de  traslado al opositor ICI 
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INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS 
S.A.S. 
 
Fecha de inicio término: 30 de septiembre de 2019 
Fecha de finalización: 21 de octubre de 2019. 
 
Pendiente se otorgue término para descorrer escrito opositor 
por parte de EMSERCHIA ESP.  
 
Vigilancia Judicial 8 de Noviembre de 2019:  
 
25 de octubre de 2019: SE DEJA CONSTANCIA QUE EL 
TRASLADO A LA PARTE OPOSITORA ICI INVERSIONES Y 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALIZADAS S.A.S., INICIÓ EL 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y VENCIÓ EL 21 DE 
OCTUBRE DEL MISMO AÑO. NO FUE RECIBIDO ESCRITO 
DE OPOSICIÓN. FUERON INHÁBILES DESDE LA 
INICIACIÓN DEL TRASLADO HASTA SU VENCIMIENTO 
LOS DÍAS: 5, 6, 12, 13, 14, 19, 20, DE OCTUBRE DE 2019. 
 
Auto de 25 de octubre de 2019: Expediente se encuentra 
en término de  traslado al opositor EMSERCHIA E.S.P.  
 
Fecha de inicio término: 28 de OCTUBRE de 2019 
Fecha de finalización: 19 de NOVIEMBRE de 2019. 
 

4) ACCIONES PENALES: 

Proceso Nº 9 
 
ID 326547 
Juzgado Penal del Circuito de Zipaquirá 1ª Inst 
Tribunal Superior de Distrito Judicial Sala Penal 2da 
Instancia. 
Causa No:   25899310400120150002300 
Delito:         Peculado por apropiación – Interés indebido 
en celebración de contratos 
Imputados:  Luis Vicente Cavalli y Otros 
Cuantía:      Indeterminada 
 
Pretensiones: Se condene a Luis Vicente Cavalli y Otros, 
por los punibles de Peculado por apropiación agravado 
por la cuantía e Interés indebido en celebración de 
contratos, así como por los daños y perjuicios que se 
establezcan los incidentes que se adelantan ante el Juez 
Administrativo de Zipaquirá o a la cifra que se determine 
en el proceso.  
 
Probabilidad de Condena 2017: 

En desarrollo de la audiencia preparatoria celebrada el día 02 
de septiembre de 2016 a las 2:00 pm., tal como lo establece el 
Artículo 401 de la Ley 600 de 2000, una vez finalizado el 
término de traslado común, y una vez constatado que la 
competencia no corresponde a una autoridad judicial de mayor 
jerarquía, el Juez resolvió negativamente la nulidad propuesta 
por la defensa técnica, la cual tiene fundamento en que la 
indagatoria no guarda concordancia con la resolución de 
acusación. Acto seguido resolvió respecto de las pruebas a 
practicar en la audiencia pública, incluyendo la repetición de 
aquellas que los sujetos procesales no tuvieron posibilidad 
jurídica de controvertir.  
El Juez decreto la práctica de las pruebas aportadas por la 
Fiscalía y decreto las testimoniales solicitadas y documentales 
aportadas por EMSERCHIA ESP, pero NO decreto la prueba 
trasladada del proceso seguido por el delito de Peculado por 
apropiación e Interés indebido en celebración de contratos, 
seguido en contra de Luis Olivo Galvis y Otros. 
El Juez decretó las pruebas documentales solicitadas por la 
defensa técnica, pero NO decretó la recepción de los 
testimonios de los jurisconsultos que emitieron concepto 
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Probable favorable para la creación de una nueva sociedad que 
administrará la prestación de los servicios públicos de 
acueducto, alcantarillado y aseo, toda vez que dichos 
conceptos ya obran en el expediente; decisión que fue apelada 
por la defensa técnica ante la Sala Penal del Tribunal de Distrito 
Judicial de Cundinamarca, así como la nulidad propuesta 
respecto de la acusación. 
El Juez concedió el recurso en el efecto suspensivo. 
Surtiendo recurso de apelación contra auto que negó pruebas 
en audiencia preparatoria.  
Estado de 27 de octubre de 2016 / Pasa al Despacho. 
Magistrado Ponente Dr. JAMES SAENZ HERRERA.  
Estado Marzo 7 de 2017: NO se aceptan impedimentos. 
Ordena agregar diligencias provenientes de la Corte Suprema 
de Justicia – Sala Penal y entra al Despacho.  
Estado 24 de marzo de 2017: CON DECISIONN DEL 23 DE 
MARZO DE 2017, REVOCA PARCIALMENTE PROVEIDO 
APELADO Y CONCEDE EL TESTIMONIO DE MAURICIO 
FAJARDO GOMEZ. CONFIRMA EN TODO LO DEMAS. 
DISPONE LA DEVOLUCIÓN INMEDIATA DE LA 
ACTUACIÓN. 
Estado 27 de marzo de 2017: FECHA 
SALIDA:27/03/2017,OFICIO:174 ENVIADO A: - 001 - PENAL - 
CIRCUITO - ZIPAQUIRA (CUNDINAMARCA) 
Mayo 3 de 2017 Se radica poder en el Juzgado. 
Vigilancia judicial mayo de 2017, donde la apoderada realizó 
revisión del expediente, encontrando: 
El día 2 de Mayo de 2017, el Juzgado notifica mediante correo 
electrónico lo siguiente: “Sírvase comparecer a este 
juzgado TREINTA Y UNO (31) AGOSTO dos mil diecisiete 
(2017) hora 8:30 A.M. fin audiencia DE JUICIO O PUBLICA 
LEY 600 R.I. C15-0023 delito PECULADO POR 
APROPIACIÓN Y OTROS contra LUIS VICENTE CAVALLI 
PAPA. No se aceptan aplazamientos, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor, debidamente acreditados.  Atentamente, ANA 
LIDA QUIROGA BERNAL. Escribiente” 
El día 31 de Agosto de 2017, se da inicio a la Audiencia de 
Juicio, sin que la fiscalía y el apoderado de los procesados 
asistiera, por lo tanto, no fue posible continuar con la audiencia 
de Juzgamiento, en dicha Audiencia, el Juez estableció como 
nueva fecha de audiencia de Juicio las siguientes: 12 de 
febrero de 2018 a las 9:00 A.M. a 1:00 P.M., 9 de abril de 2018 
de 2:00 P.M. a 5:00 P.M.  y el 11 de mayo de 2018 de 9:00 A.M. 
a 5:00 P.M. 
El día 9 de febrero de 2018, el Juzgado notifica aplazamiento 
de la audiencia, por solicitud de la fiscal la audiencia 
programada para el día 12 de febrero de 2018, las demás 
fechas se mantienen. 
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El día 11 de mayo de 2018, se compareció a la audiencia la 
cual se inició y nuevamente fue aplazada por no 
comparecimiento de la Fiscalía a la misma, argumentando que 
debía atender diligencias con detenidos.  
El día 12 de diciembre de 2018, se compareció a la audiencia 
la cual se inició y nuevamente fue aplazada por no 
comparecimiento de la Fiscalía a la misma.  
Por lo que el Juez procede a fijar nuevas fechas para llevar a 
cabo la audiencia de pruebas, las cuales son: 26 de marzo de 
2019 a las 10:00 a.m. y 8 de mayo de 2019 desde 8:30 a.m. 
todo el día. Las audiencias se iniciaran con las pruebas de 
cargo de la fiscalía.  
El día 19 y 22 de marzo de 2019, se dio respuesta a la solicitud 
de pruebas del Juzgado Penal. 
El día 26 de marzo de 2019, se dio inicio a la audiencia de 
pruebas y se fija fecha para continuar el 8 de mayo de 2019. 
El día 8 de mayo de 2019, se aplazo la audiencia de practica 
de pruebas por cambio de juez. 
Se aplaza la audiencia fijada para practica de pruebas, el 
día 8 de octubre de 2019 a las 8:00 a.m., para el día 28 de 
noviembre de 2019 a las 2:00 p.m. 

Proceso Nº 10 
 
ID 350098 
Fiscalía Tercera – Unidad de Delitos contra la 
Administración Pública de Cundinamarca 
Radicado:   156639 Compulsa Copias 
Delito:         Por establecer 
Sindicados: Jaime Alberto Vargas Rey y Otros 
Cuantía:      Indeterminada 
 
Asunto: Se formuló Demanda de Constitución de Parte 
Civil en contra de los acusados y se solicitó la vinculación 
de los terceros civilmente responsables: Caudales de 
Colombia S.A. ESP, antes GESTAGUAS, empresa que 
constituyó, administró y opero HYDROS CHÍA S en C.A., 
como socia gestora con responsabilidad solidaria e 
ilimitada, por medio de la cual se cometieron los 
punibles. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable   
 

Se radica poder el día 8 de junio de 2016 y solicitud de copias. 
SINDICADOS: 
Jaime Alberto Vargas Rey 
Luis Eduardo Belalcazar Garay 
Fernando Ruiz Llano 
Diego Mauricio Rubio Romero 
Gabriel Humberto Zarate Sánchez (falleció Agosto de 2016) 
 
El día 10 de agosto de 2016, se revisa el proceso, el cual se 
encuentra en etapa de instrucción y a la fecha se están 
realizando indagatorias. 
El día 28 de abril de 2017, la fiscalía ordena al Juzgado Penal 
del Circuito de Zipaquirá remita copia del concepto emitido por 
la firma ASESORES JURIDICOS Y ECONOMICOS GÓMEZ 
ARIZA CABRALES Asociados Ltda, Anexo 31 de la Causa 15-
0023 Noticia Criminal 25899310400120150023, contra Vicente 
Caballi Papa. 
Desde el mes de julio de 2017: El Proceso se encuentra al 
Despacho para decidir el Mérito del Sumario con Preclusión o 
con Resolución de Acusación. 
El día 2 de noviembre de 2017, el proceso fue remitido a la 
Fiscalía de Justicia y paz, ley 600, a la fecha el proceso se 
encuentra para resolver situación jurídica. 
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Proceso Nº 11 
 
ID 356619 
Fiscalía Quince Delegada ante el Tribunal Superior de 
Distrito Judicial de Cundinamarca 
CUI:            11001600070622009-80272 
Delito:         Peculado por apropiación 
Indiciados:  Fabián Castilla y Otros 
Cuantía:      Indeterminada 
 
Asunto: Denuncia presentada por Mario Álvarez Ulloa en 
contra de José Alfonso Muñoz Redondo y Diego Tobar 
Rubio, gerentes de la sociedad HYDROS CHÍA S en 
C.A. ESP, a la cual se unifica la denuncia formulada por 
EMSERCHÍA ESP contra el Señor Fabián Castilla y la 
ESP actúa en calidad de denunciante y víctima. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

Se radica poder el día 8 de junio de 2016. 
El Proceso se encuentra bajo la Ley 906 de 2004, por lo tanto, 
por estar en la etapa de reserva no entregan ningún tipo de 
información. 
El 6 de marzo de 2018, me reuní con el Fiscal de Conocimiento 
y tuve acceso al proceso: 
HECHOS: El día 15 de junio de 2009 HYDROS se apropio 
ilícitamente de Recursos Públicos de la Empresa de Servicios 
Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P., por la suma de 
$2.955.903.373 por concpeto de facturación por la prestación 
de servicios de aseo a los usuarios. Recursos que constituyen 
fuente de ingresos corrientes. 
Existe un contrato de consignación de Inventario de Elementos 
de Acueducto y Alcantarillado para el Consumo Onoroso 
suscrito entre EMSERCHIA E.S.P., e HYDROS CHIA S. 
Conceptos: 

➢ Arrendamientos de activos fijos 

➢ Recaudo de aseo 

➢ Gastos de funcionamiento 

Mediante correo electrónico de fecha 14 de enero de 2019, el 
Grupo Anticorrucciòn del CTI de la Fiscalìa de Cundinamarca, 
requiere a EMSERCHIA la siguiente información: 

1.    Se envie la relación de la totalidad de los pagos cumplidos 
por HIDROCHIA con motivo de la obligacion que dio origen a 
su denuncia. 

2.    Indicar a cuencia cierta el monto de la obligacion 
insatisfecha. 

Mediante oficio No.20190010002079 del 13 de marzo de 2019 
y   radicado No.20197390147512 del CTI, se da respuesta a la 
solicitud de información. 

A la fecha el proceso se encuentra en etapa de investigación al 
despacho del Fiscal. 

5) COBRO COACTIVO: 

Proceso Nº 12 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
Expediente:   4741 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Coactivo 
Pretensión:   $300 Millones de Pesos 
 

La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 18 de 

septiembre de 2015, por medio del cual libró mandamiento de 

pago dentro del Expediente 4741. 

La CAR notificó del Mandamiento de Pago ordenado dentro del 

proceso administrativo 4741 de Cobro Coactivo a EMSERCHIA 

ESP el día 6 de julio de 2016, estableciéndose un plazo para 

presentar excepciones de 15 días hábiles. 
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Asunto: La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de 
fecha 18 de septiembre de 2015, por medio del cual libró 
mandamiento de pago dentro del Expediente 4741, para 
cobrar las tasas retributivas derivadas del plan de 
saneamiento y manejo de vertimientos – SPMV, servicio 
facturado a través de los títulos 4026 a 4034 con fecha 
límite de pago 30/07/2016. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

El día 28 de julio de 2016 se radicó poder y escrito de 

excepciones con fundamento en el artículo 831 del Estatuto 

Tributario, por existencia de Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho ante la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo para que se declare la nulidad de 

la Resolución número 2406 del 24 de octubre de 2014,proferida 

por el Subdirector de Recursos Económicos y Apoyo Logístico 

de la CAR, anexando copia del Auto de fecha 12 de noviembre 

de 2015 por medio del cual el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Oral Sección Cuarta – Subsección “A”, admitió 

la demanda de nulidad. 

El escrito de excepciones entró al Despacho para decidir sobre 

la suspensión del proceso de Cobro Coactivo y el 

levantamiento de las medidas cautelares ordenadas sobre las 

cuentas bancarias de EMSERCHIA ESP. 

El día 24 de agosto de 2016, se emite el Auto (DAF- COBRO 

COACTIVO) Por el cual se resuelven excepciones contra el 

mandamiento de pago. Exp.4741, en el cual la CAR ordena 

suspender el proceso Administrativo de cobro coactivo 

No.4741 y ordena levantar las medidas cautelares de embargo 

que recaen sobre las cuentas bancarias corrientes Nos.998483 

– 140757 de la Entidad Bancaria DAVIVIENDA S.A. 

Proceso Nº 13 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
No. Interno:   20162130428 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $4.898.721 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20162130428 – Cobro 
Persuasivo de fecha 8 de agosto de 2016, por medio del 
cual solicita el pago de las tasas retributivas derivadas 
del plan de saneamiento y manejo de vertimientos – 
SPMV, servicio facturado a través del título 4034 con 
fecha límite de pago del estado de cuenta del 30-08-
2016. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 18 de 

septiembre de 2015, por medio del cual libró mandamiento de 

pago dentro del Expediente 4741, para cobrar las tasas 

retributivas derivadas del plan de saneamiento y manejo de 

vertimientos – SPMV, servicio facturado a través de los títulos 

4026 a 4034 con fecha límite de pago 30/07/2016. 

El día 05 de octubre de 2016, se radicó escrito de excepciones 

con fundamento en el artículo 831 del Estatuto Tributario, por 

existencia de Acción de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

para que se declare la nulidad de la Resolución número 2406 

del 24 de octubre de 2014, proferida por el Subdirector de 

Recursos Económicos y Apoyo Logístico de la CAR, 

excepciones que incluyen la factura 4034, la cual es objeto 

nuevamente de cobro persuasivo por parte de la CAR. 

El cobro persuasivo y coactivo de dicha factura está cobijada 

por la excepción del artículo 831 del E.T 

Proceso Nº 14 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 

La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 18 de 

septiembre de 2015, por medio del cual libró mandamiento de 

pago dentro del Expediente 4741, para cobrar las tasas 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

No, Interno:   20162132162 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $4.815.540 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20162132162 – Cobro 
Persuasivo de fecha 18 de agosto de 2016, por medio 
del cual solicita el pago de las tasas retributivas 
derivadas del plan de saneamiento y manejo de 
vertimientos – SPMV, servicio facturado a través de los 
títulos 4028, 4029, 4031 y 40322 con fecha límite de 
pago del estado de cuenta del 30-08-2016. 
 
Probabilidad de Condena 2017: 
Poco Probable 

retributivas derivadas del plan de saneamiento y manejo de 

vertimientos – SPMV, servicio facturado a través de los títulos 

4026 a 4034 con fecha límite de pago 30/07/2016. 

El día 05 de octubre de 2016 se radicó escrito de excepciones 

con fundamento en el artículo 831 del Estatuto Tributario, por 

existencia de Acción de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho ante la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

para que se declare la nulidad de la Resolución número 2406 

del 24 de octubre de 2014, proferida por el Subdirector de 

Recursos Económicos y Apoyo Logístico de la CAR, 

excepciones que incluyen las facturas 4028, 4029, 4031 y 

4032, las cuales son objeto nuevamente de cobro persuasivo 

por parte de la CAR. 

El cobro persuasivo y coactivo de dichas facturas están 

cobijadas por la excepción del artículo 831 del E.T. 

El 18 de enero de 2018, se da respuesta al oficio No. 

20182101504 del 12 de enero de 2018, remitido por la CAR a 

EMSERCHIA, en el que nuevamente están realizando cobro 

prejudicial de la obligación. 

Proceso Nº 15 
 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca CAR 
 
No, Interno:   20182134343 
Ejecutado:     EMSERCHIA ESP 
Acción:          Cobro Persuasivo 
Pretensión:   $281.604.263 
 
Asunto: La CAR expidió Oficio 20182134343 – Cobro 
Persuasivo de fecha 04 de julio de 2018, por medio del 
cual solicita el pago de las tasas retributivas derivadas 
del plan de saneamiento y manejo de vertimientos – 
SPMV, servicio facturado a través del titulo TRET 3637 
del 30 de abril de 2013 con fecha límite de pago del 
estado de cuenta del 17 de junio de 2013. 
 
Probabilidad de Condena 2018: 
Poco Probable 

La CAR expidió Auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 4 de julio 

de 2018, por medio del cual mediante Resolución número 1570 

del 5 de junio de 2018, expedida por la Doctora ANA IBETH 

LEON SUAREZ en su calidad de Directora Administrativa y 

Financiera de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA, por medio de la cual decide en su artículo 

segundo vincular como deudor solidario principal de la factura 

TRET 3637 DE 30 de abril de 2013, derivadas del plan de 

saneamiento y manejo de vertimientos – SPMV, con fecha 

límite de pago 30/07/2016. 

El día 18 de julio de 2018 se radicó recurso de reposición en 

contra de la Resolución número 1570 del 5 de junio de 2018, 

con fundamento en la caducidad de la acción cambiaria de la 

misma y prescripción en el cobro de la obligación conforme lo 

esablecdio en las normas contenidas en el Código de Comercio 

y estatuto Tributario Colombiano. 

El día 3 de agosto de 2018, Asunto: Respuesta al radicado 

20181129066: ENVIÓ RECURSO DE REPOSICIÓN, informa a 

EMSERCHIA, mediente oficio radicado No.20182142587 la 

CAR, informa que la Dirección Administrativa y Financiera- 

FACTURACIÓN y CARTERA de la Corporación, se encuentra 

sustanciando acto administrativo definitivo, el cual será objeto 

del proceso de enumeración y firma. 
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El 20 de Septiembre de 2018, la CAR, mediante Radicado 

No.20182149658, informan que mediante Resolución No. 2933 

de 2018, se resolvió el recurso de reposición. 

Septiembre 27 de 2018, Notificación personal de la Resolución 

N° 2933 de 19 de Septiembre de 2018 “Por medio de la cual 

se resuelve recurso de reposición interpuesto por JAIRO 

PINZON GUERRA, representante legal de la EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA EMSERCHIA ESP, contra la 

Resolución CAR No 1570 de 05 de Junio de 2018 y niega los 

argumentos de EMSRCHIA ESP. – Agotamiento Vía 

Gubernativa. 

Termino de notificación del acto administrativo por medio del 

cual se resuelve el recurso, corresponde a 28 de octubre de 

2018, contra la presente resolución se presentò demanda de 

nulidad ante el Tribunal administrativo de Cundinamarca, el dìa 

25 de enero de 2019, se esta a la espera de admisión. 

Mediante Auto DAF del 28 de enero de 2019, se libra 

mandamiento de pago Exp.5852. El día 19 de febrero de 2019, 

se notifica el Gerente del Auto y se inicia el término de traslado 

para interponer las excepciones consagradas en el artículo 831 

del Estatuto Tributario. 

El día 12 de marzo de 2019, se radica en la CAR, documento 

de excepciones artículo 831 del Estatuto Tributario, contra el 

auto DAF – Cobro Coactivo de fecha 28 de enero de 2019, 

expediente 5882. 

El día 09 de mayo de 2019, se emite el Auto (DAF- COBRO 

COACTIVO) Por el cual se resuelven excepciones contra el 

mandamiento de pago. Exp.5882, donde declaran probrada 

la excepción de “Interposición de demandas de 

restablecimiento del derecho o de proceso de revisión de 

impuestos ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo” y  ordena suspender el proceso 

Administrativo de cobro coactivo No.5882. 

6) PROCESOS EJECUTIVOS 

Proceso Nº 16 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00176 
Ejecutante:  JOSE ARTURO MELO ALONSO 
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $20.000.000  

 
 
7 de junio de 2018, se profirió mandamiento de pago. 
 
25 de julio de 2018, EMSERCHIA contestó la demanda 
ejecutiva, se opuso a las pretensiones y proponiendo como 
excepción principal, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, como 
quiera que EMSERCHIA E.S.P. canceló la totalidad de la 
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Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago 
del capital más los intereses de mora, derivada de 
sentencia ordinaria laboral proferida el 9 de marzo de 
2017 a su favor y de la cual se ordenó mandamiento de 
pago de fecha 7 de junio de 2018.  
Probabilidad de Condena 2018: 
Poco Probable.  

condena proferida,  mediante resolución número 763 de 11 de 
diciembre de 2017.  
 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el proceso se 
encuentra en proceso de notificación de mandamiento de 
pago a todos los convocados.  Posterior  ingresará al 
Despacho para fallo. Expediente sin movimiento por parte 
del ejecutante. 

Proceso Nº 17 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00177 
Ejecutante:  MARIA TERESA RUIZ GARCIA  
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $4.000.000  
Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago 
del capital más los intereses de mora, derivada de 
sentencia ordinaria laboral proferida el 6 de abril de 2017 
a su favor y de la cual se ordenó mandamiento de pago 
de fecha 7 de junio de 2018.  
Probabilidad de Condena 2018: 
Poco Probable.  
 

 
 
7 de junio de 2018, se profirió mandamiento de pago. 
 
25 de julio de 2018, EMSERCHIA contestó la demanda 
ejecutiva, se opuso a las pretensiones y proponiendo como 
excepción principal, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, como 
quiera que EMSERCHIA E.S.P. canceló la totalidad de la 
condena proferida,  mediante resolución número 380 de 29 de 
junio de 2018.  
  
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el proceso se 
encuentra en proceso de notificación de mandamiento de 
pago a todos los convocados.  Posterior ingresará al 
Despacho para fallo. Expediente sin movimiento por parte 
del ejecutante. 

Proceso Nº 18 
 
Juzgado Laboral del Circuito de Zipaquirá 
Naturaleza:  Ejecutivo 
Expediente:  2018 - 00179 
Ejecutante:  NORBERTO TRUJILLO SAN JUAN 
Ejecutado:   EMSERCHIA E.S.P. Y OTROS  
Tasa de Condena:  $4.041.590 
Pretensiones: Se condene a EMSERCHIA ESP al pago 
del capital más los intereses de mora, derivada de 
sentencia ordinaria laboral proferida el 5 de julio a su 
favor y de la cual se ordenó mandamiento de pago de 
fecha 7 de junio de 2018.  
Probabilidad de Condena 2018: 
Poco Probable.  
 

 
 
7 de junio de 2018, se profirió mandamiento de pago. 
 
25 de julio de 2018, EMSERCHIA contestó la demanda 
ejecutiva, se opuso a las pretensiones y proponiendo como 
excepción principal, PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, como 
quiera que EMSERCHIA E.S.P. canceló la totalidad de la 
condena proferida,  mediante resolución número 373 de 25 de 
junio de 2018.  
 
Vigilancia judicial 8 de noviembre de 2019, el proceso se 
encuentra en proceso de notificación de mandamiento de 
pago a todos los convocados.  Posterior  ingresará al 
Despacho para fallo. Expediente sin movimiento por parte 
del ejecutante. 

 
7) DEMANDAS DE SERVIDUMBRE 

Proceso Nº 19 
 
Juzgado Primero Civil Municipal de Chía 
Naturaleza:  Ordinario 
Expediente:  2019 - 00545 
Demandante:  EMSERCHIA E.S.P. 

 
Vigilancia Judicial 10 de Octubre de 2019  
 
Demanda radicada: 20 de septiembre de 2019.  
 
Al Despacho para Admisión: 23 de septiembre de 2019.  
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Demandado:   LA LLAVE Y LA UNIÓN LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN 
Valor Avaluo:  $8.183.056 
Pretensiones: Se ordene la imposición de la 
Servidumbre y se inscriba la misma en el folio de 
matrícula inmobiliaria.  
  

 
Auto admisorio de la demanda: 7 de octubre de 2019.  
 
Se encuentra en trámite de citatorio de la demanda y 
constitución de Título judicial a favor del proceso judicial por 
valor de $ 8.183.056.  
 
Fecha realización Inspección judicial el día 17 de octubre de 
2019, a las 8 am.  
 
17 de octubre de 2019:  
 
Diligencia efectuada, sin orden de inició obras para 
servidumbre, aclaración de constitución de propiedad 
horizontal sobre  el inmueble.  
 
Se recibió aclaración Dictamen al respecto, el día 7 de 
noviembre. Pendiente presentar reforma demanda con 
vinculación de Litis consorte necesario.  
 
Expediente en Secretaría.  
   

Proceso Nº 20 
 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Chía 
Naturaleza:  Ordinario 
Expediente:  2019 - 00552 
Demandante:  EMSERCHIA E.S.P. 
Demandado:   LA LLAVE Y LA UNIÓN LTDA. EN 
LIQUIDACIÓN 
Valor Avaluo:  $10.355.296 
Pretensiones: Se ordene la imposición de la 
Servidumbre y se inscriba la misma en el folio de 
matrícula inmobiliaria. 
 

 
 
Vigilancia Judicial 10 de Octubre de 2019  
 
Demanda radicada: 20 de septiembre de 2019.  
 
Al Despacho para Admisión: 23 de septiembre de 2019.  
 
Estado 21 de octubre de 2019: Auto Inadmisorio de la demada.  
 
29 de octubre: Radicación escrito Susbsanatorio de la 
demanda.  (Allego copia escrito radicado al Juzgado).  
 
Auto del 8 de noviembre de 2019: Rechaza demanda por 
competencia. Ordena remisión Juzgado Circuito de 
Zipaquirá.  
 

8) ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORIAS EN CONTRATACIÓN 

Ejercer las acciones resarcitorias de los perjuicios 
causados a EMSERCHIA E.S.P. tanto en la ejecución de 
la escritura pubulica 3629 de 2003, como de los 
perjuicios ocasionados por otras actuaciones en el 
ejercicio de la sociedad Hydros Chía S EN C. A. E.S.P. 

Durante este periodo no se hizo requierimeinto frente a esta 
obligación. 
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Atender los requerimientos verbales y/o escritos que 
realice la Gerente o la Junta directiva, para responder las 
inquietudes relacionadas con los procesos asignados. 

Durante este periodo no se hizo requierimiento frente a esta 
obligación. 

Realizar las actividades de acompañamiento derivados 
de la reforma a los estatutos de la Entidad, así como la 
ampliación del objeto social de la misma. 

Durante este periodo no se hizo requierimiento frente a esta 
obligación. 

Adelantar las acciones jurídicas pertinentes, tendientes 
a la recuperación de los dineros adeudados por parte de 
hydroschia, dineros que actualmente se encuentran 
constituidos bajo la modalidad de fiducia. 

Estamos en espera de la respuesta de la FIDUPREVISORA, 
con base en la documentación aportada. 
 
A la fecha se adelantan la defensa en los procesos donde 
EMSERCHIA E.S.P. esta constituida como parte civil con el fin 
de recuperar los dineros adeudados por los socios de 
HYDROSCHIA. 

Ejercer las acciones de consultoría y apoyo jurídico a las 
dependencias del gerencia y subgerencia 
respectivamente, cuando se requiera. 

Se realizó reunión el día 18 de octubre de 2019, con los 
contratistas del contrato de Obra No. 009 de 2015, la 
interventoría, la aseguradora, la Gerencia, la Dirección 
Operativa y la Dirección jurídica, con el fin de dar inicio al 
tramite de declaratoría de siniestro por estabilidad y calidad de 
la obra, en la cual el contratista se comprometió junto con la 
interventoría hacer entrega de un informe de la revisión que 
hiciera a la obra en compañía del personal de EMSERCHIA el 
día 27 de octubre de 2019, a la fecha el contratista no ha dado 
cumplimiento a dicho compromiso. 
 
Se hizo entrega a la ingeniera Julieth (Directora Técnica – 
Operativa) de las cotizaciones presentadas para dar inicio al 
trámite de contratación de un peritaje a la obra Calle 29 y al 
Contrato 04 de pfrente a los hallazgos encontrados en la 
obra004 de 2017, cuyo objeto es: “Reposición de redes de 
acueducto en el sector occidental (Cerca de Piedra, Fonquetá, 
Tiquiza y Fagua) del Municipio de Chía”. 
 
Así mismo, se realizó reunión con la Dirección Jurídica para 
evaluar dar inicio al trámite de declaratoria de siniestro por 
incumplimiento al contrato de interventoría 02 de 2018, 
considerando que se debe dar inicio al trámite para lo cual se 
están elaborando las respectivas citaciones e informes que 
soportan el inicio del trámite. 

Emitir conceptos, recomendaciones y orientaciones 
legales en virtud de los diferentes asuntos relacionados 
con el objeto contractual y el alcance del presente 
contrato. 

Durante este periodo se realizó acompañamiento a la Gerencia 
frente a las solicitudes y trámites de siniestros. 
 
Así mismo, se realizó acompañamiento a la supervisión del 
proceso de la PTAR II, respecto a la revisión de las solicitudes 
de la Interventoría. 
 

Realizar acompañamiento continuo a las actividades y 
procesos de contratación conforme al manual de 
contratación adoptado por la entidad en la vigencia 2017. 

Se Realizó acompañamiento y asesoría en temas 
contractuales a la Dirección Operativa, Dirección 
Administrativa y Financiera y a la Dirección Jurídíca. 
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Así mismo, se realizó acompañamiento desde el área jurídica 
a la Gerencia de la Empresa. 
 
Se realizó proyecto de respuesta a los siguientes oficios del 
Contrato de Interventoría No. 001 de 2016, PTAR II: 
 

• Oficio I-UD-EMSERCHIA-2019-1139, solicitud de 
suspensión contrato de interventoría- 

 

• Oficio radicado No.2019999993656 del 31 de octubre 
de 2019, solicitud aplazamiento de audiencia 
declaratoria de incumplimiento contrato de 
interventoría No. 001 de 2016. 

 

• Oficio 2019999993656 del 28 de octubre de 2019, 
solicitud cambio de perfil abogado interventoría. 

 
 
Acompañamiento a Audiencia de posible declaratoria de 
incumplimiento Contrato de Interventoría No.001 de 2019, y 
levantamiento de Acta de la diligencia. 
 
Así mismo se proyecto informe de solicitud de incumplimiento 
al Ingeniero IVAN MONTAÑO, para ser presentado a la 
Gerencia de la Empresa, con el fin de dar inicio al tramite de 
posible declatoría de incumplimiento. 
 
Igualmente se proyectaron los oficios de requerimiento y 
citación tanto al contratista como a la aseguradora del contrato 
de interventoría No. 001 de 2019. 
 
Se proyecto oficio de aplazamiento a audiencia tanto a la 
aseguradora como al contratista, señalando nueva fecha para 
continuar con la audiencia de posible declaratoria de 
incumplimiento contrato de interventoría No. 001 de 2019. 
 

Promover la actualización y capacitación en temas 
precontractuales, dirigidas a supervisores de contratos y 
demás funcionarios de la empresa, conforme a las 
directrices emanadas por el supervisor del contrato. 

Durante este periodo no se realizaron actividades frente a esta 
obligación. 

Realizar y promover espacios que permitan concientizar 
a la ciudadanía y funcionarios de la empresa acerca de 
la prestación de los servicios públicos domiciliarios en 
materia jurídica. 

Durante este periodo no se realizaron actividades frente a esta 
obligación.  

Formular y ejecutar campaña de concientización a 
funcionarios en desarrollo de la función administrativa de 
la Empresa de Servicios Públicos EMSERCHIA E.S.P., 

Durante este periodo no se realizaron actividades frente al 
cumplimiento de esta obligación. 
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4. DIRECCIÓN TÉCNICA OPERATIVA  
 
 

ORGANIGRAMA DTO AAA 
 

 
 

  

DIRECCIÓN TÉCNICO 
OPERATIVA AAA

COORDINACIÓN DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 

TÉCNICO

TOPÓGRAFO

TÉCNICO

CALIDAD DE 
AGUA

SUPERVISIÓN DE 
ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO

CONDUCTOR

OPERARIOS 

COORDINACIÓN DE 
ASEO

TECNICO DE ASEO
SUPERVISIÓN DE 

ASEO

CONDUCTORES

OPERARIOS DE 
RECOLECCIÓN

OPERARIOS DE 
BARRIDO

SUPERNUMERARIOS

COORDINACIÓN DE 
MANTENIMIENTO

TÉCNICOS

PRACTICANTE SENA

COORDINACIÓN 
GPEAC

TÉCNICOS

OPERARIO

ASESOR 
ESPECIALIZADO

ASISTENTE 
ADMINISTRATIVA

PROFESIONALES 
UNIVERSITARIOS

a través de promover el autocontrol y nuevas 
disposiciones de la Ley 1952 de 2019. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES SOBRE EL PERSONAL DE LA DTO AAA 
 

• Los profesionales, técnicos, auxiliares, conductores y operarios son funcionarios oficiales 

vinculados mediante contratos a término fijo de seis meses o un año.  

• Los supernumerarios, tienen como función principal remplazar a trabajadores en casos de 

vacaciones o incapacidades temporales. 

• Se considera necesario el apoyo de asesoría técnica especializada, teniendo en cuenta que 

algunos temas de especialidad no pueden ser desarrollados por profesionales 

universitarios. 

• El Asesor Especializado y un profesional de apoyo, están vinculados mediante contratos de 

prestación de servicios, con fecha de terminación 3 de enero de 2020 y 17 de enero de 

2020, respectivamente. 

 

 

4.1 PLANIFICACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO Y ASEO A LOS NUEVOS DESARROLLOS URBANÍSTICOS Y 
CONSTRUCTIVOS EN EL MUNICIPIO 
 
Actualmente, para la prestación de los servicios públicos de acueducto alcantarillado sanitario, 

alcantarillado pluvial y aseo, la Dirección técnica y operativa, en el marco de planes, programas, 

sentencias, entre otros documentos, establece la planificación de la prestación de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y aseo a los nuevos desarrollos urbanísticos y constructivos 

que se desarrollan en el municipio de Chía Cundinamarca: 

 

• Plan de ordenamiento territorial del municipio de Chía (POT) vigente, adoptado mediante el 

Acuerdo Municipal No. 17 de 2000 

• Plan maestro de acueducto y Plan maestro de alcantarillado para el municipio de Chía – 

Cundinamarca, adoptado mediante Decreto municipal No. 26 de 2017 

• Planes de emergencia y contingencia 

• Sentencia Río Bogotá 

 
 

4.1.1 DISPONIBILIDADES DE SERVICIOS 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en la Ley 142 de 1994 y el Decreto 1077 de 2015, por parte 
de EMSERCHIA E.S.P., se expiden las disponibilidades de servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo, para los proyectos de urbanizadores y constructores. 
 
La expedición de disponibilidades de servicios, está catalogado como un servicio complementario 
conforme a lo establecido en la Resolución interna No. 558 de 2019, en la cual se establecen dos 
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costos, conforme al número y complejidad de los proyectos a desarrollar por los urbanizadores y/o 
constructores en el municipio de Chía, a saber: 
 

• Disponibilidades de servicios para proyectos residenciales hasta 4 unidades o pequeños 
comercios, denominados internamente denominados No proyectos. 

• Disponibilidades de servicios para proyectos residenciales con 5 o más unidades, proyectos 
comerciales de mayor extensión, proyectos institucionales o proyectos industriales. 
Internamente denominados Proyectos. 

 
Mediante ventanilla de radicación el solicitante presenta el formato GAA F05 con la totalidad de los 
documentos que se requieren para el trámite, por parte del personal operativo y el supervisor de 
acueducto, alcantarillado se desarrolla visita técnica y se diligencian los formatos GAA F03 y GAA 
F04. 
 
Las Disponibilidades de servicios para No proyectos, son elaboradas por el coordinador de 
acueducto y alcantarillado conforme a lo establecido en los formatos GAA F03 y GAA F04. 
 
Las Disponibilidades de servicios, para Proyectos, son elaboradas por los profesionales 
universitarios de la DTO AAA, evaluando lo establecido en el PMAA, consultando el catastro de 
redes, el sistema de información geográfica y los formatos GAA F03 y GAA F04; así como lo 
establecido en los modelos hidráulicos existentes. En este documento se determina si el proyecto 
debe desarrollar la reposición o construcción de redes locales, para garantizar la prestación de los 
servicios de acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial. 
 
Finalmente, el documento es revisado por el Asesor Especializado, aprobado por el Director 
Técnico y Operativo y deben contar con el visto bueno del Gerente.  
 
Se emiten dos documentos originales, uno es entregado al proyecto y el otro es archivado en el 
expediente del proyecto en el archivo de la DTO AAA. 

 
 

4.1.1.1 DISPONIBILIDADES DE SERVICIOS 2019 

 

Relación Solicitudes 

Procedente No Procedente Total solicitudes 

181 10 191 

 
Disponibilidades otorgadas clasificadas por uso de suelo 
Suelo Residenciales Comercial Industrial Institucional Total 

Rural 6752 128 1 384 7265 

Urbano 2012 89 0 27 2128 

Total 8764 217 1 411 9393 
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4.1.1.2 CONDICIONAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LOS PROYECTOS 

 

En algunos casos para garantizar la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo, 
las disponibilidades de servicios de los proyectos de mayor complejidad, son condicionadas a la 
construcción, renovación o reposición de redes públicas locales de acueducto y alcantarillado. 
 
Lo anterior bajo las condiciones establecidas en el Decreto 1077 de 2015 el cual establece en el 
Capítulo 2,  Artículo 2.3.1.2.4.,Viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos para 
proyectos de urbanización, lo siguiente: 
 
“…En la viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos se establecen las condiciones 
técnicas para conexión y suministro del servicio, las cuales desarrollará el urbanizador a través del 
diseño y construcción de las redes secundarias o locales que están a su cargo. Una vez se obtenga 
la licencia urbanística, el urbanizador responsable está en la obligación de elaborar y someter a 
aprobación del prestador de servicios públicos los correspondientes diseños y proyectos técnicos 
con base en los cuales se ejecutará la construcción de las citadas infraestructuras…” 
 
“…El urbanizador está en la obligación de construir las redes locales o secundarias necesarias para 
la ejecución del respectivo proyecto urbanístico y la prestación efectiva de los servicios de acueducto 
y alcantarillado. En estos casos el prestador del servicio deberá hacer la supervisión técnica de la 
ejecución de estas obras y recibir la infraestructura. Cuando el proyecto se desarrolle por etapas 
este recibo se dará a la finalización de la correspondiente etapa…” 
 
Lo anterior, también se realiza para dar cumplimiento en lo establecido en la Sentencia Río Bogotá. 
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4.1.1.3 SOLICITUDES DE DISPONIBILIDAD DE SERVICIOS PENDIENTES POR EJECUTAR 

 
 

DISPONIBILIDADES PENDIENTES POR EMITIR 
RESPUESTA - REPORTE 30-11-2019 

RADICADO  FECHA RAD. SIN RESPUESTA 
RADICADA 

20199999900909 21/03/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999900983 28/03/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901020 01/04/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901342 26/04/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901631 16/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901652 20/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901702 22/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901718 23/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901739 24/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901740 24/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901784 28/05/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901909 07/06/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901952 11/06/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901961 12/06/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902372 15/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902373 15/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902400 17/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902401 17/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902468 22/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902495 24/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902572 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902573 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902575 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902576 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902577 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902578 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902579 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902580 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902581 30/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902587 31/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902597 31/07/2019 Sin Respuesta Radica 
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20199999902635 02/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902652 05/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902653 05/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902667 05/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902668 05/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902669 05/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902674 06/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902679 06/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902682 06/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902683 06/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902690 06/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902703 08/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902704 08/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902706 08/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902709 08/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902725 09/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902748 12/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902749 12/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902751 12/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902772 13/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902777 14/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902807 15/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999902860 21/08/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903189 17/09/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903241 23/09/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903443 09/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903480 10/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903507 15/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903522 16/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903605 24/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903606 24/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903654 28/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903666 29/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903667 30/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903674 30/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903687 31/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903700 01/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903721 06/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903734 07/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903756 08/11/2019 Sin Respuesta Radica 
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20199999903761 08/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903772 12/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903776 12/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903777 12/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903781 13/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903830 18/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903882 20/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903894 21/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903895 21/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903901 22/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903926 25/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903927 25/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903945 26/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903948 26/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903967 28/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903975 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903977 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903986 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903987 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903926 25/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903927 25/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903945 26/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903948 26/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903967 28/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903975 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903977 29/11/2019 Sin Respuesta Radica 

TOTAL:  90 

 
 
4.1.1.4 RECOMENDACIONES PARA LA EXPEDICIÓN DE DISPONIBILIDADES DE SERVICIOS 

 

• Teniendo en cuenta que la DTO AAA, no cuenta con un sistema de información que permita 

verificar la trazabilidad del proyecto, se solicita consultar el archivo físico para tener en cuenta 

los antecedentes del predio en donde se propone un nuevo desarrollo. 

 

• Una vez se adopte mediante Decreto municipal el PMAA, que actualmente se encuentra en 

proceso de consultoría, realizar las aclaraciones que se consideren necesarias. 

 

• Atender las disponibilidades de servicio pendiente por respuesta, dentro de los términos de ley 

establecidos (45 días calendario) 
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4.1.2 DATOS TÉCNICOS 
 
En el documento de datos técnicos se establecen los lineamientos técnicos para la prestación de 
los servicios públicos de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, así como los requerimientos 
mínimos para la presentación de los diseños hidrosanitarios del proyecto. Lo anterior, conforme a lo 
establecido previamente en la disponibilidad de servicios y lo establecido en la norma técnica NTC 
1500 y en la Resolución 0330 del 2017 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio - Reglamento 
Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico. 
 
Mediante ventanilla de radicación el solicitante presenta oficio de solicitud de datos técnicos junto 
con los siguientes documentos: 

 

• Copia de la Licencia de Construcción, Parcelación o de Urbanismo expedida por la 
Secretaría de Planeación Municipal. 

• Factura cancelada por costo de revisión de Datos Técnicos (Este documento se genera en 
ventanilla en el momento de realizar la radicación). 

 
En caso de proyección de redes externas, se solicita la presentación de la licencia de urbanismo 
para iniciar la evaluación técnica de las redes locales y secundarias, para garantizar la prestación 
de los servicios. Por parte del urbanizador se deben presentar los diseños de las redes de 
acueducto, alcantarillado sanitario y alcantarillado pluvial, necesarias para garantizar la prestación 
de dichos servicios al desarrollo urbanístico, lo anterior para proceder a la aprobación por parte de 
la Dirección Técnica de Acueducto y Alcantarillado. 
 
Una vez aprobados los diseños el urbanizador acuerda con la DTO AAA la ejecución de trabajos de 
obra de redes externas, para que esta última asigne la supervisión o interventoría que se requiere 
para el desarrollo de dichas obras, previa verificación de existencia de Permiso de intervención de 
vía y la aprobación del PMT correspondiente. 
 
Finalmente, una vez ejecutadas las obras de redes externas se procede a emitir los datos técnicos 
para cada una de las etapas o proyectos que se deriven del urbanismo. 
 
Los datos técnicos son elaborados por el profesional universitario a cargo del proyecto, teniendo en 
cuenta la consulta técnica realizada previamente para la expedición de disponibilidades de servicios, 
teniendo en cuenta los usos y número de unidades otorgados por la Secretaría de Planeación en 
las Licencias de construcción y/o parcelación. 
 
Se emiten dos documentos originales, uno es entregado al proyecto y el otro es archivado en el 
expediente del proyecto en el archivo de la DTO AAA. 
 
4.1.2.1 DATOS TÉCNICOS EMITIDOS EN 2019 
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Conforme a la base de datos de la dirección se evidenció que en el 2019, se expidieron los 
siguientes datos técnicos: 

Año 
No. Datos técnicos 

emitidos 

2019 30 

 

4.1.2.2 MEJORAS DESARROLLADAS PARA LA EXPEDICIÓN DE DATOS TÉCNICOS 2016-2019 

• Se modificaron los requerimientos documentales para su expedición, a saber: 

Se estableció como requisito de la expedición de datos técnicos la presentación de la licencia 

de construcción, urbanización o parcelación, según sea el caso, para tener la certeza del uso y 

el número real de unidades a desarrollar. Lo anterior debido a que la discrepancia entre lo 

solicitado en la disponibilidad de servicios y lo autorizado en las licencias, generaban reproceso 

en la revisión de diseños hidrosanitarios 

• Se modificó el documento de los datos técnicos, así como los requerimientos documentales 

para su expedición, a saber: 

Se realiza la actualización normativa técnica al documento de datos técnicos 

 
 
4.1.2.3 SOLICITUDES DE DATOS TÉCNICOS PENDIENTES POR EJECUTAR 

 

DISPONIBILIDADES PENDIENTES POR EMITIR 
RESPUESTA  - REPORTE 30-11-2019 

RADICADO 
FECHA 
RAD. 

SIN RESPUESTA 
RADICADA 

20199999902426 18/07/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903501 11/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903596 23/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903675 30/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903695 01/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903847 18/11/2019 Sin Respuesta Radica 

TOTAL: 6 

 
 
4.1.2.4 RECOMENDACIONES PARA LA EXPEDICIÓN DE DATOS TÉCNICOS 

 

• Teniendo en cuenta que la DTO AAA, no cuenta con un sistema de información que permita 

verificar la trazabilidad del proyecto, se solicita consultar el archivo físico para tener en 

cuenta los antecedentes del predio en donde se propone un nuevo desarrollo 
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• Una vez se adopte mediante Decreto municipal el PMAA, que actualmente se encuentra en 

proceso de consultoría, realizar las aclaraciones que se consideren necesarias. 

• Atender las solicitudes de datos técnicos pendiente por respuesta 

 
4.1.2.5 REVISIÓN Y APROBACIÓN DE DISEÑOS HIDRÁULICOS Y SANITARIOS 

 
Actualmente, se desarrolla la revisión de diseños hidráulicos y sanitarios de redes externas y de 
proyectos urbanísticos conforme a las solicitudes de los desarrolladores en el municipio de Chía 
Cundinamarca. 
 

4.2 DISEÑOS HIDRÁULICOS Y SANITARIOS APROBADOS EN 2019 
 
De acuerdo con la base de datos de la DTO AAA, en 2019 se realizó la aprobación de los siguientes 
diseños hidráulicos y sanitarios de redes externas: 

No PROYECTO FECHA DE 
APROBACIÓN  

RADICADO DE 
APROBACIÓN 

1 FUNDACIÓN SALDARRIAGA Y CONHA 04-07-2019 20170080007042 

2 PONDEROSA CAMPESTRE 07-07-2019 20170080007251 

3 AMARILO SAN JOSE Y LA MARÍA 15-02-2019 20190080002163 

4 VALIDACIÓN DISEÑOS FUNDACIÓN 
SALDARRIAGA Y CONCHA 

25-10-2019 20190060012826 

 
De acuerdo con la base de datos de la DTO AAA, en el 2019, se  realizó la aprobación de los 
siguientes proyectos urbanísticos 
 

No PROYECTO FECHA DE 
APROBACIÓN  

RADICADO DE 
APROBACIÓN 

58 TRAMONTO 20/02/2019 20190060002227 

59 BORA 07/03/2019 20190060002817 

60 ASIRI 22/03/2019 20190060003551 

61 PASEO REAL AV CHILACOS 28/03/2019 20190060003819 

62 SAN FELIPE 02/05/2019 20190060005573 

63 CONCESIONARIO Y TALLER - LA FLORESTA 03/05/2019 20190060005816 

64 MADERO (SAN JOSE) 06/05/2019 20190060001815 

65 NARANJO III 10/05/2019 20190060007390 

66 FRUTALES 23/05/2019 20190060006776 

67 LOS SUCES 07/06/2019 20190060007390 

68 PLAZA TOLEDO 11/07/2019 20190060006157 

69 RACE 30/07/2019 20190060009358 

70 CANEY 10/09/2019 20190060010969 

71 BOSQUEZ DE ARANJUEZ  10/09/2019 20190060010969 
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72 IGLESIA DE DIOS MINISTERIAL 17/10/2019 20190060012542 

73 TORRES DE SAN FRANCISCO 05/11/2019 20190060013174 

 

4.2.1 MEJORAS DESARROLLADAS PARA LA REVISIÓN DE DISEÑOS 

HIDRÁULICOS Y SANITARIOS APROBADOS 
 

• Se elabora el formato de visita de verificación de obras denominado GAA-F38, para verificar 

las ejecuciones de las obras hidráulicas, sanitarias y civiles a cargo del proyecto, para remitir 

a la Dirección Comercial para trámite de asignación de matrículas nuevas. 

 

• Se adoptaron las hojas de cálculo: hoja de revisión de acometida de acueducto y la hoja de 

revisión volumen de almacenamiento de residuos sólidos. 

 

4.2.2 SOLICITUDES DE REVISIÓN DE DISEÑOS HIDROSANITARIOS PENDIENTES   

POR EJECUTAR 
 

REVISION DE DISEÑOS PENDIENTES POR EMITIR 
RESPUESTA  - REPORTE 30-11-2019 

RADICADO  FECHA 
RAD. 

SIN RESPUESTA 
RADICADA 

20199999900497 18/02/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999901102 05/04/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903267 24/09/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903286 25/09/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903459 10/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903474 10/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903679 30/10/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903775 12/11/2019 Sin Respuesta Radica 

20199999903970 28/11/2019 Sin Respuesta Radica 

Total: 9 

 
 

4.2.3 RECOMENDACIONES PARA LA REVISIÓN DE LOS DISEÑOS HIDRÁULICOS 

Y SANITARIOS 
 

• Teniendo en cuenta que la DTO AAA, no cuenta con un sistema de información que permita 

verificar la trazabilidad del proyecto, se solicita consultar el archivo físico para tener en 

cuenta los antecedentes del predio en donde se propone un nuevo desarrollo. 

 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

• Una vez se adopte mediante Decreto municipal el PMAA, que actualmente se encuentra en 

proceso de consultoría, realizar las modificaciones que se consideren necesarias. 

 

• Atender las solicitudes de revisión de diseños pendiente por respuesta 

4.2.4 SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 
 
A partir de 2019 la DTO AAA actualiza en el sistema de información geográfica con la base 
catastral predial del IDUVI y la base catastral de redes existentes con la siguiente información: 

• Proyectos urbanísticos en estado de revisión de diseños 

• Planes Parciales  

• Record de las obras ejecutadas por urbanizadores, constructores o contratistas 

 

 
 
 

4.2.5 RECOMENDACIONES Y PENDIENTES RELACIONADOS CON PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 
 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente, a la fecha se adelantan una serie de procesos y 

compromisos entre EMSERCHIA E.S.P., y los proyectos urbanísticos que se desarrollan en la 

actualidad, con el fin de garantizar la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado: 

 

Proyecto Pendientes y Compromisos 

Torres de Xiagua y Calucé Suscribir convenio para el desarrollo de 
la reposición y construcción de las redes 
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locales aferentes al proyecto. Fecha 
proyectada de ejecución enero de 2020 

Fredonia I y Fredonia II Adelantar la reposición de alcantarillado 
sanitario a cargo de los proyectos, 
conforme al desarrollo de la Troncal de 
los Andes, debido a que se presenta 
interferencia  

 
 

4.2.6 RECOMENDACIONES Y PENDIENTES RELACIONADOS CON OTRAS 

ORGANIZACIONES 

 

Organización Pendientes y Compromisos 

Accenorte • Traslado red de acueducto 4” por ampliación 
carriles autopista norte 

• Re nivelación de red de acueducto por relleno 
de predio  

• Reubicación de la red de acueducto por obras 
de Troncal de Los Andes 

 

4.3 OTRAS SOLICITUDES Y DERECHOS DE PETICIÓN RADICADOS ANTE LA DTO 

AAA 
 

4.3.1 SOLICITUDES PENDIENTES POR EMITIR RESPUESTA A 30-11-2019 
 

OTRAS SOLICITUDES RADICADOS  - REPORTE 30-11-2019 

RADICADO ASUNTO Sin Respuesta Radica 

20199999902744 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902765 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902773 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20190070009992 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902818 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902843 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999902902 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999902908 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902929 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999902978 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903076 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903125 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903149 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903164 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 
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20199999903202 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20190030011360 
TRASLADOS POR 
COMPETENCIA Sin Respuesta Radica 

20199999903311 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903333 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903347 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903412 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903452 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903511 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903535 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903622 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903657 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903671 
CARACTERIZACION 
VERTIMIENTOS Sin Respuesta Radica 

20199999903685 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903688 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903705 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903715 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903725 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903732 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903741 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903746 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903758 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903767 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903794 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903799 
RESPUESTA A NUESTRA 
SOLICITUD Sin Respuesta Radica 

20199999903807 
CARACTERIZACION 
VERTIMIENTOS Sin Respuesta Radica 

20199999903812 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903816 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903818 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903819 SOLICITUD CERTIFICACIÃ“N Sin Respuesta Radica 

20199999903834 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903835 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903840 
CARACTERIZACION 
VERTIMIENTOS Sin Respuesta Radica 

20199999903859 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903865 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903884 
RESPUESTA A NUESTRA 
SOLICITUD Sin Respuesta Radica 
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20199999903897 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903923 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903925 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903928 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903943 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903944 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903958 SOLICITUD INFORMACION Sin Respuesta Radica 

20199999903959 SOLICITUD DE SERVICIO Sin Respuesta Radica 

20199999903960 RESPUESTA A OFICIO Sin Respuesta Radica 

TOTAL 58 

 

4.3.2 DERECHOS DE PETICIÓN DE RESPUESTA PENDIENTES POR EMITIR 

RESPUESTA A 30-11-2019 
 

OTRAS SOLICITUDES RADICADOS  - REPORTE 30-11-2019 

RADICADO ASUNTO Sin Respuesta Radica 

20199999903740 DERECHO DE PETICION DE 
INFORMACION 

Sin Respuesta Radica 

20199999903773 DERECHO DE PETICION Sin Respuesta Radica 

20199999903815 DERECHO DE PETICION Sin Respuesta Radica 

20199999903915 DERECHO DE PETICION Sin Respuesta Radica 

20199999903938 DERECHO DE PETICION Sin Respuesta Radica 

TOTAL 5 

 
4.4 GESTION DOCUMENTAL DTO AAA 

 
Conforme a la Tabla de retención documental vigente, GAC Pt01, febrero 28 de 2019, versión 3 en 
la DTO AAA, existen los siguientes archivos físicos: 

Nombre del Archivo Responsable 

Dirección Técnico Operativa DTO AAA 

Mantenimiento Coordinador de mantenimiento 

Aseo Coordinador de aseo 

Acueducto y Alcantarillado Coordinador acueducto y alcantarillado 

GPEAC Coordinación GPEAC 

 

4.4.1 INVENTARIO GESTION DOCUMENTAL DTO AAA A 2015 
 
En el año 2019 se realizó el traslado del archivo de 2015 hacia atrás a Gestión documental de 
EMSERCHIA para archivo central. 
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4.4.2 INVENTARIO GESTION DOCUMENTAL DTO AAA, A 2019 
 

Contenido Responsable archivo Ubicación 
No. De 
cajas 

Proyectos DTO AAA Archivo Central DTO AAA 85 

No proyectos 
Coordinador Acueducto 
y Alcantarillado 

Archivo Central DTO AAA 19 

Correspondencia 
general 

DTO AAA Archivo Central DTO AAA 14 

Archivo operación 
acueducto y 
alcantarillado 

Coordinador Acueducto 
y Alcantarillado 

Archivo Coordinación Acueducto 
y Alcantarillado 

- 

Archivo Calidad de 
agua 

Técnico calidad de agua Archivo Técnico calidad de agua 3 

Caracterización 
vertimientos 

Técnico calidad de agua Archivo Técnico calidad de agua 

- 

Archivo PTAR I Técnico calidad de agua Archivo Técnico calidad de agua 

Archivo operación 
recolección y barrido 

Coordinación de aseo Archivo Coordinación de Aseo 

Archivo 
mantenimiento  

Coordinación de aseo 
Archivo Coordinación de 
Mantenimiento 

Archivo GPEAC Coordinación de GPEAC A0rchivo Coordinación GPEAC 

TOTAL CAJAS 121 

 
Los archivos que no presenta el número de cajas desarrollan actividades de actualización por 
modificación de la TRD. 
 

4.4.3 OPTIMIZACIÓN GESTIÓN DOCUMENTAL DTO AAA 
 

• Se inició la implementación de la marcación de cajas y carpetas 

• Se inició la implementación de las tablas de retención para el manejo de archivo dentro de 

la DTO AAA 

• Se implementó una base de datos para el manejo de archivo de proyectos y no proyectos 

de la DTO AAA, para mejorar los tiempos de consulta y consecución de información. 

• Se recuperó la capacidad física del archivo, realizando el traslado a archivo central de los 

expedientes que ya o eran consultados al interior de la DTO AAA, a continuación, se 

presenta la relación correspondiente. 
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4.4.4 RECOMENDACIONES GESTIÓN DOCUMENTAL DTO AAA  
 

• Teniendo en cuenta el volumen de correspondencia que maneja diariamente la DTO AAA, 

se hace necesario vincular como mínimo a dos aprendices SENA en Archivo de tiempo 

completo. 

 

• De acuerdo con el volumen de planos de la DTO AAA, se hace necesaria la implementación 

de una planoteca. 

 

• Para informes técnicos, memorias de cálculo, planos, reportes de laboratorio se considera 

conveniente su radicación en medio magnético, lo anterior teniendo en cuenta que el 

espacio de archivo de la dirección es limitado. 

 
4.5 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

 
Para dar cumplimiento a los planes y programas de la administración municipal y organizacional, 
se realizan convenios interadministrativos con la Alcaldía municipal. 
 

CONVENO TIPO DE 
CONTRATO  

VALOR TOTAL  VALOR 
APORTADO POR 

EMSERCHÍA  

VALOR 
APORTADO POR 

OTRO ENTE  

ESTADO  

TERMINACIÓN DE LA 
CONSTRUCCIÓN 
COLECTOR DE 

AGUAS LLUVIAS 
CALLE 29 DEL 

MUNICIPIO DE CHÍA 
CUNDINAMARCA, 
definido sobre la 
Calle 29 entre la 

carrera 4 y el Río Frío. 

O
B

R
A

  

 $                   
8.722.117.608  

 $              
8.209.459.449,85  

 $                         
1.010.000.000  

LI
Q

U
ID

A
D

O
 

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

ÍA
  

 $                       
497.341.842  

REPOSICIÓN DE 
REDES DE 

ACUEDUCTO 
SECTOR 

O
B

R
A

  

 $                   
8.261.563.940  

 $                    
3.702.342.247  

 $                         
4.559.221.693  

LI
Q

U
ID

A
D

O
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OCCIDENTAL 
(CERCA DE PIEDRA, 
FONQUETA, TIQUIZA 

Y FAGUA)  IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

ÍA
   $                       

759.094.853  
 $                        

334.773.801  
 $                            

424.321.052  

RENOVACIÓN DE 
REDES DE TUBERÍA 

DE ASBESTO DE 
CEMENTO EN 
DIFERENTES 

SECTORES DEL 
AREA URBANA DEL 
MUNICIPIO DE CHIA. 

O
B

R
A

  

 $                   
2.765.104.830  

 $                        
894.244.637  

 $                         
1.870.860.193  

LI
Q

U
ID

A
D

O
 

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

ÍA
   $                       

237.638.558  
 $                        

117.140.637  
 $                            

120.497.921  

IN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

ÍA
   $                   

3.319.362.683  

 
 CAR 

$51.731.226.981  

 
 

4.5.1 CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS EN EJECUCIÓN 
 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE ASOCIACIÓN NO. 1267 DE 2015 SUSCRITO ENTRE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 
– CAR, EL MUNICIPIO DE CHIA Y EMSERCHIA E.S.P. 

PARTE CONVINIENTE 1: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA 

PARTE CONVINIENTE 2: MUNICIPIO DE CHIA 

PARTE CONVINIENTE 3: EMSERCHIA E.S.P. 

APORTES PARTE CONVINIENTE 1: $ 51.834.271.705 97% 

APORTES PARTE CONVINIENTE 2: $   1.200.000.000 2% 

APORTES PARTE CONVINIENTE 3: $      500.000.000 1% 

FIRMA DEL CONVENIO: 21-06-2015 

FECHA DE INICIO: 26-11-2015 

FECHA DE TERMINACIÓN: 10-12-2019 

FASES DE EJECUCIÓN DEL CONVENIO: 

FASE I: REVISIÓN Y AJUSTE DE DISEÑOS (CUMPLIDA) 

FASE II: EJECUCIÓN DE OBRA (EJECUTANDOSE DESDE EL 
10-07-2018) 

FASE III: PUESTA EN MARCHA Y ESTABILIZACIÓN  DEL 
SISTEMA (FINALIZA 10-12-2019) 

SUPERVISOR: IVAN MONTAÑO 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 94% 

 
 
4.6 CONTRATOS PARA LA OPTIMIZACIÓN, ADECUACIÓN, CONSTRUCCIÓN, RENOVACIÓN 

Y REPOSICIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
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Para dar cumplimiento a los planes y programas de la administración municipal y organizacional, 

se suscriben contratos de obra, interventoría y consultoría con personas naturales o jurídicas.  

 

 
 
 

4.6.1 CONTRATOS EN EJECUCIÓN 
 

4.6.1.1 CONTRATOS DE OBRA EN EJECUCIÓN 
 

CONTRATO DE OBRA No.:  002 DE 2016 

CONTRATISTA: CONSORCIO AMBIENTAL CHIA 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 901.015.279-1 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, CUNDINAMARCA – PTAR 
CHÍA II CONFORME AL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO DE 
ASOCIACIÓN No. 1267 DE 2015 ENTRE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA - CAR, EL 
MUNICIPIO DE CHÍA DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA 
E.S.P. 

VALOR DEL CONTRATO: $50.111.864.298  

VALOR PAGADO: $36.519.921.502.5 

PLAZO DE EJECUCIÓN: TREINTA Y CUATRO (34) MESES Y TRECE (13) DÍAS  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 24 DE OCTUBRE DE 2016 

FECHA DE INICIO: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

FECHA DE TERMINACIÓN: 10 DE DICIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: IVAN MONTAÑO 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 94% 

OBRAS A DESARROLLAR: VER DESCRIPCIÓN DETALLADA EN INFORME PTAR II  

 
Ver informe PTAR II en Informes especiales  
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CONTRATO ESPECIAL:  CONTRATO ESPECIAL DE EXTENSIÓN PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS  PÚBLICOS CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P., Y LA 
FUNDACIÓN SALDARRIAGA CONCHA 001-2018 

PARTE 1: EMSERCHIA E.S.P. 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 899.999.714-1 

PARTE 2: FUNDACIÓN SALDARRIAGA CONCHA 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 860.038.339-9 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN Y ENTREGA DE LA RED DE ACUEDUCTO DEL 
CIERRE DEL CIRCUITO EN LA VARIANTE CHÍA-COTA, LA RED 
DE ALCANTARILLADO SANITARIO DESDE EL POZO S12 SOBRE 
LA CALLE 16 HASTA LA PTAR DEL MUNICIPIO DE CHÍA Y LA 
RED DE ALCANTARILLADO DE AGUAS LLUVIAS DESDE EL 
POZO ALL 22 SOBRE LA CALLE 16, HASTA EL VALLADO 
UBICADO EN EL PREDIO DE LA PTAR I DEL MUNICIPIO DE CHÍA 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $8.427.041.293 EL CUAL SERÁ ASUMIDO EN SU TOTALIDAD POR 
LA FUNDACIÓN SALDARRIAGA COCHA 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DIECISIETE (17) MESES 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 25 DE ENERO DE 2018 

FECHA DE INICIO: 15 DE JUNIO DE 2018 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL: SUSPENDIDO EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2019, QUEDAN 13 DÍAS 
DE VIGENCIA 

SUPERVISOR: JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 94%, ACTUALMENTE SUSPENDIDO 

OBRAS A DESARROLLAR: RED DE ACUEDUCTO: 450 ML, 6” DE DIÁMETRO 
RED ALCANTARILLADO SANITARIO: 980.52 ML, DIÁMETRO 
ENTRE 8” Y 24” (DESDE POZO S12 CALLE 16, HASTA PTAR I) 
RED ALCANTARILLADO PLUVIAL: 934.42 ML, DIÁMETRO ENTRE 
48” Y 60”, Y CELDA DE BOX COULVERT 2X1.1  (DESDE POZO 
ALL22 CALLE 16, HASTA EL VALLADO UBICADO EN EL PREDIO 
DE LA PTAR I) 

 
 
 
 
 

CONTRATO ESPECIAL:  CONTRATO DE COLABORACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
ENTREGA DEL COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS PARA EL 
MUNICIPIO DE CHÍA, ENTRE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICO DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P., Y LA SOCIEDAD 
AMARILO S.A.S. 

PARTE 1: EMSERCHIA E.S.P. 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 899.999.714-1 

PARTE 2: SOCIEDAD AMARILO S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 800.185.295-1 

OBJETO: REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN Y ENTREGA DE LAS OBRAS DEL 
CONTRATO DESCRITA EN LOS ANEXOS 5 Y 7 DEL PRESENTE 
CONTRATO CON EL ALCANCE TRAZADO DE DISEÑOS Y 
PRESUPUESTOS CONTENIDOS EN DICHOS ANEXOS 
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VALOR DEL CONTRATO: $3.447.647.761,45 EL CUAL SERÁ ASUMIDO EN SU TOTALIDAD 
POR LA SOCIEDAD AMARILO S.A.S. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: AMARILO DEBERÁ EJECUTAR LAS OBRAS EN UN TÉRMINO 
MÁXIMO DE 7 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO. DICHO PLAZO, SUMADO AL PLAZO DE 4 
MESES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SE 
ENTENDERÁ COMO EL TÉRMINO DE DURACIÓN DEL MISMO  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 1 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE INICIO: 29 DE ABRIL DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 28 DE NOVIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

ESTADO DEL CONTRATO: 100% EJECUTADO, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

OBRAS A DESARROLLAR: RED ALCANTARILLADO PLUVIAL: 980.52 ML, DIÁMETRO ENTRE 
8” Y 24” (DESDE POZO LL112 HASTA EL POZO LL11315) 

 
 

CONTRATO ESPECIAL:  CONTRATO DE COLABORACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN Y 
ENTREGA DE OBRAS NECESARIAS PARA LA FINALIZACIÓN DEL 
COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS PARA EL MUNICIPIO DE CHÍA, 
ENTRE LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICO DE CHÍA 
EMSERCHIA E.S.P., Y LA SOCIEDAD AMARILO S.A.S. 

PARTE 1: EMSERCHIA E.S.P. 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 899.999.714-1 

PARTE 2: SOCIEDAD AMARILO S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN: NIT: 800.185.295-1 

OBJETO: REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN Y ENTREGA DE LAS OBRAS 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DESCRITAS EN EL 
ANEXO 6 

VALOR DEL CONTRATO: $ 2.750.000.000 EL CUAL SERÁ ASUMIDO EN SU TOTALIDAD 
POR LA SOCIEDAD AMARILO S.A.S. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: AMARILO DEBERÁ EJECUTAR LAS OBRAS EN UN TÉRMINO 
MÁXIMO DE 6 MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL 
ACTA DE INICIO. DICHO PLAZO, SUMADO AL PLAZO DE 4 
MESES PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO, SE 
ENTENDERÁ COMO EL TÉRMINO DE DURACIÓN DEL MISMO  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 26 DE JUNIO DE 2019 

FECHA DE INICIO: 13 DE AGOSTO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 12 DE FEBRERO DE 2020 

SUPERVISOR: JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

ESTADO DEL CONTRATO: 100% EJECUTADO, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

OBRAS A DESARROLLAR: RED ALCANTARILLADO PLUVIAL: 350 ML, DIÁMETRO ENTRE 8” 
Y 24” (DESDE POZO LL 11315 HASTA LA CONFORMACIÓN DEL 
CANAL PARA LA ENTREGA AL RÍO, PARALELO A ENSUEÑOS DE 
SAUCEDAL) 

 
 

CONTRATO CONTRATO DE OBRA No. 002 DE 2019 

CONTRATISTA: ORINCOL S.A.S. 
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R/L ORLANDO RAMIREZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.060.509 -1 

OBJETO: REALIZAR LA REPOSICION DE LA TUBERIA DE LA RED 
COMBINADA UBICADA SOBRE LA CALLE 12ENTRE 
CARRERA 12 Y 13 DEL MUNICIPIO DE CHIA 
CUNDINAMARCA. 

FECHA DE CONTRATO: 08 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE INICIO: 08 DE ABRIL DE 2019 

VALOR TOTAL: $ 151.741.814 

PLAZO TOTAL: NOVENTA (90) DÍAS 

VALOR PAGADO: $ 136.566.412 

FECHA DE TERMINACIÓN: 21 DE JULIO DE 2019 

SUPERVISOR: ALBA LILIANA NIÑO DIAZ 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO 100% EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN  

OBRAS A DESARROLLAR: REPOSICIÓN RED ALCANTARILLADO COMBINADO: 
65.36 ML, DIÁMETRO DE 12” 

 
 

CONTRATO CONTRATO DE OBRA No. 003 DE 2019 

CONTRATISTA: WVR INGENIERIA S.A.S 

R/L WILLIAM CESAR VIRACACHA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 900.351.844 -1 

OBJETO: REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LA TUBERIA DE LA RED 
SANITARIA CORRESPONDIENTE ENTRE LOS POZOS 
P1514 – P1515 – P1522 – P3670 SOBRE CARRERA 2 
ESTE QUE CONDUCE AL SECTOR DELICIAS SUR DEL 
MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA. 

FECHA DE CONTRATO: 12 DE ABRIL DE 2019 

FECHA DE INICIO: 02 DE JULIO DE 2019 

VALOR TOTAL: $310.240.847,69 

PLAZO INICIAL: OCHENTA (80) DÍAS 

VALOR PAGADO: $ 278.520.343,69 

FECHA DE TERMINACIÓN: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: ALBA LILIANA NIÑO DIAZ 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUTADO 100% EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

OBRAS A DESARROLLAR: REPOSICIÓN RED ALCANTARILLADO SANITARIO: 
210,36 ML, DIÁMETRO DE 14” Y 16” 

 

CONTRATO CONTRATO DE OBRA No. 004 DE 2019 

CONTRATISTA: CONSORCIO REDES MD  
R/L DIEGO FERNANDO GARCIA BORRERO 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.319.576-1 
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OBJETO: REALIZAR LA REPOSICIÓN DE LA TUBERÍA DE LA RED 
SANITARIA Y LA CONSTRUCCION DE LA RED DE 
ALCANTARILLADO PLUVIAL SOBRE LA CALLE 10 
ENTRE CARRERAS 9 Y 7 DEL MUNICIPIO DE CHÍA 
CUNDINAMARCA. 

FECHA DE CONTRATO: 09 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

VALOR TOTAL: $580.097.745.00 

PLAZO INICIAL: NOVENTA (90) DÍAS 

VALOR PAGADO: $ 229.606.466 

FECHA DE TERMINACIÓN: 14 DE DICIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: ALBA LILIANA NIÑO DIAZ 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUIÓN 55 %  

OBRAS A DESARROLLAR: REPOSICIÓN RED ALCANTARILLADO SANITARIO: 210 
ML, DIÁMETRO DE 14” 
CONSTRUCCIÓN RED ALCANTARILLADO PLUVIAL: 210 
ML, DIÁMETRO DE 30” 

 
 

CONTRATO CONTRATO DE OBRA No. 005 DE 2019 

CONTRATISTA: CONSORCIO CALLE 29 FASE II 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.332.053-3 

OBJETO: CONSTRUCCION SEGUNDA FASE COLECTOR CALLE 
29 EN EL MUNICIPIO DE CHIA - CUNDINAMARCA 

FECHA DE CONTRATO: 17 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO: PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

VALOR TOTAL: $ 2.438.683.762  

PLAZO INICIAL: CUATRO (4) MESES 

VALOR PAGADO: PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

FECHA DE TERMINACIÓN: 14 DE DICIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR: OSCAR SANCHEZ MEDINA 

ESTADO DEL CONTRATO: PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

OBRAS A DESARROLLAR: REPOSICIÓN RED ALCANTARILLADO SANITARIO: 405 
ML, DIÁMETRO 18” (DESDE POZO P1833 AL P2297) 
RED ALCANTARILLADO PLUVIAL: 586.55 ML, 
DIÁMETRO ENTRE 36” Y 54”, (DESDE POZO NAP 9, 
HASTA EL POZO NAP 15) 

 

CONTRATO DE OBRA No. 006 DE 2019 

CONTRATISTA: CONSORCIO AVENIDA PRADILLA  
R/L LUIS ALFONSO GOMEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.332.053-3 
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OBJETO: RENOVACIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO EN TUBERÍA 
DE ASBESTO CEMENTO Y REUBICACIÓN Y 
RENOVACION DE LA RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO EN EL SECTOR DE LA AVENIDA PRADILLA 
(DIAGONAL 13) ENTRE CARRERAS 5ª Y 9 DEL ÁREA 
URBANA DEL MUNICIPIO DE CHÍA. 

FECHA DE CONTRATO: 17 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INICIO: 07 DE NOVIEMBRE DE 2019 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 972.507.774 

PLAZO INICIAL: CUATRO (04) MESES 

VALOR PAGADO: NO SE HAN REALIZADO PAGOS 

FECHA DE TERMINACIÓN: 06 DE MARZO DE 2020 

SUPERVISOR: ALBA LILIANA NIÑO DIAZ 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 8%  

JUSTIFICACIÓN: REPOSICIÓN RED DE ACUEDUCTO: 586.55 ML, DIÁMETRO DE 
12”, (ENTRE KR 5A Y 9) 

REPOSICIÓN RED ALCANTARILLADO SANITARIO: 530 
ML, DIÁMETRO DE 14” (ENTRE KR 5A Y 9) 

 

4.6.1.2 CONTRATOS DE INTERVENTORÍA EN EJECUCIÓN 
 

CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No.:  

001 DE 2016 

CONTRATISTA: UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

IDENTIFICACIÓN: 899.999.230.7 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA 
CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL MUNICIPIO DE CHÍA, 
CUNDINAMARCA - PTAR II CONFORME AL CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO No. 1267 ENTRE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL CAR, EL 
MUNICIPIO DE CHÍA - DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA Y LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA E.S.P 

VALOR DEL CONTRATO: $ 3.319.362.683 

VALOR PAGADO: $ 1.868.656.656 

FECHA DE CONTRATO: 26 DE OCTUBRE DE 2016 

FECHA DE INICIACIÓN: 12 DE DICIEMBRE DE 2016 

PLAZO DEL CONTRATO: 34 MESES Y 13 DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN: 10 DE DICIMEBRE DE 2019 
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AVANCE DEL CONTRATO DE OBRA 
O CONTRATO BASE: 

EJECUCIÓN 94% 

 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA  
No.: 

001 DE 2018 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 899.999.714-1 

CONTRATISTA: TAYFER DE COLOMBIA LTDA 
R/L CARLOS FERNANDO PRIETO MUÑETON 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 900.066.500-1 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y ENTREGA DE LOS COLECTORES DE AGUAS 
LLUVIAS, COLECTORES DE AGUAS RESIDUALES Y 
RED DE AGUA POTABLE PARA EL MUNICIPIO DE CHIA, 
CUNDINAMARCA CONFORME AL CONTRATO 
ESPECIAL DE EXTENSIÓN PARA LA GESTIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P., 
Y LA FUNDACIÓN SALDARRIAGA CONCHA. 

FECHA DE CONTRATO: 29 DE MAYO DE 2018 

FECHA DE INICIO: 15 DE JUNIO DE 2018 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO: $ 509.022.500 

VALOR PAGADO: $ 490.299.833 

PLAZO: DOCE (12) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN: 1 DE NOVIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR  JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

AVANCE DEL CONTRATO DE 
OBRA O CONTRATO BASE: 

EJECUCIÓN 92% 

ESTADO CONTRATO: EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA  
No.: 

001 DE 2019 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 899.999.714-1 

CONTRATISTA: CONSORCIO COLECTORES 2019 
R/L LUIS FERNANDO ISAZA CALDERON  

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.273.991-3 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y ENTREGA DE LOS COLECTORES DE AGUAS LLUVIAS 
PARA EL MUNICIPIO DE CHIA, CUNDINAMARCA 
CONFORME AL CONTRATO ESPECIAL DE 
COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P., Y 
LA SOCIEDAD AMARILA S.A.S. 
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FECHA DE CONTRATO: 12 DE ABRIL DE 2019 

FECHA DE INICIO: 29 DE ABRIL DE 2019 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 172.382.388 

PLAZO INICIAL: SEIS (6) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN: 28 DE OCTUBRE DE 2019 

SUPERVISOR  JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

AVANCE DEL CONTRATO DE 
OBRA O CONTRATO BASE: 

100%, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA  
No.: 

002 DE 2019 

IDENTIFICACIÓN: NIT. 899.999.714-1 

CONTRATISTA: CONSORCIO PLUVIAL  
R/L LUIS FERNANDO ISAZA CALDERON  

IDENTIFICACIÓN: NIT. 901.311.107-2 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Y ENTREGA DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA LA 
FINALIZACION DEL COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 
PARA EL MUNICIPIO DE CHIA, CONFORME AL 
CONTRATO DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA 
EMSERCHIA E.S.P., Y LA SOCIEDAD AMARILO SAS 

FECHA DE CONTRATO: 12 DE AGOSTO DE 2019 

FECHA DE INICIO: 13 DE AGOSTO DE 2019 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 137.500.000,00 

PLAZO INICIAL: CUATRO (4) MESES Y QUINCE (15) DIAS. 

FECHA DE TERMINACIÓN: 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

SUPERVISOR  JULIETH LEGUIZAMON DONOSO (DTO (E)) 

AVANCE DEL CONTRATO DE 
OBRA O CONTRATO BASE: 

EJECUCIÓN 85 %  

 
 

CONTRATO DE INTERVENTORIA  
No.: 

003 DE 2019 

CONTRATISTA: LEONARDO FABIO ORJUELA MORENO  
 

IDENTIFICACIÓN: C.C. 80.497.906 

OBJETO: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN SEGUNDA FASE 
COLECTOR CALLE 29 EN EL MUNICIPIO DE CHÍA 
CUNDINAMARCA 

FECHA DE CONTRATO: 3 DE OCTUBRE DE 2019 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

FECHA DE INICIO: PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $177.324.720 

PLAZO INICIAL: SEIS (6) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN: PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

SUPERVISOR  OSCAR SANCHEZ MEDINA  

AVANCE DEL CONTRATO DE 
OBRA O CONTRATO BASE: 

PENDIENTE POR SUSCRIBIR ACTA DE INICIO 

 

4.6.1.3 CONTRATOS DE CONSULTORÍA EN EJECUCIÓN A 2019 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA 
No.:  

001 DE 2018  

CONTRATISTA: UNIÓN TEMPORAL PMAA CHÍA 2018 

IDENTIFICACIÓN: 901.190.063-6 

OBJETO: CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS DE LOS PLANES MAESTROS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
CHÍA 

VALOR DEL CONTRATO: $ 2.118.718.627 

VALOR PAGADO: $ 1.204.800.000 

FECHA DE CONTRATO: 20 DE JUNIO DE 2018 

FECHA DE INICIACIÓN: 3 DE JULIO DE 2018 

PLAZO DEL CONTRATO: DIECISEIS (16) MESES Y  VEINTE (20) DÍAS 

FECHA DE TERMINACIÓN: 22 DE NOVIEMBRE DE 2019 

ESTADO DEL CONTRATO: 100% EJECUTADO, EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN 

 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA 
No.:  

001 DE 2019 

CONTRATISTA: ACODAL SECCIONAL CENTRO 

IDENTIFICACIÓN: 830.052.783-2 

OBJETO: ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES-
PTAR I 

VALOR DEL CONTRATO: $ 398.000.000 

VALOR PAGADO: SIN PAGOS REALIZADOS 

FECHA DE CONTRATO: 15 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INICIACIÓN: 6 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PLAZO DEL CONTRATO: TRES (3) MESES 
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FECHA DE TERMINACIÓN: 5 DE FEBRERO DE 2020 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 10% 

 
 
 

CONTRATO DE CONSULTORIA 
No.:  

002 DE 2019 

CONTRATISTA: CONSORCIO TOPCHIA SECTOR 1 Y 2 

IDENTIFICACIÓN: 901.333.367-5 

OBJETO: ACTUALIZACIÓN DEL CATASTRO DE LAS REDES DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO  Y PLUVIAL 
PARA LOS SECTORES HIDRÁULICOS 1 Y 2. 

VALOR DEL CONTRATO: $ 493.350.000 

VALOR PAGADO: SIN PAGOS REALIZADOS 

FECHA DE CONTRATO: 25 DE OCTUBRE DE 2019 

FECHA DE INICIACIÓN: 7 DE NOVIEMBRE DE 2019 

PLAZO DEL CONTRATO: TRES (3) MESES 

FECHA DE TERMINACIÓN: 6 DE FEBRERO DE 2020 

ESTADO DEL CONTRATO: EJECUCIÓN 10% 

 
Actualmente, se elaboran los estudios previos para el desarrollo de la consultoría, para ejecutar un 

peritaje técnico a las obras ejecutadas bajo los contratos de obra: 009-2015 y 004-2017, lo anterior 

debido a que una vez realizada una visita técnica a la obra se encontraron una serie de falencia en 

la red instalada, los cuales se pusieron en conocimiento del contratista y la interventoría, por lo que 

se consideró necesario desarrollar el peritaje técnico correspondiente. 

 
4.7 GESTIÓN SISTEMA DE ACUEDUCTO  

 
En cuanto a la gestión del Servicio de Acueducto, como objetivo principal por parte de la empresa y 
en apoyo de la dirección técnica operativa se garantiza la prestación del servicio de acueducto, 
asegurando la prestación del servicio es decir la continuidad, presión, calidad del suministro y 
cumplimiento normativo aplicable. 
 

4.7.1 ESQUEMA SISTEMA DE ACUEDUCTO 
 
La prestación del servicio de acueducto en el Municipio de Chía, actualmente está basado en el 
suministro de agua potable por parte de la Empresa del Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAB, 
por lo que los procesos de captación y tratamiento están bajo la responsabilidad de dicha empresa, 
ya que a esta se le compra bajo la modalidad de agua en bloque. De acuerdo con lo anterior, el 
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sistema de acueducto del municipio de Chía es abastecido con agua del río Bogotá, potabilizada en 
la planta de tratamiento de Tibitoc por la EAAB que es el proveedor. 
El agua tratada es transportada hacia Chía por medio de dos tuberías de concreto, una de 60 
pulgadas en CCP y la otra de 78 pulgadas en PCCP. En el sitio denominado “La Caro” se deriva el 
flujo de agua requerido por el municipio de Chía a través de una tubería de 30 pulgadas en CCP. 
En este mismo sitio se encuentra la estación de macro medición y la estación reguladora de 

presiones de donde se deriva la tubería que lleva el agua hasta la red matriz del municipio para su 

distribución. Se realiza un bombeo hacia las partes altas del municipio y se alimenta a los tanques 

de Fonquetá y Lavaderos. 

A continuación, se presenta el esquema general del sistema: 

 

 

 
Fuente: EMSERCHIA E.S.P. 

 
De acuerdo con el catastro de redes, este es el mapa del sistema de acueducto del municipio de 
Chía. 
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Fuente: Catastro de redes EMSERCHIA E.S.P. 

 

4.7.2 REDES DE DISTRIBUCIÓN A 2019 
 
Clasificación de las redes por diámetro: 

DIÁMETRO (“)  LONGITUD (m)  PORCENTAJE 
(%)  

1  3426.61  1.25%  

1,5  361.33  0.13%  

2  64910.53  23.62%  

3  76096.7  27.69%  

4  43536.9  15.84%  

6  39096.8  14.23%  

8  10971.4  3.99%  

10  6531.4  2.38%  

12  19912.1  7.24%  

14  4926.0  1.79%  

16  1759.7  0.64%  

20  1918.43  0.70%  

24  445.3  0.16%  

30  946.49  0.34%  

Total  274839.63  100%  

Fuente: UT PMAA 2018 
 

Clasificación de las redes por material: 

MATERIAL  LONGITUD (m)  %  
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AC  1559.73  0.57%  

CCP  5555.94  2.02%  

HF  41.36  0.02%  

Polietileno  18145.90  6.60%  

PVC  249536.71  90.79%  

Total  274839.63  100%  

Fuente: UT PMAA 2018 
 

4.7.3 TANQUES DEL SISTEMA A 2019 
 

Tanque/Ubicación Volumen 

Artesanías 43,65 m3 

EMSERCHIA E.S.P. 52,00 m3 

Sector el resguardo, parte alta 22,00 m3 

Sector el resguardo, parte baja 22,00 m3 

Sector Valvanera 19,70 m3 

Tanque Estación de Bombeo 240 m3 

Tanque 8000 m3 8000 m3 

 

4.7.4 ESTACIONES DE BOMBEO 2018 
 
Sistema de Bombeo en la sede de EMSERCHÍA. (TQ-4,) 
Localizado en la calle 11 por Carrera 15, básicamente consiste en un tanque de almacenamiento de 
6.35 x 4.00 x 2.05, capacidad de 52 m3, acometida en 3”, dos (2) bombas de 40 HP, succión en 4” 
e impulsión en 6” y 8”. Bombeo que va a tanque ubicado en el cruce del camino de Fagua con 
camino a La Valvanera, llega a la Vereda Fonquetá por el camino La Alejandría hasta el camino La 
Fagua y llega también a la Vereda Cerca de Piedra por el camino La Fagua.  
 
Sistema de Bombeo a La Valvanera. (TQ-12 y TQ-14). Bombeo Fonquetá, Taller Artesanal. 
Localizado en el cruce de los caminos a la Fagua y a la Valvanera, consiste en un tanque de 6.50 
x 3.5 x 2.08, capacidad de 47 m3, acometida de 2”, bomba sumergible tipo “esfero” de 3”, 
impulsión en 3” hacia tanque de distribución en la capilla de La Valvanera. 
 
Sistema de Bombeo Lavaderos, Cerca de Piedra. (TQ-10 y TQ-17). 
Localizado en la Vereda Cerca de Piedra camino al Rodadero, consiste en un tanque cilíndrico de 
3.80 metros de diámetro y altura de 2.32 metros. Volumen 3.1416*3.80*3.8*2.32/4 igual a 26.9 m3, 
acometida de 2”, bomba Hidromatic de 2”. 
 
Sistema de Bombeo Sector Occidental 
Localizado en la Vereda Fonquetá, predio Altagracia, volumen de 240 metros cúbicos, que sirve a 
la zona al occidental del municipio vereda Cerca de Piedra, Fonquetá, Tiquiza y Fagua. 
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4.7.5 COMPRA DE AGUA EN BLOQUE 
 
La EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHIA, E.SP., es la responsable del 

pago correspondiente a la compra de agua potable en volumen que le suministra la Empresa de 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá para garantizar la prestación del servicio en el Municipio 

de Chía, Cundinamarca. 

 

De lo anterior es importante indicar que el Acueducto de Bogotá a través de la planta de tratamiento 

de agua potable Tibitoc, suministra el agua tratada hasta el punto denominado “La Caro” siendo 

desde ese macro medidor su distribución hacia Municipio de Chía.  

A continuación, se relaciona el consolidado de los consumos de agua en bloque desde 2014 a 2019, 

con corte a 31 de octubre de 2019. 

 

Año 
Consumo promedio 

mensual (m3) 
Tarifa promedio 

mensual ($) 
Valor Total Año 

2014 812.486,83 993,67 $ 9.741.305.158 

2015 841.675,50 1.037,14 $ 10.475.466.770 

2016 802.730,25 912,89 $ 8.811.169.141 

2017 800.833,33 740,75 $ 7.119.310.860 

2018 878.741,83 771,62 $ 8.139.655.550 

2019 931.036,00 804,28 $ 7.413.016.830 

Fuente: EMSERCHIA E.S.P.,  
 
 

4.7.6 INDICADORES SISTEMA DE ACUEDUCTO  
 

4.7.6.1 CALIDAD DE AGUA 
 
Según lo establece el Decreto 1575 de 2007, la persona prestadora del servicio público de 
Acueducto realiza el control de la calidad del agua y seguimiento de los parámetros físicos, químicos 
y microbiológicos, así como el cálculo del índice de riesgo de la calidad del agua para consumo 
humano (IRCA). 
Por parte de EMSERCHIA ESP; se realiza control y seguimiento con base a la Resolución 2115 de 
2007, lo que indica las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y 
vigilancia para la calidad del agua para consumo humano, mediante la contratación de un laboratorio 
especialista en la matriz agua, el cual debe contar con acreditación por parte del Instituto de 
Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM) y Programa Interlaboratorio del Control 
de Calidad de Agua Potable (PICCAP).  
Dicho esto, la frecuencia de monitoreo se realiza bajo ARTÍCULO 21º.- FRECUENCIAS Y NÚMERO 
DE MUESTRAS DE CONTROL DE LA CALIDAD FÍSICA Y QUÍMICA DEL AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO QUE DEBE EJERCER LA PERSONA PRESTADORA. “El control de los 
análisis físicos y químicos debe realizarse en la red de distribución por parte de las personas 
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prestadoras. Se sujetará como mínimo a las siguientes frecuencias y número de muestras de 
acuerdo con la población atendida, el mapa de riesgo y lo exigido por la autoridad sanitaria de la 
jurisdicción”. 
De acuerdo a lo anterior, EMSERCHIA E.S.P; monitorea la calidad del agua potable suministrada 
en diferentes puntos ubicados estratégicamente con el fin de abarcar todas las zonas urbana y rural 
del Municipio, de esa forma los veintiún (21) puntos se encuentran denominados y concertados con 
la Secretaría de Salud de Chía de la siguiente manera:  
 

PUNTOS CONCERTADOS PARA LA TOMA DE MUESTRA EN EL 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÒN DE AGUA POTABLE 

Código Nombre y dirección 

1001 Instalaciones EMSERCHIA ESP - Calle 11 No. 17-00 Barrio las 
Acacias 

1002 Vereda Bojacá Urbanización Nuevo Milenio 

1003 Vereda Fagua Sector los García Camino Costa Rica, zona verde 

1004 Vereda Cerca de Piedra Sector la Frontera Camino a Cerca de 
Piedra 

1005 Vereda Fonquetá Vía Chía a Cota Frente a Maderas Marín 

1006 Polideportivo de Samaria Sector Samaria Urbanización Praderas 
de la Sabana 

1007 Vereda Bojacá Sector Cataluña Entrada a Bomberos Autopista 
Norte Vía Cajicá 

1008 Vereda Yerbabuena Sector Yerbabuena Baja Entrada Encenillos 
de Sindamanoy Familia Barragán, zona verde 

1009 Vereda La Balsa Sector La Caldera del Diablo, camino Las Juntas 

1010 Vereda la Balsa Sector San Pedro, carretera 4 Vía al colegio La 
Balsa 

1011 Vereda Fusca Carrera 7 de Bogotá Restaurante el Pórtico Km 19 
Autopista Norte, zona verde 

1012 Vereda Bojacá Carrera 9 Clínica Reynoso Camino a Costa Rica, 
La Frontera 

1013 Vereda Fonquetá Taller Artesanal Vía a la Valvanera 

1014 Vereda Tíquiza Camino a la escuela Fagua Finca Veraguas, zona 
verde 

1015 Avenida Pradilla Carrera 7 Frente a La Casona, anden 

1016 Vereda Cerca de Piedra Sector El Resguardo Indígena 

1017 Variante a Cota con calle 12, zona verde 

1018 Escuela Mercedes de Calahorra Barrio Mercedes de Calahorra 

1019 La Caro - Acometida EAAAB - Vía Bogotá a Chía, zona verde 

1020 Plaza de mercado el cacique Carrera 14 con calle 8  

1021 Carrera 7 de Bogotá, Frontera Chía Bogotá - Diagonal a Endulza 
tu paseo. Frente a El Olmo 
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Estructura ejemplo de puntos de muestreo 

 
 
 
 
 
LOCALIZACIÓN  

 
 
Con el fin de evaluar la calidad del agua suministrada se clasifica por un indicador de riesgo 
denominado “IRCA” siendo el INDICE DE RIESGO DE LA CALIDAD DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO y según Resolución 2115 de 2007 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial., es un indicador que determina la calidad del agua, por el grado de riesgo de ocurrencia 
de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y 
microbiológicas del agua para consumo humano, basado en análisis de características físicas, 
químicas y microbiológicas en muestras de agua.  
Dicho lo anterior,  
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De acuerdo a los resultados de las muestras analizadas durante este cuatrienio, el agua 
suministrada se clasifica bajo el Nivel de Riesgo: SIN RIESGO, según lo comunica la Resolución 
2115 de 2007.                 
AÑO 2019: IRCA 0.01 % Nivel de Riesgo: SIN RIESGO, Apta para consumo  
 

                  
Según las gráficas relacionadas se puede evidenciar que se han presentado algunas variaciones en 
cuanto a los porcentajes de IRCA durante los últimos cuatro años, lo que indica que algunos 
parámetros fueron encontrados fuera del límite permisible según lo establece la Resolución 2115 de 
2007, a lo que argumenta el Acueducto de Bogotá sobre unos mantenimientos y movimientos en las 
líneas de Tibitoc, lo genera unas altas de presión y turbiedad en el agua, situación que ha ayudado 
a incrementar de forma significativa en ciertos meses el valor del IRCA en el agua suministrada. 
De lo anterior se ha generado altas en cuanto al parámetro de Color Aparente a lo que según lo 
establece la Resolución 2115 de 2007, cuando se presenta un valor superior a 15 UPC se da un 
puntaje igual a 6; sin embargo, de forma preventiva se informa en los diferentes canales de 
comunicación que mantiene la empresa, advirtiendo a los usuarios sobre la adecuada limpieza y 
desinfección de sus tanques de almacenamiento y/o redes intradomiciliarias. 
 

4.7.6.2 CONTINUIDAD 

El servicio de acueducto prestado por EMSERCHÍA ESP, tiene una continuidad de 24h/día/mes, 
salvo las interrupciones que se puedan presentar en el servicio por daños o mantenimientos. 

Adicionalmente, de acuerdo a el contrato de condiciones uniformes establecido por EMSERCHIA 
E.S.P; la empresa prestará el servicio de acueducto las 24 horas del día, siempre y cuando no 
existan causas de fuerza mayor o caso fortuito que lo imposibiliten.  

 

4.7.6.3 REPORTE DE DAÑOS 
Con el fin de evaluar el índice de continuidad se relacionan la serie de daños mensuales presentados 
en la red de distribución, que por lo general se presenta por terceros en diferentes tipos de obras 
que incluyen excavación.  
 

MES 
REPORTE DE DAÑOS PRESENTADOS 

2016 2017 2018 2019 

Enero  14 10 07 8 

5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00% 5,00%

0,06% 0,78% 0,09% 0,21% 0,63%
3,16% 1,60% 1,09% 1,66% 0,69%

-5,00%

0,00%

5,00%
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Febrero 24 12 15 10 

Marzo 8 4 12 5 

Abril 8 8 12 7 

Mayo 11 8 13 8 

Junio  7 7 11 11 

Julio 6 6 13 7 

Agosto  5 6 10 3 

Septiembre 7 3 08 7 

Octubre  5 7 07 8 

Noviembre 5 7 11  

Diciembre 5 12 10  

TOTAL 105 90 135 74 

 
 

4.7.6.4 PRESIÓN 
 
Conforme a la Resolución No. 0330 del 08 de junio de 2017, Capítulo 2, Sección 3, Artículo 61. 
Presiones de servicio mínimas en la red de distribución y Artículo 62. Presiones de servicio máxima 
en la red de distribución, la presión dinámica mínima en la red de distribución debe ser de 15 m.c.a 
y máxima 60 m.c.a.   
Ahora bien, de acuerdo a lo establecido dentro del contrato de condiciones uniformes de 
EMSERCHIA E.S.P; en el parágrafo 6.3 de la Cláusula 6 establece los siguientes parámetros de 
presión máxima y mínima de presiones para el Municipio de Chía.  
 

Presiones PARÀMETRO 

(m.c.a) P.S. I 

Máxima 60 85 

Mínima 15 21 

*m.c.a: metros cabeza de agua; P.S.I: libras por pulgada cuadrada 
De esa manera de acuerdo a los puntos concertados con la Secretaria de Salud del municipio a 
través del grupo de vigilancia y control se establecieron veinte puntos de muestreo de seguimiento 
y control, en los cuales de forma aleatoria se realiza la medición de presión con un manómetro 
verificando su estado de cumplimiento. Según gráfica relacionada.  
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De acuerdo a la gráfica anterior se indica que durante el cuatrienio se mantiene en cumplimiento 
de acuerdo al contrato de condiciones uniformes.  
 

4.7.7 LAVADO Y DESINFECCIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO  
 
Según el Decreto 1575 de 2007 ARTÍCULO 10º.- RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS.  
Todo usuario es responsable de mantener en condiciones sanitarias adecuadas las instalaciones 
de distribución y almacenamiento de agua para consumo humano a nivel intradomiciliario, para lo 
cual, se tendrán en cuenta, además, los siguientes aspectos:    

1. Lavar y desinfectar sus tanques de almacenamiento y redes, como mínimo cada seis (6) 
meses. 
 

2. Mantener en adecuadas condiciones de operación la acometida y las redes internas 
domiciliarias para preservar la calidad del agua suministrada y de esta manera, ayudar a 
evitar problemas de salud pública.  

 
En edificios públicos y privados, conjuntos habitacionales, fábricas de alimentos, hospitales, hoteles, 
colegios, cárceles y demás edificaciones que conglomeren individuos, los responsables del 
mantenimiento y conservación locativa, deberán realizar el lavado y desinfección de los tanques de 
almacenamiento de agua para consumo humano, como mínimo cada seis (6) meses. La autoridad 
sanitaria podrá realizar inspección cuando lo considere pertinente. 

Dicho lo anterior, por parte de la empresa con el fin de garantizar la calidad del agua suministrada 
a nuestros usuarios, se requiere realizar un mantenimiento preventivo de lavado y desinfección de 
los siete (7) tanques de almacenamiento de agua potable del Municipio de Chía, cada seis (6) meses 
dando cumplimiento al Decreto en mención.  

El lavado y mantenimiento de los tanques de almacenamiento y bombeo de agua potable 
suministrada, se realiza bajo la contratación de un grupo especializado y certificado por la Secretaria 
de Salud de Chía para que realice esta labor. Ver información contractual en numeral 8.5. 
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Verificando dentro del proceso contractual que cumpla con los suministros requeridos para la 
realización de este lavado; de igual forma para cumplir con las concentraciones requeridas de 
desinfectantes y sustancias de limpieza, se informa sobre el número de tanques y su capacidad, 
relacionándolos de la siguiente manera:  

Por otro lado por parte de la Secretaria de Salud de Chía, a través del grupo de vigilancia y control 
se realiza una concertación de los puntos de muestreo – Agua potable de forma anual, con el fin de 
realizar las acciones de control de calidad del agua para consumo humano, en cumplimiento al 
Artículo 22 del Decreto 1575 de 2007 y a la Resolución 0811 de 2008, la cual consiste en tener un 
código, ubicación, descripción y georreferenciación de cada uno de los puntos concertados, de igual 
forma durante cinco (5) veces al mes se realiza por parte del grupo especializado de la Secretaria 
una contra muestra con la empresa en los puntos anteriormente concertados, teniendo en cuenta la 
programación establecida por la gobernación de Cundinamarca.  
 

4.7.8 CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE ACUEDUCTO  
 

4.7.8.1 ¿CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MONITOREO DE MONITOREO 

DE AGUA POTABLE 
 

OBJETO GENERAL: PRESTAR EL SERVICIO DE TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS DE 
LABORATORIO DE LOS PARÁMETROS FÍSICOS, QUÍMICOS Y MICROBIOLÓGICOS 
DEL AGUA POTABLE DE ACUERDO A LAS FRECUENCIAS MÍNIMAS ESTABLECIDAS 
EN EL DECRETO 1575 DE 2007 Y LA RESOLUCIÓN 2115 DE 2007, EN EL SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE QUE OPERA LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA, 
CUNDINAMARCA. 
SUPERVISOR: L. JOHANA SALAZAR CONTRERAS 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2019 
CPS 026-

2019 

CONSORCIO H2O 
– AVINCO 2017 
901.048.814– 4 

$ 268.015.370 12-03-2019 01-01-2020 

 
 El contrato CPS 026-2019, presenta un avance del 62.38%. 
 RECOMENDACIÓN 

De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de monitoreo de agua potable, 
se considera necesario realizar prorroga al mismo, por un tiempo prudencial en el que se 
desarrollen a conformidad los nuevos estudios previos de contratación, con el principal fin 
de no interrumpir la obligación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
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4.7.8.2 CONTRATOS DE LAVADO Y MANTENIMIENTO DE TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO 
 
OBJETO GENERAL: PRESTAR LOS SERVICIOS DE LAVADO Y DESINFECCIÓN DE 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE AGUA POTABLE DE ACUERDO CON LA 
FRECUENCIA ESTABLECIDA EN EL DECRETO NACIONAL 1575 DE 2007, PARA EL 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE QUE OPERA LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA-EMSERCHÍA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHÍA 
CUNDINAMARCA. 
SUPERVISOR: L. JOHANA SALAZAR CONTRERAS 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2019 046 -2019 
PROMOVER SU 
SALUD S.A.S. 

900.953.531 – 3 
$ 6.949.600 10-09-2019 09-03-2020 

 
 El contrato 046-2019, presenta un avance del 50%. 

Nota aclaratoria: en el 2018, se contrató una reparación y mantenimiento general de los 
tanques, el cual incluía el lavado y desinfección de los mismos 
 
 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de lavado y mantenimiento de tanques, 
se considera necesario desarrollar a conformidad los nuevos estudios previos de contratación, con 
el principal fin de no interrumpir la obligación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la siguiente 
vigencia. 

4.7.9 ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO 
 

4.7.9.1 ACTIVIDADES DIARIAS SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 

Actividad Ejecutor 

Toma de presiones en los puntos concertados Operarios 

Toma de muestras de calidad de agua potable Contratista, Técnico Calidad 
de agua y Funcionario 
Secretaría de Salud 
(ocasional) 

Vigilancia, monitoreo y toma de lecturas de energía 
en los sistemas de bombeo de agua potable 

Operarios 

Cambio medidor Operarios 

Cambio tapa de medidor Operarios 

Cambio de registro de paso o de corte Operarios 
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Instalación cajilla y/o tapa medidor Operarios 

Traslado de medidor Operarios 

Reconexión del servicio Operarios 

Corte de servicio Operarios 

Arreglo de instalación Operarios 

Verificar porque no entra agua al predio Operarios 

Revisar posible medidor paralizado Operarios 

Reinstalación del servicio Operarios 

Instalación de macromedidor Operarios 

Suspensión del servicio  Operarios 

Instalación acometida acueducto Operarios 

Instalación de tapas de válvulas Operarios 

Instalación válvulas nuevas Operarios 

Localización válvula con detector Operarios 

Reconstrucción caja de válvulas Operarios 

Instalación de precintos Operarios 

Revisión de lectura, estado del predio, verificación de 
datos. 

Operarios 

Verificar presión domiciliaria Operarios 

Devolución de medidor no conforme (dañado) al 
usuario 

Operarios 

empates acueducto Operarios 

Reubicación de la red Operarios 

Reparación daños en redes secundarias Operarios 

Reparación daño en redes mayores a 6" Operarios 

Cambio de hidrante Operarios 

Instalación de hidrante Operarios 

Detección fugas internas con geófono Operarios 

Visita técnica para disponibilidad de servicios Operarios 

Cotizar materiales (matricula nueva) Operarios 

Revisión macro medidores Operarios 

Mantenimiento puntos toma de muestras Operarios 

Arreglo de vía y/o andenes por daños de las redes. Operarios 

Revisión posible fuga interna y funcionamiento del 
medidor. 

Operarios 

Cambio medidor para envió a laboratorio. Operarios 

Cambio medidor Operarios 

Cambio tapa de medidor Operarios 

Cambio de registro de paso o de corte Operarios 

Instalación cajilla y/o tapa medidor Operarios 

traslado de medidor Operarios 

Reconexión del servicio Operarios 

Atención a daños y emergencias Operarios 
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Atención de solicitudes de usuario mediante 
radicación 

Supervisor acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
universitarios y Coordinador 
de Acueducto y Alcantarillado 

Atención de derechos petición Supervisor acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
universitarios y Coordinador 
de Acueducto y Alcantarillado 

Elaboración disponibilidades, datos técnicos y 
revisiones de diseños 

Profesionales universitarios 

 
Las actividades ejecutadas por los operarios, se desarrollan conforme a la asignación, guía y en los 
casos más relevantes, con la supervisión del Técnico Supervisor de acueducto y alcantarillado y en 
menor número de casos, con la supervisión de la Coordinación de Acueducto y Alcantarillado y 
profesionales universitarios de apoyo en la DTO. 
Las actividades de toma de presión, vigilancia monitoreo y toma de lecturas de energía en los 
sistemas de bombeo de agua potable se desarrollan juiciosamente a diario, las demás actividades 
de operarios se desarrollan conforme a la expedición de órdenes de trabajo por parte de la Dirección 
Comercial, conforme a las PQRS presentadas. 
 

4.7.9.2 ACTIVIDADES MENSUALES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 

Actividad Ejecutor 

Revisión del consumo establecido en la factura de 
agua en bloque, emitida por la Empresa de acueducto 
de Bogotá. Elaboración de Resolución para pago  

DTO AAA 
Apoyo de Auxiliar Operativo 

Elaboración de informes de contratos de obra, 
interventoría o consultoría de los servicios de 
acueducto (Pueden ser también quincenales, 
bimensuales o trimestrales, depende de la ejecución 
particular) 

Profesionales universitarios, 
Coordinador de acueducto y 
alcantarillado 

Desarrollar comités de seguimiento a los contratos de 
obra, interventoría o consultoría de los servicios de 
acueducto (Pueden ser también quincenales, depende 
de la ejecución particular) 

Supervisores de contratos 

Elaboración de informes mensuales y autorización de 
pago de los contratos relacionados para la prestación 
del servicio. Ver numeral 8.5  

Técnico Calidad de Agua 

Elaboración de informes relacionados con el 
mantenimiento de equipos del servicio de acueducto 
(Pueden ser también bimensuales o trimestrales, 
depende de su ejecución particular) 

Coordinador de Acueducto y 
Alcantarillado 

Consolidación de información para reportes Sistema 
Único de Información SUI  

Profesionales Universitarios, 
Técnico Calidad de Agua 
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Requerimientos de CAR, Superintendencia y 
Administración municipal 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Reuniones comités al interior de la organización Director, Coordinadores, 
Profesionales 
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4.7.9.3 ACTIVIDADES SEMESTRALES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de informes de contratos de suministro 
(Pueden ser también trimestrales, depende de la 
ejecución particular) 

Coordinador Acueducto y 
Alcantarillado, Almacenista y 
Supervisor de Acueducto y 
Alcantarillado 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados al 
interior de la organización  

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados por 
entes de control 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Atención de auditorías internas, de certificación o 
recertificación 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

 
 

4.7.9.4 ACTIVIDADES ANUALES SERVICIO DE ACUEDUCTO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Consolidación de información para reportes Sistema 
Único de Información SUI  

Profesionales Universitarios, 
Técnico Calidad de Agua 

Elaboración y proyección de presupuestos Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

 
 

4.7.10 MEJORAS DESARROLLADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVCIO DE 

ACUEDUCTO 
 

• Construcción y puesta en funcionamiento del tanque de almacenamiento, estación de 
bombeo, red de impulsión y segunda etapa de la red expresa de acueducto, para el 
abastecimiento del sector occidental del municipio, Sector 3, como primer sector hidráulico 
del municipio. 

• Construcción y puesta en marcha del anillo de acueducto en el sector occidental (Cerca de 
piedra, Fonquetá, Tíquiza y Fagua), optimizando condiciones de presión y continuidad. 
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• Renovación de redes de acueducto en tubería de asbesto cemento en diferentes sectores 
del municipio, minimizando el índice de agua no contabilizada, optimizando condiciones de 
presión, calidad y continuidad del recurso. 

• Desarrollo de la consultoría para la actualización de los documentos de planes maestros de 
acueducto y alcantarillado del municipio, optimización del PMAA del municipio. 

 
 

4.7.11 RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVCIO DE 
ACUEDUCTO 

 

• Instalar macro medidores en las estaciones de bombeo EMSERCHIA, Lavaderos y 
Artesanías, para conocer el volumen de agua potable suministrado por este medio y 
además, se requiere la información para reportarla al sistema SUI. 

• Crear e implementar un programa juicioso para el Mantenimiento Preventivo del sistema de 
acueducto del municipio de Chía, Cundinamarca. 

• Actualmente lo procedimientos que la empresa viene utilizando para las conexiones de las 
nuevas instalaciones de los servicios de acueducto y alcantarillados a los sistemas de redes 
públicas, no permiten ejercer control externo sobre los mismos. 

• Se requiere documentar la coordinación entre las áreas Operativa y Comercial para vigilar 
el estricto cumplimiento, por parte de los proyectos, en la construcción de las obras 
requeridas en las Disponibilidades de Servicios para poder acceder a las nuevas 
conexiones de los mismos a las redes públicas.  

• No se está exigiendo en los proyectos menores a cinco (5) unidades de vivienda el 
cumplimiento relacionado con la instalación y funcionamiento del tanque de 
almacenamiento para agua potable de acuerdo a las “CONDICIONES UNIFORMES DEL 
CONTRATO PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
CHIA, EMSERCHIA E.S.P.,” en su ANEXO TECNICO, CLAUSULA 2, NUMERAL 8, la 
separación de las aguas residuales de las lluvias mediante la construcción de cajas de 
inspección frente al predio, creándose el riesgo que conlleva el utilizar instalaciones 
domiciliarias antiguas que quizás en la actualidad ya no tengan la capacidad hidráulica 
suficiente requerida por el nuevo proyecto.  

 
 
4.8 GESTION SISTEMA DE ALCANTARILLADO  

 

4.8.1 ESQUEMA SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
 
La topología consiste en la disposición y conectividad de los diferentes componentes que conforman 
el sistema de alcantarillado, es decir tuberías, pozos de inspección y estructuras especiales según 
corresponda. El sistema de drenaje actual del municipio Chía, según lo indicado por el PSMV 2015, 
cuenta con sistema de alcantarillado pluvial, sanitario y combinado, este último representando el 
77% del total de las redes, el 16% corresponde a la red pluvial y el 7% restante a la red sanitaria. 
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Actualmente el municipio cuenta 4,777 tramos con una longitud en redes de 233,459 metros lineales, 
de los cuales el sistema de alcantarillado sanitario posee 337 tramos que, con una longitud de 
14,885 metros, el sistema pluvial posee 779 tramos con una longitud de 33,640 metros y el sistema 
combinado cuenta con 3661 tramos con una longitud de 184,934 metros, de acuerdo a la separación 
de redes propuesta en el proyecto del PSMV 2015. 
En la siguiente figura se muestran las redes de alcantarillado que componen el modelo obtenido de 
la Geodatabase del PSMV 2015, realizando una separación de sistemas, identificando el sistema 
sanitario, sistema pluvial y sistema combinado. Donde se aprecia la mayor presencia de redes 
combinadas. 
Las redes de alcantarillado sanitario presentan en algunos tramos conexiones de sumideros o redes 
pluviales, razón por la cual se plantea la separación de sistemas en dos componentes: 
-Sanitario – Combinado 
-Pluvial – Combinado 
 
Configuración de redes de alcantarillado sanitario-combinado municipio de Chía: 

 
Fuente: UT PMAA Chía 2018 

 
Configuración de redes de alcantarillado sanitario-combinado municipio de Chía: 
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Fuente: UT PMAA Chía 2018 

 
 

 

4.8.2 INFRAESTRUCTURA SISTEMA ALCANTARILLADO A 2019 
 
Caracterización del sistema pluvial combinado 

SISTEMA  TRAMOS  POZOS  

Combinado  2016  1983  

Pluvial  695  675  

TOTAL GENERAL  2711  2658  

Fuente: UT PMAA CHIA 2018 
 

4.8.3 CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE ALCANTARILLADO  
 

4.8.3.1 CONTRATO DE MONITOREO DE VERTIMIENTOS Y PTAR I 
 

OBJETO GENERAL: PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 
LABORATORIO Y MONITOREO DE LOS ONCE (11) PUNTOS DE VERTIMIENTOS DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO, A LOS CUERPOS DE AGUA DEL MUNICIPIO DE 
CHIA, Y PRESTAR EL SERVICIO DE MONITOREO DE PARÁMETROS DE CONTROL 
FISICOQUÍMICOS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR 
CHIA I EN EL MUNICIPIO DE CHÍA CUNDINAMARCA 
SUPERVISOR: L. JOHANA SALAZAR CONTRERAS 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 
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2019 027-2019 

INSTITUTO DE 
HIGIENE AMBIENTAL 

S.A.S. 

830.113.152-8 

$ 268.412.235 18-03-2019 11-01-2020 

 
 El contrato 027-2019, presenta un avance del 53.58%. 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de monitoreo de vertimientos y 
PTAR I, se considera necesario realizar prorroga al mismo, por un tiempo prudencial en el 
que se desarrollen a conformidad los nuevos estudios previos de contratación, con el 
principal fin de no interrumpir la obligación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.8.3.2 CONTRATO DE SUMINISTRO DE INSUMOS PARA LA OPERACIÓN DE LA 

PTAR I 
 

OBJETO GENERAL: SUMINISTRO DE PRODUCTOS ENZIMÁTICOS NECESARIOS Y 
CALIFICADOS PARA QUE SEAN UTILIZADOS EN EL PROCEDIMIENTO DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR CHÍA I, CON EL FIN DE AMINORAR 
LOS MALOS OLORES ORIGINADOS POR LA MISMA, LA CUAL ES OPERADA POR LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHÍA E.S.P. 
SUPERVISOR: L. JOHANA SALAZAR CONTRERAS 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2019 
005 DE 

2019 

TRATAMIENTOS 
QUIMICOS 

INDUSTRIALES 
S.A.S. 

805.029.498 – 0 

$ 82.766.880 05-03-2019 24-10-2019 

 
El contrato 005-2019, presenta un avance del 100%, se encuentra liquidado.  
Nota aclaratoria: Durante el año 2018 se realizó un cambio de productos a aplicar, siendo 
nebulizadores que controlaban la dispersión de olores ofensivos en la PTAR I.  
 
RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de monitoreo de vertimientos y 
PTAR I, se considera necesario realizar prorroga al mismo, por un tiempo prudencial en el 
que se desarrollen a conformidad los nuevos estudios previos de contratación, con el 
principal fin de no interrumpir la obligación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
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4.9 PSMV 

 

Es importante resaltar que actualmente se encuentra aprobado por la CAR el PSMV (plan de 
saneamiento y manejo de vertimientos) mediante Resolución CAR No. 1435 del 02 de junio de 
2011, modificada por la Resolución CAR No. 743 del 15 de abril de 2015 y la Resolución CAR 
No. 1869 del 26 de agosto de 2016 (Ejecutoriada: 25 de julio de 2011), contenida en el 
expediente No. 30356, por la cual se aprueba el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos – 
PSMV para el municipio de Chía y presentado por la Empresa Hydros Chía en C.A ESP.  
 
Frente a esto EMSERCHIA ESP, radicó en el año 2017 mediante documento CAR No. 09171102703 
del 23 de mayo de 2017 y 20171144125 del 10 de noviembre de 2017 el PSMV, ajustado a los 
documentos Acuerdo 100 de 2016 por medio del cual se adopta la revisión general y ajustes al POT 
y el documento de Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado actualizado en el año 2015. 
Actualmente, continuamos a la espera de una respuesta que permita contar con un PSMV 
actualizado y ajustado para el Municipio de Chía.  
 
Así las cosas, EMSERCHIA ESP; continúa dando seguimiento a un plan realizado en 2011 por otro 
prestador de servicios públicos, con elementos de base desactualizados al desarrollo actual del 
municipio.  
 
Dicho lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto por la Corporación se viene dando seguimiento 
y control a las siguientes actividades expuestas en el PSMV aprobado.  
 

ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO DE PSMV 

Construcción del alcantarillado del sector Norte de la vereda Fagua, incluye la construcción de la 
respectiva descarga al Río. 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Alcantarillado Bojacá) 

Eliminación vertimiento AR La Lorena. 

Construcción PTAR Río Frío Etapa I 

Sistema de Alcantarillado de Aguas Residuales (Interceptor Río Frío tramo Fonquetá - Las Juntas) 

Colector de Aguas Residuales Zona de Expansión urbana. 

Sistema de Alcantarillado de Aguas Lluvias (Colector subcuencas Casco Urbano). 

Sistema de Alcantarillado de Aguas Lluvias, Colector Variante a Cajicá (Alternativas Plano 22). 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales 

(Interceptor río Frio Sector Guanatá Darién) 

Sistema de alcantarillado Aguas Lluvias (Subcuenta 

Samaria la Balsa) 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Subcuenca Fonquetá) 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Cruce de tubería colector Fonquetá) 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Subcuenca Cerca de Piedra) 

Sistema de alcantarillado de aguas lluvias (Subcuenca Fonquetá) 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Renovación de redes menores) 

Sistema de alcantarillado de aguas residuales (Colector Carrera 9 Av. Chilacos “Alternativa”) 

Sistema de alcantarillado de aguas lluvias (Subcuenca Fonquetá) 

Sistema de alcantarillado de aguas lluvias (Subcuenca Pradilla – La Floresta) 
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De lo anterior la CAR realizó seguimiento a estas actividades por semestres culminando el semestre 
16 con acta de seguimiento Desca. No. 0361 de 17 de julio de 2019; llevando consigo los soportes 
de evidencia por cada una de las actividades descritas.  
 
4.10 TASA RETRIBUTIVA 

 

4.10.1 MARCO NORMATIVO 

 
Que las empresas prestadoras de servicios públicos en pro de la salud pública y con el fin de mejorar 
la calidad de vida de los habitantes de un municipio, debe velar por la correcta prestación de los 
servicios públicos.  
 
Que el artículo 4 de la ley 142 de 1994 preceptúa que para la correcta aplicación del inciso primero 
del artículo 56 de la constitución política de Colombia, los servicios públicos de que trata esa ley son 
considerados esenciales.  
 
Que dentro de las funciones que le asisten a la Empresa de Servicios Públicos de Chía – 
EMSERCHIA E.S.P., se encuentra la prestación del servicio público de Alcantarillado en el Municipio 
de Chía Cundinamarca, y cuya disposición final de residuos o cargas vertidas al sistema de 
alcantarillado las realiza en las dos fuentes hídricas que posee el municipio como lo son el Río 
Bogotá y el Rio Frio, a través de 12 puntos de vertimientos.  
 
Que el artículo 42 de la ley 99 de 1993 señala que: “La utilización directa o indirecta de la atmósfera, 
el agua y del suelo, para introducir o arrojar desechos o desperdicios agrícolas, mineros o 
industriales, aguas negras o servidas de cualquier origen, humos, vapores y sustancias nocivas que 
sean resultado de actividades antrópicas o propiciadas por el hombre, o actividades económicas o 
de servicio, sean o no lucrativas, se sujetará al pago de tasas retributivas por las consecuencias 
nocivas de las actividades expresadas…”  
 
Que el Decreto 1076 de 2015 (Decreto 2667 de 2012) expedido por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo económico, reglamento la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del agua 
como receptor de los vertimientos puntuales.  
 
Que de acuerdo al informe de caracterización de aguas vertidas presentado por la Empresa de 
Servicios Públicos de Chía – EMSERCHIA E.S.P., a la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, esta autoridad ambiental procede de forma anual a efectuar la liquidación de los 
valores correspondientes para el cobro de la tasa retributiva por la utilización directa e indirecta del 
agua como receptor de los vertimientos puntuales.  
 
Que, en virtud de lo anterior, la empresa de servicios públicos de Chía – EMSERCHIA ESP; realiza 
auto declaración de vertimientos de forma anual a corte de 31 de enero de cada año a la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR y por parte de esta realiza liquidación emitiendo 
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facturas durante los meses de abril y mayo para el pago correspondiente por el prestador de las 
cargas vertidas a los cuerpos hídricos mencionados.  

4.10.1 FORMA DE COBRO TASA RETRIBUTIVA  

De acuerdo a disposición reglamentaria contenida en el Decreto 1076 de 2015 (Decreto 2667 de 
2012) del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, la Corporación autónoma Regional de 
Cundinamarca, debe establecer cada quinquenio una meta  individual y  global de carga 
contaminante para el tramo del Municipio de Chía, con base en proyecciones de carga de usuarios, 
la capacidad de carga del tramo y la ejecución de obras previstas en el plan de saneamiento y 
manejo de vertimientos PSMV de conformidad con lo dispuesto en la Ley. 
 
A través del acuerdo 036 de 2015 la Corporación estableció la meta global de carga contaminante 
para el periodo comprendido entre el primero (1) de enero de 2015 y el treinta y uno (31) de 
diciembre de 2019 para algunos Municipios entre los cuales se encuentra Chía, la que se encuentra 
supeditada a los avances de los cumplimientos de las metas individuales en los parámetros de DBO 
(Demanda Bioquímica de Oxígeno) y SST (Sólidos Suspendidos Totales) para el ajuste de cada año 
contenido en el quinquenio.  
 
Si se parte del hecho que el cobro de la tasa retributiva corresponde a la compensación – castigo - 
por unidad de carga contaminante vertida al recurso hídrico, que tiene que soportar la empresa, por 
incumplimiento de las metas determinadas en el PSMV, según Acuerdo 36 descrito las metas 
globales por cada año son:   
 

META GLOBAL POR TRAMO 6 DBO Kg/año 2015 2142176,77 

META GLOBAL POR TRAMO 6 SST kg/año 2015 1927701,71 

META GLOBAL POR TRAMO 6 DBO Kg/año 2016 2131923.65 

META GLOBAL POR TRAMO 6 SST kg/año 2016 1976681,65 

META GLOBAL POR TRAMO 6 DBO Kg/año 2017 2006635,80 

META GLOBAL POR TRAMO 6 SST kg/año 2017 1817395,49 

META GLOBAL POR TRAMO 6 DBO Kg/año 2018 2090289,00 

META GLOBAL POR TRAMO 6 SST kg/año 2018 1827558,37 

META GLOBAL POR TRAMO 6 DBO Kg/año 2019 862739,10 

META GLOBAL POR TRAMO 6 SST kg/año 2019 746579,36 

 
Dicho lo anterior para el cobro oportuno de tasa retributiva se multiplica los datos reportados de las 
caracterizaciones fisicoquímicas de cada uno de los puntos de vertimiento debidamente legalizados 
dentro del PSMV, esta multiplicación se realiza incluyendo el factor regional y la tarifa mínima que 
se fija de forma anual de la siguiente manera:  
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En el caso del factor regional se proyecta cada año de la siguiente forma: 

Se calcula según Decreto 1076 de 2015. “Factor Regional (Fr). Es un factor multiplicador que se 
aplica a la tarifa mínima y representa los costos sociales y ambientales de los efectos causados por 
los vertimientos puntuales al recurso hídrico.  
Este factor se calcula para cada uno de los elementos, sustancias o parámetros objeto del cobro de 
la tasa y contempla la relación entre la carga contaminante total vertida en el periodo analizado y la 
meta global de carga contaminante establecida; dicho factor lo ajustará la autoridad ambiental ante 
el incumplimiento de la mencionada meta.  
Los ajustes al factor regional y por lo tanto a la tarifa de la tasa retributiva, se efectuarán hasta 
alcanzar las condiciones de calidad del cuerpo de agua para las cuales fue definida la meta.  
De acuerdo con lo anterior, el factor regional para cada uno de los parámetros objeto del cobro de 
la tasa se expresa de la siguiente manera:  
FR1 =FRo + (Cc I Cm)  
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Donde:  
FR1=Factor regional ajustado.  
FRo = Factor regional del año inmediatamente anterior. Para el primer año del quinquenio, FRo = 
0.00  
Cc = Total de carga contaminante vertida por los sujetos pasivos de la tasa retributiva al cuerpo de 
agua o tramo del mismo en el año objeto de cobro expresada en Kglaño, de acuerdo a lo definido 
en el artículo 3. 
Cm = Meta global de carga contaminante para el cuerpo de agua o tramo del mismo expresada en 
Kg/año.” 
 

4.10.2 PAGOS REALIZADOS DE TASA RETRIBUTIVA 

 

FACTURAS DE TASA RETRIBUTIVA 

VIGENCIA FECHA PAGO TOTAL 

2014 17/06/2015  $                   368.945.376  

2015 15/06/2016  $                   170.277.067  

2016 9/06/2017  $                   389.741.841  

2017 29/05/2018  $                   267.287.838  

2018 PAGO PENDIENTE   $                   630.083.475  

 PROMEDIO     $    365.267.119  

 

4.10.3 RECOMENDACIONES TASA RETRIBUTIVA 

Del cuadro anterior se evidencia que para la vigencia 2018 no se realizó el pago correspondiente 
de tasa retributiva el pasado 13 de junio de 2019, dado que la aplicación del factor regional en estas 
facturas no obedece a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015, de esa manera se radico una 
objeción ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR que actualmente sigue 
en proceso de evaluación por parte de la Corporación.   

Finalmente, parte de la objeción la Corporación emitió un Cobro Persuasivo, que indica el pago 
obligatorio de dos facturas vigentes del año 2018, denominadas TRET No. 9699 y 9703, si bien es 
cierto, que aún no hay respuesta definitiva por parte de la CAR en cuanto a la objeción mencionada, 
por parte de la empresa y una vez revisado el cobro persuasivo con radicado CAR No. 20192172766 
y radicado EMSERCHIA No. 20199999903588, se procedió a validar la liquidación del punto 
denominado “sector Fagua” año 2018, y teniendo en cuenta que para este punto se mantuvo un 
factor regional en 1.00 se accedió a cancelar un valor total de DOCE MILLONES TRESCIENTOS 
SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 12.370.598)  
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4.11 PTAR I 

 

4.11.1 ANTECEDENTES 

En este momento el Municipio de Chía cuenta con una planta de tratamiento de agua residual que 
recibió por parte de la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR desde el año 2013, 
con un tratamiento insuficiente para la población en su momento, sin embargo el Municipio recibió 
esta planta en tales condiciones desfavorables y desde entonces ha invertido en diferentes obras y 
contratos para su adecuada operación, celebrando así convenio interadministrativo con la Empresa 
de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA E.S.P; quien con recursos propios ha manejado su 
operación y mantenimiento desde el año en mención.  

Con base a lo anterior es importante comentar que la operación se realiza de acuerdo con el manual 
de operación de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales PTAR Chía I, el cual fue inicialmente 
realizado por la Empresa Conhydra para la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR, documento que fue suministrado por la CAR al momento de hacer entrega del predio y sistema 
de tratamiento de aguas residuales, y del cual se tomó como base para la celebración del Convenio 
Interadministrativo N° 2017-CV 022 suscrito entre el Municipio de Chía y la Empresa de Servicios 
Públicos de Chía EMSERCHÍA ESP, cuyo objeto es “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO PARA 
LA OPERACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR I”. 

Por otro lado, en el año 2014, el Consejo de Estado emitió la llamada Sentencia del Río Bogotá, la 
cual busca disminuir la contaminación hídrica en el Río Bogotá y en atención a lo anterior ya venía 
en curso el fallo de la Acción Popular No. 111001-33-31004-2009-0058-01 impuesta al Municipio de 
Chía y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, con el objeto de mitigar los 
malos olores generados en la PTAR I de Chía, convirtiéndose en una prioridad articulada a la 
mencionada Sentencia del Río Bogotá, por tal razón se suscriben convenios interadministrativos 
que permiten dar control y seguimiento bajo unas actividades que señalan las responsabilidades 
que mantienen el Municipio de Chía, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR 
y EMSERCHIA E.S.P; como operador.  
En consecuencia, de lo anterior se generan unos olores ofensivos que ha perjudicado a la población 
del Municipio de Chía y al medio ambiente; por tal motivo se interpuso una demanda en ejercicio de 
acción popular en contra del Municipio y la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – 
CAR y como evaluador y seguimiento el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, de 
esta manera se interpreta que dentro del marco de la Acción Popular No. 2009 - 058 está la 
proliferación de olores ofensivos provenientes de la PTAR I de Chía y la vulneración de los derechos 
colectivos que afectan el medio ambiente y la salud y bienestar de la población aledaña a la planta. 
De esta manera se produce un impacto negativo en el ambiente, que no solo afecta el recurso 
hídrico y/o población si no que incluye el incumplimiento de la norma vigente de vertimientos y la 
norma vigente de la calidad del aire. 

 

 

 

 

4.11.2 ESTRUCTURA PTAR I  
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ELEMENTOS ESTRUCTURALES  

1 
COMPUERTAS TIPO GUILLOTINA - 
CHAPALETA 

UNID 

2 ubicadas en la cámara de llegada. 1 ubicada en el 
aliviadero. 4 ubicadas en desarenadores. 2 ubicadas a la 
salida de la trampa de grasas. 2 en la entrega del agua al 
Río - efluente (incluyendo guillotina f/s). 

2 REJILLA DE CRIBADO UNID Dos de cribado grueso y dos finas 

3 REGLETA AFLUENTE MEDICIÓN Q UNID En acrílico. Ubicadas en los vertederos sutros.  

4 REGLETA METALICA MEDICIÓN Q UNID Ubicadas en la bodega. 

5 VERTEDERO SUTRO UNID En acrílico ubicados posteriores desarenadores. 

6 CAMARA DE LLEGADA UNID Ubicada en el pre tratamiento. 

7 UNIDADES DESARENADORAS UNID Ubicada en el pre tratamiento. 

8 TRAMPA DE GRASAS UNID Ubicadas en el pre tratamiento. 

9 
REJILLAS PROTECTORAS TRAMPA DE 
GRASAS 

UNID 
Ubicadas en la parte superior de la trampa de grasas, en el 
pre tratamiento. 

10 ESTRUCTURA DE ALIVIO UNID Ubicada en el pre tratamiento. 

11 CAJAS DISTRIBUIDORAS DE CAUDALES UNID 
Ubicada en el pre tratamiento. Paso de pre tratamiento a 
lagunas aireadas. 

12 CUARTO DE MOTORES UNID Con sus respectivas monturas para motores y sopladores 

13 CASETA OPERACIONES UNID Dotada con baño 

14 TANQUE 250 LT AGUA POTABLE UNID Ubicado en la caseta de operaciones. 

ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL TRATAMIENTO SECUNDARIO 

15 LAGUNAS AIREADAS UNID 2 con revestimiento geo membrana en mal estado 

16 LAGUNA FACULTATIVA UNID   

17 ESTRUCTURAS DE DESCARGA UNID   

BOMBAS Y ELECTROMECANICOS 

18 MOTORES DE VENTILACIÓN  UNID 4 ubicado en el cuarto de máquinas. 

19 DIFUSORES UNID 41 para cada laguna aireada. (82) 

20 SOPLADORES  UNID 
Ubicados en el cuarto de máquinas, 4 motores y cuatro 
compresores lobulares.  

21 TRANSFORMADOR 220/440 UNID 1 nuevo ubicado en el cuarto de máquinas. 

22 
TABLERO DE TRANSFERENCIA 
AUTOMATICO  

UNID 1 ubicado en el cuarto de máquinas 

23 PLANTA DE EMERGENCIA UNID En mal estado 

24 TABLERO DE ALUMBRADO INTERNO UNID Ubicado en el cuarto de máquinas 

25 TABLERO DE CONTROL ELECTRICOS UNID Ubicado en el cuarto de máquinas 

 

 

 

4.11.3 UBICACIÓN PTAR I  
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Actualmente el municipio de Chía cuenta con una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, 
localizada en la parte oriental de la Vereda Samaria Sector Delicias Sur en las coordenadas 
geográficas: longitud: -47°2´21.9´´ y latitud: 4°51´37,6´´ a una altura sobre el nivel del mar de 2562 
m.  

 
Demás información referente a PTAR I, se encuentra en informes especiales: PTAR I y Manual de 
operación PTAR I. 
 

4.11.4 PRIO (PLAN REDUCCION IMPACTO OLORES OFENSIVOS) PTAR CHIA I 
 
La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR requirió mediante AUTO DRSC No. 
3018 de 19 de diciembre de 2017, a la empresa de servicios públicos de Chía – EMSERCHIA E.S.P. 
a presentar un PRIO (Plan reducción impacto olores ofensivos) teniendo en cuenta una queja 
presentada por la comunidad en el año 2015, a lo que se justifica solicitar a EMSERCHIA la 
presentación de dicho plan.  
 
La empresa al respecto justifico mediante oficio radicado CAR No. 20181112949 de 26 de marzo de 
2018 que, dentro del marco de Acción Popular No. 058, se venía trabajando articuladamente con el 
Municipio y la CAR, dando cumplimiento a las actividades que surgieron del convenio de Asociación 
657 de 2013 para el cumplimiento de dicho fallo.   
 
Argumentando así que, por lo anterior y realizando revisión a la Resolución No. 2087 de 16 de 
Diciembre de 2014 “Por lo cual se adopta el Protocolo para el Monitoreo, Control y Vigilancia de 
Olores Ofensivos”, el fallo en mención cumple con todos los requisitos descritos para la elaboración 
de un PRIO, requisitos  que son de obligatorio cumplimiento por parte  de la Corporación Autónoma 
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Regional de Cundinamarca – CAR y el Municipio de Chía, y por ende, son estas dos entidades las 
que deben dar total cumplimiento a dicho fallo y ejecutar cada una de las actividades descritas 
anteriormente dentro del marco del referido Convenio. 
Sin embargo, la CAR solicitó mediante radicado CAR No. 0982103418 de 12 de abril de 2018 y 
radicado EMSERCHIA E.S.P No. 20189999900965 de 12 de abril de 2018, la documentación 
pertinente para iniciar trámite de aprobación del PRIO.   
 
Teniendo en cuenta las solicitudes por parte de la CAR y las respuestas de EMSERCHIA, el pasado 
23 de abril de 2019, se sostuvo reunión entre la empresa y funcionarios delegados de la Corporación 
con el fin de aclarar, la presentación o no del PRIO ante la Corporación, resolviendo que en función 
de que la queja se originó a partir del 2015, los compromisos adquiridos anteriormente no interfieren 
en la presentación y cumplimiento del PRIO ya establecido por esta entidad.  
 
De lo anterior EMSERCHIA ESP, mediante radicado CAR No. 20191125419 del 29 de mayo de 
2019 solicitó plazo de seis (6) meses para la presentación y formulación del PRIO, sin embargo, la 
Corporación decidió dar un plazo de tres (3) meses para la presentación y formulación del PRIO.  
Actualmente se encuentra en proceso de revisión y aprobación el Plan de reducción de impacto por 
olores ofensivos radicado por la empresa a la Corporación el pasado 10 de octubre de 2019. Ver 
informes especiales – PRIO – PTAR I. 
 
Finalmente, como se informó anteriormente, actualmente se adelanta la consultoría para la 
optimización de la PTAR I. 
 
4.12 PTAR II 

 

4.12.1 Diseños de la Planta de Tratamiento 
 

Ajustes al diseño: 
 

DISEÑO INICIAL AJUSTE AL DISEÑO 

Área de servicio 
aferente 

100% área urbana y 
área aferente a 

colector Río Frio en 
Veredas del nor- 

occidente  

70 % área urbana y área aferente a colector 
Río Frio en Veredas del nor - occidente  

Horizonte 
constructivo 

Fase 1:     2025 Fase 1:     2030 (Hasta 2040 en cumplimiento 
de norma) 

Fase 2:     2035 Fase 2:     2048 

Población servida 195.210 Hab. 191.374 Hab. 

Caudal de diseño Fase 1:  325,05L/s Fase 1:     267 L/s 

Fase 2:     433,4 L/s  Fase 2:     355 L/s  
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Cumplimiento normativo: 
Norma NSR-10 

AIS 180-13 
ACI 350-06 

ACI 350.03-06 
RETIE 

RETILAB 
Acuerdo 043 
Decreto 3930 

Optimiza la eficiencia en la calidad de tratamiento 
Cambia el diseño hidráulico, reduciendo bombeos y reduciendo costos de operación. 

Mejora la eficiencia de los equipos eléctricos y su consumo de energía, reduciendo costos de 
operación 

Optimiza la entrada al tratamiento minimizando generación de olores a la llegada a la planta. 

 
 
Fase constructiva 1 (Contrato de obra 02 de 2016):  

 

• Estación de bombeo de cabecera (EBAR) 

• Tratamiento Preliminar: 
o Compuesto por Cámara de eliminación de gruesos, 
o Desarenador 
o Sedimentador primario. 

• Tratamiento secundario:  
o 3 Reactores 
o 3 Sedimentadores secundarios 
o Sistema de casetas bombas RAS-WAS 

• Tratamiento de lodos: 
o Digestores de lodos 
o Mesas empesadoras/ 2 filtros banda 

• Desinfección: Tanque de Contacto 

• Vertimiento: Estructura de entrega  
 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

 

4.12.2 AVANCE FINANCIERO DE LOS HITOS DEL PROYECTO 
 

Avance Físico 

 

Programado % Ejecutado % 

100 % 94 % 

 
Avance Financiero 

 

Programado % Ejecutado % 

 % 83% 

 
 

4.12.3 REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
 

A continuación, se describen las actividades técnicas desarrolladas al 20 de noviembre del presente 
año, por el contratista de obra CONSORCIO AMBIENTAL CHÍA, conforme a las actividades 
pactadas en el presupuesto y programación de obra de la FASE UNO (revisión y ajuste de diseño).  
 

 
Foto No 1.  Planta General PTAR CHIA II 
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FRENTE AVANCE DE 
OBRA CIVIL 

AVANCE DE 
EQUIPOS 

Desarenador 99.7 % 70.0 % 

Sed Primario 100.0 % 80.0 % 

Reactores, difusores y agitadores 100.0 % 100.0%  

Sed Secundario 100.0 % 100.0 % 

Tanque de Contacto 100.0 % 100.0 % 

Digestor de Lodos y difusores 100.0 % 100.0 % 

Casetas Sopladores 100.0 % 100.0 % 

Caseta Filtro Banda 99.0 % 100.0 % 

Caseta Cloración 100.0 % 100.0 % 

Casetas RAS WAS 100.0 % 85.0 % 

Subestaciones 1, 2, 3 98.0 % 70.0 % 

Vías 50.0 % N/A 

Red Hidrosanitaria (4, 6, 8, 18, 20 y 28)  100.0 % N/A 

Red de Aire 100.0 % N/A 

Red Eléctrica MT 50.0 % N/A 
 

 

4.12.4 OBSERVACIONES 
 

Actualmente se presenta un atraso del 6% en la ejecución de la obra en razón a las 
modificaciones surtidas por: a). Modificación de cota de llegada producto de los ajustes a 
diseños del contratista a cargo de los colectores b) Relocalización de la sala filtro banda y 
subestación eléctrica #3 debido a los nuevos diseños de adecuación hidráulica del rio Bogotá 
por parte del FIAB. Esto, aunado a las fuertes lluvias presentadas en el segundo trimestre del 
presente año y la restricción en los horarios existente por la orden judicial impuesta al contratista 
y el Plan de Manejo de Trafico que limita en tres (3) horas diarias las actividades, significan 844 
horas de restricción de actividades equivalentes a 141 días. De acuerdo con lo anterior, se 
encuentra en trámite una solicitud de adición y prorroga presentada por la interventoría 
justificada en las modificaciones mencionadas anteriormente, por un término de cuatro (4) 
meses y veintidós (22) días.  
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4.13 SENTENCIA RIO BOGOTÁ 2014 

 
La Sentencia proferida por el Consejo de estado desde el año 2014, resuelve la acción popular 
encaminada al saneamiento del Río Bogotá adoptando un enfoque interdisciplinario, sistémico e 
interinstitucional para abordar la recuperación y conservación del hidro sistema fluvial de la Cuenca 
del Río Bogotá de una manera integral.   
Que dentro de los planes y obras impuestos para el Municipio de Chía se encuentra la 
implementación de un Plan Maestro, Separación de redes de alcantarillado sanitario y pluvial, 
complementar el alcantarillado de Fagua, construcción de plantas de tratamiento y recuperación de 
la PTAR existente, para lo que se dio un plazo máximo de cinco (5) años, además de tener control 
a los vertimientos de tipo industrial que descarguen directamente a la Cuenca alta del Río Bogotá.  
Dicho lo anterior y por parte de EMSERCHIA E.S.P. se han implementado una serie de obras y 
acciones de forma articulada con las demás secretarias del Municipio obedeciendo al cumplimiento 
en la mencionada Sentencia, de las cuales se hace referencia en el presente informe que apunta a 
la gestión durante este cuatrienio, con base a la recuperación del cuerpo hídrico.  
Cabe resaltar que las diferentes acciones implementadas involucran a las autoridades ambientales 
en este caso a la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, Ministerio de vivienda 
y Ministerio de Ambiente y desarrollo territorial, por tal razón en las diferentes obras realizadas se 
han articulado recursos económicos, de vigilancia y control por estos entes autoritarios.  
 

4.13.1 ACCIÓN POPULAR NO. 058 DE 2009 
 
La empresa al ser operador de la planta participa activamente en los comités técnicos que se 
desarrollan con frecuencia con el fin de cumplir las actividades establecidas dentro del fallo en 
segunda instancia dictado frente a la acción popular No. 058 de 2009, del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca que dispuso como obligación tanto para el Municipio de Chía como para la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca – CAR, el: REALIZAR LAS ACCIONES 
PERTINENTES PARA LA MITIGACIÓN DE OLORES OFENSIVOS PROVENIENTES DE LA 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR CHIA I.  
Que producto de dicho fallo, las partes obligadas firmaron Convenio de Asociación 657 de 2013 
para la ejecución de actividades establecidas en el marco de la sentencia por medio de un 
cronograma que se encuentra en seguimiento y control por parte del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Territorial, el cual planteó las siguientes actividades desde el año 2014: 
 

1. Acciones propuestas resultado de la consultoría contratada por el municipio en el 

marco del convenio 657 de 2013.  

 
1.1 Mantenimientos preventivos difusores, sopladores, aparatos electromecánicos etc 

1.2 Mantenimientos correctivo difusores, sopladores, aparatos electromecánicos etc. 

1.3 Actividades de extracción de lodos sedimentos en las lagunas en cumplimiento del 

Decreto 1287 de 2014.  

1.3.1 Definición de prioridades de intervención y cuantificación de costos 

 
1.3.1.1 Caracterización visual de lodos 
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1.3.1.2 Determinación de caudales y funcionamiento hidráulico  

1.3.1.3 Diagnóstico sistema de aireación 

1.3.1.4 Establecimiento de línea base 

 
1.3.2 Contratación y ejecución primera etapa (áreas prioritarias) 

1.3.3 Contratación y ejecución segunda etapa (finalización extracción sedimentos) 

1.4 Ajustes al sistema de aireación de acuerdo con los análisis de la consultoría y/o del 

operador de la PTAR 

1.4.1 Suministro e instalación de aparatos requeridos con su puesta en marcha 

(incluye elaboración propuesta técnica y económica, contratación y ejecución). 

 
2. Implementar la separación de las aguas residuales y lluvias, acorde con el plan maestro de 

alcantarillado municipal. Observación se logra disminución de puntos de vertimiento y 

control de caudal de llegada a la PTAR en cantidad y calidad 

 
3. Análisis y selección de alternativas para la conducción y tratamiento de aguas residuales 

con el fin de lograr una cobertura del 100% 

3.1 Análisis de alternativas en el mismo sitio o con alternativa de tratamiento a partir del 

2020 PTAR Rio Frio 

3.2 Gestión de recursos para optar por alternativa seleccionada 

3.2.1 Proceso precontractual alianza municipio con entidad cofinancia dora 

3.2.2 Suscripción contrato y/o convenio para la ejecución (incluye puesta en marcha). 

 
4. Monitoreo y Seguimiento 

4.1 Monitoreo de olores alrededores de la PTAR 

4.2 Control a los vertimientos municipales no domésticos por parte de ESP del Municipio 

4.3 Ajuste y aprobación a instrumentos de planeación vertimientos (PSMV) y seguimiento 

al mismo 

4.3.1 Ajuste y presentación a autoridad ambiental 

4.3.2 Ejecución de PSMV ajustado 

4.3.3 Seguimiento al PSMV por la autoridad ambiental competente 

Descrito lo anterior se continúa en proceso de dar cumplimiento dentro del marco de la Acción 
Popular No. 058 de 2009. Ver informes especiales – Seguimiento Acción Popular No. 058 de 2009  
 
 
 
 
 
 
 

4.14 ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ALCANTARILLADO 
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4.14.1 ACTIVIDADES DIARIAS SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

Actividades generales del sistema Ejecutor 

Sondeo Acometidas  Operarios 

Sondeo Manuales De Alcantarillados Operarios 

Limpieza De Sumideros Manual  Operarios 

Sondeo Mecánico De Redes Y Sus Componentes  Operarios 

Limpieza Pozos Con Vactor (unidades) Operarios 

Limpieza Sumideros Con Vactor (unidades) Operarios 

Instalación Tapas Aros Pozos Operarios 

Instalación Tapa Para Pozo Operarios 

Arreglos De Pozos De Inspección Operarios 

Ubicación En Campo De Pozos Operarios 

Verificar Conexión A La Red De Alcantarillado Operarios 

Construir Sumideros Operarios 

Viabilidad Para Conectarse A Red De Alcantarillado Operarios 

Fundir Tapas De Alcantarillado Operarios 

Cotizar Materiales Conexión Red De Alcantarillado Operarios 

Cambio De Tapa Aguas Lluvias Operarios 

Instalación Tapa Pozo Aguas Lluvias Operarios 

Reconstrucción De Pozo Aguas Lluvias Operarios 

Ubicación En Campo De Pozos Aguas Lluvias Operarios 

Arreglo De Sumideros Operarios 

Cambio Rejilla Sumidero Operarios 

Instalación Domiciliaria De Alcantarillado Operarios 

Revisión De Instalación Acometida Alcantarillado Operarios 

Mantenimiento Puntos De Vertimiento Operarios 

Atención a daños y emergencias Operarios 

Atención de solicitudes de usuario mediante 
radicación 

Supervisor acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
universitarios y Coordinador 
de Acueducto y Alcantarillado 

Atención de derechos petición Supervisor acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
universitarios y Coordinador 
de Acueducto y Alcantarillado 

Elaboración disponibilidades, datos técnicos y 
revisiones de diseños 

Profesionales universitarios 

 
 

Actividades PTAR I Ejecutor 

Limpieza de estructura de cribado. Se realiza 
rutinariamente en las rejas de cribado, lo cual queda 

Operarios 
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registrado en la planilla “Control diario de remoción de 
sólidos” 

Registro de Caudales a la entrada del sistema. Se 
realiza registro de los caudales de ingreso al sistema 
de tratamiento, los cuales quedan registrados en la 
planilla “Control diario de medición de caudal”. 
 

Operarios 

Limpieza de trampa de grasas. Se realiza limpieza de 
material flotante de la trampa, lo cual queda registrado 
en la planilla “Control diario de remoción de sólidos” 

Operarios 

Mantenimiento de zonas verdes aledañas a las 
estructuras. Se realiza la poda de las zonas verdes 
aledañas a las estructuras de tratamiento y de las 
lagunas, las cuales quedan registradas en la planilla 
Control de podas y en la bitácora de la planta 

Operarios 

Revisión y mantenimiento de las compuertas. Se 
realiza la revisión y mantenimiento de las compuertas 
del sistema lagunas, a fin de garantizar su correcta 
operación, actividad que queda registrada en la 
bitácora. 
Revisión del estado físico de la estructura de las 
lagunas. Se realiza revisiones rutinarias del estado de 
la geo membrana y cajas de conducción, lo cual 
queda registrado en la bitácora. 

Operarios 

Retiro de material flotante. Se realiza limpieza de 
material flotante de las lagunas, lo cual queda 
registrado en la planilla “Control diario de remoción de 
sólidos” se encuentra en el mismo formato de 
Remoción de Solidos. 

Operarios 

Mantenimiento de equipos mecánicos. Se realiza 
revisión y mantenimiento mecánico de los equipos, 
actividades que quedan registradas en la bitácora, así 
como en la planilla de control de equipos 
electromecánicos. 

Contratista 

Se realiza seguimiento y registro de la percepción 
visual del color de las lagunas, además de la 
presencia de sobrenadantes como: espumas, aceites 
o plantas acuáticas, se registra esta información en el 
formato: Características perceptivas 

Operarios 

Recolección y disposición de los residuos. Se realiza 
rutinariamente la recolección, transporte y disposición 
final de los sólidos obtenidos de todos los procesos, los 
cuales son dispuestos en trincho de acuerdo con lo 

Operarios 
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establecido en el Manual de Operación, y se registran 
en la planilla Control diario de remoción de sólidos. 

Neutralización de Residuos con Cal. Se realiza la 
neutralización de los residuos sólidos dispuestos en el 
trincho, por medio de una capa de Cal y suelo, 
actividades que se registran en la planilla Consumo de 
Insumos químicos y en la bitácora. 

Operarios 

Monitoreo Análisis Físico - Químico de Aguas de la 
PTARDM  

Contratista 

Hoja técnica y mantenimiento de equipos Operarios/Contratista 

Novedades por mantenimiento Operarios/Contratista 

 
Las actividades ejecutadas por los operarios, se desarrollan conforme a la asignación, guía y en los 
casos más relevantes, con la supervisión del Técnico Supervisor de acueducto y alcantarillado y en 
menor número de casos, con la supervisión de la Coordinación de Acueducto y Alcantarillado y 
profesionales universitarios de apoyo en la DTO. 
Las actividades de vigilancia monitoreo y toma de lecturas de energía en los sistemas de bombeo 
de agua residual y sistemas de aireación se desarrollan juiciosamente a diario, las demás 
actividades de operarios se desarrollan conforme a la expedición de órdenes de trabajo por parte 
de la Dirección Comercial, conforme a las PQRS presentadas. 
 

4.14.2 ACTIVIDADES MENSUALES SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

Actividad Ejecutor 

Revisión del consumo establecido en la factura de luz, 
emitida por la Empresa de Energía – Enel Codensa.  

Coordinador Acueducto y 
Alcantarillado 

Consolidación de información para reportes Sistema 
Único de información SUI 

Coordinador de acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
Universitarios 

Elaboración de informes de contratos de obra, 
interventoría o consultoría de los servicios de 
alcantarillado (Pueden ser también quincenales, 
bimensuales o trimestrales, depende de la ejecución 
particular) 

Profesionales universitarios, 
Coordinador de acueducto y 
alcantarillado 

Desarrollar comités de seguimiento a los contratos de 
obra, interventoría o consultoría de los servicios de 
acueducto (Pueden ser también quincenales, depende 
de la ejecución particular) 

Supervisores de contratos 

Elaboración de informes mensuales y autorización de 
pago de los contratos relacionados para la prestación 
del servicio. Ver numeral 8.5  

Técnico Calidad de Agua  

Elaboración de informes relacionados con el 
mantenimiento de equipos del servicio de acueducto 

Coordinador de Acueducto y 
Alcantarillado 
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(Pueden ser también bimensuales o trimestrales, 
depende de su ejecución particular) 

Requerimientos de CAR, Superintendencia y 
Administración municipal 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Reuniones comités al interior de la organización Director, Coordinadores, 
Profesionales 

 

4.14.3 ACTIVIDADES SEMESTRALES SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

Actividad Ejecutor 

Limpieza semestral de trampa de grasas – 
desarenadores y de los 82 difusores de la Planta. 

Operarios 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de informes de contratos de suministro 
(Pueden ser también trimestrales, depende de la 
ejecución particular) 

Coordinador Acueducto y 
Alcantarillado, Almacenista y 
Supervisor de Acueducto y 
Alcantarillado 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados al 
interior de la organización  

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados por 
entes de control 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Atención de auditorías internas, de certificación o 
recertificación 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

 

4.14.4 ACTIVIDADES ANUALES SERVICIO DE ALCANTARILLADO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración y proyección de presupuestos Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Coordinadores, 
Profesionales 

Consolidación de información para reportes Sistema 
Único de información SUI 

Coordinador de acueducto y 
alcantarillado, Profesionales 
Universitarios 
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4.14.5 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO 2019  
 
De acuerdo a la ampliación de prestación de servicio de alcantarillado se ha implementado un 
cronograma de mantenimiento que se encuentra normalizado en el SIG,  desde el año 2018.  

 
De acuerdo al hallazgo como una “No conformidad” por parte de la Auditoría realizada a la empresa 
en el año 2018, se implementó un plan de acción de mejora en el cronograma ya establecido, 
teniendo en cuenta las zonas con riesgo a mayor inundación, aunque la medida suple de manera 
temporal el mantenimiento de las redes de alcantarillado, no cubre el área de prestación total.   
Lo anterior debido a que la atención de las PQRS radicadas, demanda el uso casi exclusivo del 
equipo de succión-presión, a lo que se puede concluir que el programa no es eficiente, debido a que 
prima el desarrollo de mantenimientos correctivos frente a los preventivos. 
 

4.14.6 MEJORAS DESARROLLADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVCIO DE 

ALCANTARILLADO 
 

• Construcción y reposición de redes de alcantarillado sanitario y pluvial, que optimizan el 

sistema y propenden la separación de las aguas residuales y lluvias.  

• Construcción de la PTAR II del municipio de Chía. 

• Construcción y reposición de redes a cargo de urbanizadores y constructores para 

optimizar la prestación del servicio de alcantarillado.  

 
 
 

4.14.7 RECOMENDACIONES GENERALES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVCIO DE 

ALCANTARILLADO 
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• La Secretaría de Obras públicas desarrolla a la par con EMSERCHIA E.S.P., contratos de 

obra para la construcción de redes de alcantarillado sanitario, sin embargo, por parte de 

esta Secretaria no se entrega la información final de ejecución, con el fin de actualizar el 

catastro de redes del municipio. 

• Implementar un programa de mantenimiento preventivo para las redes de alcantarillado 

sanitario del municipio de Chía. 

• Actualmente EMSERCHIA E.S.P., no ejecuta directamente ni mediante un tercero la 

disposición de residuos provenientes de la recolección de sólidos y lodos provenientes de 

la limpieza de pozos, sumideros y PTAR I. Se recomienda garantizar la disposición de estos 

residuos con una persona que cuente con las certificaciones ambientales vigentes según 

autoridad competente, para dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1287 de 2014 

y Decreto Nacional 4741 de 2005. 

• Realizar juiciosamente la actualización del catastro de redes de alcantarillado del municipio. 
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4.15 CONTRATOS DE SUMINISTRO DE MATERIALES Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

PARA LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

4.15.1 CONTRATO SUMINISTRO DE MATERIALES 2016- 2019 
 

OBJETO GENERAL: SUMINISTRO DE MATERIALES DE FERRETERIA Y ACCESORIOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO, DE LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 
CHIA – EMSERCHIA E.S.P. EN EL MUNICIPIO DE CHIA, CUNDINAMARCA. 
SUPERVISOR: OSCAR SÁNCHEZ MEDINA 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2019 014-2019 

VALVULAS Y 

ACCESORIOS B&M 

LTDA 

900.140.595 – 5 

$450.000.000 11-04-2019 31-12-2019 

 
 El contrato 014-2019, presenta un avance del 44.85%. 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 
considera necesario prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el  
desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.15.2 CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 2016- 2019 
 

OBJETO GENERAL: PRESTACION DE SERVICIOS TECNICOS ESPECIALIZADOS Y 
SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES, RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS BOMBAS, MOTORES, 
TABLEROS ELECTRONICOS DE MANDO E INSTALACIONES FISICAS DE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA, EMSERCHIA E.S.P., Y DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR CHIA 1, EN EL MUNICIPIO DE CHIA. 
SUPERVISOR: OSCAR SÁNCHEZ MEDINA 
 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2019 045-2019 

WILSON YOVANI 

ROMERO VARGAS                                                                    

1.070.007.834 de 
Cajicá 

$92.000.000 30-08-2019 29-12-2019 

 
 El contrato 014-2019, presenta un avance del 20.5%. 
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RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 
considera necesario prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el  
desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.15.3 CONTRATO MANTENIMIENTO MACROMEDIDOR CARO 
 

OBJETO GENERAL: REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SONDAS, 
VERIFICACION Y PUESTA EN CERO DEL MACROMEDIDOR UF 811 #175 Y COMPARACION 
METROLOGICA CONTRA EQUIPO PATRON REALIZADA POR UN DIA, UBICADOS EN LA 
ESTACION DE MACROMEDICION DE LA CARO DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA. EMSERCHIA. 
SUPERVISOR: OSCAR SÁNCHEZ MEDINA 

Año 
Contrato 

No. 
Contratista Valor 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

2017 043-2017 

FLUIDIS SERVICIOS 

ASOCIADOS S.A.S. 

830136837-3 
$2.975.000.00 01-08-2017 31-01-2017 

2018 049-2018 

FLUIDIS SERVICIOS 

ASOCIADOS S.A.S. 

830136837-3 

$17.566.113.60 01-11-2018 30-11-2018 

 
Actualmente, se encuentra en proceso contractual la contratación para dar cumplimiento al 
presente objeto contractual. 
 
 
RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 
considera necesario garantizar el  desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de 
contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.16 RECOMENDACIONES GENERALES SOBRE LOS OTROS CONTRATOS PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIOS DE ACUEDUCTO  
 

• Evitar modificar el presupuesto enviado por los supervisores encargados debido que al 

limitar dicho presupuesto conlleva a realizar adiciones y prorrogas y se presenta un déficit 

en la planeación de las actividades consecuentes de la prestación de los servicios.  

• Soportar y justificar de manera oportuna el presupuesto proyectado.  

• Planear de forma adecuada e interdisciplinaria la formulación de estudios previos o de 

conveniencia.  
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4.17 VEHÍCULOS Y EQUIPOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 

 

4.17.1 VEHÍCULO DTO AAA 
 

TIPO MODELO PLACA ESTADO 

CAMION DE ESTACAS DIMAX CS2.5 DSL 4*2 ABS -
CHEVROLE N°SERIE 
8LBEF2P1JO373527 N 

MOTORRL2257 

OSM-126 En operación 

 

4.17.2 VEHÍCULOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO 
 

TIPO MODELO PLACA ESTADO 

VEHICULO SUCCIÓN 
PRESIÓN 

INTERNATIONAL 
WORDSTAR - 2009 

OSM-045 Comodato Municipio Chía  
en mantenimiento sistema 

de succión y de presión 
contrato 023 de 2015 

CAMIONETA DOBLECABINA MAZDA BT50 - 
2014 

OSM-077 En operación 

CAMIÓN DE ESTACAS JAC HFC1035K -
2014 

OSM-082 En operación 

CAMIÓN FURGÓN JMC JX – 2014 OSM-083 En operación 

RETRO EXCAVADORA    

 

4.17.3 RELACIÓN EQUIPOS PARA PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
 

TIPO MARCA ESTADO 

CORTADORA DE CONCRETO  - En operación 

2 BOMBAS PARA EXTRACCION DE 
LIQUIDOS 

- En operación 

APISONADOR NEUMATICO 
(CANGURO) 

- En operación 

PLANTA ELÉCTRICA AIR COOLED En operación 

2 ROTO SONDA INTEK  

 
 

4.17.4 RELACIÓN EQUIPOS DE TOPOGRAFÍA 
 

TIPO MODELO ESTADO 
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ESTACIÓN TOTAL REE A480-GX390HONDA En operación 
limitada 

NIVEL DE PRECISION - En operación 
limitada 

NAVEGADOR GPS GARMIN GPSMAP 62SC En operación 
limitada 

 
Lo anterior teniendo en cuenta que actualmente se encuentra vacante el cargo de técnico topógrafo. 

 
4.18 SERVICIO DE ASEO 

 
La empresa de servicios públicos de chía EMSERCHIA E.S.P  realiza la prestación del servicio de 
aseo, siendo reglamentada por entidades orientadoras del sector y realizando funciones asignadas 
por la Dirección de los Entes Reguladores, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
normatividad vigente, basados en la libre competencia tanto a nivel particular como oficial para la 
prestación de Servicio Público Domiciliario de Aseo, el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, 
permite que el área Operativa de Aseo, realice las actividades de Barrido Manual y Mecánico, 
Recolección y Transporte de residuos sólidos domiciliarios en el municipio de Chía, para así dar una 
disposición final adecuada, dichos servicios son prestados dentro del área demarcada y señalizada 
por el Centroide correspondiente al área de cobertura. 
De igual forma EMSERCHIA E.S.P ofrece los servicios especiales de recolección de residuos de 
demolición (escombros), residuos voluminosos (colchones, muebles), residuos de línea blanca 
(electrodomésticos) y residuos de poda y se cuenta con los convenios y/o contratos con los que se 
garantiza la disposición final de los mismos.   
 

4.18.1 RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE RESIDUOS ORDINARIOS 
 
El desarrollo de la actividad de recolección y transporte de residuos ordinarios en el municipio de 
Chía, Cundinamarca se ejecuta en dos turnos, el primero comprendido entre las 5:00 am a 13:00 
pm y el segundo de 17:00 pm a 23:00 utilizando vehículos compactadores que son operados por 
cuadrillas compuestas de un conductor y dos operarios y acorde a las rutas establecidas por la 
empresa, las cuales se encuentran distribuidas en la totalidad tanto en el casco urbano como rural, 
cubriendo el área de prestación del servicio. 
 

4.18.2 FLOTA DE VEHÍCULOS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORDINARIOS A 

2019 
 
Se desarrolló la adquisición de la nueva flota vehicular, mediante Empréstito y tasa compensada del 
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio. 
La nueva flota de vehículos está conformada por: 

• 3 compactadores doble troque 

• 3 carros sencillos 

• 1 volqueta doble troque 
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• 1 camioneta para el área de mantenimiento 

• 1 compactador pequeño  

• y, 1 barredora pequeña. 

 
A continuación, se presenta la totalidad de la flota vehicular del servicio de aseo: 

PARQUE AUTOMOTOR 

No. VEHICULO TIPO  SERVICIO  PLACA 
VEHICULO 

1 
 

CAMIONETA 
ACUEDUCTO 

ACUEDUCTO OSM077 

2 
 

CAMION 
FURGON 

ACUEDUCTO OSM083 

3 
 

CAMIONETA 
MANTENIMIENTO 

ACUEDUCTO OIL823 

4 
 

CAMIONETA 
COMERCIAL 

ACUEDUCTO 
ALCANTARILLA

DO ASEO 

OSM128 

5 
 

CAMIONETA 
ESTACAS         A 

Y A 

ALCANTARILLA
DO 

OSM082 

6 
 

VACTOR ALCANTARILLA
DO 

OSM045 

7 
 

CAMIONETA ASEO OSM076 
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8 proceso de chatarrización CAMIONETA DE 
ESTACAS  

ASEO OIL026 

9 
 

CAMIONETA DE 
ESTACAS  

ASEO OSM126 

10 
 

DOBLE TROQUE ASEO OSM060 

11 
 

DOBLE TROQUE ASEO OSM029 

12 
 

DOBLE TROQUE ASEO OSM086 

13 
 

DOBLE TROQUE ASEO OSM031 

14 
 

DOBLE TROQUE  ASEO OSM113 

15 
 

DOBLE TROQUE  ASEO OSM115 

16 
 

DOBLE TROQUE  ASEO OSM112 

060 

029 

086 

031 

113 

115 

112 
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17 
 

DOBLE TROQUE  ASEO OSM127 

18 proceso de chatarrización DOBLE TROQUE  ASEO OSM019 

19 
 

MINIMATIC ASEO  OSM052  

20 
 

RUTA PIONERA ASEO OSM059 

21 
 

SENCILLO ASEO OSM116 

22 
 

SENCILLO  ASEO OSM125 

23 
 

SENCILLO  ASEO OSM107 

24 
 

SENCILLO  ASEO OSM064 

25 
 

SENCILLO  ASEO OSM087 

127 
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125    
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064 

087 
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26 
 

SENCILLO  ASEO OSM094 

27 
 

SENCILLO  ASEO OSM117 

28 
 

SENCILLO  ASEO OSM118 

29 
 

VOLQUETA ASEO OIL027 

30 
 

CAMIONETA GERENCIA OSM078 

31  

  

 

BARREDORA ASEO OSM050 

32   MINI 
BARREDORA 

ASEO   

33  CAMA BAJA ASEO / 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLA

DO 

N/A 

34  MINI CARGADOR ASEO / 
ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLA

DO 

N/A 

 
 

094 

117 

118

11 

027 
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4.18.3 RUTAS DE SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORDINARIOS A 2019 
 
La dirección técnica operativa mediante la coordinación de aseo garantiza el cumplimiento de las 
rutas de recolección mediante horarios y frecuencias: 
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4.18.4 DISPOSICIÓN FINAL RESIDUOS ORDINARIOS  
 
La disposición de residuos sólidos, se ejecuta mediante el CONTRATO DE SERVICIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS PRESTADO POR LA EMPRESA NUEVO 
MONDOÑEDO S.A. E.S.P. A LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA EMSERCHIA 
E.S.P.”, el cual se encuentra vigente, mediante Circular No. 1 de 2013, la Empresa de Servicios 
Públicos “Nuevo Mondoñedo” E.S.P., manifestó que “el Contrato de Condiciones Uniformes suscrito 
con cada uno de sus usuarios al ser de adhesión y tracto sucesivo no requiere de renovación formal, 
protocolización o firma entre las partes y se mantiene vigente a través del tiempo si no media una 
manifestación escrita en contrario por una de las dos partes del contrato”, por lo que “a partir del 
año 2013 no se formalizarán con firma o protocolización nuevos contratos y el servicio se continua 
prestando con las mismas condiciones con que se ha estado ejecutando estos años”, a la fecha se 
han certificado tres facturas correspondientes al pago del mes de enero, febrero y marzo del 2019. 
En lo que respecta a la disposición final de Residuos Sólidos, es realizada en el Relleno Sanitario 
"Nuevo Mondoñedo", el cual se encuentra ubicado en el Municipio de Bojacá, Cundinamarca, y 
actualmente es operado por la Empresa de Servicios Públicos "Nuevo Mondoñedo" S.A. E.S.P. 
 

4.18.5 CONSOLIDADO TONELADAS DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ORDINARIOS 

2016 -2019 
 

Año 
Toneladas dispuestas,  

promedio mensual 
(m3) 

Valor promedio 
mensual 

facturado ($) 
Valor Total Año 

2016 2672,55 $69.679.148,9 $836.149.787,0 

2017 2813,01  $80.214.105,2  $962.569.262,0 

2018 2889,50  $84.881.455,3  $1.018.577.464,0 

2019 3028.72 $92.605.084 $740.840.669 

Información con corte a Agosto de 2019 

 
Durante la vigencia 2019 se ha realizado la recolección y disposición final de 30.106,23 toneladas 
de residuos sólidos ordinarios generados hasta el mes de octubre dentro del área de prestación del 
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Servicio Público Domiciliario de Aseo en el Municipio de Chía, los cuales fueron dispuestos en su 
totalidad en el Relleno Sanitario Nuevo Mondoñedo de conformidad con lo establecido por el Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, dando así cumplimiento a la meta de disposición final adecuada 
del 100%. 
 

4.18.6 COMBUSTIBLE 
 
Actualmente la empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA tiene contrato No. 007 de 2019 
con la estación de gasolina (Brío) INVERSIONES TASK LTDA que se encuentra ubicada en la 
variante Chía- Cota, donde los vehículos de la empresa realizan el tanque correspondiente antes de 
iniciar sus actividades diarias. 
 

 
CONTRATO  DE SUMINISTRO No 007 DE 2019 
OBJETO: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (ACPM Y GASOLINA 

CORRIENTE) PARA LOS VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y 
EQUIPOS DE PROPIEDAD O A CARGO DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHIA, EMSERCHIA E.S.P. 

CONTRATISTA: INVERSIONES TASK LTDA  

IDENTIFICACION: 830.139.644-2 

SUPERVISOR: PROFESIONAL COORDINADOR DE ASEO 

VALOR DEL 
CONTRATO:  

$ 500’000.000 

VALOR PAGADO: $ 161.503.375 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 MESES  

FECHA DE INICIO: 13 DE MARZO DE 2019 
FECHA DE 
TERMINACIÓN: 

12 DE ENERO DE 2020 

 
 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 
considera necesario prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el  
desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.18.7 PEAJES 
 
Para el desarrollo de la actividad de recolección y transporte de residuos sólidos, así como el 
desarrollo del transporte de los demás vehículos de EMSERCHIA E.S.P., se hace necesario el 
suministro de peajes prepagos categorías I, III, IV y V, para el peaje “La Tebaida” y el suministro de 
peajes prepagos categorías I y V, peaje “Accenorte” 
SUMINISTRO DE PEAJES PREPAGOS CATEGORÍAS I, III, IV Y V, PARA EL PEAJE 
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Se encuentra vigente y a disposición de la necesidad contemplada por la Empresa para hacer pedido 
de nuevos peajes, el primer pedido del año se realizó el día 08 de enero del 2019, con esos se está 
trabajando a la fecha. 
El 01 de abril se realizó un segundo pedido para el cual se solicita un valor de 24’420.000 pesos 
quedando un saldo a favor de la empresa de 246’706.018 pesos. 
SUMINISTRO DE PEAJES PREPAGOS CATEGORÍAS I y V, PEAJE “ACCENORTE”  
Se encuentra vigente y a disposición de la necesidad contemplada por la Empresa para hacer pedido 
de nuevas recargas de PaseYa, el primer pedido del año se realizó el día 28 de enero del 2019, por 
un valor equivalente a 614.400 pesos, el cual se realizó con el presupuesto del año anterior. 
El 01 de abril se realizó un segundo pedido para el cual se solicita un valor de 2’909.600 pesos 
quedando un saldo a favor de la empresa de 4’898.837 pesos, dicha solicitud se realiza teniendo en 
cuenta el presupuesto del año 2019, lo que quiere decir que es el primer pedido que se hace al 
presupuesto de este año. 
 

4.18.8 GPS- SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y RASTREO SATELITAL 
 
 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 

considera necesario prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el 
desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

CONTRATO  DE  PRESTACION DE SERVICIO  No 024 DE 2019 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MONITOREO Y 
RASTREO VEHICULAR Y ALQUILER DE EQUIPOS 
GPS PARA LOS VEHÍCULOS ADSCRITOS A LA 
COORDINACIÓN TÉCNICO OPERATIVA DE 
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, ASEO Y ÁREA 
ADMINISTRATIVAS DE LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P 

CONTRATISTA: SATRACK INC DE COLOMBIA SERVISAT S.A.S  

IDENTIFICACION DEL 
CONTRATISTA  

830.059.699 - 3  

SUPERVISOR: P.U. COORDINADOR DE ASEO  

VALOR DEL CONTRATO:  $ 29.223.480 

VALOR PAGADO: $ 10.121.898 

PLAZO DE EJECUCIÓN: DIEZ (10) MESES Y VEINTE (20) DIAS  

FECHA DE INICIO: 07 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 26 DE  ENERO DE 2020 

VALOR DEL CONTRATO:  VEINTINUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 
PESOS M/CTE – ($29’223.480) INCLUYE  
IMPUESTOS QUE LE SEAN APLICABLES 
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4.18.9 MEJORAS DESARROLLADAS PARA LA RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 

ORDINARIOS 2016 -2019 
 
Con la adquisición de la nueva flota de vehículos se mejoró notablemente la prestación de servicio 
de aseo ya que cuenta con mayor capacidad de almacenamiento y se cumple a cabalidad los 
horarios y frecuencias del municipio. 
Adicionalmente, se resalta que a la fecha, se cumple con los reportes de información solicitado por 
la superintendencia de servicios públicos domiciliarios a través del sistema único de información 
(SUI), en cuento a la información técnica y operacional de la prestación del servicio de aseo. 
Se cuenta con el sistema de información geografía “SHAPE” en el cual se ajustaron las 34 rutas de 
recolección. 
 

4.18.10 BARRIDO DE ZONAS DE ESPACIO PÚBLICO 
 

4.18.11 BARRIDO MANUAL 
 
La prestación del servicio de barrido se realiza a partir de las 5:00 a.m. hasta las 13:00 p.m. según 
la ruta asignada a cada uno de los operarios.  
Se establecieron 12 Macro rutas y La Micro ruta zona del Parque Principal objeto de barrido por 
parte de nuestros operadores determinando las frecuencias para cada una de ellas así como los 
kilómetros de cuneta.  
Los valores registrados de la operación de barrido manual para los tres primeros años, comparados 
con los diez primeros meses de la vigencia 2019 son tomados de los registros físicos diarios 
presentados por los operarios como evidencia del trabajo que realizan diariamente, y se refleja en 
el formato GRS F12, en la gráfica se observa el consolidado de los kilómetros de cuneta atendidos 
por el personal de barrido manual y mecánico, con ayuda del formato GRS F10. 
 
La empresa cuenta con 14 carritos de barrido con los cuales se presta el servicio de barrido en el 
municipio 
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4.18.12 RUTAS DE BARRIDO 
 
A continuación, se presentan las rutas de barrido presentadas ante el sistema único de información 
de servicios públicos domiciliarios. 
 

 

NUMERO 
MICRORUTA 

NOMBRE 
MICRORUTA 

DÍAS DE LA 
FRECUENCIA 

86167 Parque Principal 1-2-3-4-5-6-7 

86168 San Francisco 1 

86169 Chilacos 1 

86170 Chilacos 22 2 

86171 Chilacos 23 3 

86172 Chilacos 24 4 

86173 Los Zipas 11 2 

86174 Los Zipas 12 1-5 

86175 Los Zipas 13 3 

86176 Los Zipas 14 4 

86177 Los Zipas 15 6 

86178 Los Zipas 16 1 

86179 El Cairo 11 1 

86180 El Cairo 12 2 

86181 El Cairo 13 3 

86182 El Cairo 14 4 

86183 El Cairo 15 5 

86184 20 de Julio 11 1 

86185 20 de Julio 12 2 

86186 20 de Julio 13 3 

86187 20 de Julio 14 4 

86188 20 de Julio 15 5 

86189 Primavera 21 1 

86190 Primavera 22 2 

86191 Primavera 23 3 

86192 Primavera 24 4 

86193 Rio frio 11 1 

86194 Rio frio 12 2 

86195 Rio frio 13 3 

86196 La Lorena 11 4 

86197 La Lorena 12 5 

86198 Plaza de Mercado 11 2-4 
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86199 Plaza de Mercado 12 1 

86200 Parque Ospina 11 3 

86201 Parque Ospina 12 5 

86202 Parque Ospina 13 6 

86203 Parque Ospina 14 2 

86204 Hospital 11 1 

86205 Hospital 12 2 

86206 Hospital 13 3 

86207 Departamental 11 1 

86208 Departamental 12 2 

86209 Departamental 13 3 

86210 Departamental 14 4 

86211 Departamental 15 5 

86212 Departamental 16 6 

86213 Av Pradilla 11 1 

86214 Av Pradilla 12 2 

86215 Bojacá Delicias norte 
11 

3 

86216 Bojacá Delicias norte 
12 

4 

86217 Bojacá Delicias norte 
13 

5 

86218 Bojacá Delicias norte 
14 

6 

86219 Bojacá Delicias norte 
15 

1 

86220 Bojacá Delicias norte 
16 

2 

86221 El Cedro 11 1 

86222 El Cedro 12 2 

86223 El Cedro 13 3 

86224 El Cedro 14 4 

86225 Chilacos 25 5 

86226 Chilacos 26 6 

86227 Ospina 1 

86228 Ospina 12 4 

86229 Novena 3 

86230 Guaymaral 5 

86231 Delicias 4 

86232 Delicias 12 1 

86233 Entradas 11 5 
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86234 Entradas 12 2 

86235 AV. PRADILLA 1 1 

86236 CHILACOS 1 2 

86237 ANILLO VIAL 3 

86238 CARRERA 9 4 

 
 

4.18.13 BARRIDO MECÁNICO 
  
Durante el año  2019 el equipo de barrido mecánico, aporto un cubrimiento de 1835,65 km de 
barrido, cabe aclarar que los días que no se prestó servicio de barrido mecánico se debe a que se 
presentaron  lluvias en la noche, lo que complica la operación y hace que sea poco efectiva su labor, 
por lo tanto no se realiza barrido mecánico, o de lo contrario las averías en el equipo que conlleva a 
realizar mantenimiento de fallas eléctricas, cepillos laterales, cepillo central, y banda transportadora, 
fallas mecánicas, motivos que hacen la no prestación del servicio de barrido mecánico en el 
Municipio.  
 

 
 

4.18.14 RECOMENDACIONES 
 
Se recomienda mantener en operación y hacer el mantenimiento correspondiente a la máquina 
barredora, ya que gracias al desempeño de los primeros tres meses, logramos mostrar un avance 
con resultados que pueden lograr la meta trazada y así dar cumplimiento a los requerimientos de la 
Súper Intendencia, es por esta razón que se debe evitar al máximo que se presenten fallas o averías 
que afecten la operación.  
 
 
Con el apoyo constante del barrido mecánico, se muestra un alcance favorable en la meta de 
barrido, es necesario dar continuidad al trabajo y mantener la barredora operando mecánicamente 
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4.18.15 MEJORAS DESARROLLADAS PARA EL BARRIDO DE ZONAS DE ESPACIO 
PÚBLICO 

 
• Con la actividad de recolección de residuos sólidos para los diez primeros meses del 2019, 

se dio cumplimiento a las rutas de recolección, frecuencias y horarios establecidos, 
realizando la disposición final del 100% de los residuos recogidos y transportados al Relleno 
sanitario Nuevo Mondoñedo, equivalente a 30.106,23 toneladas 

  
• La operación de barrido manual mostró mejoría, sin embargo, aún no se alcanza el nivel de 

rendimiento esperado debido a dos principales razones, se han otorgado vacaciones y días 
compensatorios y el bajo rendimiento de los operarios de avanzada edad y reubicados. 

  
• La operación de barrido mecánico reportó 1835,65 km de barrido sobre las vías principales 

del municipio para los diez primeros meses de 2019, dicho kilometraje no es suficiente para 
el costo que está presentando el equipo de barrido en averías constantes, cambios de 
cepillos y arreglos generales que se presentan de forma constante.  

 
 

4.18.16 SERVICIOS ESPECIALES, PUNTOS CRÍTICOS Y DESCANEQUE. 
  
Los servicios especiales son el resultado de las solicitudes realizadas por los usuarios del Municipio 
de Chía para la recolección de residuos de gran volumen como colchones, escombros, muebles, 
podas, entre otros y de la constante labor de identificación y eliminación de puntos críticos. Sin 
embargo, el año 2019 muestra una disminución en la generación de órdenes de trabajo, en 
comparación con el año anterior, se puede observar una baja importante, más del 50% menos de 
órdenes de trabajo que el año anterior, esta diferencia puede ser producto del cobro realizado a 
muebles y colchones, dicho valor no es elevado; sin embargo, la mayor cantidad de órdenes se 
presentaban en zonas veredales del municipio con viviendas estrato 1,2 y 3 que han disminuido la 
generación de órdenes y se han aumentado los puntos críticos en el municipio, especialmente en 
terrenos baldíos.  A pesar de esto, el trabajo de divulgación constante de éste servicio ha contribuido 
a la aceptación por parte de los usuarios del servicio. 
 

 

4.18.17 ACTIVIDAD DE CORTE DE CÉSPED 
 
Durante los meses de enero a 21 de junio de 2019, la cuadrilla compuesta por dos (02) operarios 
de corte, un (02) operario de recolección y un (01) supervisor realizaron las actividades programadas 
en el cronograma; realizando un arduo trabajo de recuperación de andenes, bordeo, plateo, 
fumigación y mantenimiento general a las zonas verdes; a partir del día 22 de junio no se contó con 
supervisor operativo lo que ha dificultado la revisión final de las intervenciones, pero la calidad del 
trabajo es continua; se ejecuta dentro de los rendimientos y tiempos programados.  
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Los residuos de corte de césped generados, son recogidos y transportados por el área Operativa 
de Aseo, en cumplimiento al ARTÍCULO 2.3.2.2.2.3.41. Recolección de residuos de poda de árboles 
y corte de césped. 
Es de aclarar que las toneladas generadas se calculan mediante el aforo realizado en el año 2018 
por el P.U. Sub Comercial y el Supervisor donde se determinaron valores correspondientes para 
época de sequía 11kg y época de anegamiento y recuperación de andén de 21 kg, los cuales se 
soportan con los formatos de aforo mencionados.  

 

4.18.18  FRECUENCIAS DE CORTE DE CÉSPED  
 

El Decreto Municipal No 029 de 2016, “Por el cual se realiza la Actualización del Plan de Gestión 
Integral de Residuos Sólidos PGIRS” establece en el programa 4: Corte de césped poda de árboles 
de vías y áreas públicas, proyecto 4: Fortalecimiento del servicio de corte de césped y poda de 
árboles un cumplimiento en la intervención al 100% de las áreas verdes inscritas en el catastro; sin 
incluir frecuencia, sin embargo, el área dispone una frecuencia por ciclos programados entre treinta 
(30) y cuarenta y cinco (45) días, según los microclimas predominantes y la temporada, teniendo en 
cuenta que el área se interviene cuando la altura del césped supere los diez centímetros y una vez 
cortado la altura no es inferior a dos centímetros, sin exponer estolones o rizomas a fin de evitar 
consecuencias erosivas.   
Este servicio inició su cobro vía tarifa desde el mes de marzo, según lo dispuesto en la resolución 
CRA 720 de julio de 2015, la Subdirección de Operaciones Comerciales envía la información 
referente a m2 intervenidos de forma mensual y las toneladas de residuos generados; con el fin de 
que el área comercial realice la facturación y el área operativa de aseo realice el cargue al SUI, es 
necesario aún incluir el servicio en el RUPS.  
MACRO RUTAS Y MICRO RUTAS DE CORTE DE CÉSPED 
Con el fin de optimizar los procesos, mejorar tiempos, desplazamientos e intervenciones; se crearon 
16 macro rutas con 65 micro rutas las cuales se describen a continuación junto al área total 
entregada en la Resolución Municipal mencionada anteriormente y de forma resaltada los sitios cuya 
prioridad de intervención es mayor por la afluencia de población. 
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METROS CUADRADOS INTERVENIDOS ENERO- AGOSTO 2019 

 
 

 
TONELADAS DE RESIDUOS GENERADOS 

 
 
 
 
PLANTA DE PERSONAL 
La planta de personal está compuesta por cuatro operarios distribuidos de la siguiente manera: 

• 2 operarios de guadaña 
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• 2 operarios de recolección y Fumigación  

EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

• 3 máquinas de Guadaña marca STIHL FS280 

• 2 máquinas Sopladoras marca STIHL BR420 

• 2 máquinas fumigadoras marca STIHL SR430 

• 2 kits de herramientas 

• 3 bidones de mezcla de gasolina 

• 2 arnés de porte doble  

 
 

CONTRATO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 

 
 
REGLAMENTOS Y MANUALES 
Los diferentes formatos se encuentran en proceso de normalización 
 
 
RECOLECCIÓN DE CÉSPED A USUARIOS 
 
A continuación, se presenta un consolidado de las órdenes de trabajo atendidas por el área técnica 
operativa de aseo durante los diez primeros meses del 2019: 
 

 
De acuerdo a la gráfica anterior se evidencia que el servicio de recolección de podas es el que más 
genera unidades (Bolsas) ya que los conjuntos residenciales se han unido a la solicitud de órdenes 
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que sobrepasan las 50 unidades y en ocasiones 100 unidades de poda, lo que significa un ingreso 
adicional para el rubro de aseo el cual se está realizando actualmente con vehículos compactadores 
debido al aumento y volumen manejado; adicionalmente se ha garantizado la limpieza de residuos 
voluminosos como muebles y colchones.  
 

4.18.19 CONTRATOS PARA LA PRESTACIÓN SERVICIOS ESPECIALES  
 

4.18.19.1 CONTRATO RCD 
 

CONTRATO  DE PRESTACION DE SERVICIOS  No  021 DE 2019 

OBJETO: PRESTACIÓN DEL SERVICIO ESPECIAL DE 
TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (ESCOMBROS) 
REFERENTE AL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE RECOLECCIÓN DE ESCOMBROS 
PRESTADO POR LA EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE CHIA EMSERCHIA E.S.P  

CONTRATISTA: ECOBLUE S.A.S  

IDENTIFICACION: 900964705-5 

SUPERVISOR: P.U. COORDINADOR DE ASEO  

VALOR CONTRATO: $ 23.000.000 

VALOR PAGADO: SIN PAGOS REALIZADOS 

PLAZO DE EJECUCIÓN: SERA DE DIEZ (10) MESES CONTADOS A PARTIR 
DEL PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y 
ACTA DE INICIO.  

FECHA DE INICIO: 01 DE ABRIL  DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE ENERO DE 2020 

 
 
 

RECOMENDACIÓN 
De acuerdo con la fecha de terminación del actual contrato de suministro de materiales, se 
considera necesario prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el 
desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
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4.18.20 ACTIVIDADES DESARROLLADAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

ASEO  
 

4.18.20.1 ACTIVIDADES DIARIAS SERVICIO DE ASEO  
 

Actividades Barrido  Ejecutor 

Barrido manual en diferentes rutas o zonas del 
municipio 

Operarios 

Barrido mecánico (barredora) en diferentes rutas o 
zonas del municipio 

Operarios 

Atención de solicitudes de usuario mediante 
radicación 

Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

Atención de derechos petición Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

 

Actividades Recolección Ejecutor 

Recolección residuos de solidos ordinarios Operarios y Conductores 

Transporte de residuos Ordinarios Conductores 

Disposición final (en el Municipio de Bojacá, 
Cundinamarca). 

Conductores 

Brigada de aseo Operarios-Supervisor 

Seguimiento y rastreo satelital a los vehículos de la 
empresa. 

Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

Ingresar la información del certificado de acceso y 
control de pesaje de vehículos nuevo Mondoñedo al 
formato GRS F03  

 
Técnico Coordinador de aseo 

Atención de solicitudes de usuario mediante 
radicación 

Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

Atención de derechos petición Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

 

Recolección de Servicios Especiales   Ejecutor 

Ejecutar las ordenes de trabajo de servicios generales  Operarios y Conductores 

Recolección residuos de construcción y demolición 
(escombros) 

Operarios y Conductores 

Ingresar la información de las ordenes ejecutadas al 
formato GRS F08  

 
Técnico Coordinador de aseo 

Registro Servicios Especiales Formato GRS F08 Técnico Coordinador de aseo 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

Atención de solicitudes de usuario mediante 
radicación 

Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

Atención de derechos petición Profesional universitario, 
Técnico Coordinador y 
Supervisor de Aseo. 

 
Las actividades desarrolladas por los operarios, se desarrollan conforme a la asignación, guía y en 
los casos más relevantes, con la supervisión del Técnico Supervisor de aseo. 
 

4.18.20.2 ACTIVIDADES MENSUALES SERVICIO DE ASEO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informes mensuales y autorización de 
pago de los contratos relacionados para la prestación 
del servicio  

Profesional universitario, 
Técnico coordinador de Aseo 

 
Presentar los reportes de información solicitado por la 
superintendencia de servicios públicos 
Domiciliarios a través del sistema único de información 
(SUI). 
 

 
 
Técnico coordinador de Aseo 

Elaboración de informes mensuales y autorización de 
pago de los contratos relacionados para la prestación 
del servicio 

 
Supervisor de contrato 

Requerimientos de CAR, Superintendencia y 
Administración municipal 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Reuniones comités al interior de la organización Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

 

4.18.20.3 ACTIVIDADES SEMESTRALES SERVICIO DE ASEO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Elaboración de informes de contratos de suministro 
(Pueden ser también trimestrales, depende de la 
ejecución particular) 

Profesional universitario, 
Técnico coordinador de Aseo 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados al 
interior de la organización  

Profesional universitario, 
Técnico coordinador y 
Supervisor  de Aseo 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados por 
entes de control 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 
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Atención de auditorías internas, de certificación o 
recertificación 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

 

4.18.20.4 ACTIVIDADES ANUALES SERVICIO DE ASEO 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Elaboración y proyección de presupuestos Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 
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4.19 MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 
A cargo de la gestión de mantenimiento e infraestructura, por parte de la Coordinación de 
Mantenimiento de la DTO AAA, se realiza específicamente el mantenimiento de la flota de vehículos 
para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado y aseo. 
 
El área de mantenimiento está compuesta por: dos técnicos mecánicos, un soldador y un aprendiz, 
lo que fortaleció los tiempos de reparación y de respuesta ante los diferentes requerimientos de la 
flota vehicular.  
 
En el año 2019 se realizaron reparaciones generales de cajas compactadoras y tolvas, 
adecuaciones de chasis (OSM-060), reparaciones placas de eyección, adecuación sistemas de 
control de lixiviados, adecuaciones en sistemas de transmisión, entre otros. 
 
Los mantenimientos de menor complejidad, se desarrollan dentro del patio de maniobras ubicado 
en las instalaciones principales de EMSERCHIA E.S.P., por el personal anteriormente descrito, en 
caso de requerir alguna especialidad se cuenta con un contrato de mantenimiento con un tercero. 
 
No obstante, en el 2019 se adecuó el área de mantenimiento de la empresa, ya se cuenta con un 
sistema de iluminación completa, se logró la construcción del dique para aceites usados y 
relacionados, se adecuo el parqueadero trasero para vehículos de la empresa y se adquirió 
herramienta especializada para facilitar las actividades de mantenimiento.  
 

4.19.1 FLOTA DE VEHÍCULOS A 2019 
 
Actualmente la flota vehicular de la empresa está compuesta por 33 vehículos, distribuidos en las 
diferentes áreas de la empresa, en esta vigencia entraron en operación 11 vehículos nuevos, 8 
camiones compactadores de residuos ordinarios, una volqueta doble troque, una camioneta panel 
y una camioneta tipo estacas.  
 
Así mismo salieron de operación y se dieron de baja satisfactoriamente 6 vehículos compactadores, 
una camioneta tipo estacas, una barredora mecánica y una motocicleta.     
Esta nueva flota mejoró considerablemente la prestación del servicio, los tiempos de reparaciones, 
la disponibilidad de flota y la imagen corporativa de la empresa entre otros.    
 
El mantenimiento de la nueva flota vehicular se ha cumplido de manera estricta, con las 
especificaciones entregadas por el fabricante. 
 

CANTIDAD MODELO PLACA TIPO 

1 N/A N/A MINICARGADOR 

2 N/A N/A CAMA BAJA 

3 1995 OIL-026 CAMIONETA ESTACAS 

4 1995 OIL-027 VOLQUETA 

5 2003 OIL-823 CAMIONETA  
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6 2007 OSM-019 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

7 2009 OSM-029 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

8 2012 OSM-031 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

9 2009 OSM-045 VACTOR 

10 N/A OSM-050 BARREDORA MECÁNICA 

11 2012 OSM-052 COMPACTADOR MINI MATIĆ 

12 2012 OSM-059 CAMIÓN DE ESTACAS 

13 2013 OSM-060 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

14 2013 OSM-064 COMPACTADOR SENCILLO 

15 2014 OSM-076 CAMIONETA  

16 2014 OSM-077 CAMIONETA  

17 2014 OSM-078 CAMIONETA  

18 2014 OSM-082 CAMIONETA  

19 2014 OSM-083 CAMIÓN FURGÓN 

20 2015 OSM-086 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

21 2015 OSM-087 COMPACTADOR SENCILLO 

22 2015 OSM-094 COMPACTADOR SENCILLO 

23 2017 OSM-107 COMPACTADOR SENCILLO 

24 2018 OSM-112 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

25 2018 OSM-113 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

26 2018 OSM-115 COMPACTADOR DOBLE TROQUE 

27 2018 OSM-116 COMPACTADOR SENCILLO 

28 2018 OSM-117 COMPACTADOR SENCILLO 

29 2018 OSM-118 COMPACTADOR SENCILLO 

30 2018 OSM-125 COMPACTADOR SENCILLO 

31 2018 OSM-126 CAMIONETA D-MAX 

32 2018 OSM-127 VOLQUETA DOBLE TROQUE 

33 2018 OSM-128 CAMIONETA PANEL 

 
 

4.19.2 CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DEL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 
A continuación, se relacionan los contratos que actualmente se encuentran en ejecución: 
 

4.19.2.1 CONTRATO DE REPUESTOS Y SERVICIOS 
 

CONTRATO  011 DE 2019 

OBJETO: SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES, MANO DE 
OBRA, INSUMOS, HERRAMIENTA Y CONSUMIBLES DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE SE 
REQUIERAN PARA REALIZAR EL SERVICIO TÉCNICO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, 
REPARACIONES MENORES Y MECÁNICA DE PATIO, ES 
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DECIR MANTENIMIENTO CORRECTIVO A FALLAS DE 
LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA, EN LOS CONJUNTOS 
DE DIRECCIÓN, FRENOS, MOTOR, TRANSMISIÓN, 
DIFERENCIAL, SUSPENSIÓN, SISTEMA HIDRÁULICO, 
CABINA Y CHASIS, SISTEMAS ELÉCTRICO Y 
NEUMÁTICO, A LOS PRECIOS Y CONDICIONES DEL 
MERCADO, PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE 
PROPIEDAD Y AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHIA E.S.P. 

CONTRATISTA: SOLO FRENOS LA PRECISIÓN 

IDENTIFICACION: 900.138.223-4 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 15 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 24 DE DICIEMBRE DE 2019 

VALOR DEL CONTRATO:  $227.742.295  

SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$20.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 90% 

 
Este contrato es el de mayor importancia del área de mantenimiento, ya que soporta en un 
gran porcentaje los requerimientos que a diario se presentan con la flota vehicular de la 
empresa. 

 
RECOMENDACIÓN 
Se considera que el saldo garantiza la ejecución del contrato hasta su fecha de finalización, 
no obstante se recomienda realizar una adición de aproximadamente un 10% del valor inicial 
del contrato, es decir aproximadamente $35.000.000 y una prórroga de como mínimo 45 
días, tiempo en el que se garantice el  desarrollo a conformidad de los nuevos estudios 
previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.19.2.2 CONTRATO DE LLANTAS Y SERVICIOS ASOCIADOS 
 

CONTRATO  009 DE 2019 

OBJETO: SUMINISTRO DE REPUESTOS ORIGINALES, MANO 
DE OBRA, INSUMOS, HERRAMIENTA Y 
CONSUMIBLES DE ACUERDO CON LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE SE REQUIERAN PARA 
REALIZAR EL SERVICIO TÉCNICO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO, 
REPARACIONES MENORES Y MECÁNICA DE PATIO, 
ES DECIR MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
FALLAS DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA, EN 
LOS CONJUNTOS DE DIRECCIÓN, FRENOS, 
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MOTOR, TRANSMISIÓN, DIFERENCIAL, 
SUSPENSIÓN, SISTEMA HIDRÁULICO, CABINA Y 
CHASIS, SISTEMAS ELÉCTRICO Y NEUMÁTICO, A 
LOS PRECIOS Y CONDICIONES DEL MERCADO, 
PARA LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE 
PROPIEDAD Y AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHIA 
E.S.P. 

CONTRATISTA: HYDROTECH INGENIERÍA S.A.S. 

IDENTIFICACION: 901.048.270-8 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 12 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

VALOR DEL CONTRATO:  $89.490.786  

SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$5.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 95% 

Se considera que el saldo garantiza la ejecución del contrato hasta su fecha de finalización. 
 

RECOMENDACIÓN 
Se considera que el saldo garantiza la ejecución del contrato hasta su fecha de finalización, 
no obstante se recomienda realizar una adición de aproximadamente un 20% del valor inicial 
y prorrogar el contrato por un término prudente en el que se garantice el  desarrollo a 
conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
 

4.19.2.3 CONTRATO DE FILTROS Y LUBRICANTES 
 

CONTRATO  008 DE 2019 

OBJETO: SUMINISTRO DE FILTROS, LUBRICANTES, 
INSUMOS Y ADITIVOS PARA EL CONSUMO, 
MANTENIMIENTO Y NORMAL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS VEHÍCULOS, MAQUINARIA Y EQUIPOS DE 
PROPIEDAD O AL SERVICIO DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – EMSERCHIA 
E.S.P. 

CONTRATISTA: STEEL PLANET  S.A.S. 

IDENTIFICACION: 901.048.270-8 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 12 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 1 DE ENERO DE 2020 

VALOR DEL CONTRATO:  $99.000.000 
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SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$5.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 94% 

 
 

RECOMENDACIÓN 
Se considera que con el saldo se adquirirán filtros y lubricantes para garantizar la operación 
este fin de año y el mes de enero, término prudente en el que se garantiza el desarrollo a 
conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
 

4.19.2.4 CONTRATO DE LAVADO FLOTA VEHÍCULAR 
 

CONTRATO  018 DE 2019 

OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LAVADO GENERAL 
DE CABINA, CHASIS, MOTOR Y CAJA 
COMPACTADORA PARA LOS VEHÍCULOS 
RECOLECTORES DE BASURA, LAVADO GENERAL 
DE CABINA, CHASIS Y MOTOR PARA LOS 
VEHÍCULOS QUE APOYAN LA OPERACIÓN DE 
ACUEDUCTO, ASEO Y ALCANTARILLADO, 
SERVICIO DE ENGRASE GENERAL Y SUMINISTRO 
DE INSUMOS PARA EL CUIDADO Y CONSERVACIÓN 
DE LA FLOTA VEHICULAR PROPIEDAD DE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA – 
EMSERCHIA E.S.P. 

CONTRATISTA: TPM SOLUTIONS S.A.S. 

IDENTIFICACION: 900.529.245-4 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 21 DE FEBRERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 4 DE ENERO DE 2020 

VALOR DEL CONTRATO:  $28.500.000 

SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$2.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 90% 

 
RECOMENDACIÓN 
Se considera que el saldo garantiza la ejecución del contrato hasta su fecha de finalización, 
no obstante, es posible presidir algunos días sin el servicio de lavado, por un término 
prudente en el que se garantice el desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de 
contratación. 
 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 
 

4.19.2.5 CONTRATO DE SUMISTROS HIDRÁULICOS Y RLACIONADOS 
 

CONTRATO  003 DE 2019 

OBJETO: SUMINISTRO DE INSUMOS, REPUESTOS Y MANO 
DE OBRA PARA REALIZAR EL SERVICIO TÉCNICO 
DE MANTENIMIENTO DE LAS CAJAS 
COMPACTADORAS Y SISTEMAS HIDRÁULICOS DE 
LOS VEHÍCULOS RECOLECTORES Y MÁQUINAS DE 
PROPIEDAD DE EMSERCHIA E.S.P. 

CONTRATISTA: MAQUIEQUIPOS JVC S.A.S. 

IDENTIFICACION: 900.449.669-4 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 26 DE FEBRERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 4 DE ENERO DE 2020 

VALOR DEL CONTRATO:  $92.974.970 

SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$1.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 99% 

 
Este contrato suministra elementos hidráulicos y tipo metálico (mangueras, acoples, 
racores, bombas, platinas, laminas, etc.) para reparaciones en cajas compactadoras 
principalmente. La gran mayoría de suministros hidráulicos, son destinados a la flota de 
vehículos de aseo (recolección de residuos sólidos). 

 
RECOMENDACIÓN 
Se recomienda realizar una adición de aproximadamente un 20% del valor inicial del 
contrato, es decir aproximadamente $20.000.000 y una prórroga por un término que 
garantice el  desarrollo a conformidad de los nuevos estudios previos de contratación. 
Atender a las proyecciones que ejecutan los actuales supervisores de contratos para la 
siguiente vigencia. 

 

4.19.2.6 CONTRATO DE SUMISTROS HIDRÁULICOS Y RLACIONADOS 
 

CONTRATO  004 DE 2019 

OBJETO: SUMINISTRO DE CONSUMIBLES, REPUESTOS 
ORIGINALES Y SERVICIOS RELACIONADOS PARA 
LA OPERACIÓN NORMAL Y EFICIENTE, 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
DEL VEHÍCULO DE BARRIDO MECÁNICO 
REFERENCIA PELICAN NP CON NUMERACIÓN 
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INTERNA 5001 DE PROPIEDAD DE LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA E.S.P. 

CONTRATISTA: HEVCO S.A.S. 

IDENTIFICACION: 890.912.306-1 

SUPERVISOR: JUPITER CABREJO 

FECHA DE INICIO: 1 DE MARZO DE 2019 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

VALOR DEL CONTRATO:  $38.460.009 

SALDO ARPOXIMADO A LA 
FECHA: 

$18.000.000 

ESTADO DE EJECUCIÓN: 50% 

 
La baja ejecución en este contrato obedece a que la maquina no puede operar en temporada 
de lluvias, también se ha tenido inconvenientes con la disponibilidad de operadores para 
este tipo de equipo. 

 
RECOMENDACIÓN 
Se considera que el saldo garantiza la ejecución del contrato hasta su fecha de finalización, 
no obstante, se recomienda prorrogar el contrato por un término prudente en el que se 
garantice el desarrollo a conformidad los nuevos estudios previos de contratación. 
 

4.19.3 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 
 

4.19.3.1 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO 2019 
 
Las diferentes actividades del programa se definen por variables establecidas como lo son 
kilometraje / horas recorridas por los equipos, carga de trabajo, recomendaciones del fabricante y 
contrataciones propias del área de mantenimiento, cada programa de mantenimiento se ha 
diligenciado a cabalidad y se han visto evaluados en varias auditoria.  
 

4.19.3.2 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO VIGENCIA 2020 
 

No. Modelo Placa Tipo 
Km / 

Horas 
Proyección 2020 

RTM 
2020 

Vida útil 
llantas de 
dirección 

Vida útil 
llantas 

de 
tracción 

Mantenimientos 
Preventivos 

2020 
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1 N/A N/A 
Mini 
Cargador 

1.900 
Horas 

Para el próximo año se 
proyecta realizar dos 
mantenimientos 
preventivos 
programados (cambio 
aceite completo con 
filtros), y cambio de 
tendido de llantas, un 
mantenimiento bujes y 
pasadores pala tipo 
cucharon. Se debe 
realizar los trámites ante 
el ministerio de tránsito 
y transporte para 
reglamentar el uso del 
equipo tipo maquinaria 
amarilla. 

NO 50% 50% 2 

2 N/A N/A Cama Baja N/A 

Para el próximo año se 
estima solamente 
revisión de rodamientos 
y suspensión dos veces 
en el año, teniendo en 
cuenta que este equipo 
solo opera con volqueta 
tipo sencillo. Se debe 
realizar los trámites ante 
el ministerio de tránsito 
y transporte para 
reglamentar el uso de la 
cama baja tipo tráiler. 

NO 50% 50% 1 

3 2019 N/A 
Mini 
Barredora 

214 
Horas 

Equipo prácticamente 
nuevo se estima realizar 
tres mantenimientos 
preventivos 
programados, dos 
cambios de llantas en el 
año y cambio de 24 
cepillos plásticos al año, 
se estima que opere 
todos los días de lunes a 
sábado turnos de 8 
horas 
aproximadamente. 

NO 90% 90% 3 

4 2003 
OIL-
823 

Camioneta 
412.0
00 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio de embrague, 
un mantenimiento 
preventivo sistema de 
inyección, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
suspensión y dirección, 

SI 40% 40% 3 
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cambio de llantas 
direccionales y de 
tracción. 

5 2012 
OSM-
031 

Compactador 
Doble 
Troque 

GPS 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio de embrague, 
un mantenimiento 
preventivo caja de 
velocidades, un 
mantenimiento general 
de frenos (cambio 
bandas general), un 
mantenimiento 
correctivo bloque 
hidráulico trasero y 
mantenimiento 
preventivo cilindros 
compactación, cambio 
llantas direccionales y 
tracción. 

SI 40% 40% 3 

6 2009 
OSM-
045 

Vactor 
87.00
0 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, 1 
mantenimiento general 
al carrete vactor 
(cambio rodamiento 
principal), un cambio 
bandas freno traseras, 
cambio kit embrague y 
cambio boquillas 
manguera. 

SI 90% 90% 3 

7 N/A 
OSM-
050 

Barredora 
Mecánica 

4.700 
Horas 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
de cerdas cepillos 
laterales 1 vez por 
semana, cuatro cambios 
de cepillo central al año. 
Cambio de 4 kit 
cadenilla y 5 
chumaceras banda 
transportadora, cambio 
llantas direccionales, se 
estima que opere todos 
los días de lunes a 
sábado turnos de 8 

NO 40% 75% 3 
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horas 
aproximadamente. 

8 2012 
OSM-
052 

Compactador 
Mini Matic 

129.0
00 Km  

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
hidráulico y un 
mantenimiento 
preventivo compresor y 
secador aire. 

SI 75% 75% 3 

9 2012 
OSM-
059 

Camión 
Estacas 

92.00
0 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio kit embrague, 
cambio bandas freno 
traseros, cambio llantas 
direccionales, 

SI 25% 70% 3 

10 2013 
OSM-
060 

Compactador 
Doble 
Troque 

240.0
00 Km 

Se proyecta realizar 
cinco mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio kit embrague, 
seis guayas control 
cambios, cambio toma 
fuerza, cambio bomba 
hidráulica, cuatro 
servicios 
mantenimientos 
preventivos cilindros 
compactación, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
inyección, cambio 
bandas traseras freno, 
cambio llantas 
direccionales y tracción. 

SI 20% 40% 5 

11 2013 
OSM-
064 

Compactador 
Sencillo 

278.0
00 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio kit embrague, un 
cambio bomba 
hidráulica, 

SI 75% 75% 3 
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mantenimiento 
preventivo placa barrido 
y compactación, cambio 
llantas direccionales. 

12 2014 
OSM-
076 

Camioneta 
105.0
00 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
inyección, dos cambios 
de pastillas freno. 

SI 80% 80% 3 

13 2014 
OSM-
077 

Camioneta 
132.0
00 Km 

Se proyecta realizar 
cuatro mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
inyección, cambio kit 
embrague, dos cambios 
pastillas frenos, dos 
mantenimientos 
generales suspensión y 
dirección, cambio 
llantas tracción. 

SI 90% 40% 4 

14 2014 
OSM-
078 

Camioneta 
70.00
0 Km 

Se proyecta realizar dos 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
mantenimiento 
preventivo sistema 
inyección, un cambio kit 
embrague, un cambio 
pastillas frenos. 

SI 90% 90% 2 

15 2014 
OSM-
082 

Camioneta 
58.00
0 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, dos 
mantenimientos 
generales suspensión, 
dirección y frenos, 
cambio carpa 
carrocería, instalación 
plataforma elevadora 
trasera. Un cambio kit 
embrague, cambio 
llantas direccionales. 

SI 75% 75% 3 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

16 2014 
OSM-
083 

Camión 
Furgón 

15.00
0 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio batería, un 
cambio kit embrague, 
dos mantenimientos 
generales suspensión, 
frenos y dirección, 
cambio llantas 
direcciones. 

SI 75% 75% 3 

17 2015 
OSM-
086 

Compactador 
Doble 
Troque 

166.0
00 Km 

Se proyecta realizar 
cuatro mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
dos baterías 31h, 
cambio seis guayas 
control cambios, un kit 
embrague, una bomba 
hidráulica, servicio 
reparación cilindros 
hidráulicos en cuatro 
cilindros, cambio 
bandas traseras freno y 
cambio llantas 
direccionales. 

NO 50% 90% 4 

18 2015 
OSM-
087 

Compactador 
Sencillo 

200.0
00 Km 

Se proyecta realizar 
cuatro mantenimientos 
preventivos 
programados,  un 
cambio kit embrague, 
una bomba hidráulica, 
un mantenimiento 
general compresor y 
secador aire, cambio 
bandas traseras, un 
mantenimiento 
preventivo caja tipo ZF, 
cambio llantas 
direccionales y tracción. 

NO 75% 40% 4 

19 2015 
OSM-
094 

Compactador 
Sencillo 

200.0
00 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio kit embrague, 
una bomba hidráulica. 
Un mantenimiento 
preventivo sistema 
inyección, cambio 
bandas traseras, 
cambio llantas 
direccionales. 

NO 50% 75% 3 
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20 2017 
OSM-
107 

Compactador 
Sencillo 

121.0
00 Km 

Se proyecta realizar 
cuatro mantenimientos 
preventivos 
programados, 1 bomba 
hidráulica, cambio 
llantas direccionales y 
de tracción. 

NO 30% 50% 4 

21 2018 
OSM-
112 

Compactador 
Doble 
Troque 

56000 
Km 

Se proyecta realizar seis 
mantenimientos 
preventivos 
programados, una 
bomba hidráulica, kit 
filtros hidráulicos, 
cambio llantas 
direccionales. 

NO 80% 90% 6 

22 2018 
OSM-
113 

Compactador 
Doble 
Troque 

50.00
0 Km 

Se proyecta realizar seis 
mantenimientos 
preventivos 
programados, una 
bomba hidráulica, kit 
filtros hidráulicos, 
cambio llantas 
direccionales. 

NO 80% 80% 6 

23 2018 
OSM-
115 

Compactador 
Doble 
Troque 

50.00
0 Km 

Se proyecta realizar seis 
mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
bomba hidráulica, 
cambio llantas 
direccionales, kit filtros 
hidráulicos. 

NO 75% 100% 6 

24 2018 
OSM-
116 

Compactador 
Sencillo 

37.00
0 Km 

Se proyecta realizar 
cinco mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
llantas direccionales. 

NO 40% 80% 5 

25 2018 
OSM-
117 

Compactador 
Sencillo 

38.00
0 Km 

Se proyecta realizar 
cinco mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
llantas direccionales,  

NO 60% 90% 5 

26 2018 
OSM-
118 

Compactador 
Sencillo 

39.00
0 Km 

Se proyecta realizar 
cinco mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
llantas direccionales 

NO 50% 90% 5 

27 2018 
OSM-
125 

Compactador 
Sencillo 

48.00
0 Km 

Se proyecta realizar seis 
mantenimientos 
preventivos 
programados, cambio 
llantas direccionales y 
de tracción, cambio kit 

NO 15% 40% 6 
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filtración hidráulica, 
cambio kit embrague. 

28 2018 
OSM-
126 

Camioneta 
D-Max 

10.00
0 Km 

Se proyecta realizar dos 
mantenimientos 
preventivos 
programados y cambio 
pastillas freno 

NO 85% 85% 2 

29 2018 
OSM-
127 

Volqueta 
Doble 
Troque 

8.000 
Km 

Se proyecta realizar dos 
mantenimientos 
preventivos 
programados. 

NO 90% 90% 2 

30 2018 
OSM-
128 

Camioneta 
Panel 

20.00
0 Km 

Se proyecta realizar tres 
mantenimientos 
preventivos 
programados, un 
cambio de pastillas 
frenos y cambio cuatro 
llantas. 

NO 75% 75% 3 

 
 
 

4.19.4 ACTIVIDADES DIARIAS PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

Actividad Ejecutor 

Verifican los registros de mantenimiento Coordinador de 
mantenimiento 

Reporte de actividades de mantenimiento realizadas a 
los vehículos a las hojas de vida de los vehículos 

Coordinador de 
mantenimiento 

Generación indicadores de gestión Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de informes de contratos de suministro y 
servicio 

Coordinador de 
mantenimiento 

Reuniones comités al interior de la organización Director, Coordinador de 
mantenimiento 

 
 

4.19.5 ACTIVIDADES MENSUALES PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

Actividad Ejecutor 

Verifican los registros de mantenimiento Coordinador de 
mantenimiento 

Reporte de actividades de mantenimiento realizadas a 
los vehículos a las hojas de vida de los vehículos 

Coordinador de 
mantenimiento 
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Generación indicadores de gestión Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de informes de contratos de suministro y 
servicio 

Coordinador de 
mantenimiento 

Reuniones comités al interior de la organización Director, Coordinador de 
mantenimiento 

 
 

4.19.6 ACTIVIDADES SEMESTRALES PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados al 
interior de la organización  

Director, Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de informes de seguimiento solicitados por 
entes de control 

Director, Coordinador de 
Aseo 

Atención de auditorías internas, de certificación o 
recertificación 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Profesional Técnico 
coordinador de Aseo 

 

4.19.7 ACTIVIDADES ANUALES PARA EL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

Actividad Ejecutor 

Elaboración del programa de mantenimiento para la 
nueva vigencia 

Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de informe de gestión Director, Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración y proyección de presupuestos Director, Coordinador de 
mantenimiento 

Elaboración de estudios previos para los diferentes 
procesos de contratación (depende de la necesidad en 
particular) 

Director, Coordinador de 
mantenimiento 

 

4.19.8 MEJORAS REALIZADAS AL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
 

• Se implementó el diligenciamiento de los formatos pre operacionales de cada equipo y se 

implementó los procedimientos de mantenimiento en el SGC. 

• Adecuación de la planta física donde se ejecutan las labores de mantenimiento, mediante 

la inclusión de puestos de trabajo, iluminación adecuada, diques de contención,  
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• Adquisición de la herramienta especializada 

• Se implementó el proceso de reencauche de llantas y análisis tribológicos los cuales 

generan reducción de costos en el proceso de mantenimiento. 

• Se consolidó el equipo humano del área, garantizando mano de obra especializada y 

atención a los equipos a cualquier momento del día. 

• Al contar con una flota estandarizada tanto en camiones como en cajas compactadoras se 

agilizan y se vuelven más eficaces los procesos de mantenimiento especialmente en 

compra de repuestos, diagnóstico y rutinas de operación. 

 

4.19.9 RECOMENDACIONES PARA EL PROCESO DE MANTENIMIENTO DE 

VEHÍCULOS 
 

• Desarrollar las actividades fundamentales establecidas en el programa de mantenimiento 

de vehículos fijadas en la programación de obras vigencia 2020. 

 
 
4.20 GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CIUDADANA 

 
El Grupo de Educación y Fortalecimiento Ambiental y Comunitario, se ha estructurado de acuerdo 
con los lineamientos y directrices de la alta gerencia de EMSERCHIA ESP; bajo las estructuras 
educativas establecidas en los diferentes documentos de planificación municipal como el Plan de 
Gestión Integral de Residuos Sólidos  PGIRS, Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos - 
PSMV, Plan de Uso Eficiente y Ahorro del Agua PUEAA, adicionalmente los Planes Maestros de 
Acueducto y Alcantarilladlo PMAC – AL ; enfocado en el ejercicio educativo transversal hacia todos 
nuestro usuarios, con empoderamiento comunitario y fortalecimiento de las acciones ambientales 
direccionadas a la optimización e inclusión de nuestros usuarios con la prestación de los servicios 
públicos. Adicionalmente y de manera articulada con la Dirección Comercial de EMSERCHIA ESP 
fortalecer, capacitar y direccionar a nuestros usuarios frente a los procesos y procedimientos para 
el acceso a los servicios que prestamos. 
 
El grupo busca con sus acciones participativas y comunitarias desarrollar e implementar programas 
de alto impacto con reconocimiento regional y nacional; siendo líderes en la comunicación ambiental 
asertiva con fundamento educativo incentivando el hábito y la cultura ciudadana frente al 
compromiso ambiental de cada uno de los habitantes del municipio, más aun con la necesidad actual 
dentro dl PGIRS municipal de implementar una ruta selectiva de residuos orgánicos domésticos. 
 

4.20.1 PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS  

 

4.20.1.1 PROGRAMA DE USO EFICIENTE Y AHORRO DEL AGUA: 
 
OBJETIVO:  
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Dar cumplimiento con lo establecido en la ley 373 de 1997 referente al PUEAA, Cumplimiento al 
AUTO DRSC 1818, Resolución 631 de 2015, sentencia rio Bogotá, metas establecidas en el plan 
de desarrollo Municipal : Educación y fortalecimiento ambiental comunitario, meta establecida en el 
PEI: Disminuir el IANC, cumpliendo la meta del 30% y demás disposiciones legales apoyando con 
acciones pedagógicas, técnicas y vinculación comunitaria para fomentar actitudes positivas para un 
uso eficiente y responsable del recurso hídrico. 
 
ALCANCE GENERAL:  
Desarrollar conforme a lo establecido en el programa de uso eficiente y ahorro del agua aprobado 
por la CAR y cuya vigencia va del 2017 al 2022, así como lo establecido en decreto 3930 de 2010, 
Res 631 de 2015 y demás que se encuentren en vigencia, dar alcance a la meta establecida en el 
PDM: % ejecución PUEAA como Gestión, participación y Educación Ambiental y Ciudadana 
 

4.20.1.2 PLAN DE RECONVERSIÓN A TECNOLOGÍAS LIMPIAS EN GESTIÓN DE 

VERTIMIENTOS 
 
ALCANCE GENERAL:  
Lograr la correcta disposición de aceites usados de cocina con los usuarios comerciales del 
municipio, iniciando con la línea base de los usuarios que cuentan con trampas de grasas, la 
ubicación de las zonas comerciales a intervenir y la sensibilización y presentación del programa de 
aceites usados que Emserchía E.S.P. maneja, dar alcance a la meta del PDM: Proyecto piloto que 
generen experiencias tangibles en aprovechamiento de Aguas lluvias, reciclaje del agua, 
tratamientos en la fuente de aguas residuales o uso de energías limpias. Implementados. 

 
SOPORTE FOTOGRAFICO: 
          
 
 
                
 
 
 
 
 
 

 
 

4.20.2.3 PROGRAMA CIRCUITO VERDE 
 
OBJETIVO: 

Reducir y minimizar la cantidad de residuos sólidos dispuestos en el relleno sanitario, dando 

cumplimiento a los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal: Índice de cobertura del 

servicio de aseo y al cumplimiento de las actividades del PGIRS aprobado, proyecto 7 y 8, metas 
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16-17-18-19 así como Plan Institucional: Incrementar la cantidad de residuos sólidos potencialmente 

reciclables que se recogen en el Municipio, Meta 2: Educación y fortalecimiento ambiental 

comunitario. 

 

SOPORTE FOTOGRAFICO: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.20.2.4 PROGRAMA CIRCUITO VERDE 
 
OBJETIVO:  

Reducir y minimizar la cantidad de residuos sólidos dispuestos en el relleno sanitario, dando 

cumplimiento a los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Municipal: Índice de cobertura del 

servicio de aseo, y al cumplimiento de las actividades del  PGIRS aprobado, proyecto 12, así como 

Plan Institucional: Incrementar la cantidad de sólidos potencialmente reciclables que se recogen en 

el Municipio, Meta 2: Educación y fortalecimiento ambiental comunitario. 

 
SOPORTE FOTOGRAFICO: 
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ACTIVIDADES INSTITUCIONALES: 
Se realiza apoyo en actividades como lo es el tema de aprovechamiento con secretaria de medio 
ambiente, recuperadores, área comercial, reunión con funcionarios CAR, ciclo reciclo, participación 
en CIDEA, con secretaria de medio ambiente para revisar avances y reunión del comité Tecnico y/o 
operativo, Reunión con Gabinete juvenil para apoyar proyecto ambiental propuesto por ellos, 
participación en reunión con Andesco y acueducto de Bogotá. 
SOPORTE FOTOGRAFICO:  
 
    

      

 

 

 

4.20.3 RECOMENDACIONES GENERALES GPEAC 
 
Actualmente, la Gestión de educación y participación ambiental y ciudadana, hace parte de los 
procesos misionales o de cadena de valor de la organización, sin embargo, teniendo claro que las 
actividades desarrolladas son de apoyo a la prestación de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo. 
Conforme a lo anterior, se considera necesario eliminar esta gestión de los procesos misionales y 
vincularla a las gestiones de apoyo. 
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5. OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 
 

 
 
La oficina asesora de planeación tiene como propósito planear, dirigir y evaluar el sistema de 
planeación integral a nivel institucional, para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
acueducto, alcantarillado y aseo, servicios públicos no domiciliarios, especiales y/o integrados, así 
como la difusión y fomento de la cultura de la planeación, calidad y mejoramiento continua de la 
empresa, de acuerdo con las competencias asignadas y objetivos institucionales. 
 
Es así que, dentro de la estructura organizacional, se encuentran asociadas las siguientes áreas: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1 PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 
 
Desde la oficina asesora de planeación se apoya el desarrollo de la planeación estratégica de la 
entidad y así mismo se realiza los respectivos seguimientos, los cuales cuentan con los documentos 
y/o plantillas que facilitan ejercicio para una adecuada toma de decisiones.  
 

• Metas del plan de desarrollo (PDM): 

Se realiza seguimiento mensual, el cual es reportado a la plataforma de la alcaldía SITESIGO, 
y cada trimestre se suministra el informe de gestión, a continuación de muestran las metas y el 
porcentaje de avance que presentan a noviembre de 2019: 

 
N° 
MP 

META PRODUCTO 
% DE AVANCE A 

NOV - 2019 

157 Mantener en funcionamiento la PTAR I durante el periodo de gobierno 100 % 

158 
Realizar un convenio para el desarrollo de sistemas de tratamiento de aguas 
residuales y puesta en marcha PTAR II 

94 % 

159 
Aprobar el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV, durante el 
cuatrienio 100 % 

160 Adoptar el Plan Maestro de Acueducto - PA, durante el cuatrienio 100 % 

161 
Mantener la tarifa de alcantarillado, mediante la gestión de recursos ante el 
nivel nacional y/o departamental durante el cuatrienio 

100 % 

162 
Construir 8 kilómetros de nuevas redes del sistema de alcantarillado (Fagua- 
sector el chamizo/ Calle 29 Fase II y Otros), durante el cuatrienio 

79 % 

OFICINA ASESORA 
DE PLANEACIÓN 

CALIDAD Y 
SEGUIMIENTOS  

DEPARTAMENTO DE 
GESTIÓN AMBIENTAL  

BANCO DE 
PROYECTOS   

SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN    
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163 
Implementar cuatro (4) Proyectos piloto que generen experiencias tangibles 
en aprovechamiento de aguas lluvias, reciclaje del agua, tratamientos en la 
fuente de aguas residuales o uso de energías limpias, durante el cuatrienio 

100 % 

164 
Implementar 3 programas y/o proyectos para reducir el índice de agua no 
contabilizada, durante el periodo de gobierno 

100 % 

165 
Beneficiar 1348 suscriptores (estrato 1) con el mínimo vital de agua durante 
el cuatrienio 44 % 

166 Adoptar el Plan Maestro de Alcantarillado - PA, durante el cuatrienio  100 % 

167 
Implementar 4 sistemas de facturación, optimización y comercialización de 
agua durante el periodo de gobierno 

46 % 

168 

Realizar un convenio para los estudios de factibilidad y construcción de la red 
alterna y/o sistemas alternativos de acueducto (Troncal Andes), durante el 
cuatrienio  

10 % 

169 
Actualizar el Acuerdo Municipal de factores de subsidio y contribución para la 
prestación de los servicios de agua, acueducto y alcantarillado, durante el 
cuatrienio 

100 % 

170 
Aumentar a 3.601.752 kilogramos los residuos sólidos aprovechables, 
durante el periodo de gobierno 

Responsabilidad 
de SMDA 

171 Ejecutar 8 actividades PGIRS de competencia de EMSERCHÍA 70 % 

 

• Metas del plan estratégico institucional (PEI) 

Se realiza el seguimiento semestral al PEI, cada directivo suministra el avance a cada una de 
las metas a su cargo establecidas para la entidad. Ver anexo 
 

• Indicadores de gestión  

La recopilación de información es semestral sin desconocer que algunos de los indicadores 
tienen una frecuencia de medición mensual. 
 Ver http://sistemas.emserchia.gov.co/trial/index.php 
 

• Indicadores de Control Social  

En cumplimiento a la Resolución CRA 151 del 02 de marzo de 2001, emitida por la comisión 
Reguladora de Agua Potable y Saneamiento Básico, y con el fin de permitir el control social a 
las personas prestadoras de los servicios de agua potable y saneamiento básico, de promover 
la competencia en la prestación de los mismos y de impedir que las ineficiencias de la gestión 
se trasladen a los usuarios, las personas prestadoras a las que se refiere la presente resolución 
publicarán, dentro de los tres primeros meses de cada año, con fecha de corte a 31 de diciembre 
del año inmediatamente anterior y de acuerdo al servicio prestado. 
https://www.cra.gov.co/documents/resolucion-151-de-2001-cra.pdf 
 

http://sistemas.emserchia.gov.co/trial/index.php
https://www.cra.gov.co/documents/resolucion-151-de-2001-cra.pdf
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Desde el área de planeación se realiza la consolidación de información la cual proviene del área 
Comercial y Operativa, siendo publicada en la página WEB de la entidad, el periódico dicha 
publicación se debe cargar a la plataforma SUI (Sistema Único de Información de la 
Superintendencia de Servicios Públicos) a más tardar en el mes de marzo. 
 

• Ejecución de inversión (POIR) 

 
El seguimiento a la inversión se realiza de forma semestral, con el fin de que esta sea reportada 
al Sistema Único de Información (SUI), a continuación, se presenta un cuadro resumen donde 
se puede observar los valores de inversión realizados por servicio durante la vigencia 2016 
segundo semestre hasta noviembre de 2019. 
 

POIR ACUEDUCTO 

AÑO TOTAL 

2016 (II 
Semestre) 

$    5.040.153.221 

2017 (I Semestre) $    2.913.392.398 

2017 (II 
Semestre) 

$    2.401.256.153 

2018 (II 
Semestre) 

$    1.478.747.932 

2018 (I Semestre) $    3.924.395.184 

2019 (I Semestre) $        784.176.518 

2019 (II 
Semestre) 

$        393.889.555 

Total general $ 16.936.010.961 
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Nota: Del valor ejecutado del POIR para acueducto se debe descontar el valor $ 9.952.213.379 
que corresponde a la inversión que dejo de realizar Hydros chía durante la vigencia 2016 – I a 
2017 – I. Ver anexo. 
 

• Sistema Único de información (SUI) 

 
Desde el área de planeación – en representación del P.U. de Sistemas de información junto con 

el apoyo del P.U. Sistemas de Información y Estadísticas del área comercial, se realiza el 

seguimiento permanente del cargue de los diferentes formatos solicitados por la 

Superintendencia de Servicios Públicos (SSPD). 

 

El SUI es un Sistema que busca unificar y consolidar información proveniente de los prestadores 
de servicios públicos, buscando de esta manera eliminar diferencias de Información y duplicidad 
de esfuerzos. Así mismo, garantizar la consecución de datos completos, confiables y oportunos 
permitiendo el cumplimiento de las funciones misionales de las entidades gubernamentales que 
participan en la prestación de los servicios públicos. 

 
Dado lo anterior, es obligación de la empresa reportar al SUI, de acuerdo con la normatividad 
establecida vigente, y en especial la Resolución SSPD 20101300048765 del año 2010, la 
siguiente información, por servicios y tópicos: 
 

 
 
 

POIR ALCANTARILLADO  

AÑO TOTAL 

2016 (II 
Semestre) 

$        185.221.299 

2017 (I Semestre) - 

2017 (II 
Semestre) 

$    1.139.205.439 

2018 (II 
Semestre) 

$    2.051.481.904 

2018 (I Semestre) $    2.898.764.909 

2019 (I Semestre) $    1.756.952.038 

2019 (II 
Semestre) 

$        837.582.605 

Total general  $ 8.869.208.194  
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Servicio Tópico 

Acueducto, Alcantarillado y Aseo Administrativo y Financiero 

Administrativo   

Técnico operativo 

Comercial y de Gestión 

SGP Prestadores 

http://www.sui.gov.co/SUIAuth/logon.jsp 
 

A continuación, se presenta un consolidado del estado actual de los reportes realizados para la 
vigencia 2019 por EMSERCHIA E.S.P y los reportes pendientes por realizar durante otras 
vigencias. 
 

REPORTES PARA EL AÑO 2019 

SERVICIO TOTAL CARGUES  PENDIETES  

Acueducto 156 25 

Alcantarillado 71 18 

Aseo 151 44 

AA 28 8 

TOTAL 406 95 

 
  

VIGENCIAS TOTAL CARGUES  PENDIETES  

2006 133 1 

2013 470 5 

2014 513 1 

2015 521 1 

2016 569 6 

2017 497 9 

2018 454 7 

2019 -11 331 65 

TOTAL 3.488 95 

 
 
Por lo anterior se han realizado capacitaciones de forma periódica con las siguientes áreas: 
Comercial, Operativa y Administrativa y Financiera; quienes son las áreas que intervienen en el 
proceso, a través del contrato No. 008-2019 PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA CAPACITACIÓN, ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL PERSONAL DESIGNADO 
POR LA ENTIDAD EN LA VALIDACIÓN, CARGUE Y CERTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA POR EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN SUI PARA LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHIA E.S.P. 
 
 

http://www.sui.gov.co/SUIAuth/logon.jsp
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RECOMENDACIONES: 
 

• Mantener la dinámica de trabajo para los temas relacionados con el Sistema Único de 

Información (SUI) de la Superintendencia de Servicios Públicos, mínimo cada 15 días.  

 

• Se debe realizar la actualización del Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos 

(RUPS) de acuerdo a la Resolución SSPD 20181000120515 del 25 de Septiembre de 
2018. 

 
ANEXOS.  

• Listado de Reportes SUI para la Vigencia. 

• Listado de Reportes SUI por reportar por vigencia y tópico.    
 

 

5.2 ENTES DE CONTROL 
 
Desde la Oficina Asesora de Planeación, se lidera:  
 

• Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano: 

 
El PAAC, Es un instrumento de tipo preventivo para el control de la corrupción, el cual bajo el artículo 
2.1.4.8. del Decreto 1081 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Reglamentario Único 
del Sector Presidencia de la República" indica que las entidades del orden nacional, 
departamental y municipal deberán publicar en un medio de fácil acceso al ciudadano su Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a más tardar el 31 de enero de cada año. 
https://emserchia.gov.co/wordem/plan-anticorrupcion/ 
 

 
 
 

http://www.sui.gov.co/web/normatividad/general/resolucion-sspd-20181000120515-del-25-de-septiembre-de-2018
http://www.sui.gov.co/web/normatividad/general/resolucion-sspd-20181000120515-del-25-de-septiembre-de-2018
https://emserchia.gov.co/wordem/plan-anticorrupcion/
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• Rendición de Cuentas 

La rendición de cuentas es un espacio de interlocución entre los servidores públicos y la 
ciudadanía. Tiene como finalidad generar transparencia, condiciones de confianza entre 
gobernantes y ciudadanos y garantizar el ejercicio del control social a la administración, 
sirviendo además de insumo para ajustar proyectos y planes de acción para su realización. 
Los mecanismos de rendición de cuentas permiten a los ciudadanos y otros grupos de interés 
obtener con mayor facilidad información sobre la gestión de las entidades públicas y sus 
resultados, generando mayor transparencia, activando el control social, permitiendo a su vez 
que las administraciones tomen mejores decisiones incrementando la efectividad y legitimidad 
de su ejercicio. 
 
Se ha venido desarrollado dentro de los tiempos establecidos por ley.  
 
 

 
http://sistemas.emserchia.gov.co/rendicion2018/home.html 
 
 

• FURAG  

El Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión (FURAG II) es una herramienta en línea 
de reporte de avances de la gestión, como insumo para el monitoreo, evaluación y control de 
los resultados institucionales y sectoriales. 
Adjunto se encuentra soporte del reporte.  
 

http://sistemas.emserchia.gov.co/rendicion2018/home.html
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• ITA - Índice de Transparencia Activa 

Es un indicador en el que se describe el cumplimiento del sujeto frente a las obligaciones de 

Ley 1712 de 2014, diseñada por la Procuraduría General de la Nación. con la cual autoevalúa 
y valorar su nivel de cumplimiento por medio del Índice de Transparencia y Acceso a 
la Información.  
Obteniendo como Nivel de cumplimiento 74 sobre 100 puntos 
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• SIA Contraloría  

 
Desde el área de Planeación, se realiza el cargue de los formatos solicitados por la contraloría los 
cuales son suministrados por las diferentes áreas, los periodos de cargue de la información depende 
de las circulares emitidas por este ente de control.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el área de sistemas de la información es el encargado de realizar el 
cargue en esta plataforma y esto se evidenciará en la sección de Sistemas de Información.  

 

5.3 CALIDAD  
 
El Sistema de Gestión de Calidad establece un enfoque de procesos que permite a la organización 
planificar sus interacciones en la búsqueda de la mejora continua, es por eso que EMSERCHÍA 
E.S.P establecido 16 procesos dentro de su organización, a continuación, se muestra el mapa de 
procesos: 
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Por otro lado, el objetivo es velar por el cumplimiento y mantenimiento del Sistema de Gestión de la 
Calidad de la entidad dentro de los plazos previstos conforme al desarrollo de auditorías internas y 
externas. 
 
Como parte de las actividades de mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad se encuentran 
la definición y actualización del Contexto y partes interesadas, las identificación, valoración y 
seguimiento de riesgos y oportunidades, el seguimiento de indicadores de gestión de cada uno de 
los procesos, la realización de las auditorías internas y el cierre de los hallazgos encontrados, 
además de esto la oficina Asesora de planeación a través de sus profesionales realiza el control de 
documentos generados por los procesos con el fin de que sean cargados a la plataforma, de igual 
manera realiza la captación del personal que ingresa a la empresa. 
 
Por otro lado, es bueno recordar que la certificación del Sistema de Gestión de Calidad tiene una 
vigencia de tres años contado a partir de la fecha de expedición del certificado, sin embargo, esta 
certificación puede ser suspendida o retirada totalmente si no se cumple con las siguientes 
actividades:  
 

• Auditoria de Seguimiento 1.  – Plazo máximo 27 de noviembre del Año 2019. 

• Auditoria de Seguimiento 2. – Plazo máximo 27 de noviembre del Año 2020. 

• Auditoria de Recertificación. – Plazo máximo 27 noviembre del Año 2021. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior la oficina asesora de planeación cuenta con el contrato de prestación 
de servicios Numero 034 de 2019  cuyo objeto contractual es: “Prestación De Servicios 
Profesionales Especializados En El Sistema Integrado De Gestión, Con El Fin De Realizar El 
Mantenimiento Del Sistema De Gestión De La Calidad (SGC), Continuar Con La Adopción Del 
Sistema De Gestión Ambiental (SGA) Bajo Los Requisitos De La Norma ISO 14001:2015, 
Capacitaciones Y Apoyo Para El Desarrollo De La Gestión Del Riesgo Y La Planeación De 
Auditorías Internas Al Sistema Integrado De Gestión En La Empresa De Servicios Públicos De Chía 
EMSERCHIA E.S.P. ” con el cual se desarrollan actividades de mantenimiento (seguimientos, 
evaluación de controles y Auditorias interna) del sistema de gestión de calidad y se están 
desarrollado actividades que permiten la Adopción del Sistema De Gestión Ambiental SGA  de la 
organización. 
 
Dicho contrato tiene una duración de 8 meses terminando en 29 de diciembre de 2019.   
 
Logros alcanzados: 

Recertificación de la entidad en ISO 9001:2015 del 26 de noviembre de 2018: 
 
Durante la auditoria se evaluaron 16 procesos, donde se destacó el compromiso del gerente y todo 
el personal con el SIG, la mejora continua y la experiencia del personal auditado. Las herramientas 
tecnológicas implementadas que permiten mayor control y seguimiento a los procesos, obteniendo 
como resultado cero no conformidades. 
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Auditoría Interna del Sistema de Gestión de Calidad bajo la norma ISO 9001:2015 del 30 de 
septiembre al 04 de octubre de 2019.  
 
Durante el proceso de auditoria se evaluaron los 16 procesos, encontrado 4 No Conformidad a la 
norma, los cuales ya se entregaron a los líderes de proceso para dar cierre a los mismos, de igual 
manera los auditores resaltan el compromiso de parte de la gerencia y del personal en el 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad.  
 
Auditoria de Seguimiento 1 al SGC bajo la norma ISO 9001:2015 por parte de CQR COTECNA (ente 
certificador) – 7 y 8 de noviembre de 2019. 
 
Durante el proceso de auditoría de seguimiento 1 por parte del ente certificador se evaluaron tres 
procesos de soporte, dos procesos misionales y el direccionamiento estratégico del SGC teniendo 
como resultado cero no conformidades al sistema, es bueno resaltar que el auditor enfatizo el 
compromiso por parte de la gerencia y del personal responsable del SGC y la manera como se 
muestra el sistema por medio de la plataforma.  
 
 Se cuenta con la plataforma donde se encuentran los Procesos, manuales, procedimientos, 
formatos y demás documentos. http://sistemas.emserchia.gov.co/trial/home.php 
 
 
DIFICULTADES. 
 

• Los recursos (personal) definidos para la atención del Sistema de Gestión de Calidad (SGC) no 

cumplía con los perfiles necesarios, presentándose dificultades en el manejo del sistema.   

 

• Falta de compromiso por parte de algunos líderes de proceso, en la actualización de los 

indicadores y demás información necesaria para el Sistema de Gestión de Calidad (SGC).  

 

• No se da la importancia necesaria al Sistema de Gestión de Calidad (SGC) dentro de los 

procesos que conforman la organización. 

 
5.3.1 RECOMENDACIONES: 

 
• Realizar el seguimiento y la actualización de: 

 
Aplicabilidad de los numerales de la Norma ISO 9001:2015. 
Contexto y Partes Interesadas. 
Riesgos y Oportunidades.  
Indicadores de Gestión.  
Adopción de las Acciones de Mejora 
Actualización de las salidas No Conformes 
Gestión del Cambio para los procesos misionales. 

 

http://sistemas.emserchia.gov.co/trial/home.php
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• Mantener la plataforma actualizada junto con la documentación de cada proceso, lo cual es el 

punto de partida para las auditorias.  

 

• Realizar las Auditorias interna del Sistema de Gestión de calidad al menos una vez al año, en 

el mes de agosto de cada vigencia. 

 

• Realizar los seguimientos con un ente certificador, de manera oportuna, los cuales se deben 

realizar a más tardar en el mes de noviembre del 2020, teniendo en cuenta que al tercer año 

(2021) se debe realizar la recertificación de la entidad. Actualmente se lleva este proceso con 

CQR COTECNA.  

 

5.4 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL (DGA) 
 
El DGA, tiene como objetivo el desarrollo e implementación, de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con la protección, conservación y recuperación de los recursos naturales o 
ambientales que se utilicen en la producción, transporte y disposición final de los servicios que ofrece 
y /o administra la empresa, además del desarrollo de las estrategias, adoptadas por la empresa para 
la implementación de incentivos previstos en la legislación que incidan en la responsabilidad y/o 
comportamiento social, empresarial y ciudadano. 
 
El DGA se crea bajo requerimiento de la corporación autónoma regional de Cundinamarca CAR 
dando cumplimiento a lo expuesto en el radicado CAR N° 20182132914, y que para este momento 
se encuentra en estructuración e implementación. 
 
Las obligaciones DGA esta definidas en la DECRETO 1299 DE 2008 de la siguiente manera:  
 
Artículo 4°. Objeto del departamento de gestión ambiental. El Departamento de Gestión Ambiental 
- DGA - de todas las empresas a nivel industrial tiene por objeto: 
  
1. Establecer e implementar acciones encaminadas a dirigir la gestión ambiental de las empresas 

a nivel industrial 
2. Velar por el cumplimiento de la normatividad ambiental 
3. Prevenir, minimizar y controlar la generación de cargas contaminantes 
4. Promover prácticas de producción más limpia y el uso racional de los recursos naturales 
5. Aumentar la eficiencia energética y el uso de combustible más limpios 
6. Implementar opciones para la reducción de emisiones de gases de efectos invernadero 
7. Proteger y conservar los ecosistemas.  
 
Dado lo anterior la entidad ha venido realizando las siguientes actividades: 

 

• Diagnóstico de la situación ambiental actual de la organización. 
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• Determinación del ciclo de vida de los procesos de cadena de valor inmersos en la prestación 

del servicio. 

• Identificación de los requisitos legales ambientales aplicables a la prestación de los servicios 

públicos domiciliarios de A.A.A.  

• Determinación de aspectos e impactos ambientales referentes a las actividades realizadas en 

la prestación de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo. 

• Determinación de los controles operacionales para la atención inmediata de los aspectos e 

impactos ambientales identificados.  

 
Para el desarrollo de estas actividades del DGA se cuenta con el contrato de prestación de Servicios 
Número 034 de 2019  cuyo objeto contractual es: “Prestación De Servicios Profesionales 
Especializados En El Sistema Integrado De Gestión, Con El Fin De Realizar El Mantenimiento 
Del Sistema De Gestión De La Calidad (SGC), Continuar Con La Adopción Del Sistema De 
Gestión Ambiental (SGA) Bajo Los Requisitos De La Norma ISO 14001:2015, Capacitaciones 
Y Apoyo Para El Desarrollo De La Gestión Del Riesgo Y La Planeación De Auditorías Internas 
Al Sistema Integrado De Gestión En La Empresa De Servicios Públicos De Chía EMSERCHIA 
E.S.P. 
 
Dicho contrato tiene una duración de 8 meses terminando en 29 de diciembre de 2019.   
 
Adicional a lo anterior se realiza el seguimiento a los procesos radicados ante la CAR 
referente a permisos, tramites y solicitudes realizas por la entidad, a continuación, se 
presenta un cuadro resumen de la gestión realizada:  
 

NUMERO 
EXPEDIENTE 

TIPO TRAMITE ESTADO ACTUAL 

46409 Permisivo 

Autorización De 
Ocupación De 
Cauces Y/O 
Obras 
Hidráulicas Calle 
10. 

Se Hace Devolución Del Dinero Por 
Parte De La Car Al Municipio De Chía. 

30356 Permisivo 

Plan De 
Saneamiento Y 
Manejo De 
Vertimientos. 
PSMV 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Metas Adquiridas Por El Municipio. 

62622 Permisivo 

Autorización De 
Ocupación De 
Cauces Y/O 
Obras 
Hidráulicas Calle 
10. 

Se Realizo Compensación Según Lo 
Establecido Por La Resolución 2137 Del 
25 De Julio De 2018, Autorización De 
Ocupación De Cauces Y/O Obras 
Hidráulicas Calle 10. 
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62638 Permisivo 
Permiso De 
Vertimientos 
PTAR 1 Chía 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad. 

60203 Sancionatorio 
Afectación 
Recurso Agua 

Incumplimiento Al Expediente 30356 
Plan De Saneamiento Y Manejo De 
Vertimientos. PSMV 

72031 Permisivo 
Permiso De 
Vertimientos 
PTAR II Chía 

Se Encuentra En Análisis Técnico, 
Ambiental Y Legal, Por Parte De La Car. 

71420 Sancionatorio 
Afectación 
Recurso Agua 

Incumplimiento Al Expediente 30356 
Plan De Saneamiento Y Manejo De 
Vertimientos. PSMV, Por Vertimiento Sin 
Autorización Ambiental. 

76294 Permisivo 

Permiso 
Aprovechamient
o Forestal 
Árboles Aislados 
PTAR II Chía 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad. 

71142 Permisivo 

Permiso 
Aprovechamient
o Forestal 
Árboles Aislados 
PTAR II Chía 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad. Nota La Solicitud De Árboles 
Aislados Solo Permite Un Máximo De 5 
Especies. 

72882 Sancionatorio 
Afectación 
Recurso Agua 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad Ya Que Actualmente La 
Empresa No Cuenta Con El Servicio De 
Alcantarillado En La Zona. 

68475 Sancionatorio 
Afectación 
Recurso Agua 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad Ya Que Actualmente La 
Empresa No Cuenta Con El Servicio De 
Alcantarillado En La Zona. 
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73614 Permisivo 

Permiso 
Aprovechamient
o Forestal 
Árboles Aislados 
PTAR II Chía 

Se Encuentra En Seguimiento Por Parte 
De La Car, Teniendo En Cuenta Las 
Visitas Técnicas Realizadas Por Esta 
Entidad. Nota La Solicitud De Árboles 
Aislados Solo Permite Un Máximo De 5 
Especies. 

 
DIFICULTADES. 

 

• Determinar la viabilidad en la certificación del Sistema de Gestión Ambiental de la empresa 

teniendo en cuenta que es necesario la realizar adecuaciones dentro de la organización que 

permitan dar cumplimiento a los requerimientos de la norma.   

 
5.4.1 RECOMENDACIONES. 
 

• Actualizar la matriz de aspectos e impactos ambientales según las actividades realizadas dentro 

de la prestación de los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo.  

• Asegurar el conocimiento de la Normatividad Legal Ambiental Aplicable a cada uno de los 

procesos que conforman la organización.   

• Continuar con la Adopción del Sistema de Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001:2015. 

• Realizar seguimiento continuo a los expedientes radicados en la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca CAR.  

5.5 BANCO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
El Banco de Programas y proyectos de EMSERCHIA E.S.P tiene como finalidad apoyar la 
formulación, el registro y el seguimiento de los programas y proyectos de inversión de acuerdo a los 
lineamientos del departamento nacional de planeación. (metodología MGA), adicional a esto el BPP 
realiza la gestión de recursos ante entidades de carácter municipal y nacional para la financiación 
de proyectos de inversión de la entidad.  
 
A continuación, se presenta el resumen de los proyectos radicados en BBP desde el 2017 hasta el 
2019 por cada servicio y el estado en el que se encuentran:    
 

Vigencia 
Numero 

de 
Proyectos 

Servicio 
Estado 

Acueducto Alcantarillado Aseo Compartido 

2017 8 2 4 1 1 Finalizados 

2018 5 1 3 0 1 3 en ejecución 

2019 6 0 6 0 0 5 en ejecución 

 
De igual manera se presenta el listado de los proyectos que se encuentran en ejecución y 
seguimiento por parte del BBP en la actualidad: 
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VIGENCIA NÚMERO DE 
RADICADO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

2018 

BP2018001 Actualización De Los Planes Maestros De Acueducto Y Alcantarillado Del 
Municipio De Chía. 

BP2018003 Construcción De La Red De Acueducto Sector El Cairo, Municipio De Chía. 

BP2018005 Interventoría Técnica Para La Construcción Y Entrega De Los Colectores 
De Aguas Lluvias, Colectores De Aguas Residuales Y Red De Agua 
Potable Para El Municipio De Chía Cundinamarca, Conforme Al Contrato 
Especial De Extensión Para La Gestión De Servicios Públicos Suscrito 
Entre La Empresa De Servicios Públicos De Chía Emserchía E.S.P. Y La 
Fundación Saldarriaga Concha. 

2019 

BP2019002 Construcción Colector De Aguas Lluvias Calle 29 Y Reposición De Red 
Sanitaria Entre Carrera 4 Y Carrera 1 Del Municipio De Chía - 
Cundinamarca.  

BP2019003 Realizar La Reposición De La Tubería De La Red Combinada Ubicada 
Sobre La Calle 12 Entre Carreras 12 Y 13 Del Municipio De Chía 
Cundinamarca. 

BP2019005 Interventoría Técnica Para La Construcción Y Entrega De Los Colectores 
De Aguas Lluvias Para El Municipio De Chía, Cundinamarca Conforme Al 
Contrato De Colaboración Suscrito Entre La Empresa De Servicios 
Públicos De Chía Emserchía E.S.P. Y La Sociedad Amarilo S.A.S. 

BP2019006 Realizar La Reposición De La Tubería De La Red Sanitaria 
Correspondiente Entre Los Pozos P1514 – P1515 – 1522 - 3670 Sobre 
Carrera 2 Que Conduce Al Sector Delicias Sur Del Municipio De Chía 
Cundinamarca. 

BP2019008 Interventoría Técnica Para La Construcción Y Entrega De Las Obras 
Necesarias Para La Finalización Del Colector De Aguas Lluvias Para El 
Municipio De Chía, Cundinamarca Conforme Al Contrato De Colaboración 
Suscrito Entre La Empresa De Servicios Públicos De Chía Emserchía 
E.S.P. Y La Sociedad Amarilo S.A.S. 

 
Por otro lado, se muestran los proyectos de inversión que se ejecutaron por medio de convenios 
administrativos con diferentes instituciones como la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca CAR y la Alcaldía Municipal de Chía.   
 
 

VIGENCIA 
NÚMERO 

DE 
RADICADO 

NOMBRE DEL PROYECTO 
ESTADO 

DEL 
PROYECTO 

2017 BP2017003 

Fortalecimiento Del Servicio Público De Aseo En Sus 
Componentes De Barrido, Recolección Y Transporte A 
Través De La Reposición Y Ampliación Del Parque 
Automotor De Emserchía E.S.P. 

Finalizado  
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BP2017004 

Construcción De Obras Complementarias Para El Tanque 
De Almacenamiento Con Capacidad De 8000m3 Y La 
Estación De Bombeo - Subestación Eléctrica En El Municipio 
De Chía. 

Finalizado  

BP2017005 

Revisión, Actualización Y Ajustes Del Diseño Colector Pluvial 
- Calle 29 Segunda Etapa En El Municipio De Chía. 

Finalizado  

BP2017006 

Reposición De La Tubería Combinada Correspondiente Al 
Pozo 87 Al Pozo 91 Sobre La Calle 19 Entre Carrero 2 Y 3 
Este Y Construcción Descole Desde El Pozo 6002 Al Pozo 
285 Sector Siata Entre Calle 1 Y Carrera 10a Del Municipio 
De Chía. 

Finalizado  

 
LOGROS ALCANZADOS 

El Banco de Programas y Proyectos de EMSERCHÍA E.S.P. presento el proyecto denominado 
FORTALECIMIENTO DELSERVICIO PÚBLICO DE ASEO EN SUS COMPONENTES DE 
BARRIDO, RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE, A TRAVÉS DE LA REPOSICIÓN Y AMPLIACIÓN 
DEL PARQUE AUTOMOTOR DE EMSERCHÍA E.S.P., ante el mecanismo de viabilización del 
Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, a través de la modalidad de viabilidad 
correspondiente a inversión, el cual fue financiado con recursos de Tasa Compensada.  
 
Este proceso fue gestionado por medio de FINDETER Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA CUIDAD 
Y TERRITORIO (MVCT), el proceso de evaluación tuvo una duración de dos meses. Como resultado 
se obtiene un ahorro en los intereses del crédito adquirido para dicho proyecto. De igual manera se 
presentó el proyecto de la CALLE 29 FASE II ante FINDETER Y EL MINISTERIO DE VIVIENDA 
CUIDAD Y TERRITORIO (MVCT) para ser financiado con recursos de tasa compensada, este 
proyecto se encuentra en proceso.  
 
 
DIFICULTADES  
 

• El personal que realiza la formulación de proyectos por parte del área operativa no cuenta con 

la disposición para desarrollar dicha actividad. 

• La comunicación entre el área Operativa y el Banco de Proyectos no es efectiva con respecto 

a los proyectos. 

• Se dificulta realizar los seguimientos a los proyectos ya que la información con respecto a los 

pagos que proviene del área financiera no es suministrada de forma oportuna y por lo tanto se 

debe solicitar mes a mes por parte del Banco de Proyectos.  
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5.5.1 RECOMENDACIONES  
 

• Para la vigencia 2020 Los proyectos que se deban formular deben estar en concordancia con 

el Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado vigente. 

• Realizar el cierre de los proyectos que se encuentran inscritos en el banco de programas y 
proyectos del ente territorial (Alcaldía Municipal de chía).  

 
 

5.6 SISTEMAS DE INFORMACIÓN  
 
El área de sistemas de información en el desarrollo de sus funciones es el responsable de toda la 
infraestructura tecnológica de la entidad, brindando soporte técnico a los sistemas informáticos y 
optimización de la infraestructura de red. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior a continuación se presenta en listado de software y hardware que 
administra el área de sistemas de la información de EMSERCHIA E.S.P: 
 
 

• HARDWARE. 

 

Equipos de Computo 
EMSERCHIA E.S.P 

Descripción Cantidad Contrato 

Equipo Propios 63  

Equipos de alquiler 19 Contrato - No. 008-2019 

Equipos de préstamo 4  

 

Equipos de Computo 
portátiles EMSERCHIA 

E.S.P 

Descripción  Cantidad Contrato  
Equipo Propios 3  

Equipos de alquiler 5 Contrato - No. 008-2019 
 

Equipos de Impresión 
EMSERCHIA E.S.P 

Descripción Cantidad Contrato 

Equipos de alquiler 7 Contrato - No. 011-2019 

 

Equipos de Scanner 
EMSERCHIA E.S.P 

Descripción Cantidad Contrato 

Equipo Propios 1  

Equipos de alquiler 1 Contrato - No. 011-2019 
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Equipos de 
EMSERCHIA 

E.S.P 

Descripción Cantidad 

 

Servidores 3 Propio 

Switch capa 3 2 

Planta Telefónica 1 

NVR 1 

UPS 2* 

Sistema de Aire Acondicionado 1 

Cámaras de Monitoreo 24 

Radio enlaces 6 

Televisores 3 

Video Beam 6 

Switch 2 

Plóter 1 

Digiturno 1 

Access Point 6 3 préstamo – 3 propios 

Switch y Router 1 TIGO UNE 

 
 

• SOFTWARE  

 

SOFTWARE de 
EMSERCHIA E.S.P 

Descripción Cantidad 

Licencia SYSMAN 1 Para – tres (03) Módulos 

Licencia ASPIN 1 

Licencia Google Suite Business 100 

Bit Defender 100 

Autodesk 2 

Fortinet 1 

Office 2013 32 

Office 2016 10 

Office 2010 14 

Windows server 2008 1 

Windows server 2012 R2 1 

Windows server 2016 Standar 1 
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RED DE VOZ IP 
 
Como iniciativa en la mejora en la comunicación telefónica de la entidad de adquirí, configuro e 
implemento una red de voz IP, para lo cual se adquirió una planta Telefónica IP que permite mejorar 
y optimizar la calidad de la comunicación haciéndola mejor y más eficiente. Adicionalmente dicho 
tipo de tecnología se adapta de acuerdo al crecimiento y demanda que se necesite. 
 
Adicionalmente para el correcto uso de la telefonía, se adquieren teléfono voz IP para tener una 
correcta interacción del servicio entre la planta y los dispositivos finales. 
 

    
 
 
PLATAFORMA SIG 
 
Se realiza la implementación WEB del SIG, en la cual se divulga la información, manuales, 
procedimientos, formatos, instructivos y demás información de importancia que ayudan al 
desempeño de las labores de los funcionarios. Dicha plataforma está desarrollada con Adobe Muse 
y PHP, a la fecha se han realizado 2 versiones de esta plataforma y a la fecha se encuentra en 
desarrollo la tercera. 
 
Versión Inicial: 
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Versión Actualizada  
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La tercera versión de la plataforma SIG se encuentra en desarrollo en lenguaje de programación 
PHP y base de datos de MySQL donde el principal objetivo de dicha versión es automatizar y agilizar 
el proceso de cargue de archivos de la entidad puesto que actualmente se realiza de manera manual 
por parte del Área de Sistemas de información lo que implica reducción de tiempo y reducción de 
uso de papel ya que toda la revisión, autorización y aprobación de documentos se realizará de 
manera digital. 
 

 
 
  
 
SERVICIO DE IMPRESIÓN 
 
Por gestión del Área de sistemas y en cabeza la Oficina Asesora de Planeación se ha implementado 
un robusto sistema de impresión en todas las áreas de la entidad, se cuenta con el contrato No. 
011-2019 PRESTAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS Y COPIADO DE ALTO 
RENDIMIENTO  PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES EN  LA EMPRESA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS  DE CHÍA -EMSERCHÍA E.S.P. el cual consta del alquiler de 7 impresoras 
de alto rendimiento de trabajo pesado que permite tener disposición del servicio durante toda la 
jornada laboral, adicionalmente se tiene el suministro de tóner y soporte técnico directamente con 
el contratista lo que agiliza los procesos de reparación y cambios de repuestos sin que Emserchía 
tenga que asumir costos adicionales. El área de facturación para optimizar sus procesos tiene a su 
disposición una impresora con velocidad de impresión de 65 ppm. 
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RECOMENDACIONES 
 
En el mes de diciembre de 2019 se recomienda realizar adición y prorroga al contrato 011-2019  PRESTAR 
EL SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS Y COPIADO DE ALTO RENDIMIENTO  PARA EL 
DESARROLLO DE LAS FUNCIONES EN  LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS  DE CHÍA -
EMSERCHÍA E.S.P., para ampliar el plazo del servicio de impresión mínimo hasta el mes de febrero de 2020 
y en dicho plazo establecer como se suplirá la demanda de esta necesidad ya que la entidad no tiene como 
suministrar el servicio de impresión de alto rendimiento que exigen actualmente los procesos de la entidad. 

 
 
SISTEMA DE CORRESPONDENCIA 
 
Durante el cuatrienio se implementó el sistema de correspondencia Corrycom, lo cual permite tener 
un mejor manejo y control de la correspondencia de la entidad, así como el correcto manejo en los 
plazos establecidos para dar respuesta.  
Para lo cual se cuenta con el contrato No. 012-2019 ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE CORRESPONDENCIA Y GESTIÓN DOCUMENTAL CORRYCOM PARA LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA – EMSERCHIA. 
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RECOMENDACIONES: 
 

• Renovar en el mes de enero de 2020 el contrato con ASPIN, Corrycom ya que no se cuenta con 

un sistema interno que permita cumplir con las funciones ofrecidas por este software el cual 

brinda uno de los servicios fundamentales de la entidad como es la recepción y control de 

correspondencia. 

 
SYSMAN 
 
Sysman es el sistema de información más importante de la entidad ya que maneja los procesos 
misionales más importantes de la entidad. Este sistema de información está desarrollado en tres 
bases de datos para Servicios Públicos, Área Financiera y Nomina además de permitir las consultas 
de factura online a los usuarios por medio de un Web Service conectado a la página de la entidad. 
Lo cual se lleva a cabo a través del Contrato No. 032-2019 "PRESTAR EL SERVICIO DE 
SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN “TIPO SYSMAN GOLD”, PARA LOS MÓDULOS DE LA 
SOLUCIÓN SYSMAN SOFTWARE DE: CONTABILIDAD, TESORERÍA, CONTROL 
PRESUPUESTAL, ALMACÉN E INVENTARIOS, NOMINA, HOJAS DE VIDA, INDICADORES DE 
GESTIÓN, COSTOS ABC, FACTURACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS PREMIUM, 
FACTURACIÓN EN SITIO Y SISTEMA GENERAL DE FACTURACIÓN, ADMINISTRACION Y 
CONTROL DE REGISTROS, ASÍ COMO TAMBIÉN, DESARROLLO A LA MEDIDA QUE 
COMPRENDE EL SOPORTE Y LOS TRAMITES EN LÍNEA, QUE POSEE LA ENTIDAD CON 
TECNOLOGÍA CLIENTE SERVIDOR PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS   PÚBLICOS DE CHÍA. 
“EMSERCHIA E.S.P.”" 
 
 
DIFICULTADES. 
 

• Disponibilidad por parte de los usuarios en la búsqueda de afianzar conocimientos en la 

utilización del sistema debido a que no se realiza la lectura de los manuales operativos que 

provee el contratista.  

 

• El proveedor presenta falencias en la actualización del Software frente al cambio de la 

normativa que le aplica a la organización. 

 

• El software presenta falencias dado que este se ejecuta bajo la plataforma ACCES, lo cual 

genera riesgo ya que se pueden realizar modificaciones en la información si en algún equipo se 

encuentre instalado este software. 

 

• El Software no genera confiabilidad en la información que arroja teniendo en cuenta que se 

presenta una gran cantidad de inconsistencias al momento de generar informes por las áreas 

que conforman la organización. 
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• Las actualizaciones enviadas por el proveedor en algunos casos generan perdidas en algunas 

configuraciones anteriores. 

 

• Las Políticas de seguridad en usuarios y contraseñas es muy débiles. 

 
RECOMENDACIONES 
 
Realizar adición y prorroga en el mes de diciembre para garantizar mínimo hasta el mes de febrero 
el soporte Gold del Sistema de Información y el uso de los servicios en línea que tiene la entidad, 
así mismo en este plazo definir con las áreas involucradas el número de horas de soporte remoto y 
presenciales que se ejecutaran en la vigencia 2020. 
 
 
GOOGLE G-SUITE 
 
Durante la administración 2016-2019, el área de sistemas incorporó el Uso de Google G-suite 
(Servicios de correo electrónico corporativo) el cual se realiza como modernización tecnológica que 
contribuye a la mejora del servicio, así como su seguridad. En vigencias anteriores se usaba la 
plataforma gratuita de Outlook que no permitía la administración de los usuarios y no existía un 
soporte personalizado, que en caso de Google G-Suite si se tiene. Además de esto se tiene un 
almacenamiento inicial de 30 GB para usar en el Drive. 
Para la última vigencia el área de sistemas de información realizó la gestión para adquirir el paquete 
Google G-Suite Business, esta plataforma nos brinda almacenamiento ilimitado donde 
podemos guardar los archivos generando copias de seguridad automáticas de las estaciones de 
trabajo.  
 
Actualmente se tienen los siguientes servicios 
 

• Espacio ilimitado para Gmail y Drive: para todos los usuarios. 

• Unidades de Equipo en Drive: una manera más efectiva y segura de compartir los archivos 
y documentos.  

• Auditoría Drive completa de la actividad de todos los usuarios en Google Drive. 

• Google Vault: un repositorio separado para conservar y buscar (personal autorizado) todos 
los correos y documentos, independientemente del usuario. 

• Google Cloud Search: una nueva herramienta para buscar centralmente y trabajar con la 
información de la empresa.  

• Gestión avanzada de dispositivos móviles. 

• App Maker: una nueva herramienta para desarrollar aplicaciones. 
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RECOMENDACIONES: 
 
Para el 01 abril de 2020 se debe  realizar la renovación del servicio Google G-Suite Business el cual es, uno 
de los principales servicios de comunicación más importantes para la entidad, servicio de correo electrónico, 
el cual no se recomienda con el uso de una plataforma gratuita ya que no se garantiza la protección de 
información, con este plan se cuenta con soporte inmediato, almacenamiento ilimitado en drive, 
administración de usuarios, administración de edificios entre muchas más funciones que no están incluidas 
en las demás plataformas. Tan pronto se termine la licencia el servicio quedara sin ningún tipo de 
funcionamiento. 

 
 
SERVICIO DE PROYECCION  
 
Se realizó la adquisición de una serie de elementos para la adecuada proyección en las reuniones 
que se realicen en la entidad, tales como: un proyector Epson Bright Link 585Wi+ y un Benq Cast 
los cuales cuentan con las siguientes características: 
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Proyector Epson Bright Link 585Wi+ 

• Proyector interactivo de distancia ultra corta 
• 3.300 lúmenes en blanco y color 
• HDMI x 2 con tecnología MHL 
• Ubicado en sala de juntas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyector BenqCast 
 

• Proyector interactivo. 
• 3.300 lúmenes en blanco y color. 
• HDMI con tecnología MHL. 
• Proyección VGA. 
• Proyección Inalámbrica. 
• Ubicado en sala de juntas. 

 
 
 
 
 
Adicionalmente se adquiere una PELICULA para proyectar en el auditorio lo cual permite y mejora 
la proyección, con estos equipos se pueden realizar proyecciones inalámbricas, con VGA y HDMI. 
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ADQUISICIÓN SERVIDOR LENOVO X3550 
 
Durante la vigencia se establecieron las necesidades de la empresa en cuanto a la adquisición de 
equipo servidor, la Oficina de sistemas de la Empresa de Servicios Públicos de Chía Emserchía 
E.S.P. en cumplimiento de las obligaciones misionales y una de ellas es la de velar por el buen 
funcionamiento de los sistemas de información que se manejan y que a su vez se encuentran 
instalados en las diferentes áreas de la empresas, dando como  prioridad el  sistema de información 
contratado con licencia de uso (SYSMAN), en sus diferentes modulo: Contabilidad, tesorería, 
presupuesto, almacén, Servicios Públicos, Hojas de vida, Nomina, Chip y utilitarios.  
 
Debido al incremento de información fue necesario actualizar la arquitectura tecnológica, como 
también el gestor de los datos en la que reposa el sistema de información de correspondencia. Por 
tal motivo estableció como prescindible la adquisición de un equipo servidor debidamente instalado 
y el gestor de la base de datos SQL. Todo esto con el fin de mejorar la calidad y del servicio y demás 
trámites que se realizan en la Empresas de Servicios Públicos de Chía Emserchía E.S.P. y a su vez 
salva guardar y proteger la información que reposa en las bases de datos de los diferentes módulos. 
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ADECUACION, REMODELACION Y ACTUALIZACION TECNOLOGICA DEL CENTRO DE 
DATOS DE EMSERCHIA E.S.P. 
 
Durante la última vigencia se realizó el contrato de prestación de servicios No 040 de 2019 donde 
se realiza la adecuación del techo, puertas y ventanas, se instala aire acondicionado, se instalan y 
configuran dos Switch capa3 además de la instalación de un nuevo rack para los servidores, con el 
fin de mantener la infraestructura de comunicaciones de EMSERCHIA E.S.P, con el objeto de tener 
acceso a la información necesaria para sus operaciones en todo momento y actualizar y mejorar su 
infraestructura tecnológica con el fin de mitigar la falta de recursos de almacenamiento y 
obsolescencia tecnológica, principalmente en los Switch de la entidad, que deriva en  interrupciones 
constantes a nivel de red, situación que se ha evidenciado en más de una ocasión y que genera 
interrupción en la prestación de los servicios de aplicativos y bases de datos a los usuarios, 
dificultando las labores y específicamente los usuarios que utilizan el aplicativo SYSMAN. 
 
Antes: 
 
 

    
 
Después:  
 
Configuración Switch Aruba. 
 

 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 

 

 
 
 
 
 
Puerta Datacenter 
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Sistema de Aire Acondicionado 
 

 
 
 
 
 
Modernización del Techo 
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Rack de Servidores y Datos 
 
 

 
 
RECOMENDACIONES 
 

• Para garantizar la protección de los servidores y red de datos de la entidad se recomienda 

realizar la gestión para la implementación de un Piso Falso para el cuarto de datos y de este 

modo mitigar el riesgo de inundaciones. 

 

• Para mitigar el riesgo de incendios se considera recomendable realizar la instalación de un 

sistema automático contra incendios para garantizar que en caso de cualquier daño 

eléctrico u otra circunstancia se hallan tomado las medidas necesarias con una oportuna 

respuesta disminuyendo la probabilidad de daños. 

 

• Implementar un Piso Falso para el cuarto de datos y de este modo mitigar el riesgo de 

inundaciones y garantizar la protección de los servidores y red de datos.  

 

• Instalar un sistema automático contra incendios con el fin de mitigar el riesgo de incendios 

del centro de datos de la empresa. 
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• Contratar en el mes de febrero el servicio de mantenimiento de UPS y aire acondicionado 

para garantizar su correcto funcionamiento, los mantenimientos se deben realizar cada 6 

meses. 

 

• Realizar la adquisición de una tarjeta controladora de discos y 4 Discos duros para el 

servidor Lenovo x3550 con el fin de aumentar la capacidad de almacenamiento del 

mismo. 

 
 
ESTACIONES DE TRABAJO 
 
Actualmente la Empresa de Servicios públicos de Chía cuenta con 91 equipos para desarrollar las 
labores requeridas de los funcionarios. Dentro de dichos equipos se encuentran 24 en alquiler y 4 
en préstamo por la alcaldía.  
 
Con la Gestión del alquiler de equipos se mejoró considerablemente la infraestructura tecnológica 
ya que los equipos son de última generación que permiten obtener un óptimo desempeño de las 
labores de los funcionarios de acuerdo a sus necesidades. 
 
A continuación, se detalla la lista de los 63 equipos propios que tiene la entidad: 
 

Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

ACLIENTE-PC 446 GINA BARBOSA COMERCIAL DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

AD-SERVER1 PENDIENTE HUMBERTO 

BARAJAS 

DATACENTER SERVIDOR WINDOWS 

SERVER 2012 

ALMACEN 447 WILBER SILVA ALMACEN DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

ALMACENPC 445 NELSON 

ENRIQUE 

RATIVA 

ALMACEN ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

AMBIENTAL4 457 MAURICIO 

CASAS 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

ARCHIVO 640 PATRICIA ARIAS ARCHIVO ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

ASESOR6 1097 YIMY 

MALDARIAGA 

FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

ASISTENTE- 

PLANEACION 

37 LAURA 

RODRIGUEZ 

PLANEACION ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

AUT 1099 JULIETH 

LEGUIZAMON 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

AUXILIAR-TH 629 SEBASTIAN 

JAMAICA 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

AUXILIAROPER 

ATI 

620 FABIOLA 

GUERRERO 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

CALIDAD 536 MIGUEL GIL PLANEACION ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 
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COMERCIAL1 2038 GINA BARBOSA CAU CENTRO DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

COMERCIAL2 2037 CAROLINA 

PABON 

COMERCIAL DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

COMERCIAL6 618 YORK 

ALEXANDER 

OSMA 

COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

COO-ACU- ALC 1098 OSCAR 

SANCHEZ 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

COORDINADOR 

MEC 

462 JUPITER 

CABREJO 

MANTENIMIETO ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

DESKTOP- 

JEKODSQ 

648 LIZETH 

RODRIGUEZ 

PLANEACION DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

DIRCOMERCIAL 1104 ANGELA NERY 

CARDENAS 

RECAUDO PORTATIL WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

DIRECTOR- 

JURIDICO 

631 ANDRES TOVAR JURIDICA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

 
Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

DIRECTOROPE 

RATI 

1102 LUIS 

FERNANDO 

RAMOS 

OPERATIVA DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

FACT_1 619 AMANDA 

SANDOVAL 

FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

GERENCIA 1101 LUIS 

FERNANDO 

RAMOS 

GERENCIA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

GESTION DOC 537 PEDRO PABLO 

MENDEZ 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

HP-JURIDICA 1107 ALEXYS 

CASTRO 

JURIDICA PORTATIL WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

JEFE-REC- 

CARTERA 

628 KATERIN 

PULIDO 

RECAUDO ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

JEFECONTINT 1100 MARTHA AVILA CONTROL 

INTERNO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

JURIDICA 533 PAULA 

CIFUENTES 

JURIDICA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

JURIDICA-PQR 623 SANDRA 

PEDRAZA 

JURIDICA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

P-U-MEDICION 2036 DERLY AYALA 

RAMIREZ 

RECAUDO DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

P-U-SERV- 

CLENTE 

626 GINA BARBOSA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

P-U-TALENTOH 

UMANO 

2035 GLORIA INES 

RODRIGUEZ 

DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

PGIRS 624 RODRIGO 

ACOSTA 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

PORTATIL 

GERENCIA 

2043 HUMBERTO 

BARAJAS 

GERENCIA PORTATIL WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

PORTATIL2 1106 HUMBERTO 

BARAJAS 

PLANEACION PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 
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PQR 635 JOHANA MORA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

PRENSA 647 RUBEN DARIO 

RIO 

RECAUDO DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

PROFESIONALA 

SEO 

1094 LUIS GABRIEL 

MONTANEZ 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

 
Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

PROFSEGYSAL 1095 ALEJANDRA 

LOZANO 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

PU-DISENO- 

DTO2 

1702 JOHANA 

BENITO 

OPERATIVA DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

SECGERENCIA 451 MAGDA ROCIO 

CARREÑO 

GERENCIA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SENA-TH 638 GLORIA INES 

RODRIGUEZ 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SERV-CLI-TEL-2 627 LELYS BEDOYA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SERV-CLIENT- 

TEI1 

1093 GINA BARBOSA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

SERVICIO- 

CLIENT 

625 GINA BARBOSA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SERVIDOR PENDIENTE HUMBERTO 

BARAJAS 

DATACENTER SERVIDOR WINDOWS 

SERVER 2012 

SERVIDOR_ANT 599 HUMBERTO 

BARAJAS 

DATACENTER SERVIDOR WINDOWS 

SERVER 2007 

SISTEMAS05 641 FELIPE 

CARDENAS 

PLANEACION PORTATIL WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

SOPORTE- 

REDES 

1090 HUMBERTO 

BARAJAS 

PLANEACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SUSPENSIONES 630 ANDRES 

FERNANDEZ 

COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TEC-ADMON 632 EDUARD 

MORENO 

FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TEC- 

AMBIENTAL 

534 MARCIA PEREA OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TEC- 

FACTURACION 

1096 RICARDO 

PULIDO 

FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 8.1 

PROFESIONAL 

TEC- 

OPERATIVO 

621 MARTHA ORTIZ OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TEC- 

TESORERIA 

637 NUBIA CHACON DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 
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TECATENCIONU 

SUA 

634 LAURA 

GUERRERO 

FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

 
Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

TECNICO_FINA 

NCIE 

455 EDUARDO 

BAQUERO 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TECNICO- 

MEDICIÓN 

460 DEISY PARRA RECAUDO DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TECNICO- 

TOPOGRAFO 

535 JULIETH 

LEGUIZAMON 

OPERATIVA DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TECNICOCONT 

ROLI 

639 ANA MARIA 

MEZA 

CONTROL 

INTERNO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TECNICOCOOR 

DINA 

622 JORGE 

CAMACHO 

 ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TECNICOFINACI E 450 GEOVANNY 

SANCHEZ 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

TESORERIA-HP 636 LINA MARIA 

RODRIGUEZ 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

 
Con el contrato de alquiler de computadores se tiene los siguientes 24 equipos en uso: 
 

Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

ASISTENTE 
-JURIDICA 

MXL72433FN LAURA 

FERNANDEZ 

JURIDICA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

CONTABILIDAD MXL72433FH CAROLINA 

TUTA 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

CONTROLAGUA S MXL832260L SALAZAR 

JOHANA 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

COOR- 

FACTURA 

MXL72433FD ARTURO MELO FACTURACION ALL IN ONE WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

COORDINADOR 

MANTENJUPITE R 

MXL72433FR JUPITER 

CABREJO 

OPERATIVA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

CORRESPONDE 

NCIA 

MXL72433FW PATRICIA ARIAS COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

DESKTOP - 

EAE50O2 

MXL72433FY JIMENA 

RODRIGUEZ 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 
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DESKTOP - 

HQKSE90 

MXL72433F9 VERONICA 

YAZO 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

DESKTOP- 

CTHQ7L 

MXL72433G2 ANDRES 

FERNANDEZ 

JURIDICA ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

DESKTOP- 

EA1CC9I 

MXL72433F6 FELIPE 

CARDENAS 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

DESKTOP- 

OLJ217E 

5CD7383W89 HEIDI ROZO PLANEACION PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 

DESKTOP- 

SJOC4MF 

5DC7385NS6 ANGELA NERY 

CARDENAS 

FACTURACION PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 

DIRECTOR ADM 

INISTRATIVO 

5CD7383W7P HECTOR PENA DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 

FACTURACIONY 

REC 

MXL72433G0 MARIA TERESA 

RUIZ 

RECAUDO ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

JEFEPLANEACI ON MXL72433FZ HEIDI ROZO PLANEACION ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

JURÍDICA 2 MXL72433FM CRISTINA 

PARRA 

 ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

NORMALIZACIÓ N 5CD7385NS8 FLOR LILIA 

ACOSTA 

CAU CENTRO PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 

 
Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 

PLANMAESTRO 7M23WV1 JOHANA 

BENITO 

OPERATIVA DESKTOP WINDOWS 10 

PRO 

PRESUPUESTO MXL72433FC MARTHA 

PARRA 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

SOLICITUDACO 

MERCIAL 

MXL72433FG OSCAR BOSA COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

SUBDIR 

FINANCIERA 

MXL8322614 JORGE 

PEDRAZA 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

SUBDIR 

OPERACIONES 

MXL 72433 G3 CINDY GARAY  ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

SUBDIR 

TALENTO 

5CD7383W81 FABIAN GOMEZ PLANEACION PORTATIL WINDOWS 10 

PRO 

SUBDIRECCION 

COMERCIAL 

MXL72433FQ Marcela 

Camacho 

COMERCIAL ALL IN ONE WINDOWS 10 

PRO 

 
 
En estado de préstamo por medio de la alcaldía Municipal se tiene 4 equipos prestados que deben 
ser devueltos una vez la Oficina de las Tic´s solicite dichos equipos: 
 

Nombre Número de 

inventario 

Usuario Ubicación Tipo Sistema 

Operativo 
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COMERCIAL1 LKBYYAA NELSON RUBIO RECAUDO DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

HACIENDA 46 LKBYYXT MARTHA 

PARRA 
DEPARTAMENT O 

ADMINISTRAT IVO 

Y FINANCIERO 

DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SISALCALDIA LKBYY9K FELIPE 

CARDENAS 

PLANEACION DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

SISTEMAS-PC LKBYYKG FELIPE COGUA COMERCIAL DESKTOP WINDOWS 7 

PROFESIONAL 

 
EQUIPOS DE COMPUTO  
 

E
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ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD TERMINACIÓN CONTRATO 

 
1 

EQUIPOS PROPIOS. 63 
 

-------- 
 

 
2 

EQUIPOS EN ALQUILER. 24 

30 de diciembre de 2019 
 

No. 008-2019 PRESTAR EL SERVICIO DE 
ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA 

EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS EN LA EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA EMSERCHIA 
E.S.P. 

 
3 

EQUIPOS EN CONDICIÓN 
DE PRESTAMO. 

4 31 de diciembre de 2019 

 
 
 
RECOMENDACIONES 
 

• Realizar otro Si (Prorroga y adición al contrato) No. 008-2019 PRESTAR EL SERVICIO DE 

ALQUILER DE EQUIPOS DE COMPUTO PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA 

EMSERCHIA E.S.P., en el mes de diciembre para gestionar el servicio de alquiler de 

equipos de cómputo mínimo hasta el mes de febrero y realizando la solicitud de mínimo 2 

equipos adicionales para suplir la necesidad de los equipos que se tienen en préstamo con 

la alcaldía, puesto que estos se deben entregar en el mes de diciembre y la entidad 

actualmente no tiene como suplir dicha necesidad. 

 

• En el periodo de enero a febrero definir la estrategia para suplir la demanda de equipos ya 

sea compra o alquiler ya que en estos momentos la entidad no cuenta con equipos 

disponibles para atender toda la demanda existente. 
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CAMBIO PLATAFORMA WEB 
 
Para la última vigencia se propone realizar una actualización de la plataforma de la página web para 
realizar la administración de una manera más fácil y efectiva agilizando el proceso de actualización 
de información de la entidad. Esta nueva plataforma trae una interfaz amigable de fácil acceso a los 
usuarios, adaptable a todos los dispositivos móviles, de fácil administración y mayor seguridad. La 
página web permite a cualquier persona que quiera conocer o indagar sobre la empresa pueda 
acceder de una forma dinámica y así resolver dudas e información de cada uno de los proyectos y 
servicios que la empresa ejecuta. Para mejorar su funcionalidad se instalaron Plugins como 
Traductor a 3 idiomas y Plugin de lectura para personas con dificultad visual mejorando así la 
accesibilidad del sitio Web. 
 
Antes 
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Después 
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RECOMENDACIONES: 
 

• Se recomienda realizar la verificación del directorio de la entidad para realizar las 

actualizaciones correspondientes y cambio de imagen de Cabecera de acuerdo a lo 

establecido por la entidad.  

 

• Tener en cuenta que la fecha de vencimiento del hosting es el 6 de octubre de 2020, 

servicio contratado con Colombia Hosting. 

 
RESPALDO COPIAS DE SEGURIDAD  
 
Con la puesta en marcha del sistema de almacenamiento masivo en drive se configura la copia de 
seguridad diaria de las bases de datos y respaldos que se hacen a los aplicativos Sysman y 
Corrycom. Con el fin de prever un ataque informático, un sismo, una inundación, un incendio o 
vandalismo de nuestro centro de datos y los servidores puedan quedar inservibles contamos con el 
respaldo de la información en la nube para evitar perder datos, por tener unidades dañadas por 
malware o problema físico. 
Se configura el respaldo diario de las bases de datos de Sysman y Corrycom en un disco externo 
de 6 TB ubicado en el centro de datos de EMSERCHIA E.S.P. con la herramienta de Backup de 
Windows server 2012 
En el mes de mayo de 2019 se configuro una herramienta Cobian Backup para crear 
copias de seguridad externas de Sysman en un disco duro de 2 TB con el fin de tener otro respaldo 
y hacer copias de seguridad incrementales, además que un respaldo de System State que el 
aplicativo hace mensual. 
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Recomendaciones 
 

• Realizar la adquisición de una SAN Storage Network para poder realizar copias de 

seguridad En el CAU del centro y de este modo garantizar copias físicas en instalaciones 

externas del edificio donde se encuentre el cuarto principal de Datos. 

 

• Realizar la adquisición de una tarjeta controladora de discos y 4 Discos duros para el 

servidor Lenovo x3550 y de este aumentar la capacidad de almacenamiento del mismo. 

 
 

GESTION DE INCIDENCIAS GLPI 
 
Se instala y configura la mesa de ayuda, este software es una herramienta web en software libre 
(licencia GPL) que ofrece una gestión integral del inventario informático de EMSERCHIA E.S.P. 
además se incluye un sistema de gestión de incidencias y nos permite monitorear las solicitudes de 
los usuarios por departamento y llevar un control del mismo. 
 
Esta herramienta permitió mejorar el sistema de atención de incidencias y gestionar el inventario de 
software y hardware disponible en las instalaciones, de esta manera se puede tener un registro y 
control de las incidencias reportadas, así como datos estadísticos de los funcionarios que más 
soporte solicitan, las áreas con más solicitudes o incidencias por categoría que indican las 
incidencias más recurrentes, con el claro objetivo de fortalecer la gestión del departamento de 
Sistemas como responsable del proceso de Soporte Tecnológico en EMSERCHIA E.S.P. 
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En la gráfica anterior se evidencia algunos datos estadísticos que genera la plataforma. 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 

• Realizar la respectiva configuración e instalación de un agente de GLPI en todos los equipos 

para actualizar el aplicativo de manera instantánea para recopilar información precisa y 

completa del equipo. 

 
 
RENDICIÓN DE CONTRALORIA DE CUNDINAMARCA 
 
Desde el año 2017 se contempla por parte de la oficina de sistemas y con la directriz de gerencia 
estricto cumplimiento en el reporte a la contraloría de Cundinamarca es por esto que durante la 
vigencia se rindió en su totalidad las cuentas establecidas para Emserchía; iniciando con la cuenta 
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Anual 2016 y culminando con la cuenta Anual 2017 201713; logrando ser una Entidad con la 
totalidad de las cuentas cerradas y cumpliendo las fechas de vencimiento. 
 
RECOMENDACIONES 
 
Es importante resaltar que las rendiciones mensuales se realizan el último día de hábil de cada mes 
donde deben cargar todos los adjuntos como anexos y formatos junto con el formato f18 el cual está 
en formato CSV y se debe cargar con la estructura que se define en la plataforma el cual se puede 
buscar en manuales de rendición. 
 
La rendición anual se realiza en los meses de febrero con lo cual desde principios del mes de enero 
la Contraloría, genera la circular la cual se evidencia en el home de la plataforma y/o al correo de 
Control Interno de la entidad quien a través de un comunicado informa a todas las áreas para la 
respectiva recopilación de información. 
 

 
http://siacontralorias.auditoria.gov.co/ 

5.6.1 RECOMENDACIONES 
 
Realizar los planes de acción estipulados en el PETI para dar cumplimiento al documento aprobado por la 
entidad. 
 

OTRAS RECOMENDACIONES 
 

Recomendaciones para el gobierno entrante haciendo énfasis en los procesos que se encuentran en curso: 
 

1. Se recomienda para el mes de febrero realizar la adquisición elementos tecnológicos ya que se 

requiere tener disponibilidad de Hardware especialmente de discos Duros para realizar las 

respectivas reparaciones de los equipos de la entidad además de las necesidades expuestas 

anteriormente.  

http://siacontralorias.auditoria.gov.co/
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2. Renovar en el mes de enero el contrato de Asesoría para el cargue de la información SUI, ya 

que la rendición de esta información es de carácter obligatorio y de no realizar el proceso se 

pueden incurrir en sanciones. 

 
3. Se recomienda adquirir la licencia de Oracle ya que actualmente se tiene la versión express, la 

cual al ser gratuita no cuenta con soporte, la versión licencia permite mejor manejo de las bases 

de datos, mayor rendimiento, manejo de mayor cantidad de datos lo cual beneficiaria 

directamente los procesos misionales de la entidad puesto que aumentaría la calidad del 

servicio en Sysman, actualmente el ERP de la entidad. 

 
4. Las recomendaciones del área de sistemas de información se encuentran en cada ítem 

mencionado anteriormente.  

 

DIFICULTADES GENERALES  
 

• La empresa cuenta con una tecnología que ya cumplió con su ciclo de vida, dificultando el 

correcto funcionamiento de la red. 

 

• Se presenta cableado estructurado deteriorado en algunas áreas de la organización debido al 

inadecuado manejo que se presentan por parte del personal (cambio de puestos sin 

autorización, afectaciones a las canaletas por ejercer presión con diferentes elementos). 

 

• Reglamentar y controlar la instalación de todo tipo de software en los equipos de los funcionarios 

de EMSERCHIA E.S.P. esta práctica se hace para evitar la posibilidad que una amenaza se 

materialice, generando así pérdidas o daños. 

 

• Reglamentar el uso de dispositivos de almacenamiento extraíble tales como memorias USB en 

EMSERCHIA E.S.P., salvo en aquellos casos en donde por fuerza mayor se requiera y 

previamente evaluado y aprobado por el Gerente. 

 

• En el otorgamiento en los permisos a usuarios a páginas específicas deben ser acordes a las 

funciones que desempeñen y no deberán tener permisos adicionales a estos. Estos permisos 

se conceden previa solicitud vía email al Gerente quien es el encargado de aprobar dicha 

solicitud. 

• Acceder remotamente a los equipos de EMSERCHIA E.S.P., los únicos funcionarios autorizados 

para realizar estas prácticas son los de la oficina de Sistemas de Información, al momento de 

dar soporte a los usuarios en horario extra laboral. 

 

• En garantizar la seguridad de la información y el equipo informático, la oficina de Sistemas de 

Información establece filtros y medidas para regular el acceso a contenidos en el cumplimento 

de la política de seguridad de la información. 
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5.7 RECONOCIMIENTOS  
 
ANDESCO 
 
En el marco del 19° congreso nacional e internacional Andesco 2017, Emserchía E.S.P fue 
reconocida como finalista del premio a la responsabilidad social empresarial en el marco de los 
objetivos de desarrollo sostenible ODS, destacándonos entre las 5 mejores empresas en la 
categoría de mejor empresa pequeña de servicios públicos domiciliarios del país.  
Emserchía E.S.P, ratifica su compromiso con la responsabilidad social empresarial y ambiental 
demostrando su gestión integral en la ejecución de programas de responsabilidad social como 
estrategia empresarial en el municipio de Chía. 
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ACODAL 

 
 
 
FENALCO SOLIDARIO  
 
 
MEDICIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO 2016 - 2018. 
 
Emserchía E.S.P, como empresa prestadora de los servicios públicos domiciliarios de Acueducto, 
Alcantarillado y Aseo, tiende de manera gradual a minimizar los impactos que puedan generar las 
actividades que se realizan dentro del desarrollo de su objeto misional.  
 
Es por eso que Emserchía E.S.P, a través de la Corporación Fenalco Solidario se ha realizado el 
proceso de cuantificación y cualificación de los Gases del Efecto Invernadero (GEI), generados en 
el cumplimiento de su objeto misional, este proceso permitió a Emserchía E.S.P ser la primera 
empresa de servicios públicos a nivel regional en obtener el CERTIFICADO DE COMPROMISO 
AMBIENTAL CON LA MEDICIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO de la entidad y el cual se ha 
venido renovando de manera gradual durante las vigencias transcurridas.  
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RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL 2016 -2019 
 
Emserchía E.S.P, recibió el reconocimiento a las buenas prácticas en Responsabilidad Social y 
permitió a la empresa identificar el estado actual vs el estado ideal en la organización, de acuerdo 
al Diagnostico de las diferentes áreas de interés: Medio Ambiente, estado, comunidad y sociedad, 
clientes y consumidores, proveedores, competencia, empleados y accionistas. 
 
Al obtener el Certificado en Responsabilidad Social, Emserchía E.S.P ratifica el compromiso con la 
sociedad y el planeta, por este motivo, se busca que la inversión social de la empresa sea continua 
en el tiempo, esta certificación se ha venido renovando de manera gradual durante las vigencias 
transcurridas.  
 
 

 
COLOMBIA QUALITY SUMMIT 2017 – 2018 – 2019    
 
Otorgo el reconocimiento como Empresa Colombiana del Año a EMSERCHIA E.S.P por sus 
Rendimiento excepcional en todas las áreas de gestión, con enfoques eficaces del modelo de 
excelencia, siendo una empresa representativa en el país.  
 

Reconocimiento 2016 Reconocimiento 2017 

Reconocimiento 2017 Reconocimiento 2016 
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EMSERCHÍA E.S.P., fue reconocida públicamente por su buena labor a través de su visión de 
liderazgo, gestión de calidad y responsabilidad total, lo que permitió cumplir con los estándares 
propuestos por LAQI con el premio “empresa colombiana del año”, dicho reconocimiento se ha 
recibido por tres años consecutivos.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
PREMIO COLOMBIANO DE SOSTENIBILIDAD A LAS BUENAS PRACTICAS LABORALES 2018 
 
La Federación Colombiana de Gestión Humana – 
ACRIP Nacional, en alianza con el Centro 
Internacional de Responsabilidad Social y 
Sostenibilidad – Centro RS le otorgo a la Empresa 
de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA 
E.S.P el Premio Colombiano de Sostenibilidad a 
las Buenas Prácticas Laborales.  
 
 
 
 
 
 
Anexos:  
 

• Seguimiento a la inversión 

• Seguimiento metas PDM - PEI 

• Contratación 2016-2019 

• Proyectos radicados 2016-2019 

• Incidentes sistemas 

• Informes de auditorias 

• Inventario de muebles e inmuebles  

• Consolidado de reportes  
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5.6 REPORTES  
 
Reporte Sistema Único de Información – Super Intendencia de Servicios Públicos. 
 
Dentro de las obligaciones de las empresas de servicios públicos está la de realizar los reportes de 
la información a la Superintendencia de servicios públicos de manera organizada y cumpliendo la 
normatividad expedida por esta entidad.  
 
A continuación, se presenta los reportes del SUI a cargo de la oficina Asesora de Planeación y el 
Área de Banco de Proyectos: 
 

• Banco de Proyectos. 

 

Nombre del Reporte 
Periodicidad del 

reporte 
Estado del 

reporte 

Formato de formulación de proyectos de 
acueducto  

Anual Reportado 

Formato de ejecución de Acueducto Semestral Reportado 

Formato de formulación de proyectos de 
Alcantarillado 

Anual Reportado 

Formato de ejecución de Alcantarillado Semestral Reportado 

Formato de formulación de proyectos de Aseo Anual Reportado 

Formato de ejecución de Aseo  Semestral Reportado 

 

• Oficina Asesora de Planeación.  

 

Nombre del Reporte 
Periodicidad del 

reporte 
Estado del 

reporte 

Publicación Indicadores Para Control Social A 
Las Personas Prestadoras De Servicios 
Públicos-Alcantarillado   

Anual Reportado 

Indicadores Cuantitativos de Gestión - 
Alcantarillado 

Anual Reportado 

Publicación Indicadores Para Control Social A 
Las Personas Prestadoras De Servicios 
Públicos -Acueducto 

Anual Reportado 

Indicadores Cuantitativos de Gestión - 
Acueducto 

Anual Reportado 

Publicación indicadores para control social a 
las personas prestadoras de servicios públicos-
aseo 

Anual Reportado 

Indicadores Cuantitativos de Gestión - Aseo 
Anual Reportado 
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5.9 INDICADORES DE GESTIÓN.  
 
La oficina asesora de planeación realiza la consolidación de los resultados de los indicadores de 
gestión con los que cuentas la organización a continuación se presenta en listado de indicadores 
por cada uno de los procesos: 
 

 CONCEPTO 
PRINCIPIO 

MEDIDO 

RESULTADOS 
VIGENCIA 

2019 

Direccionamiento Estratégico  

índice de contratación de inversiones alcantarillado 
Frecuencia: Anual  
Meta: 10% 

eficiencia 
Se mide una vez 

acabe el año.  

índice de contratación de inversiones acueducto 
Frecuencia: Anual 
Meta: 40% 

eficiencia 
Se mide una vez 

acabe el año. 

Gestión Comercial y de Atención al Ciudadano  

índice de perdidas por suscriptor facturado en el año 
base (IPUF) 
Frecuencia: Anual 
Meta: Según metas del estudio tarifario. 

eficiencia 7.9 % 

índice de micro medición real del prestador 
Frecuencia: Bimestral  
Meta: >98% 
 

eficacia 99.53 % 

índice de micromedición nominal del prestador 
Frecuencia: Bimestral 
Meta: >99.5% 
 

eficacia 99.98 % 

eficiencia del recaudo comercial 
Frecuencia: Anual 
Meta: >98% 

eficiencia 102 %  

rotación de cartera 
Frecuencia: Anual 
Meta: <=55% 

efectividad 34 

IQR - indicador de reclamos comerciales por cada 
servicio acueducto 
Frecuencia: Semestral 
Meta: <=4% 

eficacia 0.4 %  

indicador de reclamación acueducto 
Frecuencia: Semestral 
Meta: <=2% 
 

eficiencia 0.80 % 

indicador de reclamación alcantarillado eficiencia 0.01 % 
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Frecuencia: Semestral 
Meta: <=2% 

IQR - indicador de reclamos comerciales por cada 
servicio aseo 
Frecuencia: Semestral 
Meta: <=4% 

Eficiencia  0% 

indicador de reclamación aseo 
Frecuencia: Semestral 
Meta: <=2% 

eficiencia 0.30 % 

Gestión del Servicio de Acueducto  

indicador de calidad del agua – IRCA  
 
Frecuencia: Mensual 
Meta: < 5% 

eficacia 0.64 % 

índice de continuidad en acueducto del prestador 
Frecuencia: Mensual Meta: >99% 

eficacia 100 % 

índice de presión 
Frecuencia: Mensual 
Meta: >99% 

eficiencia 99 % 

Gestión del Servicio de Alcantarillado  

cobertura del sistema de tratamiento de vertimientos 
Frecuencia: Semestral 
Meta: 45% 

eficacia 48 % 

Gestión del Servicio de Aseo  

continuidad en recolección del prestador 
Frecuencia: Bimensual 
Meta: 100%  

eficiencia 100 % 

continuidad en barrido y limpieza 
Frecuencia: Bimensual 
Meta: 100% 

eficiencia 100 % 

Gestión, Participación, Educación Ambiental y Ciudadana  

% aprovechamiento de RSO 
Frecuencia: Mensual 
Meta: >10% 

eficacia 100 % 

ejecución actividades de gestión social y ambiental 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 100% 
 

eficacia 100 % 

Gestión del Talento Humano  

Capacitaciones 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 100% 

eficacia 100 % 

Bienestar 
Frecuencia: Mensual 

eficacia 100 % 
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Meta: 100% 

Gestión De Comunicación E Imagen Corporativa  

eficacia de las comunicaciones de Emserchía en su área 
de influencia 
Frecuencia: Semestral 
Meta: 4 primeras marcas del municipio 

eficacia 3294 

Gestión de compras y contratación  

Desempeño general de proveedores  
Frecuencia: Anual 
Meta: >=90% 
 

eficacia 
Se mide una vez 

acabe el año. 

Gestión Documental  

transferencia de radicaciones 
Frecuencia: Mensual  
Meta: 100%   

eficacia 100 % 

disponibilidad de consulta y conservación del archivo 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 100% 

eficacia 98 % 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo  

índice de frecuencia 
Frecuencia: Mensual 
Meta: <5% al año anterior  

eficacia 1.73 % 

índice de severidad 
Frecuencia: Mensual 
Meta: <5% al año anterior 

eficacia 7.85 % 

proporción de accidentes de trabajo mortales 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 0 accidentes  

eficacia 0 

prevalencia de enfermedad laboral 
Frecuencia: Semestral 
Meta: Máximo 6 casos  

eficacia 2.39 %  

incidencia de enfermedad laboral 
Frecuencia: Semestral 
Meta: máximo 1 casos al año  

eficacia 0 

ausentismo por causa médica 
Frecuencia: Mensual 
Meta: <2% al año anterior 
 

eficacia 28.39 % 

Gestión De Mantenimiento E Infraestructura  

disponibilidad de equipos 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 90% 

eficacia 96 % 

mantenimiento preventivo 
Frecuencia: Mensual 

eficacia 100 % 
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Meta: 100% 

mantenimientos correctivos 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 100% 

eficacia 100 % 

Gestión de las TICS 

Eficiencia en los MTOS de la infraestructura de las TIC 
Frecuencia: Semestral 
Meta: > 98%  

eficacia 99 % 

Eficacia de la resolución de incidentes 
Frecuencia: Semestral 
Meta: > 98% 

eficacia 99.7 % 

Gestión Jurídica  

Eficacia en el tratamiento de los recursos de PQRS, 
derechos de petición y tutelas 
Frecuencia: Trimestral 
Meta: 100% 

eficacia 100 % 

mejoramiento de la recuperación de cartera 
Frecuencia: Trimestral 
Meta: 100% 

eficacia 100 % 

mejoramiento de acciones disciplinarias iniciadas 
Frecuencia: Semestral Meta: 100% 

eficacia 100 % 

Gestión Financiera  

razón corriente 
Frecuencia: Mensual 
Meta: >= 1% 

eficiencia 1.52 % 

capital de trabajo 
Frecuencia: Mensual 
Meta: Superior al Pasivo Corriente 

eficiencia 10.949 

prueba acida 
Frecuencia: Mensual 
Meta: >= 1% 

eficiencia 1.48 % 

rendimiento del patrimonio  
Frecuencia: Mensual 
Meta: 13% 

eficacia 6.39 % 

margen operacional 
Frecuencia: Mensual  
Meta: 27% 

eficacia 23.49 % 

margen de rentabilidad 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 20% 

eficacia 15.62 % 

Endeudamiento 
Frecuencia: Mensual 
Meta: 45% 
 

eficacia 39.39 % 
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Gestión de evaluación Independiente  

ejecución de planes de auditoria de control interno. 
Frecuencia: Anual 
Meta: 80% 

eficiencia 100 % 

mejora de los procesos de control interno de la 
organización. 
Frecuencia: Finalizado Plan de Auditoria 
Meta: >=75% 

eficiencia 100 % 

Mejora de los procesos de control interno de la 
organización. 
Frecuencia: Anual 
Meta: 100% 

eficacia 100 % 

 

5.10 Contratación área de planeación. 
 
La oficina asesora de planeación a la fecha es responsable de la siguiente contratación, algunos de 
estos contratos son indispensables para el funcionamiento de la empresa por tal razón es necesario 
considerar una prórroga y adicción con lo cual se pueda garantizar la continuidad de los mismos al 
menos por los primeros meses de la vigencia 2020.    
 

ÁREA 
RESPONSABLE 

NUMERO DE 
CONTRATO 

OBJETO DEL CONTRATO 
FECHA DE 

TERMINACIÓN 

Sistemas De 
La 

Información 

032-2019 

"PRESTAR EL SERVICIO DE SOPORTE Y ACTUALIZACIÓN “TIPO 
SYSMAN GOLD”, PARA LOS MÓDULOS DE LA SOLUCIÓN 
SYSMAN SOFTWARE DE: CONTABILIDAD, TESORERÍA, 
CONTROL PRESUPUESTAL, ALMACÉN E INVENTARIOS, 
NOMINA, HOJAS DE VIDA, INDICADORES DE GESTIÓN, 
COSTOS ABC, FACTURACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
PREMIUM, FACTURACIÓN EN SITIO Y SISTEMA GENERAL DE 
FACTURACIÓN, ADMINISTRACION Y CONTROL DE 
REGISTROS, ASÍ COMO TAMBIÉN, DESARROLLO A LA MEDIDA 
QUE COMPRENDE EL SOPORTE Y LOS TRAMITES EN LÍNEA, 
QUE POSEE LA ENTIDAD CON TECNOLOGÍA CLIENTE 
SERVIDOR PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS   PÚBLICOS DE 
CHÍA. “EMSERCHIA E.S.P.” 

24/12/2019 

040-2019 

PRESTACIÓN DE SERVICIO PROFESIONALES PARA LA 
CAPACITACIÓN, ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO AL 
PERSONAL DESIGNADO POR LA ENTIDAD EN LA VALIDACIÓN, 
CARGUE Y CERTIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN REQUERIDA 
POR EL SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN SUI PARA LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA 
E.S.P. 

26/12/2019 

011-2019 

PRESTAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE IMPRESORAS Y 
COPIADO DE ALTO RENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE 
LAS FUNCIONES EN LA EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
CHÍA -EMSERCHÍA E.S.P. 

02-01-2020 

010-2019 

PRESTAR EL SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPOS DE 
COMPUTO PARA EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES 
ADMINISTRATIVAS EN LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS 
DE CHIA EMSERCHIA E.S.P. 

30-12-2019 

 
012-2019 

ACTUALIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE 
CORRESPONDENCIA Y GESTIÓN DOCUMENTAL CORRYCOM  

24-12-2019 
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PARA LA EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA - 
EMSERCHIA 

Calidad y 
Seguimiento 

034-2019 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN, 
CON EL FIN DE REALIZAR EL MANTENIMIENTO DEL SISTEMA 
DE GESTIÓN DE LA CALIDAD (SGC), CONTINUAR CON 
LA ADOPCIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN AMBIENTAL (SGA) 
BAJO LOS REQUISITOS DE LA NORMA ISO 14001:2015, 
CAPACITACIONES Y APOYO PARA EL DESARROLLO DE LA 
GESTIÓN DEL RIESGO Y LA PLANEACIÓN DE AUDITORIAS 
INTERNAS AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN EN LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE CHÍA EMSERCHÍA 
E.S.P. 

29-12-2019 

 
 
Es bueno aclarar que aparte de los contratos mencionados anteriormente se manejan una serie de 
contratos de corta duración pero que es necesario realizarlos para garantizar la funcionalidad del 
área, entre los cuales se encuentran:  
 

ÁREA 
RESPONSABLE OBJETO DEL CONTRATO 

Sistemas De La 
Información 

Google Suite Business - Correo electrónico. 

Licencias (Fortinet – autodesk – antivirus) 

Colombia Hosting – (Alojamiento página WEB) 

Tigo UNE – (internet) 

Calidad y Seguimiento 

CQR Cotecna - Ente Certificador Sistema de Gestión de Calidad. 

Corporación Fenalco solidaria – Certificación de Responsabilidad Social Empresarial y 
Medición Huella de Carbono. 

 

5.11 Gestión Documental Oficina Asesora de Planeación. 
 
Cada una de las áreas que conforman la oficina asesora de planeación cuenta con un archivo de 
gestión en el cual se pude evidenciar de manera física las solicitudes, respuestas y documentos 
generados en el desarrollo de sus actividades, a continuación, se presenta el inventario del archivo 
existente en el área: 
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• CALIDAD Y SEGUIMIENTO. 

 

TABLA DE REGISTRO ARCHIVO DE GESTIÓN 

NUMERO 
AG 

CAJA TITULO 
SERIE  

DOCUMENTAL 
SUBSERIE DOCUMENTAL 

1 1 
PLAN ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL PEI 

PLANES 
 

PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL 

2 1 
PLAN ANTICORRUPCION Y 
ATENCION AL CIUDADANO 

PLANES 
 

PLAN ANTICORRUPCION Y 
ATENCION AL CIUDADANO 

3 1 
INFORMES DE RENDICION DE 
CUENTAS 

PLANES 
 

INFORMES DE RENDICION DE 
CUENTAS 

4 1 
INFORMES Y REQUERIMIENTOS 
OTRAS ENTIDADES 

PLANES 
 

INFORMES Y REQUERIMIENTOS 
OTRAS ENTIDADES 

5ª 1 
INFORMES Y REQUERIMIENTOS 
INTERNOS 

N/A 
 

N/A 

6ª 1 EVALUACION DE DESEMPEÑO N/A N/A 

7ª 1 
CITACION AL CONSEJO CONTROL 
POLITICO 1 

N/A N/A 

8ª 1 EMPALME N/A N/A 

9ª 1 ACTAS VARIAS N/A N/A 

10ª 1 INFORMES VARIOS N/A N/A 

 
 
 

• DEPARTAMENTO DE GESTION AMBIETAL. 

 

Tabla de registro Archivo de Gestión 

NUMERO 
AG 

CAJA TITULO 
SERIE  

DOCUMENTAL 
SUBSERIE DOCUMENTAL 

1 1 
DGA DEPARTAMENTO GESTIÓN 

AMBIENTAL. 
INFORMES 

INFORMES INTERNOS DE 
GESTIÓN 

2 1 RSE HUELLA FENALCO SOLIDARIO INFORMES 
INFORMES Y REQUERIMIENTOS 

DE OTRAS ENTIDADES 
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• BANCO DE PROYECTOS. 

 

Tabla de registro Archivo de Gestión 

NUMERO 
AG 

CAJA TITULO 
SERIE  

DOCUMENTAL 
SUBSERIE 

DOCUMENTAL 

1 1 

REPOSICION DE LA TUBERIA DE LA RED 
SANITARIA UBICADOS EN LA CARRERA 2 ESTE 
ENTRE LA CALLE 19 Y LA AVENIDA PRADILLA 
(SECTOR DELICIAS SUR) DEL MUNICIPIO DE CHIA 
CUNDINAMARCA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

2 1 

REALIZAR LA REPOSICION DE LA TUBERIA DE LA 
RED COMBINADA UBICADA SOBRE LA CALLE 12 
ENTRE CARRERAS 12 Y 13 DEL MUNICIPIO DE 
CHIA CUNDINAMARCA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

3 1 

CONSTRUCCION COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 
CALLE 29, ENTRE CARRERA 4 Y CARRERA 1 DEL 
MUNICIPIO DE CHIA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

4 1 

CONSTRUCCION COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS 
CALLE 29, ENTRE CARRERA 4 Y CARRERA 1 DEL 
MUNICIPIO DE CHIA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

5 1 

REALIZAR LA REPOSICION DE LA TUBERIA DE LA 
RED SANITARIA CORRESPONDIENTE ENTRE LOS 
POZOS -P1515 - 1522 - 3670 SOBRE CARRERA 2 
QUE CONDUCE AL SECTOR DELICIAS SUR DEL 
MUNICIPIO DE CHIA CUNDINAMARCA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

6 1 

INTERVENTORIA TECNICA PARA LA 
CONSTRUCCION Y ENTREGA DE COLECTORES DE 
AGUAS LLUVIAS PARA EL MUNICIPIO DE 
CUNDINAMARCA CONFORME AL CONTRATO DE 
COLABORACION SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA 
DE SERVICIOS PUBLICOS EMSERCHIA E.S.P Y LA 
SOCIEDAD AMARILO S.A.S 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

7 1 

CONSTRUCCION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 
ESTACION REDUCTORA DE PRESION ERP, Y 
MACROMEDICION DE CAUDAL DE DIAMETRO DE 8" 
UBICADA EN EL SECTOR LA CARO DEL MUNICIPIO 
DE CHIA 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

8 1 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL MUNCIPIO DE CHIA, 
CUNDINAMARCA PTAR CHIA II  (COPIA 
EMSERCHIA) 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

9 1 

INTERVENTORIA TECNICA PARA LA 
CONSTRUCCION Y ENTREGA DE LAS OBRAS 
NECESARIA PARA LA FINALIZACION DEL 
COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS PARA EL 
MUNICIPIO DE CHIA, CONFORME AL CONTRATO 
DE COLABORACION SUSCRITO ENTRE LA 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA 
EMSERCHIA E.S.P. Y LA SOCIEDAD AMARILO S.A.S 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 
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10 1 

RENOVACIÓN Y REPOSICIÓN DE REDES DE 
ALCANTARILLADO. PROYECTOS 

PROYECTOS DE 
INVERSION 

11 1 

SECTORIZACIÓN Y RENOVACIÓN DE REDES DE 
ACUEDUCTO PROYECTOS 

PROYECTOS DE 
INVERSION 

12 1 

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA OPTIMIZACION DE 
LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES - PTAR CHIA I 

PROYECTOS 
PROYECTOS DE 

INVERSION 

 
 

• SISTEMA S DE INFORMACION.  

 

TABLA DE REGISTRO ARCHIVO DE GESTIÓN 

NUMERO 
AG 

CAJA TITULO 
SERIE  

DOCUMENTAL 
SUBSERIE 

DOCUMENTAL 

26 3 
RENDICION DE CUENTAS SEUD 2016-2018 

INFORMES  
RENDICIÓN DE 

CUENTAS 

17 3 EFORCES-GSUITE N/A N/A 

18 3 ASPIN N/A N/A 

19 3 ADTECO N/A N/A 

20 3 
CONTROL DE IMPRESORAS EN ARRIENDO REGISTRO Y 

CONTROL 
 

IMPRESORAS 

21 3 SYSMAN2019 N/A N/A 

22 3 SUI N/A N/A 

23 3 CONTRALORIA N/A N/A 

24 3 
PLAN DE CONTINGENCIA INFORMATICO 

PLANES  
 

PLAN DE 
CONTINGENCIA 
INFORMATICO 

25 3 ACTAS CORRYCOM N/A N/A 

26 3 CDP N/A N/A 

27 3 PRESTAMO DE EQUIPOS N/A N/A 

28 4 REUNIONES SISTEMAS N/A N/A 

29 4 PQR N/A N/A 

30 4 REVISORA SEGUROS N/A N/A 

31 4 
INFORMES DAÑO DE EQUIPOS DE COMPUTO REGISTRO Y 

CONTROL 
N/A 

32 4 AUDITORIAS N/A N/A 

 
 
 
 
 
 
 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 
 

6. CONTROL INTERNO  
 
 

Desde la Oficina Asesora de Control Interno se  ha trabajado  permanentemente dando 

cumplimiento a los roles asignados por el Decreto 1537 de 2001,  Decreto 943 de 2014 y  

Decreto 648 de 2017, donde se modifican parcialmente los roles de las oficinas de control 

interno, se realizó socialización a la alta gerencia y directivos de la empresa para dar a conocer 

los nuevos roles asignados a los jefes de oficina de control interno.  

Partiendo de la planeación y programación para el trabajo de la Oficina de Control Interno de 

cada vigencia se ejecutaron las acciones correspondientes para dar cumplimiento al plan 

estratégico institucional.     

La gestión adelantada desde la oficina de control interno durante mi permanencia en el cargo, 

ha estado  enmarcada en dar continuidad en el plan estratégico institucional de la empresa 

para las vigencias 2016 - 2019 y a los roles establecidos en  los Decretos 1537  de 2001,  

Decreto 943 de 2014 y Decreto 648 de 2017, Se involucró a todo el personal de la empresa  

realizando un trabajo en equipo con la participación principalmente de la alta dirección,  los 

directivos y jefes de oficina, trabajando en forma preventiva  y siempre propendiendo por una 

mejora continua y por el cumplimiento de los compromisos establecidos y el logro de los 

objetivos y metas propuestas para la empresa.  

 

Como resultados de las auditorías internas basadas en riesgos  realizadas en la empresa   y 

las recomendaciones   generadas  por la Oficina Asesora  de control interno, han mejorado 

considerablemente los procesos, con la suscripción y el seguimiento realizado  a los planes 

de mejoramiento;  acciones que fortalecen el desempeño  en la misión  y objetivos 

institucionales, necesarios para corregir y subsanar  las observaciones. Igualmente se ha 

generado permanentemente aportes a la empresa a través de las   actividades realizadas en 

el cumplimiento de los roles establecidos para las oficinas de control interno:  

 

2.1. Liderazgo estratégico: Desde la Oficina Asesora de Control Interno se presta un soporte 

estratégico para la toma de decisiones. Se realiza seguimiento continuo a las metas e 

indicadores, plan  estratégico de la empresa, se presentan periódicamente informes de la 

gestión, seguimiento al MIPG de cada una de las áreas  y se realiza interacción efectiva con 

el Comité de Coordinación de Control Interno  con la finalidad de mejorar el sistema de Control 

Interno de la Empresa, igualmente se generan las recomendaciones a que haya lugar  y alertas 

oportunas con la finalidad de generar una mejora continua en todos los procesos de la entidad.  

 

2.2 Enfoque hacia la prevención: Mediante este rol la Oficina Asesora de Control Interno 

brinda un valor agregado mediante asesoría permanente y formulación de recomendaciones 

con alcance preventivo que le sirven a la entidad para la toma de decisiones. Con el Decreto 
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648 de 2017 se articularon los Roles asesoría y acompañamiento y fomento de la cultura del 

control. Para lo cual la Oficina ha venido desarrollando las siguientes actividades:  

 

•  Asesoría y acompañamiento:  

La Oficina de Control Interno permanentemente realiza asesoría y acompañamiento a todos 

los procesos de la entidad, orientado a contribuir con el cumplimiento de los objetivos 

propuestos y brindando un valor agregado a la organización mediante la formulación de 

recomendaciones y promoviendo acciones de mejora. Especialmente se realizó 

acompañamiento a los procesos de Gestión de Almacén (conformación del comité de bajas, 

depuración de inventarios entregados por Hydros y recibidos por Emserchía), gestión 

financiera (depuración de cartera y otras cuentas de balance) entre otros.  

Para las vigencias 2016 y 2017 La oficina de control Interno fortaleció la gestión del riesgo 

mediante jornadas de capacitación, socialización y acompañamiento. Se lidero la construcción 

y actualización del mapa de riesgo en cada uno de los procesos de la empresa contando con 

un mapa de riesgos actualizado. En el 2018 y 2019 se realizó un trabajo articulado con la 

Oficina Asesora de Planeación. 

 

Realizo apoyo a la oficina de planeación en el mantenimiento del sistema de gestión de calidad          

armonizado con el sistema de control interno.  

 

Realizo seguimiento a la correspondencia que ingresa a la empresa, enviando correos a cada 

una de las direcciones y jefaturas haciendo seguimiento a los radicados pendientes de 

respuesta, con el acompañamiento del técnico responsable del proceso de gestión 

documental. 

 

A la oficina de Control Interno le corresponde adelantar la verificación de la elaboración y de 

la publicación del plan anticorrupción, de igual manera efectuar el seguimiento y control a la 

implementación y a los avances de las actividades consignadas en el documento Plan 

Anticorrupción y Atención al Ciudadano, actividad que se ha venido desarrollando  desde la 

vigencia 2016 -2019 de conformidad a los plazos establecidos  

 

•  Fomento de la cultura del control :  

 

La oficina de control interno permanentemente fortalece  la cultura del autocontrol al interior 

de la empresa,  en las jornadas de inducción y reinducción se socializo a todos los funcionarios 

de la entidad la estrategia de sensibilización y divulgación del Modelo Estándar de Control 

interno MECI como herramienta de gestión.  Socialización a los directivos y jefes de oficina 

sobre los nuevos roles asignados a las oficinas de control interno de conformidad al Decreto 

648 de 2017.  
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La Oficina Asesora de Control Interno en cumplimiento de su rol de fomentar la cultura de 

control, lideró el proceso de capacitaciones a los funcionarios de la empresa; realizando entre 

otras actividades la SEMANA DEL AUTOCONTROL del 2 al 6 de octubre del año 2017, 

realizando capacitaciones de crecimiento personal y ejercicios  de habilidades  y destrezas  

para los funcionarios de la empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

Para la vigencia 2018 se realizo  capacitaciones a los funcionarios de la empresa en temas:  

 

• MIPG 

• Autocontrol 

• Roles de la oficina de control interno  (Decreto 648 de 2017. 

 

                                  
 

 

 

Para la vigencia 2019 la oficina de control Interno ha  participado en la implementación  y 

desarrollo  del MIPG, conjuntamente con la oficina asesora de planeación.    

 

     En el mes de julio  en el Comité de Coordinación de Control Interno se realizó la    socialización 

a los directivos de la empresa  sobre las responsabilidades de los servidores públicos en el 

proceso de empalme, haciendo especial énfasis en la ley 951 de 2005 y la directiva No. 009 de 

2019 de la Procuraduría General de la Nación. 
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En el mes de octubre  la oficina de control interno lidero la capacitación de seguridad  de la 

información para el manejo de productos financieros, con el apoyo del Banco Davivienda.   

 

Se fortalece el autocontrol realizando diferentes actividades en los procesos de la empresa 

entre otras; Pruebas selectivas de inventario, seguimiento a la correspondencia de la entidad 

(corrycom), seguimiento a las ejecuciones presupuestales, arqueos de caja, seguimiento a los 

reportes presentados por la empresa a entes de control, revisión y recomendaciones al Informe 

de Revisoría Fiscal.  

   

2.3  Evaluación de la Gestión  del riesgo: 

 

La Empresa de servicios públicos EMSERCHIA E.S.P, en el Sistema Integrado de Gestión en 

el proceso evaluación independiente cuenta con la guía metodológica para la gestión del riesgo  

donde se incluye el objetivo, alcance, definiciones,  

Políticas de operación, desarrollo de la gestión del riesgo, documentos relacionados y control 

de cambios. Dicha información se encuentra en el siguiente link: 

http://sistemas.emserchia.gov.co/test/sig8.php,  

Por parte de la oficina de Control Interno durante las vigencias 2016 y 2017, se realizaron 

capacitaciones y asesoría a cada una de las áreas y colaboradores que hacen parte de los 

procesos  de la empresa, con la finalidad de  informar sobre la guía metodológica para la 

gestión del riesgo de  la empresa, la utilización de las herramientas para el proceso de 

gestión del riesgo, iniciando con el contexto estratégico, identificación, análisis, valoración  y 

tratamiento de riesgos. 

 

Durante la vigencia 2018 y lo corrido de 2019 se ha venido realizando un trabajo articulado 

con la Oficina Asesora de Planeación  en la Gestión del Riesgo realizando asesoría y  

actualización del mapa de riesgos.  Además se evalúan los aspectos  tanto internos como 

externos  que puedan llegar a representar una amenaza para la empresa, se realiza  

evaluación de los controles y acciones de mejora  asociados a los riesgos y se generan 

recomendaciones para fortalecer el proceso.  

 

 

RIESGOS POR PROCESO 
2019 

    

Gestión de talento humano 9 

Gestión de Direccionamiento Estratégico  2 

http://sistemas.emserchia.gov.co/test/sig8.php
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Informe de seguimiento a riesgos y evaluación de controles  

 

 

Gestión Comercial y atención al usuario 14 

Gestión de Compras y Contratación  3 

Gestión Documental 3 

Gestión de Mantenimiento e Infraestructura 1 

Gestión de Sistemas y Tecnología  3 

Gestión Financiera 10 

Gestión del Servicio de Acueducto y 
Alcantarillado 

8 

Gestión del Servicio de Aseo  8 

Gestión Jurídica 3 

Gestión Direccionamiento Estratégico SIG 2 

Gestión de planes, programas y proyectos 2 

Gestión GPAC 1 

Gestión de evaluación Independiente 3 

Gestión de comunicación e imagen corporativa 2 

                                                                                           
TOTAL 

74 
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2.4  Relación con entes externos de Control: 

 

 La oficina de control interno en cumplimiento del rol de relación con entes externos de Control, 

desde la vigencia 2016 a la fecha ha sido el enlace directo con los entes de control, de 

inspección y vigilancia de los cuales es sujeto la empresa de servicios Públicos EMSERCHIA 

E.S.P. 

  

     El Control Interno sirve como puente entre los entes externos y la entidad con el         fin de 

facilitar el flujo de información con dichos organismos, para el desarrollo de este rol se debe 

identificar previamente la información relevante y pertinente referente a: Fechas de visita, 

alcance de las auditorías, informes periódicos, requerimientos previos de órganos de control, 

entre otros aspectos. 

 

      El Objetivo es coadyuvar para que la empresa supere con los mejores éxitos      las      

evaluaciones de los entes de control.  A continuación, se presenta informe de auditorías 

realizadas a la empresa, por la Contraloría Departamental durante las vigencias 2016 -2019.   

 

AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD INTEGRAL NO 

PRESENCIAL, VIGENCIA FISCAL 2015. 

 

Con respecto a la Contraloría de Cundinamarca en la vigencia 2016, Emserchía como sujeto 

pasivo fue objeto de auditoría Integral Modalidad Integral No Presencial para la vigencia 2015. 

La empresa recibió un comunicado de fecha 28 de octubre por parte de la Contraloría 
Departamental sobre el informe de Auditoria Gubernamental con enfoque integral 
modalidad integral no presencial vigencia fiscal 2015, donde se solicita la suscripción del 
Plan de Mejoramiento de acuerdo con lo establecido en la Resolución 020 de 2001 en 
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concordancia con las resoluciones 0150 de 2006 y 0086 de 2010 expedidas por la 
contraloría de Cundinamarca.  
La Empresa EMSERCHIA E.S.P mediante radicado de fecha 25 de noviembre envía la 
suscripción del plan de mejoramiento a la Contraloría Departamental el cual fue  aprobado  
por este ente  de control  mediante oficio  de fecha 22 de diciembre de 2016  y radicado   de 
Emserchía con el No. 003422.   

 

 

INFORME TECNICO AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL 

MODALIDAD INTEGRAL VIGENCIA 2015.  

 

La empresa de servicios públicos recibió el pre-informe Técnico de Auditoria Gubernamental 

con Enfoque Integral Modalidad Integral Vigencia 2015. Con fecha 08 de mayo de 2017 se 

envía el análisis a las observaciones como resultado de esta auditoría. El ente de control 

con radicado  C17107900074 de fecha 27 de julio  de 2017 envía  Informe Técnico de 

Auditoria Gubernamental  con Enfoque Integral  solicitando  se suscriba el respectivo Plan 

de Mejoramiento de acuerdo a lo establecido en la resolución 049 de 2017.  

 

La empresa EMSERCHIA E.S.P suscribió el plan de mejoramiento y  lo  radica  en la 

Contraloría       Departamental en septiembre  15 de 2017, el cual es aprobado por el ente 

de control mediante oficio C17116700197  de octubre de 2017.  

 

• AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 

ESPECIAL NO PRESENCIAL EMSERCHIA VIGENCIA 2014. 

 

En el año 2016 la Contraloría Departamental realizó a la Empresa Auditoria gubernamental 

con enfoque integral modalidad especial no presencial vigencia 2014. Como resultado de 

la auditoria se dejó por parte del ente de control la observación que la empresa presento 

los formatos a su debido tiempo, excepto lo relacionado con el informe anual sobre la 

evaluación del sistema control interno contable y el formato 17C3.  Por lo anterior la 

Empresa suscribió plan de mejoramiento en el cual manifestó y aclaró que se rindió la 

cuenta y se realizó el cargue de información incluyendo las cartas de no aplica.  

 

• AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 

ESPECIAL –  NO PRESENCIAL – REVISION FORMAL DE CUENTAS  EMPRESA DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA – EMSERCHIA E.S.P VIGENCIA 2016 

 

La empresa de servicios públicos recibió con fecha 18 de diciembre de 2017 el pre-informe 

de Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial No presencial 
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Revisión formal de la cuenta, vigencia 2016. Con fecha 19 de diciembre se envía por correo 

electrónico el análisis a las observaciones como resultado de esta auditoría.  

El ente de control con radicado CO7107900305 de fecha 28 de diciembre de 2017 envía 

Informe de Auditoria Gubernamental solicitando, se suscriba el respectivo Plan de 

Mejoramiento de  

 acuerdo a lo establecido en la resolución 049 de 2017, modificada con la resolución 330 

de 2017.   

 

La empresa EMSERCHIA E.S.P suscribió el plan de mejoramiento y lo radica en la 

contraloría departamental en enero 24 de 2018.  

• AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 

INTEGRAL   VIGENCIA  2017. 

 
Para el mes junio de 2018 se adelantó por parte de la Contraloría Departamental la Auditoria 

Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Integral, Vigencia 2017 en cumplimiento de 

su Plan General de Auditoria. Como resultado de esta auditoria se derivó un preinforme el cual 

fue recibido el 11 de julio. La Oficina Asesora de Control Interno remite el preinforme a las 

diferentes áreas de la  

Empresa y el archivo en Word para el análisis a las observaciones. El 16 de julio se envía el 

análisis a las observaciones con los respectivos soportes. 

 

Posteriormente la empresa recibe el informe de auditoría gubernamental con enfoque integral 

modalidad integral vigencia 2017 el 26 de septiembre, en el que se solicita la suscripción del 

plan de mejoramiento; el cual es radicado en la Contraloría Departamental el 17 de octubre de 

2018. 

 

• AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 

ESPECIAL CUMPLIMIENTO SENTENCIA RIO BOGOTA  2014 -2019 

 
Para el mes marzo y abril de 2019 se adelantó por parte de la Contraloría      Departamental 

la Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial Cumplimiento 

Sentencia Rio Bogotá 2014 - 2019 en cumplimiento de su Plan General de Auditoria. Como 

resultado de esta auditoria se derivó un pre informe el cual fue recibido el 9 de mayo. La 

Oficina Asesora de Control Interno remite el pre informe a las diferentes áreas de la empresa 

y el archivo en Word para el análisis a las observaciones. El 17 de mayo se envía el análisis 

a las observaciones con los respectivos soportes. 

 

Posteriormente la empresa recibe el informe de auditoría gubernamental con enfoque integral 

Modalidad Especial Cumplimiento Sentencia Rio Bogotá 2014 - 2019 en el mes de junio, en el 
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que se solicita la suscripción del plan de mejoramiento de acuerdo con lo establecido en la 

resolución 049 de 2017 y modificada por la resolución 330 de 2017; el cual es radicado en la 

Contraloría  

 

Departamental el 17 de julio de 2019. La contraloría Departamental procede a la aprobación 

del Plan de Mejoramiento y comunica a la empresa mediante radicado de Emserchía 

20199999902664 de agosto 5.   

 

• AUDITORIA GUBERNAMENTAL CON ENFOQUE INTEGRAL MODALIDAD 

ESPECIAL REVISION FORMAL DE LA CUENTA NO PRESENCIAL A LA EMPRESA 

DE SERVICIOS PUBLICOS DE CHIA – EMSERCHIA E.S.P VIGENCIA 2018. 

La empresa de servicios públicos recibió en el mes de mayo de 2019 el pre-informe de 

Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial No presencial Revisión 

formal de la cuenta vigencia 2018, informando que la Empresa no adjunto los Estados 

Financieros comparativos de las vigencias 2017 -2018. Por tal razón el área de contabilidad 

de la empresa aclara al ente de control mediante correo electrónico de fecha 16 de mayo, 

que la empresa si adjunto los EEFF de los años 2017 -2018 y las revelaciones, como se 

evidencia en el aplicativo SIA.  

 

Posteriormente la Contraloría Departamental en el mes de julio envía el Informe de Auditoria 

feneciendo la cuenta.  

  
2.5 Evaluación y seguimiento: 

 

Seguimiento a planes de mejoramiento Auditorías Externas  

 

La oficina de Control Interno ha realizado permanentemente la evaluación y seguimiento a los 

procesos de la entidad   realizando mantenimiento de controles efectivos mediante la 

evaluación de la eficacia y la eficiencia   promoviendo siempre la mejora continua.  

 

En cumplimiento de este rol realiza seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos como 

resultado de las Auditorías Externas realizadas a la empresa.  
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La Oficina de Control Interno ha servido como enlace entre la Alcaldía Municipal y la Empresa 

realizando seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos como resultado de las Auditorías 

Externas realizadas al municipio de chía en lo relacionado con actividades de la empresa: 

 

• Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral, Modalidad Especial Ambiental Sentencia 
Rio Bogotá Vigencia 2016 Municipio de Chía 

•  Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Integral Municipio de Chía 

VIGENCIA  2017 

• Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial Ambiental de las 

vigencias 2011, 2013 y 2014/15. Municipio de Chía  

• Auditoria Gubernamental con énfasis Integral Modalidad Especial Presencial atención a 

Peticiones, Denuncias y Quejas y seguimiento a Oficios Municipio de Chía vigencia 2015 

- 2016  

• Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Especial Seguimiento a 

Ejecución de Recursos Destinados al Cumplimiento Sentencia de Rio Bogotá Municipio 

de Chía vigencia 2014 – 2019 

• Auditoria Gubernamental con Enfoque Integral Modalidad Integral Municipio de Chía 

VIGENCIA  2018  
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Auditorías Internas 

 

En cumplimiento de este rol la Oficina Asesora de Control Interno realiza auditorías internas en 

cada vigencia fiscal para mejorar y proteger el valor de la entidad, proporcionando 

recomendaciones y solicitando la suscripción de planes de mejoramiento que permitan establecer 

compromisos frente a lo evidenciado en el ejercicio auditor, con la finalidad de fortalecer el 

desempeño en la misión y los objetivos institucionales lo anterior para corregir y subsanar las 

observaciones descritas en los informes de auditoría. 

A continuación, se presenta el informe de seguimiento a los planes de mejoramiento suscritos 

como resultado de las auditorías internas realizadas a la empresa en las vigencias 2016 -2019. En 

el archivo de la oficina Asesora de Control Interno se encuentran las carpetas de las auditorías 

realizadas por vigencia.   

 

 
 

 

1ER. 2DO. 3ER 4TO ESTADO

sep-16 mar-17 ago-17 may-18 dic-18 Ejecutado - Cerrado

ene-17 ago-17 nov-17 mar-18 oct-18 Ejecutado - Cerrado

feb-17 ago-17 dic-17 abr-18 oct-18 Ejecutado - Cerrado

ago-17 nov-17 mar-18 Ejecutado - Cerrado

sep-17 feb-18 oct-18 mar-19 Ejecutado - Cerrado

oct-17 abr-18 oct-18 Ejecutado - Cerrado

ene-18 may-18 nov-18 mar-19 ago-19 Ejecutado - Cerrado

jul-18 ene-19 jul-19 Ejecutado - Cerrado

ago-18 feb-19 ago-19 Ejecutado - Cerrado

ene-19 jul-19 dic-19 Pendiente

dic-18 jun-19 dic-19 Pendiente

feb-19 jul-19 dic-19 Pendiente

sep-19 mar-20 Pendiente

ago-98 oct-19 dic-19 Pendiente

SUSCRIPCIÒN 

PM
Pendiente

SEGUIMIENTO A PQR`S N/A  Plan de Mejoramiento

VERIFICACION REPORTE CUENTA ANUAL 

AUDITORIA SIA 2018

DIRECCIONAMIENTO ESTRATEGICO - 

RESPONSABILIDADES OFICINA DE 

PLANEACION

PREVENCION Y CONTROL DE DELITOS 

INFORMATICOS (AREA TESORERIA - AREA 

DE SISTEMAS)

GESTION GPEAC

GESTIÓN DE MANTENIMIENTO DE VEHICULOS Y EQUIPOS /18

CONSUMO DE COMBUSTIBLE COMPARATIVO POR VIGENCIAS 2015, 2016, 2017 PEAJES

CAPACITACION Y FORMACION FUERA DE LA 

EMPRESA - VIATICOS

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ejecutado - Cerrado

GESTIÓN DE ALMACEN

GESTIÓN DE AGUAS

GESTION COMERCIAL

ADMINISTRACION RECURSO HUMANO

CONTRATACION

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO sep-16 abr-17 dic-17 jun-18

 Hallazgo 3,  50% ejecuciòn .     

Cerrado

GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS

GESTIÓN DE MANTENIMIENTO DE 

VEHICULOS Y EQUIPOS
sep-16 mar-17 ago-17 may-18 dic-18 Ejecutado - Cerrado

SEGUIMIENTO PLANES DE MEJORAMIENTO 2019  AUDITORIAS INTERNAS

AREA/PROCESO
SUSCRIPCIÓN 

PM

SEGUIMIENTO

GESTION FINANCIERA nov-16 mar-17 ago-17 abr-18 oct-18
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• Estado del sistema de control interno de la respectiva entidad: 

 

Cada vigencia la Oficina Asesora de Control Interno presenta el informe ejecutivo anual de 

evaluación del sistema de control interno de conformidad a los parámetros establecidos por el 

Consejo Asesor del Gobierno Nacional.  

 

      El sistema de control interno de la Empresa de Servicios Públicos de Chía EMSERCHIA 

E.S.P. se mantiene y mejora continuamente, respecto a las observaciones realizadas por 

los entes de control como resultado de las auditorías externas, se suscriben los respectivos 

planes de mejoramiento que permiten establecer compromisos frente a lo evidenciado en 

el ejercicio auditor; acciones que buscan fortalecer el desempeño en la misión y objetivos 

institucionales.  

 

Respecto al Informe Ejecutivo Anual de Sistema de Control Interno, se realizó el reporte en las 

fechas establecidas a través del Modelo Integrado de Planeación y Gestión FURAG en la 

vigencia  

 

2018 y se recibieron los resultados; el indicador de madurez arrojó un puntaje de 78,58 es 

decir satisfactorio: La entidad cumple de forma completa y bien estructurada con la aplicación 

del modelo de control interno, se toman acciones derivadas del seguimiento y análisis de la 

información interna y externa, permitiendo la actualización de sus procesos. Se cuenta con 

mapas de riesgos por proceso y el institucional, lo que facilita la gestión de sus riesgos. 

Resultado del informe ejecutivo anual para la vigencia 2018 en atención a la solicitud realizada 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, la Oficina de Control Interno   

diligencio el reporte del aplicativo FURAG II, en las fechas establecidas, información que 

permitirá definir la línea base para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión - MIPG de la empresa, el cual podrá establecer acciones concretas y efectivas 

orientadas a mejorar la gestión. 

 

Para la vigencia 2019 en el mes de febrero la Oficina Asesora de Control Interno y la Oficina 

Asesora de Planeación lideraron nuevamente el proceso de diligenciamiento del formulario 

FURAG diseñado por la Dirección de Gestión y desempeño del Departamento Administrativo 

de la Función Pública.  Correspondiente a la vigencia 2018.  

Para el mes de abril el Departamento Administrativo de la Función pública generó los 

resultados de la evaluación realizada:  
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MIPG RESULTADO DESEMPEÑO INSTITUCIONAL COMPARADO CON EMPRESAS PARES 
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MECI  RESULTADO DESEMPEÑO INSTITUCIONAL  COMPARADO CON EMPRESAS 

PARES 
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DIMENSIÒN 7 – CONTROL INTERNO EN MIPG 

 

Comité Institucional de gestión y desempeño:   La empresa mediante resolución No. 116 

de febrero de 2018 adoptó el Modelo Integrado de Planeación y Gestión y creó el Comité 

Institucional de gestión y Desempeño.  

Políticas de Gestión y Desempeño Institucional: La empresa mediante resolución No. 304 

de mayo de 2018 adoptó las políticas de Gestión y Desempeño Institucional y Código de 

Integridad para el MIPG.  

Comité Institucional de Coordinación de Control Interno: La empresa mediante resolución 

No. 407 de julio de 2018 creó el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 

Esquema de líneas de defensa: La empresa mediante resolución No. 571 de agosto de 2019 

definió el esquema de líneas de defensa y otras disposiciones relativas al sistema Institucional 

de Control Interno de EMSERCHIA E.S.P 

Estatuto de Auditoria: La empresa mediante resolución No. 463 de agosto de 2018 adoptó 

el Estatuto de Auditoria Interna que define el propósito, la autoridad y la responsabilidad de la 

Actividad de Auditoria Interna en EMSERCHIA E.S.P  

Código de Ética del Auditor: La empresa mediante resolución No. 462 de agosto de 2018 

adoptó el Código de Ética del Auditor Interno en EMSERCHIA E.S.P  

Procedimiento para el Control Interno Contable: La empresa mediante resolución No. 346 

de junio de 2019 adopta el procedimiento para el Control Interno Contable de EMSERCHIA 

E.S.P. 

 

PREGUNTAS ORIENTADORAS MIPG 

Se anexa documento con las preguntas orientadoras del modelo integrado de planeación y 

gestión.  
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Auditorías Internas Realizadas en la Empresa de Servicios Públicos Emserchía E.S.P. 

 

Para las vigencias 2016 y 2017 fue proyectado y aprobado el programa anual de auditorías 

por el Comité   del Sistema Integrado de Gestión (SIG). A continuación, se presenta en forma 

resumida la programación y ejecución de las Auditoria Internas   realizadas por la Oficina 

Asesora de Control Interno.  

 Los documentos correspondientes a las auditorias reposan en el archivo de gestión de la 

oficina en carpetas:  

 

Auditorías Internas 2016, Auditorías Internas 2017.  
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Para las vigencias 2018 y 2019 fue proyectado y aprobado el programa anual de auditorías por el 

Comité   Institucional de Coordinación de Control Interno. A continuación, se presenta en forma 

resumida la programación y ejecución de las Auditoria Internas   realizadas por la Oficina Asesora 

de Control Interno.  

 

 
 

 

 
 

De las auditorías realizadas en las vigencias 2016 - 2019, se suscribieron los respectivos 

planes de mejoramiento a los cuales se les ha realizado el seguimiento por parte de la oficina 

asesora de control interno.  
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Informes pormenorizados: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 de la ley 1474 

de 2011, la oficina de Control Interno ha venido presentando los informes pormenorizado de 

control interno de la Empresa de Servicios Públicos de Chía; conforme a la nueva estructura 

del modelo estándar de control interno MECI establecida en el Decreto 943 de mayo 21 de 

2014. 

Los anteriores informes   para la vigencia 2016 se presentaron bajo tres ejes: Control de 

Planeación y Gestión, Control de Evaluación y Seguimiento, y el Eje Transversal de 

Información y Comunicación. Se encuentran en la página WEB   de la entidad en el link. 

https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/ 

 

Con la expedición del Decreto Reglamentario 648 de 2017 del Departamento Administrativo 

de la Función Pública, el cual modifica e imparte nuevas instrucciones a las Oficinas de Control 

Interno, es necesario comprender los cambios y aplicar las nuevas disposiciones dadas por el 

Departamento Administrativo de la Función Pública,  del mismo modo con la implementación 

de los nuevos roles de la Oficina de Control Interno, la generación de valor en conjunto con la 

mitigación de riesgos buscan asesorar a la Administración de la Empresa  para cumplir con 

sus metas y objetivos de una forma más eficiente.  

 

• Evaluación del Sistema de Control Interno Contable: 

El artículo 354 de la Constitución Política le asigna, al Contador General, entre otras funciones, 

las de llevar la Contabilidad General de la Nación y consolidarlas con las de sus entidades 

descentralizadas territorialmente. 

 

El artículo 3 de la Ley 87 de 1993 establece que el sistema de Control Interno forma parte 

integrante de los sistemas contables, financieros, de planeación, de información y operaciones 

de la respectiva entidad. 

 

La contaduría General de la Nación expidió la Resolución 357 de 2008, por la cual se adopta 

el procedimiento de Control Interno Contable y de reporte de información anual de evaluación 

a la Contaduría General de la Nación. 

 

Mediante la Resolución No. 193 de 2016 de la Contaduría General de la Nación se incorpora, 

en los procedimientos transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el procedimiento 

para la evaluación del Control Interno Contable.    

 

De conformidad al artículo 3 de la presente resolución el jefe de la Oficina de Control interno 

tiene la responsabilidad de evaluar la efectividad del control Interno Contable. 

https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/
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En cumplimiento de lo anterior la Oficina Asesora de Control Interno ha presentado en la 

plataforma CHIP, de la Contaduría General de la Nación la evaluación del sistema de Control 

Interno Contable, vigencias 2016, 2017 y   2018. 

 

• Estado de avance de la implementación del nuevo marco normativo contable.  

La Contaduría General de la Nación expidió las Normas para el reconocimiento, medición, 

revelación y presentación de los hechos económicos de las empresas del sector público, de 

conformidad con la resolución 414 de 2014 de la Contaduría General de la Nación. La 

implementación constaba de tres etapas Preparación, transición y aplicación. La Contaduría 

General de la Nación expidió la resolución 525 de 2016, por la cual incorpora como parte 

integral del régimen de contabilidad pública la norma de proceso contable y sistema 

documental contable anexo a la presente resolución.  

El proceso contable se caracteriza por la presencia de tres elementos básicos: las entradas, 

el proceso y las salidas, siendo inherente a todo proceso, bajo un enfoque sistémico, su 

ejecución a partir de la planeación y la permanente verificación y retroalimentación 

conducentes a la mejora continua.  

Emserchía E.S.P, ha realizado las tres etapas de la Resolución 414 de 2014 y en el año 2017 

hizo la adaptación del proceso contable, de acuerdo a la resolución 525 de 2016. Por lo tanto, 

para el corte del 31 de diciembre de 2017, 2018 y lo corrido del 2019 se vienen preparando 

los estados financieros de conformidad con los nuevos marcos normativos contables.  

 

• Evaluación de las acciones contempladas en el Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano: 

En cumplimiento del Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, la secretaria de transparencia, en 

coordinación con los directores de Control Interno y el DNP, ha actualizado la metodología 

para elaborar el Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano que contempla la estrategia 

de lucha  

 

contra la corrupción y debe ser implementada por todas las entidades del orden Nacional, 

Departamental y Municipal.  

La Empresa de Servicios Públicos de Chía Emserchía E.S.P. ha publicado en la página web 

de la entidad el Plan anticorrupción y de Atención al ciudadano el 31 de Enero de cada vigencia 

fiscal 2016, 2017,2018 y 2019; a partir de esa fecha cada responsable del componente y de 

los riesgos identificados con su equipo y el jefe de planeación deben monitorear y evaluar 

permanentemente las actividades establecidas en el Plan Anticorrupción y de atención al 

Ciudadano.  

 



 

INFORME DE GESTIÓN 

Versión: 1 

Fecha: Junio 29 de 2018 

Código: DES Pt01 

 

 
 

A la oficina de Control Interno le corresponde adelantar la verificación de la elaboración y de 

la publicación del plan, de igual manera efectuar el seguimiento y el control a la implementación 

y a los avances de las actividades consignadas en el documento Plan Anticorrupción y 

Atención al Ciudadano.   

 

Los respectivos informes de verificación y seguimiento al Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano por parte de la Oficina Asesora de Control Interno se encuentran publicados en la 

página WEB de la entidad en el siguiente link.   https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/ 

 

INFORMES A CARGO DE LA OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO.  

 

• Informe Ejecutivo Anual del Sistema de Control Interno. Departamento Administrativo de 

la Función Pública. FURAG. Se presenta una vez al año.  

• FURAG II: Departamento Administrativo de la Función Pública. Información que  permitirá 

definir la línea base para la implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión  

- MIPG de la empresa. Se presenta una vez al año 

 

• Evaluación del Sistema de Control Interno Contable. Contaduría General de la Nación. 

Plataforma CHIP. Se presenta una vez al año.  

  

• Informe sobre derechos de autor. Directiva presidencial 002 de 2002 y circular 04 de 2006. 

Se presenta una vez al año.  

 

• Informes pormenorizados de Control Interno. Ley 1474 de 2011 Articulo 9.  

 https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/. Se presenta de manera        cuatrimestral  

 

• Informe sobre quejas, sugerencias y reclamos. Ley 1474 de 2011 Articulo 76. 

https://emserchia.gov.co/wordem/pqr-todas-las-vigencias/. Se presenta semestral.  

 

• Seguimiento al plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano.  Ley 1474 de 2011 Articulo 

73. Se presenta de manera cuatrimestral.  

  

• Evaluación de la gestión del riesgo. https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/#. Se 

presenta de manera semestral 

.  

• Informes de seguimiento a planes de mejoramiento de la Contraloría Departamental. 

 

https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/
https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/
https://emserchia.gov.co/wordem/pqr-todas-las-vigencias/
https://emserchia.gov.co/wordem/ley-1474/
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• Conclusiones y evaluación Audiencia Pública de Rendición de Cuentas.  

http://sistemas.emserchia.gov.co/rendicion2018/home.html. Se presenta una vez al año.   

 

LOGROS DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 

• La Oficina Asesora de Control Interno ha Implementado los roles que establece el Decreto 648 

de 2017, mediante la asesoría, seguimiento y evaluación lo que contribuyó al mejoramiento 

continuo de los sistemas y procesos de la empresa. 

• La oficina de Control Interno a través de los mecanismos de control y verificación a los 

procesos de la entidad ha contribuido al cumplimiento de los objetivos y la gestión de la 

entidad, logrando la articulación del sistema de gestión y sistema de control interno en 

cumplimiento del decreto 1499 de 2017.    

• La Oficina de Control Interno a través de actividades, capacitaciones y recomendaciones ha 

contribuido con el fomento de la cultura del control.   

• Como resultado de las auditorías internas realizadas se ha generado un mejoramiento 

continuo a los procesos auditados a través de suscripción y los seguimientos realizados a los 

planes de mejoramiento.  

•  A través de las auditorías internas se ha contribuido a que todas las actividades de los 

procesos estén articuladas en el sistema integrado de gestión.  

 

RECOMENDACIONES 

 

• Continuar con el cumplimiento de las funciones del Comité Institucional de Gestión y 

Desempeño y con el seguimiento de las metas, acciones y estrategias adoptadas.  

• Continuar con el cumplimiento de las funciones del Comité Institucional de Control Interno. 

• Continuar con la implementación del MIPG y   su articulación con el MECI 

• Presentar el plan de auditorías vigencias 2020. 

• Continuar con la contratación para el apoyo en capacitaciones y desarrollo de la gestión 

del riesgo. 

• Continuar con la presentación oportuna de informes a entes de control.  

• Dadas las diferentes responsabilidades y actividades de la Oficina Asesora de Control 

Interno se recomienda ampliar la planta de personal del área.   

• Tener en cuenta las recomendaciones expuestas por cada una de las Direcciones de la 

empresa con la finalidad de dar continuidad a los procesos. 

 

 
 

http://sistemas.emserchia.gov.co/rendicion2018/home.html
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7. REGLAMENTOS Y MANUALES 
 
Los manuales, protocolos y/o procedimientos vigentes en la entidad se encuentran en el archivo 
anexo, Información documentada.  
 

8. ANEXOS 
 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
 

• Estado de situación financiera a septiembre de 2019 

• Estado de resultados integrales a septiembre de 2019  

• Notas a los estados financieros a septiembre de 2019   

• Fondos especiales y fondos de cuenta   

• Certificaciones bancarias a corte 25 de septiembre   

• Los libros de contabilidad principales y auxiliares se encuentran a disposición debidamente 
actualizados a septiembre de 2019 

 
DIRECCIÓN TÉCNICO OPERATIVA  
 

• Descripción de cumplimiento actividades PSMV 

• Seguimiento Acción Popular No. 058 de 2009  

• Informe PTAR I – Consolidado 2016 – 2019 

• PRIO – PTAR I 

• Informe de empalme PTAR II 

• Presentación PTAR II – A 

• Presentación PTAR II – B 

• Informe consultoría PMAA 2018 

• Disponibilidades otorgadas 2019 

• Resolución CAR 1435 de 2011 – Aprobación PSMV 

• Actualización PSMV 2017, pendiente por aprobación CAR 
 

 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

• Listado de Reportes SUI para la Vigencia. 

• Listado de Reportes SUI por reportar por vigencia y tópico.    

• Seguimiento a la inversión Acueducto y Alcantarillado.  

• Certificación de Calidad en ISO 9001:2015 

CONSOLIDADO DE RECOMENDACIONES  
 

INFORMACIÓN DOCUMENTADA.  
 
PREGUNTAS ORIENTADORAS MIPG  
 


